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MEMORIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA GRAN VÍA DE COLÓN DE GRANADA. RECONOCIMIENTO Y CARACTERIZACIÓN DE SUS EDIFICIOS 

La tesis Memoria de la Construcción de la Gran Vía de Colón. Re-
conocimiento y caracterización de sus edificios, se compone de 
tres tomos: 

TOMO I: MEMORIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA GRAN VÍA 
DE COLÓN DE GRANADA.  
Corpus teórico de la investigación. 

TOMO II: ANEXO GRÁFICO. ICONOGRAFÍA DE LA GRAN VÍA: 
foto fija de la Gran Vía de Colón en 1934. 

Bloque principal de los resultados de la investigación representa-
dos en la Memoria Administrativa y Constructiva de la Gran Vía de 
Colón y en los planos que desarrollan la Foto fija de la Gran Vía en 
1934, restituyendo la finalización del proceso constructivo de esta 
avenida. La citada documentación se complementa con una selec-
ción de planos inéditos procedentes del Archivo Histórico Munici-
pal de Granada y del Fondo de la Reformadora Granadina en el 
Archivo del Sacromonte. 

TOMO III: ANEXO DOCUMENTAL. 

Los dos primeros documentos de este bloque, Catálogos de 
Repertorio tipológico constructivo del Patrimonio Heredado y del 
Patrimonio Desaparecido, están elaborados a partir de bibliografía, 
fuentes documentales de archivos y de inspecciones de campo. El 
resto reproducen documentos completos inéditos, descatalogados 
o singulares localizados en archivos públicos y privados.





MEMORIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA GRAN VÍA DE COLÓN DE GRANADA. RECONOCIMIENTO Y CARACTERIZACIÓN DE SUS EDIFICIOS 

RESUMEN 

La Gran Vía de Colón de Granada es la arteria principal del centro 
histórico de la ciudad y constituye un catálogo excepcional de la 
arquitectura ecléctica del primer tercio del siglo XX en el panorama 
español y europeo. Las investigaciones históricas realizadas sobre 
esta calle no abordan el análisis del patrimonio heredado en el 
marco de la disciplina arquitectónica. En este estudio se presenta 
el proceso proyectual y constructivo seguido para la materializa-
ción de esta importante vía de modernización de la ciudad, de aquí 
el título Memoria de la construcción de la Gran Vía de Colón. Re-
conocimiento y caracterización de sus edificios, reconstruyendo el 
momento en el que el conjunto completo de este bien patrimonial 
se finaliza en 1934. Con el objetivo de identificar la tipología arqui-
tectónica y constructiva de esta avenida, se ha llevado a cabo una 
investigación basada en el análisis crítico de los documentos histó-
ricos que contienen los trámites administrativos de licencias de 
obra y registro de la Hacienda Pública de los inmuebles, así como 
el estudio in situ de una muestra representativa de los mismos. Los 
datos recopilados proceden principalmente del Fondo de la Re-
formadora Granadina (Archivo del Sacromonte), los Archivos Histó-
ricos Municipal y Provincial de Granada y del fondo particular del 
descendiente de uno de los artífices de la operación de moderni-
zación llevada a cabo en el seno de la capital granadina entre 1891 
-año en el que el arquitecto municipal Modesto Cendoya y Bus-
quets redacta el Proyecto de la Calle de Colón- y 1934 -fecha en la 
que concluyen las obras del último de sus edificios-, la Caja de 
Previsión Social de Andalucía Oriental. 

Desde el conocimiento de los resultados obtenidos -reunidos bajo 
el título Foto fija de la Gran Vía en 1934- y su difusión, se 
proporciona información de gran interés para una actuación futura 
cualificada sobre esta vía, trascendiendo a las determinaciones 
legales y de protección que regulan la intervención sobre el 
patrimonio inmueble heredado. 
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INTRODUCCIÓN  

1. INTRODUCCIÓN

La Gran Vía de Colón es el resultado de una operación de 
apertura sobre el casco urbano medieval de Granada a 
finales del siglo XIX. Con 821,90 metros de longitud y 20 
metros de ancho, su construcción supuso la demolición de 
aproximadamente el 20% de la superficie total de la ciudad 
(MARTÍN RODRÍGUEZ, 1986), interviniéndose sobre una 
extensión de 40.568,73 m2 de los cuales 16.438 m2 son 
destinados a viario y 24.130,73 m2 a solares para edificar 
en ambos márgenes de la nueva calle. A instancias de la 
Cámara de Comercio, el Ayuntamiento de Granada encar-
ga en 1890 la redacción del Proyecto de la Calle de Colón 
al arquitecto municipal Modesto Cendoya y Busquets. En 
1895 se constituye la Sociedad Anónima denominada La 
Reformadora Granadina1 cuyo objeto social es la gestión y 
urbanización de la avenida proyectada. Los factores fun-
damentales que desencadenan la iniciativa de emprender 
esta comprometida intervención, concurren en los últimos 
quince años del siglo XIX. Problemas de insalubridad ciu-
dadana, el impulso de una nueva burguesía con capital 
emergente del negocio azucarero y las modernas tenden-
cias urbanísticas europeas de apertura de nuevas aveni-
das, estimulan la modernización de la ciudad. El 
establecimiento de diez ingenios de azúcar remolachera en 
la Vega granadina2 entre los años 1882 y 1891, genera un 
enorme movimiento de mercancías entre la actividades 

1 Los estatutos de esta sociedad fueron aprobados por la Junta general de 
Accionistas el 3 de Febrero de 1895, haciéndose publica la escritura de 
fundación el mismo día. (ESPAÑA Y LLEDÓ, J. Estatutos de la Sociedad 
Anómina titulada La Reformadora Granadina. Granada: Tip. Hospital de Santa 
Ana, 12, 3 de febrero de 1895).
2 Comarca agrícola que ocupa con el núcleo central de sus tierras la llanura. Se 
extiende a los pies de la ciudad de Granada y está regada por el rio Genil y sus 
afluentes. 

agrícola y fabril en el entorno próximo de la ciudad y la 
estación de ferrocarril, situada en el noroeste de la capital 
(1866). En este contexto destaca la figura de Juan López-
Rubio, farmacéutico, propietario de la primera fábrica azu-
carera de remolacha en España (Ingenio de San Juan), 
Presidente de la Cámara de Comercio y con posterioridad 
Director Gerente de La Reformadora Granadina. Él concibe 
la creación de una gran calle catalizadora de este nuevo 
espíritu de progreso. Siguiendo el modelo de avenidas y 
bulevares parisinos del II Imperio, promueve la idea de 
mejorar el tránsito, la higiene y el ornato públicos y generar 
de empleo en la ciudad. La iniciativa del trazado de la calle 
son bien acogidos por la Cámara de Comercio, la cual 
propone bautizar el proyecto con el nombre de Calle de 
Colón, pues se pretendía hacer coincidir su inauguración 
con el cuarto centenario de la Toma de Granada y del Des-
cubrimiento de América. En diciembre de 1890 se tramita 
en el Ayuntamiento de Granada la solicitud para iniciar los 
estudios y elaboración de planos para la construcción de la 
Gran Vía. La Institución Municipal admite la propuesta con 
entusiasmo, encargando el proyecto y preparando los 
trámites necesarios para la obtención de la declaración de 
utilidad pública del mismo, requisito imprescindible para 
iniciar las expropiaciones y demoliciones necesarias. La 
Ley de Expropiación Forzosa de 1879 provee la fórmula 
jurídica para la obtención del suelo. Posteriormente se 
gestiona el procedimiento de subasta de fincas con el que 
recabar parte de los fondos necesarios para sufragar la 
arriesgada operación. El arquitecto municipal Modesto 
Cendoya, auxiliado por Francisco Giménez Arévalo, arqui-
tecto, asesor técnico de López Rubio y miembro de La 
Reformadora Granadina, presenta el documento finalizado 
en noviembre de 1891. Entre 1895, (fecha de inauguración 
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de las obras) y 1934 (fecha de finalización de la edificación 
completa) se ejecuta la urbanización de la nueva avenida y 
se construyen cincuenta y dos edificios3 de entre los cuales 
inicialmente cuarenta y cinco son de uso residencial y tipo-
logía de inmueble de renta, tres son edificios religiosos4 y el 
resto lo completan un hotel5, un banco6, una sala de espec-
táculos (Teatro Olympia) y un edificio de servicios (Círculo 
Católico de Obreros). 

Aún a pesar de la importante transformación urbana que 
supuso la apertura de esta avenida para la ciudad, no 
abundan estudios específicos sobre la Gran Vía de Colón. 
La bibliografía sobre el tema se circunscribe a un reducido 
grupo de autores que, salvo casos concretos, tratan de 
forma general la historia, el contexto social y el económico. 
Las investigaciones sobre esta controvertida calle se han 
centrado en la mayoría de los casos, y casi de manera 
exclusiva, en estudiar los valores estilísticos de sus facha-
das o en la transformación histórica que supuso la apertura 
de esta calle sobre la medina medieval. No se encuentran 
trabajos que traten con la suficiente profundidad el estudio 
de la Gran Vía como un proyecto unitario de ciudad que 
analice la dimensión histórica del mismo, y sobre todo, los 
avatares de su construcción, la tipología arquitectónica y 

constructiva utilizada para la modernización de la ciudad y 
la tecnología empleada para la ejecución del trazado y de 
las obras.  
Se conoce con gran nivel de detalle cómo era la antigua 
medina granadina (BARRIOS, 1999), cómo se dibuja el 
gran eje de apertura sobre el plano de la vieja ciudad 
(CENDOYA, 1891) y cómo se inician los trabajos de urbani-
zación y los efectos y consecuencias de la demolición de 
doscientos cuarenta y cuatro edificios durante los ocho 
primeros años de trabajo (MARTÍN, 1986). El proceso de 
construcción y desarrollo de las obras, desde el replanteo 
in situ del eje de la nueva calle hasta la edificación del 
último de los ciento veinticinco solares originales proyecta-
dos por el arquitecto Cendoya, se presentan como incógni-
tas que esta investigación pretende desvelar y poner en 
orden. La consideración de la Gran Vía como un escenario 
urbano conformado por dos grandes fachadas de lenguaje 
ecléctico, es una visión incompleta de un proyecto que 
esconde tras el telón arquitectónico de sus fachadas una 
intervención más compleja, con diferentes escalas de in-
terpretación, que van desde la ciudad a la arquitectura, con 
soluciones edificatorias, tecnológicas y de diseño muy 
novedosas para la época. El objetivo de este trabajo es 
abordar una visión conjunta de esta realidad urbana desde 
la concepción del proyecto y el proceso constructivo hasta 
su finalización en 1934. Un trabajo aún sin acometer desde 
la disciplina arquitectónica. Cuestiones acerca de la dificul-
tad del trazado y replanteo de la nueva calle, el desmontaje 
del caserío de la medina medieval preexistente, la incorpo-
ración de soluciones tipológicas y constructivas, el proceso 
de replanteo edificatorio llevado a cabo, así como la movi-
lidad e innovaciones tecnológicas y de diseño aplicado a la 
arquitectura y objetos de uso cotidiano, se convierten en 
objetivos de esta investigación. 

2

3 El Banco de España no se considera en este cómputo pues se construye 
sobre el solar que deja el Convento del Ángel Custodio, (preexistente a la Gran 
Vía), tras su demolición en 1933. Se trata, como dijera Pozo en 1997, de un 
“edificio de segunda generación”. Entre 1966 y 1989 se construyen los diez 
edificios que actualmente sustituyen a los desaparecidos números 10, 16, 21, 
22, 24, 25, 26, 28, 42 y 48.  
4 Iglesia del Sagrado Corazón (primer edificio construido en la Gran Vía -1898-), 
Rehabilitación y realineación del Convento de Santa Paula -1902- y la 
residencia de las RR.MM del Servicio Doméstico en 1907.  
5 El Hotel Colón no llegó a inaugurarse como tal, siendo adaptado previo a su 
apertura por la Sociedad Constructora del Hotel Colón a edificio residencial de 
tipología de renta. Sin embargo, el edificio Gran Vía 7, originalmente de uso 
residencial, es convertido en el Hotel Paris, funcionando como tal hasta 1935 
aproximadamente. Por esta razón, al no coexistir ambos edificios con el mismo 
uso, se ha contabilizado en el estudio un único edificio de uso hotelero. 
6 Como edificio de Banco originario Banco Matritense.  



Cuadro técnico y administrativo del Proyecto GRAN VÍA DE COLÓN de Granada. 1891-1934 

GRAN VÍA PROYECTADA 
1891-1895 

PROYECTO Calle de Colón 

PROMOTOR Sociedad “La Reformadora Granadina” 

ARQUITECTO Modesto Cendoya y Busquets 

REDACCIÓN DEL PROYECTO 26-noviembre-1891 

DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 5-abril-1894 (Real Decreto) 

INAUGURACIÓN DE LAS OBRAS 25-agosto-1895 

FINALIZACIÓN OBRAS URBANIZACIÓN 1903 

LONGITUD DE LA VIA 821,90 m 

ANCHO MEDIO DE ACTUACION 60 m 
Calzada 14 m 
2 Acerados. Ancho de cada margen 3 m 
Fondo en cada margen de vía para solares 20 m 

SUPERFICE DE ACTUACIÓN 40.568,73 m2 
Solares 24.130,73 m2 
Vía 16.438 m2 

Nº LOTES SOLARES DE PROYECTO 125 

USO / TIPOLOGÍA Residencial / Casa de renta 
GRAN VÍA CONSTRUIDA 
1895-1934 EDIFICIOS CONSTRUIDOS2 52 

ALTURA MÁXIMA EDIFICACIÓN3 20 m y 4 cuerpos de alzada 

SUPERFICIE CONSTRUIDA4 131.813 m2

CONSTRUCCIÓN PRIMER EDIFICIO 1898. Iglesia del Sagrado Corazón. Gran Vía 30 

CONSTRUCCIÓN ÚLTIMO EDIFICIO 1934. Edificio de la Caja de Previsión Social de Andalucía Oriental. Gran Vía 23 

USOS CONTRUIDOS 
45 edificios residenciales; 1 hotel; 1 bancos; 3 edificios religiosos; 
1 sala de espectáculos (Coliseo Olympia); 1 servicios (Círculo Católico de Obreros) 

REPERTORIOS ESTILÍSTICOS II Imperio francés; arquitectura secesionista;  modernismo; corriente nacional-regionalista 
ARQUITECTOS INTERVINIENTES EN PRO-
YECTOS DE EDIFICIOS EN LA GRAN VÍA 

Cendoya, Montserrat y Vergés, Jordana Montserrat, Giménez Arévalo, Prieto Moreno, 
Wihelmi, Bravo Santfeliú, Giménez Lacal, Fdez. Fígares, Diez Alonso, Zuazo5 

TIPOS SIST. ESTRUCTURAL VERTICAL 
Muros carga fábrica ladrillo; columnas fundición en locales plantas bajas; entramados 
mixtos cerámico y madera; pies derechos madera; perfiles acero laminado, empresillados 

TIPOS SIST. ESTRUCTURAL HORIZONTAL 
Perfiles de acero ala estrecha o escuadrías de madera; losas armadas (tipo Cottancin / 
alambreras / acero extendido déployé); entrevigados rellenos escoria / revoltón cerámico 

EVOLUCIÓN 1934-1989 

EDIFICIOS SUSTITUIDOS POR OTROS DE 
SEGUNDA GENERACIÓN 
Fecha 2ª construcción 

Gran Vía 10 1973 
Gran Vía 16 1973 
Gran Vía 18 1934 
Gran Vía 21 1972 
Gran Vía 22 1980 
Gran Vía 24 1973 
Gran Vía 25 1989 
Gran Vía 26 1972 
Gran Vía 28 1976 
Gran Vía 42 1970 
Gran Vía 48 1973 

Cuadro técnico y administrativo del Proyecto 
GRAN VÍA DE COLÓN de Granada 1891-1934, 
elaborado por la autora partir de las fuentes 
primarias documentales procedentes de los 
siguientes fondos: Reformadora Granadina 
(Archivo del Sacromonte); Archivos Histórico 
Municipal y Provincial de Granada; Archivo 
particular Giménez Yanguas e inspecciones de 
campo. En éste se extractan los datos genera-
les más relevantes de las fases de proyecto y 
construcción de la Gran Vía de Colón de Gra-
nada entre 1891 y 1934. 

Observaciones 
1 La superficie de actuación es el resultado de 
la suma de las correspondientes a los 125 so-
lares proyectados en la Gran Vía de Colón. Pa-
ra su obtención se expropian 244 edificios en-
tre los años 1895 y 1908, ambos inclusive. 
2 Los números 4-6, 52-54 y 57-59, son tratados 
como tres edificios en el trámite de solicitud de 
licencia, por lo que no coincide con el número 
de portales. No se incluye en el cómputo de 
edificios el de Gran Vía 18 (Banco de España). 
El edificio de la Escuela Normal de Magisterio 
(Gran Vía 56) y el Instituto Padre Suárez, (Gran 
Vía 61), ubicados en el ámbito próximo a la 
Plaza del Triunfo e inicio de la calle San Juan 
de Dios, respectivamente, no estuvieron inclui-
dos en el Proyecto original de la Calle de Co-
lón, por lo que no se han considerado en el 
presente estudio. Tampoco se computa el 
preexistente edificio del Sagrario de la Catedral 
(número 5). 
3 Aproximadamente partir de 1910, el Ayunta-
miento de Granada comienza a aceptar pro-
yectos con más de cuatro cuerpos de alzada, 
prescindiéndose de la limitación establecida 
en el pliego de condiciones del Proyecto de la 
Gran Vía de Colón. 
4 Del total de la superficie construida se son 
deducidos los 1950 m2 correspondientes al 
Banco de España por no formar parte del Pro-
yecto original de la Gran Vía de Colón. 
5 El arquitecto Secundino Zuazo Ugalde es el 
autor del primero de los denominados edificios 
de segunda generación de la Gran Vía de Co-
lón. En 1934 construye el Banco de España 
sobre el solar del que fuera Convento del Án-
gel Custodio que, junto al Sagrario y al Con-
vento de Sta. Paula, son realineados para for-
mar parte de la fachada a la nueva gran calle. 
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Se carece de información sobre el resultado de la cons-
trucción de esta avenida tras su finalización en 1934. No 
existen planos ni dibujos del conjunto de la intervención en 
los que pueda apreciarse la envergadura de la operación. 
Tampoco de las adaptaciones llevadas a cabo durante su 
construcción respecto a las intenciones del proyecto origi-
nal de 1891. De aquí que el objetivo prioritario del estudio 
de esta calle, desde los prolegómenos de su génesis hasta 
el momento de su finalización, sea recomponer las estruc-
turas urbana y edificatoria definitivas, concluidas en 1934. 
Una documentación inédita hasta la fecha, imprescindible 
para conocer alteraciones posteriores y los criterios para 
intervenir en la recuperación de este patrimonio. 

Actualmente cuarenta y dos de los cincuenta y dos7 edifi-
cios originales constituyen el patrimonio heredado de la 
Gran Vía. Entre ellos el monasterio de Santa Paula de Reli-
giosas Jerónimas -Gran Vía 31- declarado como monu-
mento histórico-artístico de carácter nacional8 y la Iglesia 
del Sagrado Corazón de Jesús (Gran Vía 30) que cuenta 
con el nivel I de protección monumental en el Plan General 
de Ordenación Urbana de Granada. El resto de los edifi-
cios están catalogados por el Plan Especial de Protección 
y Reforma Interior del Área Centro de Granada (P.E.P.R.I)9, 
con diferentes niveles de protección. El Plan Especial esta-
blece la siguiente clasificación: 

7  En el periodo entre 1898 y 1934 se construyen cincuenta y dos edificios, de los 
cuales diez son demolidos y sustituidos por otros. El Banco de España es el 
primero de esa segunda generación de edificios al sustituir al preexistente 
convento del Ángel Custodio en 1934.  
8 BOE 03/06/1983. RD1438/1983 de 20 de abril. 
9 SALMERON ARQUITECTOS. Plan Especial de Protección, Reforma Interior y 
Catálogo del Área Centro. Granada: Instituto Municipal de Rehabilitación, 
Ayuntamiento de Granada y Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, 
2002. 

i. Nivel de catalogación A1: se incluyen dentro de este nivel de
protección los edificios con características singulares y de ele-
vado valor arquitectónico, histórico o cultural que conservan,
todos o una parte importante de los elementos que lo inte-
gran. Se califican de elevada calidad en su conformación ar-
quitectónica global, tanto exterior como interior, determinando
su valoración singular y conservación con tratamientos especí-
ficos. Dentro de este nivel se encuentra clasificados cuatro
edificios (Gran Vía 1, 14, 50 y 6110).

ii. Nivel de catalogación A2: edificios reconocidos por el Plan
con características tipológicas y compositivas de especial sig-
nificación arquitectónica, por lo que se deben conservar sus
elementos y cualidades fundamentales, sin requerir su protec-
ción integral interna. Treinta y cuatro edificios pertenecen a es-
te nivel de protección (Gran Vía 2, 3, 4-6, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 17,
19, 20, 23, 27, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 47,
49, 51, 52, 54, 55, 57-59).

iii. Nivel de catalogación B: se trata de edificios clasificados por
su interés urbano en el conjunto (composición de fachada,
perfil y escala). El catálogo se refiere a estos inmuebles como
ejemplos de arquitectura culta o popular que por su grado de
coherencia arquitectónica, compositiva, etnográfica y, en me-
nor grado tipológica, informan de la cualidad general del pa-
trimonio edificado o son expresión de la cultura arquitectónica
tradicional, colaborando en la caracterización de la ciudad his-
tórica como conjunto de interés cultural. Cinco edificios cuen-
tan con este nivel de protección (Gran Vía 13, 37, 38, 46 y
5611). 

10 Instituto Padre Súarez, edificio no considerado dentro del proyecto original de 
la Calle de Colón. 
11 Escuela Normal Andrés Manjón, edificio no considerado dentro del proyecto 
original de la Calle de Colón. 
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2. ESTADO DE LA CUESTIÓN. HIPÓTESIS Y
OBJETIVOS. LA GRAN VÍA DESCONOCIDA

Los estudios realizados hasta la fecha sobre la Gran Vía de 
Colón muestran un reconocimiento de este hecho arquitec-
tónico como paisaje urbano dentro de un contexto histórico 
y espacial concretos, pero sin un conocimiento del proceso 
edificatorio, de las eventualidades de la ejecución y de los 
sistemas constructivos empleados, cuando son éstos los 
que le confieren su identidad e imagen final. 

Aún considerando la intervención de la Gran Vía como una 
actuación reconocible en conjunto por sus valores históri-
cos y arquitectónicos que la hacen formar parte de un 
marco de protección patrimonial, se desconoce sin embar-
go la naturaleza edificatoria y constructiva de cada uno de 
los edificios que constituyen esta unidad proyectual. El 
cumplimiento del exigente marco legal al que está someti-
do el patrimonio histórico heredado de la avenida no se ve 
complementado con el adecuado conocimiento de este 
bien protegido. 

Tras un exhaustivo análisis de los documentos contenidos 
en los fondos del Archivo General Municipal del Ayunta-
miento de Granada sobre trámites de expedientes de li-
cencias de obras de rehabilitación y de inspección técnica 
de los inmuebles en la Gran Vía, se comprueba una notoria 
carencia de estudios documentados previos a la evalua-
ción del estado de los edificios o, en su caso, a proyectos 
de intervención. Como resultado del examen de la docu-
mentación contenida en las solicitudes para ejecución de 
obra se constata que los proyectos tramitados adolecen 
del correspondiente análisis histórico-constructivo en un 
96% de los casos: de los cincuenta y dos expedientes 

hallados en la base de datos municipal, se seleccionan los 
diez clasificados como de “obra mayor”, pues este tipo de 
documentos, conforme a la normativa establecida para el 
trámite de licencias, han de contener información gráfica y 
descriptiva de las características constructivas de la inter-
vención proyectada. De ellos sólo dos cuentan con un 
breve apunte vagamente documentado sobre la tipología 
constructiva del edificio intervenido. La información gráfica 
se basa en levantamientos de campo en los que se repre-
senta “el estado actual” del inmueble. No se incluyen, nor-
malmente, secciones constructivas originales ni la 
interacción prevista con los sistemas proyectados en la 
obra de rehabilitación objeto de licencia. 

En el caso de las inspecciones técnicas efectuadas sobre 
estos edificios (I.T.E), cuyos expedientes son tramitados 
ante el Servicio de Conservación de edificios del Ayunta-
miento de Granada durante los años 2003, 2004 y 2005, 
también se comprueba la ausencia de cualquier tipo de 
estudio que aporte información sobre su caracterización 
tipológico constructiva. De los cuarenta y dos edificios, 
treinta y nueve tramitaron el correspondiente expediente de 
I.T.E. De éstos se localizan treinta y tres, con los siguientes 
resultados: 

i. Treinta y dos fundamentan la evaluación del estado del
edificio basándose exclusivamente en una inspección
visual.

ii. Treinta y dos no aportan esquemas de plantas o alza-
dos de los edificios.

iii. Treinta y uno no aportan datos constructivos.

iv. La documentación gráfica, salvo en tres de los expe-
dientes, sólo recoge información general de fachadas
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con detalles de balcones y cierres, cubiertas, patios y 
núcleos de escalera. 

v. En general las reflexiones que se hacen sobre cuestio-
nes relacionadas con la estabilidad y solidez estructura-
les se convierten en observaciones superficiales
fundamentadas en una interpretación sobre posibles
síntomas de comportamientos anómalos o patológicos
de sus elementos, sin el conocimiento previo de los sis-
temas constructivos a los que están asociados.

La Gran Vía sólo es tratada como tema específico de inves-
tigación en cuatro obras1, dos trabajos monográficos de la 
Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Granada2 
y un artículo de la revista Cuadernos de Arte de la Universi-
dad de Granada3. El resto, incluye el estudio de esta calle 
como parte de un análisis más general dentro del amplio 
marco de la ciudad granadina o en el de otras ciudades 
españolas4. Entre toda la bibliografía que ocasionalmente 
describe de forma parcial el repertorio arquitectónico y las 
técnicas empleadas para su construcción, se reúnen muy 
pocos datos para recomponer la memoria técnica y cons-
tructiva de esta calle. Ni el Repertorio modernista de la 
Ciudad de Granada (Gran Vía de Colón) de Tovar Ruiz 
(1979), ni los Estudios de sistemas constructivos en la Gran 

1 La Gran Vía: Memoria, cuyo autor es el notario Felipe Campos de los Reyes; La 
Gran Via de Granada. Cambio económico y reforma interior urbana en la España 
de la Restautación, del profesor Martín Rodríguez; La Gran Vía de Granada: un 
siglo, de Pozo Felguera y La Gran Via de Granada, escrito por autores varios. 
2 El Repertorio modernista de la Ciudad de Granada -Gran Vía de Colón-, de 
Tovar Ruiz (1979) y Estudios de sistemas constructivos en la Gran Vía de Colón 
de Granada, de Dominguez Garrido (1985?). Proyecto Monográfico de Fin de 
Carrera, E.U. de Arquitectura Técnica. Universidad de Granada. Granada. 
3 Un testimonio importante en la problemática de la construcción de la Gran Vía, 
escrito por Sánchez Campos. 1984. 
4 Gran Vía de Zaragoza y otras grandes vías, de Ricardo Sánchez Lampreave, 
editado por Ministerio de vivienda y Editorial Lampreave. Zaragoza: Lampreave, 
2011.

Vía de Colón de Granada de Dominguez Garrido (1985?), 
como trabajos especializados del tema que nos ocupa, 
revelan una información rigurosa y completa sobre el pro-
ceso constructivo de la avenida objeto de estudio.  

En las fichas descriptivas de los edificios, contenidas en el 
catálogo del Plan Especial del Área Centro de Granada, se 
recogen una serie de claves relacionadas con espacios y 
elementos constructivos de interés que cuentan con pro-
tección en cada uno de los inmuebles. En ellas se señala la 
presencia o no de zaguán, patio, jardín, ámbito de escale-
ra, salas nobles, huerto, torreón, fachada, colum-
nas/zapatas, alfarjes, artesonados, armaduras de cubierta, 
carpintería interior, interiores, pavimentos y otros. Se incor-
poran también comentarios sobre el valor iconográfico e 
histórico del repertorio estilístico y de algunos materiales 
reconocidos en las fachadas de esta vía. Sin embargo, 
prácticamente no hay datos de la situación espacial y for-
mal de los materiales, ni de las características que definan 
la relación constructiva, tipológica, funcional, cronológica y 
arquitectónica de los sistemas estructurales empleados en 
los edificios. El estudio de tipología arquitectónica incorpo-
rado al catálogo del Plan Centro, analiza exclusivamente 
cuestiones de orden compositivo, distribución y proporción 
de huecos de fachada para tres de los edificios de esta 
calle (Gran Vía 39, 45 y 47) y alturas en secciones de la 
primera crujía en inmuebles del entorno de la Gran Vía. No 
se aportan esquemas de plantas ni se relacionan referen-
cias histórico-documentales. 

Todo lo anterior justifica la necesidad de abordar un estu-
dio más detallado de estos elementos. Una inspección 
superficial de carácter exclusivamente visual, sin efectuar 
ningún tipo de análisis previo documentado que aporte un 
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nivel mínimo de garantía sobre los resultados de la evalua-
ción y caracterización arquitectónica y constructiva de los 
edificios, puede dar lugar a conclusiones ajenas a las in-
tenciones con las que fueron concebidos y a los sistemas 
de construcción a los que responden, pudiendo provocar 
intervenciones perjudiciales y alteraciones irreversibles.  

Para investigar en la caracterización constructiva de la Gran 
Vía y sus edificios se acude a la documentación de fuentes 
primarias en archivos públicos y privados relacionados con 
el proceso de construcción de esta avenida, empleando 
como herramienta de verificación el dibujo.  

La investigación parte de la hipótesis de que la Gran Vía de 
Colón debe ser tratada bajo las siguientes consideracio-
nes:  

i. Como un proyecto urbano único que afecta a la ciudad
en conjunto, a la movilidad de ésta y a su paisaje, resul-
tado de un amplio debate sobre las diferentes alternati-
vas de trazado que combinan la oportunidad y la
necesidad de apertura de una vía de comunicación rec-
tilínea en el seno de la ciudad. Esta decisión determina
las dimensiones de la nueva avenida y de los edificios
que finalmente la componen. Tanto su longitud (821,90
metros) como su anchura (20 metros entre las fachadas
de la Sacristía de la Catedral y la esquina del Convento
del Ángel Custodio), no permiten margen de ampliación
por la presencia de estas dos construcciones históricas
que han de conservarse. Esta apertura culmina el pro-
ceso de modernización de la ciudad iniciado en el siglo
XVI y continuado con la operación de embovedado du-
rante el XIX.

ii. Como un proyecto unitario de modernización de la
ciudad a través de una operación que integra aspectos

económicos, jurídicos, sociales, intelectuales, urbanísti-
cos y arquitectónicos. 

iii. Como un proyecto específico en el que el trazado, la
movilidad, las infraestructuras, los modelos tipológicos
y estilísticos y los sistemas tecnológicos, están articula-
dos en una solución exclusiva, únicamente válida para
este proyecto de ciudad.

iv. Como un proyecto de imagen urbana coherente con su
tiempo, representativo del gusto de una sociedad que
invierte su capital en la transformación de la ciudad. Se
adopta un lenguaje ecléctico procedente de los reperto-
rios estilísticos ensayados en otras ciudades europeas,
utilizando los modelos tipológicos de inmueble de renta
para promover la inversión privada con la que hacer
factible la viabilidad económica de la intervención.

v. Como un proyecto definido por la tecnología más inno-
vadora del momento, con técnicas y diseños proceden-
tes de la construcción industrial azucarera que se
ensayan por primera vez en la arquitectura residencial
de la ciudad.

Los objetivos concretos que se abordan en la investigación 
son los siguientes: 

i. Analizar el Proyecto de la Gran Vía de Colón como ins-
trumento de transformación urbana e icono de la mo-
dernización de la ciudad de Granada, a través de la
reinterpretación de su memoria constructiva desde las
distintas escalas proyectuales:

a. Escala territorial: el Paisaje del azúcar y la nueva ac-
tividad mercantil de la ciudad.
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b. Escala urbana: operaciones de modernización y de
movilidad iniciadas en el siglo XVI y continuadas du-
rante la segunda mitad del siglo XIX.

c. Escala edificatoria: se desarrollan tipologías resi-
denciales que responden al modelo de inmueble de
renta o alquiler. Mediante el lenguaje procedente del
repertorio ecléctico del gusto de la época se esceni-
fica en las fachadas de las nuevas edificaciones la
estructura social del momento.

d. Escala constructiva: los sistemas constructivos utili-
zados proceden de la tecnología experimentada en
la arquitectura fabril empleada en el territorio de la
vega granadina.

ii. Reconstruir el Proyecto de la calle de Colón a través de
la crónica gráfica de su construcción, tal y como quedó
una vez finalizadas las obras en 1934.

iii. Elaborar un material de identificación del patrimonio
heredado a partir de los datos de fuentes documentales
primarias, bibliográficas y reconocimientos de campo.
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3. LA GRAN VÍA DE COLÓN, ICONO DE
PROGRESO Y DESARROLLO DE LA CIUDAD

La arquitectura pone en práctica teorías y herramientas 
innovadoras que son variables en función de la época y de 
los acontecimientos económicos que la acompañan. Inter-
venciones como la apertura de una gran avenida en el 
seno del casco histórico de una ciudad, aparecen sólo de 
manera circunstancial en determinadas coyunturas históri-
cas y difícilmente admiten una repetición o continuidad si 
no es separada por un considerable lapso de tiempo, lo 
cual convierte este tipo de actuaciones en singulares. 

La operación de apertura de la Gran Vía de Granada repre-
senta, a través de la arquitectura emblemática que en ella 
se edifica, los ideales colectivos perseguidos por una ge-
neración de emprendedores que busca, a finales del siglo 
XIX y principios del XX, el desarrollo y modernización de la 
ciudad. El precio para adaptar la ciudad nazarí a la alenta-
dora situación económica del momento, supone romper 
con la huella del pasado. La determinación de alterar la 
estructura urbana medieval se asume sin problema por el 
conjunto de la sociedad ante la urgente necesidad de rees-
tructurar la ciudad, higienizar sus barrios, generar empleo y 
mejorar la movilidad y el tráfico mercantil e industrial a 
través del centro urbano. Los miembros de la Real Acade-
mia de San Fernando, en su Informe al Proyecto de la Gran 
Vía emitido en septiembre de 1892, van incluso más allá 
del objetivo inicial de la operación proyectada, proponien-
do la consideración de dos reformas importantes: (i) la 
prolongación de esta gran avenida proyectada hasta la 
Carrera del Genil para convertirla en un eje estructurador 

de circulación a través de la ciudad1 y, (ii) hacer desapare-
cer la pequeña manzana que entonces quedaba entre la 
nueva calle de Colón y las del Zacatín y Méndez Núñez2.  

La Gran Vía de Colón se convierte así en un icono de la 
modernización de la capital granadina. El proyecto es utili-
zado como un instrumento de transformación urbana en el 
que la movilidad, la función, la técnica y la construcción, se 
presentan como objetivos prioritarios integrados entre sí. 
Prevalece una idea unitaria para elaborar una imagen reno-
vada de Granada que recuerda a las grandes operaciones 
de apertura de espacios urbanos europeos como el París 
de Haussman o ciertas transformaciones en el frente marí-
timo de la nueva Lisboa de Pombal, entre otras. Actuacio-
nes totalitaristas de renovación que implicaron un proyecto 
complejo que aunaba arquitectura, urbanismo y otros as-
pectos de índole jurídica, administrativa, social y económi-
ca. El proyecto de Modesto Cendoya para esta nueva calle 
(1891), es reflejo de todas las aspiraciones del momento. 
Con una comprometida y polémica actuación sobre la 
trama preexistente de la medina medieval, se pretende 
acabar con el inmovilismo que históricamente mantuvo al 
casco de la ciudad sin capacidad para resolver sus pro-
blemas endémicos y seculares. Con esta reforma interior 
se trata de abordar las deficientes condiciones de habitabi-
lidad que sufre la población a finales del siglo XIX, conci-
liando los conflictos que surgen durante las obras con los 
intereses municipales y empresariales.  

9

1 Esta idea es retomada en 1951 para la elaboración del Plan de Alineaciones 
de Granada, proponiendo construir una calle paralela a San Matías, situada 
entre ésta y la calle Reyes Católicos. (Martín Rodríguez, 1986, pág. 81).  
2 Véase anexo A01, TOMO II Iconografía de la Gran Vía de Colón, Reducción 
del plano de la Gran Vía de Colón. (Cendoya, 1897).
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El análisis arquitectónico sobre este proyecto de paisaje y 
ciudad singular y unitario, requiere el estudio de la Gran Vía 
desde la visión de cuatro niveles de escala proyectual: 
territorial, urbana, edificatoria y constructiva: 

1. Escala Territorial: la construcción del paisaje del Azúcar

El paisaje de la Vega granadina experimenta a partir de 
1874 un enérgico cambio con la llegada del ferrocarril (tra-
mo Bobadilla-Granada) y la producción de azúcar de remo-
lacha. Entre 1882 y 1891 se construyen diez fábricas 
remolacheras que originan, a su vez, el establecimiento de 
otras industrias básicas para atender las necesidades de 
las azucareras y alcoholeras: fundiciones, talleres para 
mecanización de piezas y fabricación de moldes, tejidos 
para sacos o fábricas de abonos, entre otras. Arrastradas 
por esta impetuosa actividad surgen otras muchas ramas 
industriales. El extraordinario impacto que genera toda esta 
actividad en la economía granadina, suscita la creación de 
numerosas empresas. Entre las más relevantes se encuen-
tra La Reformadora Granadina, constituida en 1895 por 
iniciativa del empresario Juan López Rubio. El objeto social 
de la empresa, (artículo 4º de sus estatutos de constitu-
ción), es el siguiente3:  

“La Sociedad se dedicará á la apertura de una calle en Granada, que 
se llamará Vía de Colón; sin perjuicio de abrazar otras obras públicas 
de urbanización y reforma en Granada, como son: alcantarillados, 
pavimentación, construcción y explotación de tranvías, ferrocarriles 
urbanos, paseos y jardines públicos, templos, cuarteles y estableci-
mientos de enseñanza; pero estas obras no podrá acometerlas mien-
tras no haya terminado la apertura y urbanización de la expresada Vía, 
y previo acuerdo de la Junta general de accionistas debidamente 

3 ESPAÑA Y LLEDÓ, J. Estatutos de la Sociedad Anómina titulada La 
Reformadora Granadina. Granada: Tip. Hospital de Santa Ana, 12, 3 de febrero 
de 1895. 

convocada.” 

El nuevo paisaje industrial del Azúcar será la base econó-
mica para sufragar los gastos de una operación urbana 
que supone la incorporación de una red ferroviaria y de 
tranvías para conectar las fábricas de la Vega con la ciu-
dad. 

2. Escala urbana: construcción de la Vía de Colón

Desde la estación de ferrocarril, en el extremo de los pa-
seos del Triunfo, hasta la margen izquierda del río Genil, en 
el extremo sureste de la capital, (punto de inicio de la co-
nexión con la línea de transporte del litoral), se unen los 
dos focos dinamizadores de la ciudad mediante un gran 
eje que conforma un cauce con capacidad de absorber el 
tráfico que genera la nueva actividad mercantil. Esta actua-
ción se proyecta deliberadamente sobre la trama urbana 
preexistente con el objetivo, como se ha dicho anteriormen-
te, de sanear y modernizar el viejo caserío medieval. Se 
pretende que el tránsito de mercancías y personas, a tra-
vés del centro urbano, impregne de actividad al tejido co-
mercial y productivo de los distintos barrios.  

En la figura 2 se puede observar, sobre el plano de Grana-
da realizado por Bertuchi en 1894, las diferentes opciones 
de comunicación de esta nueva vía de Colón dentro de la 
trama urbana que conecta la Estación de Ferrocarriles de 
Andaluces, (emplazada en ese momento fuera de la ciu-
dad), con el embovedado del rio Darro. Seguramente Mo-
desto Cendoya tuvo que llevar a cabo numerosos dibujos 
con distintas propuestas a fin de determinar la solución 
más conveniente para salvar las dificultades de las expro-
piaciones y evitar la destrucción de “edificios notables”. El 
trazado definitivo unirá los Paseos del Triunfo con Puerta 

FIGURA 1. Esquema terri torial de 
Granada y su Vega en  1916. 

Representación de la red de tranvías y la 
industria surgida en torno a la actividad 
azucarera en la Vega de Granada.  

MARTÍNEZ-RAMOS. 
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Real a través de la calle Reyes Católicos (antigua Méndez 
Núñez), siguiendo una línea recta que se encaja entre la 
Sacristía de la Catedral, la fachada del edificio del Conven-
to del Ángel Custodio, desaparecido en 1934 y el Convento 
de Santa Paula. 

Las distintas alternativas de conexión de las que se tienen 
constancia son las siguientes: 

A. Propuesta de ensanche de calle Elvira (ca. 1862). 
B. Propuesta de prolongación de calle Duquesa (1875). 
C. Propuesta de prolongación de San Jerónimo (1882). 
D. Proyecto de la Calle de Colón (1891). 

Simultáneamente al proyecto de la calle de Colón, está en 
desarrollo otro vial (Camino de la Ronda) exterior a la ciu-
dad, también de trazado rectilíneo, que bordea por el sur, a 
través de los campos de la Vega, los límites de la ciudad 
desde la Estación de Ferrocarril hasta el río Genil. 

En la memoria descriptiva del proyecto de Modesto Cen-
doya, se justifica el emplazamiento de la que denomina 
“verdadera vía-general”4 de la ciudad (opción D), la menos 
lesiva con los inmuebles de interés histórico y de menor 
costo de expropiación, justificándose el rechazo de las 
otras tres opciones anteriormente citadas por las siguientes 
razones (A, B y C): la opción A, porque presentaba serias 
dificultades de contención de la colina del Albaicín. Las 
opciones B y C, porque suponían la destrucción de un bien 
patrimonial de primer orden como es el Monasterio de San 
Jerónimo, la Universidad, el conjunto de Iglesias de San 
Justo y Pastor, y las plazas de Bibarrambla y las Pasiegas 
en el entorno de la Catedral. 

El texto de la memoria dice así: 

4 CENDOYA, Memoria descriptiva del proyecto de la calle de Colón. págs. 6-7. 

 “Como en la actualidad no existen vías directas, ni aun calles de 
suficiente anchura para comunicarse entre ambos extremos de la 
población, el tránsito por muchas de ellas se hace cada día más difícil, 
sobre todo, desde que el desarrollo de la industria azucarera decupló 
en los últimos años el movimiento de maquinaria, carbones, remola-
cha, mieles, alcoholes y azúcares, sin que la travesía de la carretera 
nacional de Bailén á Motril sirva, para el caso, por hallarse provisio-
nalmente establecida por vía inadecuadas, ni mucho menos el camino 
de la Ronda, hoy en construcción porque su alejamiento del centro lo 
imposibilita para el servicio urbano y para las necesidades del comer-
cio, el cual reside, en su totalidad, en el centro de la población.  

 Un somero examen del plano de Granada demuestra que la 
verdadera vía-general de esta ciudad, de la que habría respondido á 
todos los indicados fines, sería una prolongación de la Carrera del 
Genil uniendo en línea directa la Puerta Real con la Estación; pero las 
edificaciones de valor considerable levantadas en los últimos años en 
Puerta Real y calle de Mesones, y la existencia del Jardín Botánico, 
Gobierno civil y otros establecimientos importantes, impiden la realiza-
ción de este proyecto, bajo el punto de vista económico. 

Ciñéndose más á la Catedral por parte de su fachada principal, se 
encontrarían otros inconvenientes análogos, por efecto de las nuevas 
construcciones de Bibarrambla y de los Mercados, y encontrarse 
monumentos tan notables como la Universidad, la Colegiata, San 
Bartolomé y Santiago, San Felipe y el hospital de San Juan de Dios, 
por cuyos motivos ha de buscarse la comunicación apetecida, del otro 
lado de la Iglesia Metropolitana. 

 En la zona posterior a la Catedral aparece á primera vista como 
solución inmediata del problema, la reforma y ensanche de la calle de 
Elvira, paso obligado en la actualidad para los extranjeros que buscan 
hospedaje en los pintorescos hoteles de la Alhambra, y cuya circuns-
tancia es por cierto bien lamentable por el aspecto de abandono y de 
miseria, que impresionan desde luengo al viajero. Pero aun cuando se 
reforme y ensanche indefinidamente dicha calle, jamás podrá satisfa-
cer á todas las condiciones que exige una gran vía como es fácil de 
mostrar con un ligerísimo estudio. 

 En primer término, constituiría una comunicación asaz indirecta 
entre la Plaza del Ayuntamiento, ó sea el centro de la ciudad y las 
Estaciones; en segundo, para obtener en ella un trazado regular y 
rectilíneo, sería preciso derribar varias iglesias, conventos y hospitales 

FIGURA 2. Di ferentes al ternativas de 
trazado de la Gran Vía sobre el  plano 
de Ber tuchi  de 1894. 

MARTÍNEZ-RAMOS. 
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y sobre todo, dada la proximidad de la abrupta colina del Albaicín, 
sería preciso emprender desmontes considerables para facilitar el 
ensanche, sin que estos trabajos de gran costo, vinieran á estar com-
pensados con un aumento suficiente en el valor de los solares obteni-
dos, por tratarse de una zona bastante alejada del centro de la 
población.  

 La conveniencia de acercarse á ese centro, y la de acortar su 
distancia á la zona del Triunfo, han conducido, naturalmente, á la idea 
de ceñirse todo lo posible al ábside de la Catedral, y como á primera 
vista resultaba atravesada y destruida, con este trazado, la red inmun-
da de callejuelas de mesa Redonda, San Agustín, Santa Paula, Inqui-
sición, Pozo de Santiago y plazuela de los Naranjos, que constituyen 
la porción más infecta, nauseabunda, insalubre y deforme de la Ciu-
dad, el plan apareció racional, conveniente y factible, desde el primer 
estudio. 

 Además, por un concurso de circunstancias verdaderamente 
afortunadas, este trazado no amenaza ningún edificio notable por el 
arte ó por la historia; ninguna iglesia, convento ni establecimiento 
industrial de importancia, ninguna edificación perteneciente al Estado 
á la Provincia ni al Municipio, habrá de desaparecer, y, con limitadas 
excepciones, ninguna casa de propiedad particular de extraordinario 
valor ó mérito reconocido, ha de derribarse, destruyéndose en cam-
bio, focos de infección tan temibles como el de los corrales del con 
desgracia, desde tiempo inmemorial.” 

Por otro lado, el proyecto de la nueva calle no es un hecho 
aislado. Se inscribe dentro de un conjunto de actuaciones 
urbanas iniciadas en el siglo XVI tras la conquista cristiana, 
que continuaron durante el siglo XIX y a las que se añade el 
trazado de la nueva avenida. La ubicación y trazados defi-
nitivos de la Gran Vía, vienen determinados por la continui-
dad de las siguientes intervenciones históricas: 

i. El embovedado del río Darro a su paso por Plaza Nueva
en el siglo XVI, primer proyecto de modernización urba-
na efectuado sobre la medina islámica.

ii. El embovedado de los seis tramos de la calle Reyes
Católicos y Puerta Real, en un proyecto de higienización

de la ciudad en el siglo XIX, así como las operaciones 
de apertura de los espacios ajardinados del Paseo del 
Triunfo y los del Genil, llevados a cabo durante la ocu-
pación francesa. Renovaciones urbanas que implicaron 
una nueva concepción del espacio público a través del 
bulevar.  

Acorde con estos ejes urbanos y paseos preexistentes 
junto al rio, concebidos como las nuevas vías de desarrollo 
de la ciudad, se lleva a cabo el trazado de la Gran Vía, 
como cierre del proyecto de modernización de la ciudad, 
iniciado cuatrocientos años antes y que este caso tiene 
como objetivos prioritarios mejorar la movilidad y conexio-
nes interurbanas, higienizar e innovar infraestructuras y 
crear una imagen urbana moderna conforme a los dictados 
de la época. Más tarde, la apertura de la Calle Ganivet se 
convierte en la última actuación en el casco histórico gra-
nadino. 

La Gran Vía es un proyecto de calle corredor que crea una 
nueva fachada interior abriendo la ciudad al paisaje y al 
progreso. En su trazado, esquinas y chaflanes de manza-
na, se constituyen en referencias visuales de la nueva es-
cena urbana en continuidad con el eje de Reyes Católicos 
y Puerta Real. Distintas soluciones de edificios con singula-
ridad arquitectónica rompen la continuidad de las fachadas 
de este eje urbano. El Hotel Colón, el edificio de Gran Vía 2, 
el Banco Hispano Americano en el número 3, el edificio de 
Rodríguez Acosta en Gran Vía 14, el número 19, el actual 
hotel Fontecruz en Gran Vía 20, los números 23, 39, 55, 57-
59, y el edificio conocido como el Americano5 (números 52-
54), se erigen en iconos de la nueva Granada emergente. 

5 La fachada de este edificio en esquina, orientada a noroeste, está proyectada 
para ser portada de inicio de la avenida que llega desde los Paseos del Triunfo, 
hoy Avenida de la Constitución. 

FIGURA 3. Corredor urbano Gran Vía 
de Colón / Reyes Catól icos / Puerta 
Real . Eje de modernizac ión de la 
ciudad. 

Fotografías y esquema MARTÍNEZ-RAMOS. 
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En Puerta Real, el Hotel Victoria, los edificios del Suizo, 
Olmedo y correos, articulan el cambio de dirección del eje 
urbano Gran Vía - Reyes Católicos - Carrera del Genil. Un 
corredor interior de la ciudad que finaliza en el edificio Zai-
da situado en la Carrera de la Virgen, al principio de los 
Paseos del Genil.  

La Gran Vía se constituye en un gran vector de movimiento 
y comunicación (Cullen G., 1974), rectilíneo, con doble 
sentido y conectado con otros interiores de menor entidad, 
que aporta un inédito dinamismo a la ciudad. Este escapa-
rate de modernización pretende convertirse en fuente de 
sinergias para el conjunto urbano, capaz de crear y con-
centrar una actividad que dinamice el casco histórico de 
una ciudad ahogada en una trama urbana con enormes 
problemas de higiene y limitaciones de comunicación. En 
los veinte metros de ancho de este canal de circulación se 
prevé la convivencia de medios de transporte mecánicos 
(primeros vehículos) y de peatones en una avenida que 
soporta el caudal circulatorio exigido por la nueva actividad 
industrial y mercantil que se adentra en la ciudad. Más 
tarde, en 1913 se instala el tranvía eléctrico6 que terminará 
por completar la infraestructura de comunicación de esta 
vía y de la red urbana de Granada.  

3. Escala edificatoria. El modelo del inmueble de renta.
Imagen ecléctica

Para el desarrollo del proyecto, el arquitecto Modesto Cen-
doya, elige el modelo edificatorio de inmueble de renta con 
el que pretende conseguir la viabilidad económica de la 
empresa. Esta tipología, con un programa de una vivienda 

6 TRANVIAS ELÉCTRICOS DE GRANADA, Memoria relativa a la explotación e 
instalaciones de esta Compañía así como la construcción de dos nuevas líneas 
interurbanas en la Vega de Granada, Imp. de Prensa Gráfica, Madrid, 1916. AGY 

por planta, se desarrolla en un solar que oscila entre los 10 
y 12 metros de anchura. Para sus fachadas se adopta el 
lenguaje ecléctico, procedente de repertorios estilísticos 
empleados en edificios del ámbito nacional y europeo y 
que se recogen en tratados de arquitectura como los pu-
blicados por el arquitecto francés César Daly. 

Para edificar la Gran Vía se reparte la superficie inicialmen-
te proyectada entre ciento veinticinco solares para construir 
los correspondientes edificios de uso residencial. Las or-
denanzas limitan alturas, profundidad de balcones y carac-
terísticas del arranque de los muros de fachada, dejando 
libertad de criterio a los arquitectos para el diseño de com-
posición del edificio. La tipología prevista incorpora instala-
ciones con nuevos servicios de consumo individual, lo que 
supone un mayor confort en las viviendas. Los edificios se 
dotan de agua corriente, electricidad, calefacción, agua 
caliente y cuartos de baño con inodoros de sifón y bañe-
ras, instalaciones distintivas de las modernas condiciones 
del bienestar. 

Como elemento insignia de modernización, las residencias 
de lujo y los hoteles instalan los primeros ascensores que, 
en su recorrido vertical por el interior de los edificios, culmi-
nan el circuito de movilidad proyectado con esta operación 
de apertura. No obstante, la mayoría de los edificios son 
diseñados para unos propietarios que prefieren vivir en las 
entreplantas o pisos principales, destinando los pisos su-
periores al arrendamiento, objetivo último de la inversión 
efectuada. De los expedientes de inspección de la Riqueza 
Urbana de Granada (AHPG, 1900-1928), se extraen datos 
que confirman que las rentas de las viviendas se reducen 
en función de la altura de sus pisos, reservándose en algu-
nos casos la terraza de la última planta como lugar de 

FIGURA 4. Construcción del modelo de 
inmueble de renta.

En el esquema ubicado en el margen superior 
de la figura se representa la distribución de los 
ciento veinticinco solares previstos por el 
arquitecto Modesto Cendoya para el desarro-
llo del modelo residencial de inmueble de 
renta. En el mismo se destaca la ubicación del 
edificio Gran Vía 26, objeto de análisis gráfico. 

En la parte inferior izquierda se  reproduce un  
edificio  tipo  de  inmueble  de  renta  de  París,  
procedente  de  una  lámina  del  tratado  Archi- 
tecture Privée au Siècle XIX. (Daly, 1870). A su  
derecha se sitúa la fachada del primer edificio  
de  uso  residencial  construido  en  la  Gran  Vía  
de  Colón  (número  26)  para  el  empresario  
Juan  López  Rubio  (1900).  Es  patente  la  
coincidencia  de  proporciones  y  elementos  
ornamentales  de  su  fachada  a  excepción  de  
la  cubierta.  Los  modelos  reproducidos  en  
libros  como  los  del  arquitecto  Daly,  son  
utilizados para su uso y reinterpretación en la  
arquitectura de la Gran Vía. Uno de los casos  
más conocidos es el del edificio de Gran Vía 2,  
réplica  efectuada  por  el  arquitecto  Ángel  
Casas (a petición del propietario del inmueble,  
Enrique Linares),  de la  sede  de  la  Compañía  
de  Aguas  New-York  del  arquitecto  Morin- 
Gostiaux  en  Paris,  edificio  galardonado  en  el  
concurso  de  fachadas  parisinas  de  1899  
(Isac, 2007, pág. 88). 
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servicio, lavadero y tendedero de ropa. La fachada es refle-
jo de esta situación, disminuyendo el grado de ornamenta-
ción de las primeras plantas hasta las últimas. Más 
adelante, con la incorporación del ascensor, se invierte el 
interés por las plantas más altas, alejadas del ajetreo de las 
calles y con unas magnificas vistas de la ciudad y del pai-
saje que desde ellas se divisa. 

4. Escala constructiva: empleo de repertorio de sistemas
constructivos

En el modelo edificatorio proyectado se emplean las solu-
ciones recogidas en tratados y manuales de la época, que 
esencialmente provienen de los sistemas constructivos y 
de la tecnología de la arquitectura fabril del entorno. En la 
edificación de los cincuenta y dos edificios que se constru-
yen a lo largo de los treinta y seis años transcurridos entre 
el primer edificio (Iglesia del Sagrado Corazón, en 1898) y 
el último (Gran Vía 23, sede de la Caja de Previsión Social 
de Andalucía Oriental, en 1934), se utilizan distintas paten-
tes para la construcción de hormigones armados, despla-
zando con este nuevo material el uso del tradicional forjado 
de escuadrías y tablazón de madera sobre pies derechos y 
muros de carga mixtos de madera y ladrillo7. Comienza a 
imponerse el uso de losas armadas sobre perfiles de acero 
con utilización de alambreras, metal desplegable o Dé-
plóye, sistemas Cottancin y patente Hennebique, entre 
otros. También se recurre con frecuencia al empleo de 
columnas de fundición y pilares de perfiles de acero lami-
nado empresillado para dejar diáfanas las plantas bajas 
destinadas a uso comercial. 

7 Empleados por Modesto Cendoya en los edificios Gran Vía 15 y 17 (1903). 

* * * 

Estamos ante un proyecto de renovación urbana y de mo-
dernización que afectó a la ciudad en diferentes ámbitos: 

En lo que respecta a la movilidad y comunicación con la 
apertura de una vía que incluye el transporte público y 
privado, y posteriormente el tranvía eléctrico; en la higieni-
zación de la ciudad con dotaciones de infraestructuras de 
servicios de agua, saneamiento, gas para alumbrado pú-
blico y electricidad; en los sistemas edificatorios y cons-
tructivos con tipologías muy novedosas de inmueble de 
renta y soluciones estructurales y constructivas con nuevas 
tecnologías y materiales procedentes de la industria que 
facilitaron organizaciones de programas más libres e higié-
nicos; y en la dotación de los servicios de los inmuebles 
con instalaciones de electricidad, agua corriente, agua 
caliente sanitaria, baños para higiene personal y ascenso-
res. Todo ello en su conjunto constituye un proyecto de 
progreso sin precedentes en el que se depositaron gran-
des expectativas para el futuro de la ciudad.  

FIGURA 5. Sección  construct iva de la 
Gran Vía de Colón 

Sección constructiva longitudinal y detalle de 
encuentro de vigas con columna de fundición 
de Gran Vía 27. Muchos de los sistemas 
experimentados en la arquitectura fabril de la 
Vega granadina fueron aplicados para la 
construcción de los edificios de esta avenida. 

MARTÍNEZ-RAMOS. 
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4. METOLOGÍA Y FUENTES

La norma UNE 41805-2:2009 califica como “edificios histó-
ricos” a aquellos que están protegidos o que son singula-
res por constituir ejemplos representativos de una época, 
autoría, situación, cualidad o relación con acontecimientos 
históricos. Sobre ellos considera la obligación de efectuar 
un estudio histórico previo a cualquier proyecto de restau-
ración que se efectúe. Por esta razón, entre sus objetivos 
propone (i) considerar y conocer el edificio como docu-
mento histórico valorando las técnicas, sistemas y materia-
les de construcción existentes como parte de los elemen-
tos históricos fundamentales del edificio y (ii) recuperar y 
registrar toda la información histórica y constructiva que se 
conserve, recopilando los aspectos historiográficos, docu-
mentales, constructivos y tipológicos entre otros. 

Considerando lo anterior, la identificación de los inmuebles 
como unidades edificatorias de la Gran Vía en el contexto 
de la ciudad1 y su calificación urbanística en el planeamien-
to vigente2, se utilizan como puntos de partida de la pre-
sente investigación. El trabajo se inicia con una labor de 
consulta en archivos contemporáneos. En el Archivo Gene-
ral Administrativo del Ayuntamiento de Granada (AGAMG), 
se examinan proyectos de intervención en los edificios 
contenidos en el trazado de la Gran Vía. Posteriormente se 
accede al Archivo del Servicio de Conservación de Edificios 
del Ayuntamiento de Granada (ASCEAG), en el que se 
revisan los expedientes de Inspección Técnica (ITE) y Ór-
denes de Ejecución de Edificios. Una vez comprobado que 
la información obtenida en los expedientes municipales no 

1 Se utiliza la planimetría del catastro actualizada. 
2  Plan General de Ordenación Urbana de Granada (2001) y Plan Especial de 
Reforma Interior del Área Centro (2002).

cumple con las expectativas de localización de datos rele-
vantes sobre la planimetría y tipología constructiva de una 
muestra significativa de edificios, se redirige la investiga-
ción hacia otras fuentes. Dos de ellas son determinantes 
para sucesivos hallazgos en los archivos históricos: 

i. Un manuscrito redactado por el arquitecto Francisco
Giménez Arévalo en 19143, permite deducir y poste-
riormente comprobar la correspondencia de los solares
originales -representados en el Proyecto del arquitecto
Cendoya-, con los números de los edificios actuales. A
partir de esta identificación son localizadas la mayoría
de las solicitudes de licencia que se encuentran en el
Archivo Histórico Municipal de Granada.

ii. El libro del profesor Martín Rodríguez (1986) titulado La 
Gran Vía de Granada. Cambio económico y Reforma In-
terior Urbana en la España de la Restauración. En esta
obra se describe la reforma urbana interior experimen-
tada en Granada con un profundo y metódico estudio
del contexto histórico, político, social y económico que
envuelve al proyecto y construcción de la Gran Vía de
Colón. El autor alude a fuentes documentales que son
de gran utilidad para averiguaciones sobre la caracteri-
zación constructiva de los edificios originales.

Los documentos técnicos relativos al proyecto y construc-
ción de esta vía, así como los que contienen información 
sobre aspectos jurídicos y económicos entre otros, se 
encuentran descritos, pero no catalogados, en los archivos 
públicos municipal y provincial (AMGR y AHPG). No ocurre 
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así con los fondos de La Reformadora Granadina, en el 
Archivo del Sacromonte (ASM), o en los privados consulta-
dos. Ninguno de ellos cuentan con algún tipo de inventario. 
De aquí que una de las tareas principales de este estudio 
haya sido el propio proceso de búsqueda y organización 
de la información.  

Una vez seleccionados los fondos principales de los que 
obtener la información, se continúan las pautas del proce-
dimiento que recomienda la norma UNE 41805-2: 2009. 
Adaptándolas a las características de esta investigación, el 
estudio de la Gran Vía de Colón se organiza en tres fases 
de estudio: 

i. Análisis crítico histórico-documental de las referencias
que atañen al Proyecto de la Gran Vía, tratado como un
área urbana histórica definida por el conjunto de los
cincuenta y dos edificios que originalmente se constru-
yeron. De la información obtenida se seleccionan textos
y dibujos originales que permiten transcribir y restituir el
Proyecto de la Gran Vía y su tipología constructiva a tra-
vés de las unidades edificatorias o edificios que la
componen. El material hallado en los archivos públicos
es el siguiente:

a. Proyecto de la Gran Vía de Colón redactado por el
arquitecto Modesto Cendoya y Busquets (1891).
(AMGR).

b. Veintinueve expedientes de licencias de obras sobre
el total de los cuarenta y dos edificios que constitu-
yen el patrimonio heredado. (AMGR).

c. Nueve expedientes de licencias de obras sobre el
total de los diez edificios que constituyen patrimonio
desaparecido. (AMGR).

d. Veintisiete expedientes de contribución urbana en
los que se incorporan diecinueve certificados finales
de obra. Además, se observan anotaciones descrip-
tivas de distribuciones y características constructi-
vas incorporadas a las correspondientes actas de
comprobación Fiscal de Riqueza Urbana. (AHPG).

ii. Estudios de tipología arquitectónica4  llevados a cabo
mediante la elaboración de una restitución gráfica de la
unidad proyectual de la Gran Vía. Con el auxilio de tra-
bajos de campo, fotografías, dibujos y croquizado in si-
tu de los edificios, se elaboran plantas, alzados y sec-
ciones a partir del material gráfico recabado, que es
vectorizado de forma manual.

iii. Estudios de tipología constructiva5 en los que se identi-
fican y se clasifican los sistemas constructivos origina-
les que son contrastados con manuales y tratados de
construcción de la época6. El estudio se verifica me-
diante el dibujo de detalles.

El trabajo efectuado tiene como hilo conductor la represen-
tación gráfica, utilizada como herramienta de exploración 
durante la investigación. A partir de la documentación ad-
ministrativa y técnica recopilada en los archivos se han 
elaborado dos documentos: (i) la Memoria de la construc-

4  Concepto según el cual la norma UNE 41805-2:2009 define “tipología 
arquitectónica” al conjunto de edificios que muestran caracteres similares a 
causa de su misma función. 
5  Concepto según el cual la norma UNE 41805-2:2009 define “tipología 
constructiva” a la clasificación de los materiales, elementos o sistemas 
constructivos a partir de sus propiedades, características o afinidades 
morfológicas o funcionales. 
6 Los manuales aludidos, son los utilizados por el arquitecto Francisco Giménez 
Arévalo, miembro de la Sociedad La Reformadora Granadina y autor de seis 
edificios de la Gran Vía. Posteriormente son utilizados por su hijo, el arquitecto 
José Felipe Giménez Lacal, autor de dos edificios en la misma calle (AGY). 
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ción de la Gran Vía de Colón7 en la que se recogen todas 
las referencias históricas documentales y archivísticas 
localizadas, así como la caracterización constructiva de 
cada uno de los edificios que, en 1934, formaban parte de 
la edificación de la avenida y (ii) el denominado Cuadro 
técnico y administrativo del Proyecto Gran Vía de Colón. 
1891-19348, en el que se sintetiza la información cronológi-
ca del Proyecto y ejecución de la Gran Vía y la caracteriza-
ción general arquitectónica y constructiva de esta avenida.  

El proceso seguido en las tres fases de trabajo anterior-
mente descritas es el siguiente: 

i. Localización y selección de todos los archivos públicos
y privados que contienen fuentes documentales origina-
les de la Gran Vía de Colón y sus edificios.

ii. Clasificación de la documentación hallada conforme a
los aspectos que definen la identidad arquitectónica del
hecho construido (planos, memorias descriptivas y
constructivas, y certificados finales de obra). El material
utilizado procede de: expedientes de licencias de obras
contemporáneas tramitadas durante el período com-
prendido entre 1985 y 2013 (Archivo General Adminis-
trativo Municipal de Granada -AGAMG-); expedientes
de licencias de obras históricas tramitadas entre 1898 y
1934 (Archivo Histórico Municipal de Granada -AMGR-);
expedientes del Registro Fiscal de Contribución Territo-
rial Urbana de Granada incoados entre 1900 y 1929 en
los que se contienen Certificados Finales de Obra (Ar-
chivo Histórico Provincial de Granada -AHPG-,); docu-

mentación gráfica, manuales, tratados y catálogos del 
fondo del arquitecto Giménez Arévalo (archivo particular 
de Giménez Yanguas); y fotografías y croquis de cam-
po. 

iii. Elaboración de la denominada Memoria constructiva y 
administrativa de la Gran Vía de Colón organizada por
edificios con clasificación de los siguientes parámetros:

a. Identificación de los solares y parcelas originales
numerados según el Proyecto de Cendoya.

b. Origen de las referencias de información de fuentes
primarias en archivos públicos y privados de cada
uno de los edificios.

c. Identificación del propietario y del arquitecto.

d. Fechas de redacción de proyecto, solicitud de licen-
cia, concesión de licencia y expedición de certifica-
do final de obra.

e. Caracterización constructiva de la estructura vertical
y horizontal de cada edificio.

iv. Vectorización de los planos de planta de distribución
originales de cada inmueble. Se dibujan cuarenta y
nueve de los cincuenta y dos edificios construidos. Los
esquemas de las plantas resultantes son georrefencia-
dos mediante coordenadas relativas en el plano catas-
tral actualizado de Granada. Como base de rectifica-
ción gráfica se utiliza el perímetro de los solares y
ubicación y morfología de patios, a partir de los cuales
se reajusta el dibujo de cada uno de los edificios man-
teniendo las alineaciones y localización de elementos
portantes. Los seis edificios restantes, que no han po-
dido ser dibujados por no haberse hallado información
gráfica y/o no poder acceder a los mismos para toma
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de datos in situ, se representan con el contorno de solar 
y patios. El resultado reproduce la reconstrucción de la 
planta de la Gran Vía de Colón tras su finalización en 
1934. (P03, Foto fija de la Gran Vía en 1934. Planta9).  

v. Registro de fotografías y labor de campo para la re-
construcción de los dos alzados completos de ambos
márgenes de la calle y diez secciones transversales re-
presentativas seleccionadas. (Documentos P04, Foto fi-
ja de la Gran Vía en 1934. Alzados10 y P05, Foto fija de 
la Gran Vía en 1934. Secciones11).

vi. Registro de fotografías, dibujos in situ e inspección
mediante catas, identificando la caracterización cons-
tructiva del elemento reconocido. Se diferencian cuatro
tipos de sistemas estructurales verticales (entramados
mixtos cerámicos con elementos de madera, muros de
carga de fábrica de ladrillo, columnas de fundición y
empresillado de perfiles de acero) y dos de estructura
horizontal (madera y perfiles de acero de ala estrecha).
El resultado del registro y clasificación se incorpora en
el documento M01, descrito anteriormente y en el Catá-
logo del repertorio constructivo de patrimonio heredado 
(Anexo 1, págs. 1 a 57 del TOMO III).

vii. Elaboración de detalles constructivos a partir de las
descripciones literales de las memorias incluidas en los
expedientes de solicitud de licencia. Los datos obteni-
dos se contrastan con los adquiridos en las inspeccio-

nes de campo, manuales de la época12 o tratados de 
construcción, entre los que destacan los de autores 
como el maestro de obras Carpinell (ca. 1883), el inge-
niero Levi (1926) o el de los arquitectos Barberot (1927) 
y Esselborn (1928). Los resultados son reinterpretados 
para el levantamiento de las secciones constructivas 
aportadas en el presente estudio.  

viii. Elaboración del catálogo del repertorio de tipología
constructiva de cada uno de los edificios13. Se aporta el
modelo aplicado y el resultado sobre aquellos de los
que se ha conseguido información para su restitución
gráfica. El catálogo completo consta de un total de cua-
renta y seis fichas. De éstas treinta y seis corresponden
a edificios conservados (patrimonio heredado) y ocho a
edificios desaparecidos (patrimonio desaparecido).

ix. Elaboración del Cuadro de identificación técnica y ad-
ministrativa del Proyecto Gran Vía de Colón. 1891-1934.
(incluido en el capítulo primero Contexto histórico y 
descripción del ámbito de estudio).
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en 1934. MARTÍNEZ-RAMOS. 
10 Ibid. 
11 Ibid. 

12 Anexos 5, 6 y 7, TOMO III, págs. 117 a 180).  
13 Anexos 1 y 2, TOMO III, Catálogos de repertorios tipológicos constructivos 
del patrimonio heredado y del patrimonio desaparecido respectivamente, págs. 
1 a 68. MARTÍNEZ-RAMOS.



METODOLOGÍA Y FUENTES 

4.1. Fuentes documentales primarias 

Se describe a continuación la relación de archivos consul-
tados en los que se ha localizado información técnica y 
administrativa para alcanzar los objetivos planteados en la 
investigación. Son los siguientes: 

1. Archivos públicos

a) Archivo Municipal del Ayuntamiento de Granada.

a.1. Archivo del Servicio de Conservación de edificios del 
Ayuntamiento de Granada. (ASCEAG). 

a.2. Archivo General Administrativo Municipal del Ayunta-
miento de Granada (AGAMG). 

a.3. Archivo Histórico Municipal del Ayuntamiento de Gra-
nada (AMGR). 

b) Archivo Abadía del Sacromonte. (AASM).

c) Archivo Real Chancillería de Granada. (ACHG).

d) Archivo Histórico Provincial de Granada. (AHPG).

e) Archivo de la Delegación Territorial de Educación de la Junta
de Andalucía (AEJA).

f) Archivo Colegio Oficial de Arquitectos de Granada.
(ACOAG).

2. Archivos privados

g) Archivo privado de Miguel Giménez Yanguas. (AGY).

h) Archivo del arquitecto Emilio Herrera Cardenete. (AEHC).

i) Archivo de la arquitecto María Luján Joya. (AMLJ).

j) Archivo del arquitecto José Medialdea Cela. (AJMC).

k) Archivo de la arquitecto Mª Victoria Mir de Miguel. (AMVM).

l) Archivo del arquitecto Alejandro Muñoz Miranda. (AAMM).

m) Archivo del arquitecto F. Javier Navarro Suárez. (AFNS).

n) Archivo de los arquitectos Oliveras. (AAO).

o) Archivo del arquitecto Francisco Peña Fernández.(AFPF).

p) Archivo del arquitecto Juan M. Peñarrubia Rodríguez.
(AJMP).

q) Archivo del arquitecto Raúl Ruiz Fuentes. (ARRF).

r) Archivo del arquitecto Carlos Sánchez Gómez. (ACSG).

s) Archivo del arquitecto Carlos Pfeiffer López-Jurado. (ACPL).

t) Archivo del arquitecto Miguel Valle Tendero. (AMVT).

De la consulta de estos archivos sobre los cincuenta y dos 
edificios construidos entre 1898 y 1934, se obtienen los 
siguientes resultados: 

- 37 planos originales de  edificios. (AMGR). 

- 36 certificados finales de obra. (AHPG). 

- 48 documentos descriptivos de distribución y características 
constructivas. (AMGR y AHPG). 

- 33 expedientes de Inspección Técnica de Edificios. (ASCEAG). 

- 7 planos de levantamientos de proyectos de rehabilitación, 
procedentes en su mayoría de archivos privados. 

- 3 esquemas de levantamientos procedentes de fuentes biblio-
gráficas. 

A continuación se describe el perfil, características y conte-
nidos de la documentación localizada en cada uno de los 
archivos:  

a. Archivo Municipal del Ayuntamiento de Granada

El sistema de archivos del Ayuntamiento de Granada, toma 
como base organizativa el ciclo vital de los documentos. 
Según este criterio, la gestión documental se organiza en 
tres niveles de archivo: 

− Archivos de Oficina: son los elementos base del sistema 
y están adscritos a las distintas áreas municipales. En és-
tos se conservan los expedientes que se encuentran en la 
primera etapa de gestión. Para el presente estudio, son 
objeto de rastreo los expedientes pertenecientes al área 
de Urbanismo y Obras. En concreto se consultan los per-
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tenecientes a la Dirección Técnica de Obras, Sección de 
Conservación de Edificios  y Órdenes de Ejecución. Los 
expedientes de inspección técnica y órdenes de ejecu-
ción se localizan a través de los números catastrales de 
los edificios objeto de estudio. 

− Archivo General Administrativo: en él se custodian los 
documentos desde los cinco años de vida hasta los trein-
ta, como término medio. Una vez superada esa antigüe-
dad los expedientes son sometidos a un proceso de valo-
ración, seleccionándose los que deben alcanzar la 
categoría de históricos. Estos últimos son trasladados al 
Archivo Histórico Municipal. 

− Archivo Histórico: en este se reúnen, conservan, custo-
dian y describen los documentos que tienen más de 
treinta años para hacerlos accesibles a los ciudadanos y 
a la propia administración de acuerdo con la legislación 
vigente. También se conservan todos aquellos documen-
tos o fondos de carácter histórico que han pasado a ser 
propiedad municipal mediante donación, depósito o ad-
quisición.  

Esta clasificación estructura la organización de archivos de 
la siguiente manera: 

a.1. Archivo del Servicio de Conservación de edifi-
cios del Exmo. Ayuntamiento de Granada. 

En este archivo se localizan expedientes de inspección 
técnica de edificios y órdenes de ejecución, de los que 
se obtiene información sobre las características cons-
tructivas de la edificación intervenida. El proceso de 
búsqueda en este archivo se realiza utilizando el número 
catastral de las fincas, obtenido de las fichas del catálo-
go del Plan Centro. De este modo se localizan para este 

estudio expedientes abiertos de treinta y tres edificios. 
Previa entrada en vigor de la ordenanza de 2003, en los 
casos en los que los edificios son objeto de reforma 
general (lo que supone el 90% de intervención sobre la 
estructura original), sus expedientes son objeto de ar-
chivo, por lo que su revisión, según la ordenanza vigen-
te, está programada para dentro de 50 años. Los edifi-
cios con tales características no forman parte del 
muestreo a considerar. 

La información del análisis practicado en este archivo 
arroja los siguientes resultados: 

- Son localizados 33 de los 39 expedientes de tramitados. (85% 
del total). 

- 32 de los 33 fundamentan la evaluación del estado del edificio 
en una inspección visual. (97% del total). 

- 32 de los 33 no aportan esquemas de plantas ni alzados. (97% 
del total). 

- 31 de los 33 no aportan información alguna sobre las caracterís-
ticas los sistemas constructivos. (94% del total). 

- La documentación fotográfica en general recoge información de 
fachadas, con detalles de balcones y cierres; cubiertas, patios y 
núcleos de escaleras, atendiendo aspectos superficiales. 

- 31 de los 33 informes están elaborados por arquitectos técnicos 
y aparejadores. (94% del total). 

En la ordenanza de 2011, cuya normativa afectará al par-
que inmobiliario estudiado a partir de 2016, dentro del 
apartado de “Documentos, la ficha técnica del edificio”, se 
establece la incorporación de una caracterización construc-
tiva en la que se ha de recoger la descripción técnica del 
inmueble con la inclusión de datos relativos al sistema 
estructural predominante. Así mismo se debe incorporar 
una descripción detallada desde el punto de vista cons-
tructivo, estructural y funcional.  
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METODOLOGÍA Y FUENTES 

Del examen de la información consultada resulta que el 
93% de los expedientes de inspección tramitados carecen 
de estudios constructivos. Por esta razón las fichas del 
Repertorio tipológico constructivo. Patrimonio heredado, 
que se aportan en el anexo número 1 (TOMO III: ANEXO 
DOCUMENTAL), suponen una información de gran interés 
para futuros reconocimientos de inspección. 

a.2. Archivo General Administrativo Municipal del 
Ayuntamiento de Granada -AGAMG- 

Teniendo en cuenta las afecciones derivadas de la catalo-
gación de la totalidad del parque inmobiliario objeto de 
análisis y la delimitación de Bienes del Catálogo general 
del Patrimonio Histórico Andaluz (CGPHA)14, se considera 
necesario detectar el grado de actuación que han podido 
sufrir los edificios. Para acotar el ámbito de estudio, en la 
base de datos de los expedientes informatizados com-
prendidos en el periodo entre 1989 y 2013, se efectúa una 
selección en base al tipo de actuación que la describe. De 
los cincuenta y dos que constan en esta base, se escogen 
diez. Se descartan los cuarenta y dos restantes por las 
siguientes razones: se tratan de proyectos de obra menor, 
no disponen de datos en su condición de expedientes 
clasificados o son expedientes caducados que no han sido 
objeto de ejecución. No ha sido posible el examen de ex-
pedientes del periodo comprendido entre 1967 y 1989 (los 
anteriores a este periodo están depositados en el AMGR) 
pues, al no estar descritos en la citada base de datos y 
mantenerse actualmente acopiados en contenedores pre-
cintados pendientes de catalogación, no están accesibles 

14 CONSEJERÍA DE CULTURA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE GRANADA, Delimitación de Bienes del CGPHA de Granada, 
Granada, Mayo 2012. 

para su consulta. Para poder evaluar los hipotéticos resul-
tados, que pudiera alcanzar el material citado, se han de 
examinar las fichas manuscritas que contienen datos sobre 
expedientes anteriores a 1989. Al no existir corresponden-
cia entre la numeración actual de los edificios y la utilizada 
en períodos pasados, (se reconocen tres cambios en el 
sistema de numeración de la calle) unido a la ausencia de 
elementos descriptivos que identifiquen con claridad el 
inmueble objeto de expediente, se decide no continuar la 
investigación por esta vía. 

a.3. Archivo Histórico Municipal del Ayuntamiento de 
Granada -AMGR- 

En la gran mayoría de los expedientes consultados (80%) 
en el Archivo General Administrativo de Granada (AGAMG), 
se observa una carencia generalizada de estudios históri-
cos que apoyen las intervenciones que se proyectan sobre 
ellos. Por esta razón se prosigue la labor de investigación 
en el Archivo Histórico Municipal del Ayuntamiento de Gra-
nada (AMGR). El interés de la consulta en este archivo es 
conocer de primera mano el estado original de los edificios 
previo a las intervenciones que se hayan ejecutado sobre 
éstos y evaluar, por comparación, la evolución de los in-
muebles en el transcurso del tiempo, tanto en su uso o 
función como en el comportamiento constructivo y estruc-
tural. 

Para obtener información técnica y gráfica sobre los edifi-
cios construidos en el periodo anterior a 1934, se dirige el 
estudio a expedientes de Solicitudes de licencias de obras 
a cuya instancia, (se entiende que de manera similar a las 
solicitudes actuales), les deben acompañar documentos 
descriptivos del edificio (esquemas de solares, plantas y 
alzados).  
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El procedimiento de consulta para localizar la documenta-
ción, requiere utilizar como campos de búsqueda los con-
ceptos en el orden establecido por la correspondiente base 
de datos: en primer lugar se seleccionan los “formatos de 
expediente” contenidos en la base de “documentos históri-
cos”, los cuales están organizados por años dentro del 
“Área de Servicios, Ornato/obras y Urbanismo”, para final-
mente hallar los expedientes en la serie “licencias de 
obras”. Para la discriminación de resultados se introdujeron 
palabras clave que incluyeron los términos: Gran Vía; licen-
cia de obra; períodos comprendidos en intervalos de diez 
años (1900-1909; 1910-1919; 1920-1929 y 1930-1940) y 
números de fincas o propietarios. Una vez obtenidas las 
signaturas y verificados sus títulos, se comprueban las 
descripciones para determinar el interés de la referencia 
encontrada. Averiguada la numeración original de las fin-
cas y la forma de los solares resultantes, se efectúa una 
comparación entre: (i) morfología de las plantas dibujadas 
en los planos de los proyectos originales, (ii) la descripción 
del manuscrito de la adjudicación de fincas de 1914, y (iii) 
el plano catastral actualizado. La superposición de estos 
datos suministra una correspondencia inequívoca entre los 
edificios primitivos y su actual numeración. Como resultado 
de este rastreo se consigue la planimetría original de treinta 
y siete de los cincuenta y dos edificios buscados. 

No es descartable el hallazgo futuro de alguna otra licencia 
pues se conoce que aún están pendientes de descripción 
expedientes que, a fecha de hoy, comparten cajas agru-
pándose por fecha (año) de tramitación sin clasificación 
por calles. Este es el caso de las nueve licencias de obra 
halladas en las siguientes cajas: 

C. 02228: licencia correspondiente al actual Gran Vía 40. (1917). 
C. 02223: licencias correspondientes a los actuales Gran Vía 48 

(1914) y 55 (1913). 
C. 02219: licencias correspondientes a los actuales Gran Vía 29 

(1910), 44 (1910), 49 (1910) y 52-54 (1910). 
C. 02217: licencia correspondiente al actual Gran Vía 57-59 (1908). 
C. 02172: licencia correspondiente al actual Gran Vía 53 (1917). 
C. 02046: licencia correspondiente al actual Gran Vía 19 (1905). 

Las veintiséis licencias restantes encontradas, cuentan con 
número de signatura que se registra en el documento Me-
moria administrativa y constructiva de la Gran Vía de Colón 
(M01, Tomo II, Iconografía de la Gran Vía de Colón). 

Continuar investigando en este archivo se convierte en una 
búsqueda al azar. Al haber peinado la totalidad de la base 
de datos disponible y no poder acceder directamente a los 
fondos cuya manipulación está restringida al personal 
contratado (tanto por su dimensión, 104.652 expedientes, 
como por su valor histórico-documental), no es posible 
garantizar que hayan sido analizados el 100% de los expe-
dientes tramitados en su día, al no poder comprobar si 
realmente se conservan o no en este fondo. Como resulta-
do de la introducción de los parámetros “fechas” (entre 
1890 y 1934), y el término “Gran Vía” se obtuvieron tres-
cientas ocho “entradas” de las que se seleccionan cin-
cuenta y siete que responden al título de “licencia para 
edificar o construir”. Los que son descartados responden a 
los siguientes tipos de actuaciones: “reparaciones, obras 
de entretenimiento” (denominadas hoy “obra menor”), 
“licencias de habitabilidad”, “licencia de apertura”, de “pin-
turas de fachadas”, “denuncias” o “sanciones”, entre otras. 

Del examen de los cincuenta y siete expedientes seleccio-
nados se escogen treinta y dos licencias, nueve de las 
cuales corresponden a edificios que posteriormente son 
sustituidos por otros en las décadas de los 60, 70 y 80 del 
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siglo XX (lo que hemos denominado edificios de segunda 
generación construidos después de 1934). La diferencia 
hasta el total de las treinta y ocho halladas, se encuentran 
fortuitamente incorporadas a otros expedientes. De este 
modo se consigue información técnica sobre el 70% de las 
licencias tramitadas. Para el cálculo de este porcentaje, se 
computan cincuenta y dos de los sesenta y un números de 
la Gran Vía. Los edificios excluidos son los siguientes:  

- Gran Vía 61, (Instituto del Padre Suárez). La finca que 
ocupa este edificio, aunque coetáneo, no está incluida en 
el proyecto de Modesto Cendoya. 

- Gran Vía 56 (edificio de “La Normal”). Ídem Gran Vía 61. 

- Gran Vía 5. Sagrario de la Catedral. Edificio preexistente. 

- Gran Vía 18 (Banco de España). Por tratarse del primer 
edificio de “segunda generación”. El edificio sustituido 
fue uno de los tres que se mantuvieron tras el trazado de 
la nueva calle. 

- Agrupación de licencias de los siguientes números: 4-6, 
14-16, 52-54 y 57-59. En estos cuatro casos los expe-
dientes de licencia son tramitados de manera conjunta. 
Solo el 57-59 responde a las características de un único 
edificio con dos portales. 

Se deduce así que el número máximo de licencias de obra 
tramitadas es de cincuenta y dos (diez de las cuales son 
de edificios ya demolidos). 

En el proceso de búsqueda descrito, son descubiertos otra 
serie de documentos que, sin estar directamente asocia-
dos a los de los edificios, son de extraordinario interés. 
Este es el caso del Expediente principal en el que consta el 

Proyecto de la calle de Colón15, formado por tres carpetas 
y doce planos que son descritos más adelante. En este 
expediente aparece, sin obedecer a ningún criterio, un 
Proyecto de fachada por la calle de Colón del Convento de 
Santa Paula (Montserrat, 1900). En éste se resuelve la ali-
neación del antiguo edificio religioso con la Gran Vía. Para 
ello se demuelen las construcciones adheridas al volumen 
principal del inmueble destinadas a corrales para construir 
distintas dependencias y la entrada principal desde la re-
cién aperturada calle. 

El contenido de la mayoría de los expedientes de licencia 
está formado por: 

- Documentos de solicitud de licencia con inclusión de 
textos sobre el procedimiento seguido, trámites y resolu-
ción sobre otorgamiento. 

- Planos de planta de distribución. Generalmente a escala 
1/100. Soporte en papel encerado grafiados con tinta con 
uno o varios colores (negro, rojo y sepia). También hay 
planos con sistema de reproducción de copia de cianoti-
pos o papel ferroprusiato. 

- Alzados. Generalmente a escala 1/100, con diferentes 
niveles de detalle y soportes y técnicas de grafiado igua-
les que las plantas. 

- Sección. Generalmente representada según el eje trans-
versal a fachada con definición, en la mayoría de los ca-
sos sólo de la primera crujía, a escala 1/100 y diferentes 
niveles de detalle. No se definen sistemas constructivos 
en secciones de muros ni forjados. El soporte y técnica 
de grafiado es el mismo que el utilizado en plantas y al-
zados. 
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- Memorias. Excepcionalmente se incorporan memorias 
descriptivas de la obra a realizar. 

b. Archivo Abadía del Sacromonte -ASM- 

En 1934 Miguel Giménez Lacal, ingeniero, hijo del arquitec-
to Giménez Arévalo y Secretario del Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad La Reformadora Granadina, deposi-
ta el archivo administrativo de la empresa en la Abadía del 
Sacromonte16. Una vez finiquitada la actividad de la Socie-
dad y saldadas las deudas, se cierran las oficinas ubicadas 
en la Gran Vía. El Cabildo del Sacromonte, con participa-
ciones societarias en tal entidad, ofrece dependencias de 
la Abadía para el depósito de los fondos de la Reformadora 
Granadina. 

El fondo completo está formado por veintinueve cajas de 
archivo y varios libros de Actas. Es importante mencionar 
que es con motivo de esta investigación (según la informa-
ción dada por el archivero, Juan Sánchez Ocaña y su cola-
boradora, María Isabel García Valverde), cuando se ha 
producido primera vez un vaciado completo del archivo de 
La Reformadora Granadina. Los estudios anteriores a 2008 
(Martín Rodríguez y Barrios), año en el que se traslada el 
archivo desde la Contaduría del Sacromonte al nuevo es-
pacio que actualmente ocupa, se hacen sobre una docu-
mentación que permanece, hasta ese momento, desperdi-
gada en distintas dependencias de la Abadía. Terminadas 
las obras de readaptación para nuevos espacios de archi-
vo de las que fueron las habitaciones del Canónigo Jesús 
Roldán, se amontonan todos los documentos para ser 
trasladados. Entre ellos se agrupan y almacenan en cajas 

de archivo, todos los documentos que se identifican como 
pertenecientes al fondo de la Sociedad Anónima de la 
Reformadora Granadina. Actualmente el archivo está for-
mado por el despacho del archivero, una pequeña sala de 
consulta y depósitos que contienen documentos del Arzo-
bispo de Granada Pedro de Castro Cabeza de Vaca, el 
Colegio de San Dionisio, el archivo de historia de la música 
y el fondo de La Reformadora Granadina. Existe además 
un depósito con documentos reservados. 

Gracias a la generosa autorización de Sánchez Ocaña, se 
ha tenido la extraordinaria oportunidad de conocer el fondo 
completo de La Reformadora Granadina. Los documentos 
no están descritos ni clasificados y carecen de orden cro-
nológico. No se hallan muchos datos complementarios 
sobre la construcción de los edificios adicional a la infor-
mación localizada en el AMGR, pero sí de las actuaciones 
previas a la construcción de la Gran Vía. Destacan, por su 
contenido gráfico inédito, los croquis de las denominadas 
“hojas de aprecio” repartidas en varias de estas cajas. Los 
arquitectos que actúan como peritos tasadores describen 
en ellas las fincas afectadas y el valor de las mismas, in-
corporando una planta de distribución del edificio a escala 
(normalmente 1/100) que responde a los croquis levanta-
dos in situ, acotados y con anotaciones sobre los inmue-
bles y las calles en los que se ubican. Todo ello se incorpo-
ra al trámite de expropiación de los edificios que han de ser 
demolidos. Si bien la valoración histórico-patrimonial de 
aquel momento no aplicaba criterios similares a los actua-
les, (se describe exclusivamente la calidad y estado de las 
construcciones y, en ocasiones, aspectos relativos a la 
condición social de sus moradores), sí que se aprecia una 
sistemática toma de datos de la totalidad del caserío que 
habría de desaparecer. Según las anotaciones hechas en 
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16 Información facilitada por Giménez Yanguas y mencionada por 
investigadores como Martín Rodríguez (1986) y Barrios (1999).
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los croquis de campo para los levantamientos de los edifi-
cios afectados, se hace patente la inquietud por las condi-
ciones de habitabilidad de los edificios en los que viven 
hacinados sus inquilinos. En la mayoría de los casos, las 
antiguas construcciones se encuentran en mal estado de 
conservación y nulas condiciones higiénicas. Los criterios 
utilizados para evaluar cada uno de los edificios, respon-
den a la clasificación definida por Modesto Cendoya17: 

- Ruinosos. 

- Antiguos de media Vida. 

- Antiguos en mal estado. 

- Antiguos reformados. 

- Modernos en regular estado. 

- Modernos en buen estado. 

La toma de datos de calles y casas está organizada en las 
veinticuatro manzanas que fueron afectadas para su reali-
neación. Los croquis están acotados y triangulados apor-
tando una información metódica y exhaustiva. Superpo-
niendo el plano de Modesto Cendoya de 1891 18 , el 
Callejero desde Triunfo hasta Méndez Núñez de 189119 y el 
plano de Bertuchi de 1894, y considerando la información 
de los mencionados croquis como base de rectificación de 
los desajustes que pudiera haber entre dichos planos, se 
podría emprender un trabajo de investigación para la resti-
tución sobre el estado de la medina previo a la apertura de 
la Gran Vía. 

Es extraordinariamente interesante el plano descubierto en 
la carpeta número 5 y que se supone por la autora que 
responde al replanteo de obra de la apertura de la Gran 
Vía. En el plano se destacan diez nodos (hitos) dibujados 
con referencia a los edificios y calles desaparecidos. Uni-
dos conforman el trazo rectilíneo del eje de la nueva vía20.  

Entre los documentos que se relacionan en el manuscrito 
del Inventario de La Reformadora Granadina, descubierto 
en este fondo21 (anexo 4, págs. 97 a 116, TOMO III), se 
describe un plano (no encontrado) en el que mediante 
“trazados de colores” se hace una clasificación por catego-
rías del estado de la antigua edificación. A estas caracterís-
ticas parece responder el que Martín Rodríguez incorpora 
en 1986 a la Addenda del libro La Gran Vía de Granada. 
Cambio económico y reforma interior urbana en la España 
de la Restauración. En este plano (con una calidad de 
imagen que dificulta distinguir el entramado de la ciudad y 
con una reproducción monocromática que no permite 
diferenciar la posible utilización de colores en el dibujo), se 
proporcionan datos similares que recuerdan a los descritos 
en el mencionado inventario. El plano, de 2,84 metros de 
longitud, (con escala 1:300), recoge la superficie que abar-
can los 821,90 metros de longitud entre el Triunfo y la calle 
Méndez Núñez (Reyes Católicos) y el ancho de 60 metros 
(20 metros de calle más dos bandas de 20 metros a cada 
lado destinadas a edificios), que constituyen el ámbito de 
actuación de la apertura de la Calle de Colón. En él se 
representa, sobre el entramado de las antiguas edificacio-

31

17 CENDOYA, M. Proyecto de la Calle de Colón. Memoria descriptiva, Imp. De la 
Publicidad, Granada, 1892, pág. 13.  
18 CENDOYA, M., cianotipo, escala 1/300. Dibujo de los edificios existentes en 
la medina con criterios distintivos del estado edificatorio. Sobre la trama 
anterior se representa el trazado de la nueva calle de Colón, 1891. Granada. 
C.02049.0009 AMGR. 
19 CENDOYA, M., Callejero desde Triunfo hasta Méndez Núñez (Reyes 
Católicos), 1/300. 1891. C.15.009.05, Ref. 378 AMGR. Plano inédito.

20 Plano de papel encerado en el que se dibuja con tinta negra y roja el 
esquema de lo que la autora considera que representa el Replanteo del 
trazado de la calle Gran Vía de Colón, escala 1/1000. S.f. Caja 5. Plano inédito. 
Fondo de la Reformadora Granadina, Archivo del Sacromonte. ASM. 
21 REFORMADORA GRANADINA, Inventario general de documentos de la 
Sociedad Anónima La Reformadora Granadina. S.f. Caja 25. Manuscrito 
inédito. ASM.



nes el trazado de la línea de las fachadas que delimitan la 
nueva calle. Se pueden distinguir también con dificultad las 
lindes de las fincas preexistentes, su numeración, nombres 
de calles y anotaciones. El plano no cuenta con leyenda o 
título. Además no se cita la fuente de procedencia. Con 
información de análogas características, se halla en el 
archivo AMGR un plano elaborado por Cendoya en 1891. 
Se trata de una copia en ferroprusiato representando a 
escala 1:300 sólo del ámbito del primer tramo de la Gran 
Vía, comprendido entre las calles de Reyes Católicos y 
Buen Rostro-Travesía del Mercado. 

El resto de los documentos hallados en este fondo aportan 
información sobre los prolegómenos de la construcción de 
la Gran Vía o a la gestión económica de la Sociedad. Entre 
otros se inspeccionan títulos de propiedad, libros de actas, 
libros de arrendamientos, libros de entradas y salidas de 
comunicaciones relativas a memorias, inventarios, balan-
ces, certificados de aprobación de cuentas, declaración de 
utilidades, pagos de sueldos, pagos de edificios y solares, 
relación de ganancias y pérdidas, correspondencia y escri-
tos varios, Boletines de la Provincia y periódicos, documen-
tos contables así como la subasta de las obras de urbani-
zación y de los solares resultantes. 

Aún está pendiente de desarrollar un ingente trabajo de 
clasificación y descripción para ordenar tan profusa infor-
mación, lo que podría contribuir a la apertura de una nueva 
línea de investigación. Las veintinueve cajas examinadas 
contienen cientos de documentos que conservan, incluso, 
los cordeles y ataduras originales con las que en su día se 
empaquetaron los distintos legajos. Algunos de ellos, co-
mo los títulos de propiedad, cuentan con una antigüedad 
de casi quinientos años.  

c. Archivo de la Real Chancillería de Granada

Los fondos en este archivo sobre la Gran Vía están única-
mente inventariados, no contando con una catalogación 
descriptiva que permita realizar de antemano búsquedas 
específicas o temáticas. Tampoco es viable acceder al 
archivo completo para hacer un barrido de la totalidad de 
su contenido. Por esta razón se efectúa una discriminación 
previa de los fondos cuya temática pudiera comprender 
cuestiones de interés relativos a trámites sobre fincas y 
propiedades de la Gran Vía de Colón. Dentro de este perfil 
se encuentran los siguientes:  

- Audiencia Territorial de Granada / Audiencia Provincial. Ref. 
003ATGR. 

- Fiscalía de la Audiencia Territorial de Granada. Ref. 007FATGR. 

- Tribunal Provincial de los Contencioso Administrativo de Grana-
da. Ref. 045TPCA. 

- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Granada. 
Decanato. (Antiguo Sagrario). Ref. 008JII1GR. 

- Juzgado Municipal Nº1 de Granada (Sagrario). Ref. 044JM1GR. 

- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 De Granada. 
Decanato. (Antiguo Sagrario). Ref. 008JII1GR. 

Siguiendo las pistas de las fuentes citadas en la obra de 
Martín Rodríguez titulada La Gran Vía de Granada. Cambio 
económico y Reforma Interior Urbana en la España de la 
Restauración (1986, pág. 138), se emprende una búsque-
da de expedientes en los que se contengan descripciones 
efectuadas por arquitectos de Hacienda en las actas de 
comprobación técnica emitidas para dar trámite de alta a 
las fincas en el Registro Fiscal de Edificios y Solares de 
Granada. Se comprueba que los fondos a los que alude el 
autor, no se encuentran actualmente depositados en la 

32



METODOLOGÍA Y FUENTES 

Real Chancillería. El legajo H-346 (ARCh)22 que cita Martín 
como procedente del Archivo de la Real Chancillería, se 
localiza actualmente en el fondo de la Delegación de Ha-
cienda de Granada que, desde el año 1984, se conserva 
en el Archivo Histórico Provincial (AHPG).  

d. Archivo Histórico Provincial de Granada -AHPG- 

Definido el perfil de la información que se necesita conse-
guir, se efectúa un primer reconocimiento sobre la base de 
datos informatizada. La información no está catalogada por 
lo que hay que hacer una selección previa de los fondos 
que pudieran contener información sobre edificios y sola-
res, con el siguiente resultado: 

− Expedientes de contribución urbana: se revisan los cen-
sos y registro fiscales de edificios y solares contenidos en 
los siguientes legajos: 

- Legajo 04852. Padrón de edificios y solares. 1911. 

- Legajo 04882-83. Padrón de edificios y solares. (S.f). 

- Caja 2145. Legajo 6. Expedientes de comprobación de Ha-
cienda (1900-1928). Se identifican once expedientes en la 
Gran Vía. 

- Caja 2146. Expedientes de comprobación de Hacienda. Se 
identifican un total de treinta y seis en la Gran Vía. 

De los cuarenta y dos expedientes examinados, treinta y 
seis incorporan certificados finales de obra suscritos por 
los correspondientes arquitectos. (86%). 

22 Martín Rodríguez se refiere en su libro a la casa número 24 de la Gran Vía, 
construida para Clotilde Aguilera Garrido en 1903. El Acta de Inspección Técnica 
de la Riqueza Urbana de esta finca está firmada por el arquitecto José Quesada 
el 13 de Julio de 1905. En el expediente incoado a instancia de Dª Clotilde 
Aguilera Garrido sobre alta de la casa sin nº de nueva construcción en la calle 
de Colón esquina a la de Don Álvaro de Bazán de esta ciudad, se incluye el 
Certificado Final de las Obras emitido por el arquitecto Juan Montserrat y Vergés 
el 16 de enero de 1903. (AHMG, legajo 2146, expediente 43). 

− Colección del Colegio Oficial de Arquitectos de Granada. 
En la base de datos informatizada de la que dispone este 
fondo, no se identifica ninguna referencia que permita 
saber si existen documentos relacionados con Gran Vía 
de Colón. Queda por lo tanto pendiente la confección de 
un trabajo de investigación que culmine con la descrip-
ción e inventariado de este desconocido fondo. 

− Colecciones de fotografías planos y dibujos. De esta 
colección se han extraído un total de dieciséis fotografías 
con imágenes del Convento del Ángel Custodio, Palacio 
de Cetti Meriem; Casas del Pozo de Santiago, Casas vie-
jas del Cabildo, Casa de la Inquisición, entorno de la Ca-
tedral, primera plaza de toros y vista aérea de la medina 
previa a la apertura de la Gran Vía de Colón. 

− Colección Comisión Provincial de Monumentos histórico-
artísticos de Granada. En ella se contiene documentación 
gráfica de gran interés (fotografías, postales, calcos 
(1890? y dibujos 1788-1959) de plantas, alzados y deta-
lles y mapas (1895-1992) sobre edificios desaparecidos 
con la apertura de la Gran Vía de Colón. 

e. Archivo de la Delegación Territorial de Educación
de la Junta de Andalucía -AEJA- 

La delimitación de los bienes del CGPHA (Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz) emplea como carto-
grafía de referencia la oficial de catastro publicada por la 
Dirección General del Catastro del Ministerio de Hacienda 
(dicha cartografía catastral puede descargarse libremente 
desde la página web de la Dirección General del Catastro 
http: //www.sedecatastro.gob.es). 

La información facilitada por el Servicio de Bienes Cultura-
les de la Junta de Andalucía proporciona los datos sobre 
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las delimitaciones poligonales incluidas en los ficheros. 
Están trazadas sobre las parcelas catastrales y organiza-
dos en capas según el bien protegido (cada bien identifi-
cado por su denominación en una capa), y georreferencia-
dos en UTM y SRS ED50. 

Los ficheros proporcionados son los siguientes: 

− CGPHA-Bienes: delimitación de los bienes inmuebles 
protegidos, con indicación de su figura jurídica, estado 
del expediente y fechas relevantes (incoación, declara-
ción y publicación). 

− CGPHA-Entornos: delimitación de los entornos específi-
cos de protección de los bienes (lleva los mismos atribu-
tos que la capa anterior). 

− CGPHA-EntornosAUT: delimitación de los entornos au-
tomáticos de los bienes, establecida por la Disp. Adic. 4ª 
de la Ley 14/2007 (incluye el criterio de interpretación pa-
ra el trazado de los entornos). 

Todos estos ficheros quedan incorporados en el plano de 
Delimitación de Bienes del Catálogo General del Patrimonio 
Andaluz , mayo, 2012, (anexo 9, página 187, TOMO III). 

f. Archivo del Colegio Oficial de Arquitectos de Gra-
nada (ACOAG)

En este archivo se localizan expedientes de rehabilitación 
tramitados con posterioridad a 1985, fecha en la que co-
mienza el proceso de informatización de la base de datos 
colegial. La información posibilita la puesta en contacto 
con los arquitectos autores de esos trabajos. 

Además se proporciona copia de la base de datos digitali-
zada que contiene: 

− Plano de la Gran Vía de Colón, con grafiado de las nue-
vas líneas tanto para la calle de Colón como para las 
comprendidas en la zona de 60 metros, línea de fondo de 
las dos zonas de edificación y líneas de divisorias de so-
lares. Escala 1/2000. (c.a.1892). 

− Cinco fotografías de los años 60 y 70 del pasado siglo 
XX. 

− Una ortofoto de 1949. 

− Planimetría del edificio Gran Vía nº 32 (actual 34) consis-
tente en: dos cianotipos correspondientes a la puerta de 
entrada al edificio y a la planta del solar; planta de pisos a 
escala 1/100 (1920); planta principal a escala 1/100 
(1921); planta de cubierta (1922); planta de sótanos 
(1923); plano de medianera con el nº 30 (actual 32) 
(1923); plano de las propiedades de D. Francisco Eche-
varría en Gran-Vía de Colón a escala 1/100. (1919) y una 
sección por fachada a escala de 5 centímetros por metro 
(1922). Esta documentación gráfica está firmada en su 
totalidad por el arquitecto José Felipe Giménez Lacal. 

− Un plano del Proyecto de prolongación de la Gran Vía. 
Plano parcelario de expropiaciones, firmado por el arqui-
tecto municipal en 1930. 
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g. Archivo privado Giménez Yanguas

En el archivo privado del ingeniero y profesor Miguel Gimé-
nez Yanguas, nieto del arquitecto Francisco Giménez Aré-
valo, se estudian los repertorios estilísticos y constructivos 
de la época. Se examinan publicaciones descatalogadas 
de finales de siglo XIX y prontuarios y manuales coetá-
neos23 a la construcción de la Gran Vía, que pertenecieron 
primero a Giménez Arévalo y posteriormente a su hijo el 
arquitecto José Felipe Giménez Lacal. También se consul-
tan proyectos originales de ambos técnicos que son utili-
zados para analizar las características de los sistemas 
constructivos y estructurales empleados en la Gran Vía. Se 
selecciona información de los siguientes proyectos: 

− Proyecto en la calle Reyes Católicos nº 3724. El documen-
to contiene plantas de estructuras con cuadros de espe-
cificaciones de secciones y longitudes de perfiles (véase 
el anexo 8, págs.181 a 186, TOMO III) y otros de la calle 
Alhóndiga y calle de Lecheros.  

− Proyecto para construcción de una casa en los solares 
números 9 y 10 de la calle de Colón (Giménez Arévalo, 
1902), correspondiente al edificio de Gran Vía 12. 

−  Proyecto de construcción de la casa número 32 de la 
Gran Vía de Colón (Giménez Lacal, 1922), actual Gran Vía 
34. De éste último edificio, se descubre un proyecto ante-

rior en el archivo AMGR, firmado por el arquitecto Modes-

to Cendoya y Busquets25 (1917). 

El examen de estos proyectos, de la bibliografía descatalo-
gada conservada en este archivo, y la información facilita-
da por el profesor Giménez Yanguas sobre los testimonios 
de su padre (Miguel Giménez Lacal), último Secretario del 
Consejo de Administración de la Reformadora Granadina, 
facilita la andadura por el conocimiento de la arquitectura 
de finales de siglo XIX y principios del siglo XX en la ciudad 
de Granada.  

Se hace especial mención del ya citado documento ma-
nuscrito por Giménez Arévalo en 1914 titulado Calle de 
Colón (Gran Vía) Granada. Superficie de los solares con 
detalle de las parcelas que los forman y sus adquirientes y 
linderos. (1914). Gracias a esta generosa aportación de 
Giménez Yanguas se ha podido identificar el origen de la 
tramitación administrativa de la construcción de todos los 
edificios de la Gran Vía. A partir de los datos que se reco-
gen en el documento, se han podido relacionar solares, 
propietarios, linderos y estado de la construcción de los 
edificios en 1914, crucial para detectar la correspondencia 
entre número de edificio y fincas sobre cuya construcción 
se tramitan los expedientes tanto de licencias de obras 
como de Contribución Urbana. 

h. Archivo del arquitecto Herrera Cardenete

El arquitecto Emilio Herrera Cardenete proporciona un 
dictamen (2006) sobre el estado del edificio sito en Gran 
Vía nº 17, del que se extrae información relativa a las carac-

25  CENDOYA, M., Proyecto de una casa en la Gran Vía de Colón solares 
números 30 y 31 esquina a la calle de D. Vicente Arteaga. Propiedad de D. 
Celestino Echevarría. Planos en papel encerado, delineados con color en sus 
secciones. AMGR. SIG. C.02260.0066.
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23 Los manuales cuya reproducción se incorpora en el TOMO III, anexo 
documental, son los siguientes: Empleo de viguetas de acero en la 
construcción (Altos Hornos de Vizcaya, (1903); Aplicaciones de las alambreras 
para construcciones (ca. 1900); Aplicaciones del acero extendido (ca. 1900). 
Entre los tratados examinados en este archivo se destacan: Arquitectura 
Práctica (Carpinell, ca. 1883); Lárchitecture Priveé au XIX Siecle. Nouvelles 
Maisons de Paris Et Des Environs (Daly, 1870); Revue Générale de 
L´Arquitecture et des Travaux Publics (Daly, 1865); La Brique et la Terre Cuite 
(Chabat P. Monmory F., 1879).

24 GIMÉNEZ LACAL, J.F, (1929). AGY.



terísticas constructivas y comportamiento de los sistemas 
utilizados previo a las obras de rehabilitación. También 
cede fotografías del estado de algunos elementos como 
núcleo de escalera, patio y cubierta.  

i. Archivo de la arquitecta Luján Joya

La arquitecta María Luján Joya suministra planos de plan-
tas, alzados y sección de los edificios nº 35 y 37 (2005). 
También facilita información sobre los sistemas constructi-
vos originales y proyecto de rehabilitación de los edificios 
en los que se adapta un nuevo programa con mayor núme-
ro de viviendas, efectuándose refuerzos de muros, pilastras 
y sustituyendo forjados. Sobre el nº 35 no se localiza nin-
guna otra información en el resto de los archivos por lo que 
se utilizan los levantamientos cedidos del estado previo a 
la rehabilitación para el levantamiento de esquemas de 
planta que se incorporan al presente estudio.  

j. Archivo del arquitecto Medialdea Cela

José Medialdea Cela, arquitecto autor del Proyecto de 
rehabilitación y reforma de la Comunidad del Sagrado 
Corazón (2011) cede copia de un plano original de la plan-
ta 2ª del conjunto (ferroprusiato) a escala 1/200. También 
aporta planos de plantas y sección del proyecto rehabilita-
ción y de su estado previo. 

k. Archivo de la arquitecta Mir de Miguel

Mª Victoria Mir de Miguel, arquitecta autora del Proyecto de 
rehabilitación de ala delantera edificio. Gran Vía 18 Grana-
da. Fiscalía Superior del T.S.J.A. y Fiscalía Provincial de 
Granada (2009), proporciona los proyectos completos 
básico y de ejecución y anexos. Se destaca un documento 

técnico informativo en el que se incluye un levantamiento 
actual completo del inmueble, documentación fotográfica, 
características constructivas y estado de conservación del 
edificio así como un estudio histórico con interesantes 
datos de identificación, antecedentes históricos-artísticos y 
bibliografía general.  

l. Archivo del arquitecto Muñoz Miranda

Alejandro Muñoz Miranda, arquitecto autor del Proyecto de 
rehabilitación de la Gran Vía de Colón (2005) concerniente 
al espacio público, calles y acerado facilita los datos topo-
gráficos utilizados en su proyecto, lo que proporciona la 
información necesaria para comparar los datos iniciales de 
las secciones del Proyecto de la Gran Vía del arquitecto 
Modesto Cendoya (1892) con los que finalmente se ejecu-
tan. Los niveles de rasante de la calle, a penas han sido 
modificados en las sucesivas obras de mejora a lo largo de 
su historia. 

m. Archivo del arquitecto F.J. Navarro Suárez

El arquitecto Francisco Javier Navarro Suárez facilita una 
copia de un cianotipo del alzado original del edificio que 
actualmente ostenta el número 36. También proporciona 
plantas y sección del levantamiento efectuado previo al 
Proyecto de instalación de ascensor en este edificio (2004) 
y fotografías de detalle de elementos constructivos. Éstos 
últimos coinciden con los que se describen en la diligencia 
de inspección ocular complementaria de comprobación del 
Registro Fiscal de la Riqueza Urbana de Granada26. 

La documentación gráfica se utiliza para dibujar los es-
quemas de plantas y sección que se aportan en esta tesis. 

26 Caja 2146/1, exp. 13. AHPG. 
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n. Archivo del arquitecto Peña Fernández

Francisco Peña Fernández, arquitecto autor de los Proyec-
tos de rehabilitación del edificio sito en Gran Vía 17 (2007) y 
de Gran Vía 19 (2003), proporciona documentación gráfica 
completa de ambos proyectos tanto del estado previo 
como de los proyectos de ejecución. Asimismo facilita 
fotografías del estado anterior a la intervención. Tal infor-
mación posibilita el levantamiento de los esquemas de 
planta que se incorporan en el presente trabajo. 

o. Archivo Oliveras

Santiago Oliveras Contreras y Ángel Oliveras López, auto-
res del Proyecto de rehabilitación de edificio para hotel en 
Gran Vía 20 (2007), proporcinan documentación gráfica de 
plantas, alzados y secciones, fotografías del edificio pre-
vias a la intervención y copias de dibujos del proyecto 
original de 1901. 

p. Archivo del arquitecto Peñarrubia Rodríguez

Juan Miguel Peñarrubia Rodríguez, arquitecto autor de los 
Proyectos de rehabilitación de los edificios sitos en Gran 
Vía 47 (2009) y de Gran Vía 53 (2005), suministra documen-
tación gráfica completa del número 47 y esquemas de 
planta del número 53. Incorpora archivos de fotografías 
sobre el estado previo a la intervención.  

q. Archivo del arquitecto Ruiz Fuentes

Raúl Ruíz Fuentes, arquitecto autor del Proyecto de rehabi-
litación de edificio en c/ Gran Vía de Colón nº 17 (2010), 
proporciona plantas, alzado, sección transversal y cons-
tructiva tanto del estado previo como del reformado, así 
como fotografías que contribuyen a la comprensión de un 

sistema constructivo singular en esta calle pues se utiliza 
únicamente en los números 15 y 17 por el arquitecto Mo-
desto Cendoya (1903) 27 . Se trata de una estructura de 
madera, tanto en forjados como en los soportes verticales 
de pies derechos y tabiques mixtos con entramado cerá-
mico. El levantamiento previo al proyecto de rehabilitación 
junto a los datos obtenidos en el AHPG, permiten compro-
bar que la estructura original permanece hasta la interven-
ción en 2010. Sobre ésta se desarrolla un programa fun-
cional destinado a hostelería. Para ello se efectúa una 
reestructuración parcial del edificio, recuperando el sistema 
tipológico, organizativo y espacial del inmueble conforme a 
lo establecido por su nivel de catalogación A2. Se recalza 
la cimentación, y se mantienen los elementos estructurales 
principales, pilastras de planta baja, pies derechos y vigas 
de madera. Todos los elementos portantes son reforzados 
y la tablazón es sustituida por chapa colaborante. Los pla-
nos de estado actual facilitados son utilizados para el dibu-
jo de los esquemas de planta que forman parte de la do-
cumentación contenida en este estudio. 

r. Archivo del arquitecto Sánchez Gómez

Carlos Sánchez Gómez, arquitecto autor del Proyecto de 
rehabilitación de dos viviendas en c/ Gran Vía 41 (1992), 
facilita copia completa del proyecto del que se extraen 
datos para el dibujo de esquemas de planta y sección 
procedentes del levantamiento de dos de las plantas del 
edificio previo a la intervención. 

27 CENDOYA, M. Certificado final de obra de una casa edificada en un solar de la 
Vía de Colón correspondiente a la manzana comprendida entre las calles Cárcel 
Baja y de San Agustín, Granada, 1903, AHPG, caja 2146/1, exp. 2.
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s. Archivo del arquitecto Pheifer López Jurado

Carlos Pheifer López Jurado, arquitecto autor del Proyecto 
de reforma interior del edificio Central (2006) proporciona 
fotocopia del alzado del edificio a la Gran Vía número 2 y el 
estado reformado de la planta quinta. Actualmente la es-
tructura de este edificio sólo conserva las fachadas y los 
núcleos de escalera y patios originales. 

t. Archivo del arquitecto Valle Tendero

Miguel Valle Tendero, arquitecto autor del Proyecto de 
rehabilitación de edificio en c/ Gran Vía de Colón nº 53 
(2003), facilita plantas de distribución tanto del estado 
previo como del reformado. 

* * * 

La información proporcionada por los arquitectos anterior-
mente citados aportan los datos necesarios, para dibujar 
los esquemas de plantas y secciones de aquellos edificios 
de los que no ha sido posible localizar planos originales de 
los proyectos de la época. 

Los archivos rastreados comprenden la totalidad de los 
fondos conocidos en los que se puede encontrar informa-
ción sobre el origen del proyecto y su ejecución. 

* * * 

Considerando la Gran Vía de Colón de Granada como una 
unidad creativa ejecutada, en el presente estudio se aplica 
un método de aproximación a la realidad construida reco-
nociendo cada módulo edificatorio o inmueble que la com-
pone. Más allá del análisis del conjunto como una pieza 
histórico-arqueológica, se pone en orden toda la informa-
ción existente procedente de archivos, testimonios sobre el 

proceso constructivo y el análisis detallado de campo efec-
tuado sobre los edificios. Los datos recogidos en el docu-
mento Memoria administrativa y constructiva de la Gran Vía 
(M01, Tomo II, Iconografía de la Gran Vía de Colón), res-
ponden a los siguientes parámetros: 

EDIFICIO identificación de edificios según numeración actual. Los 
fondos coloreados informan sobre la procedencia de las re-
ferencias de carácter gráfico utilizadas para el levantamien-
to de plantas y secciones. El código es el siguiente: 

Los archivos de los que procede la información localizada 
son los siguientes: 

AMGR: signaturas (un total de cuarenta) de cada uno de los docu-
mentos de expedientes de edificios conservados en el Ar-
chivo Histórico Municipal (AMGR). En ellas se identifica el 
número de caja en la que está contenida y, en su caso, el 
número de orden de la pieza descrita. Los legajos sin des-
cribir son de difícil localización pues están almacenados en 
las cajas sin más criterio que el año en el que se hizo el 
trámite. Este es el caso de la documentación de los edifi-
cios: 19 (C.02046), 53 (C.02172), 57-59 (C.02217), 29 
(C.02219), 44 (C.02219), 49 (C.02219), 52-54 (C.02219), 48 
(C.02223), 55 (C.02223) y 40 (C.02228). 

AHPG: cuarenta y siete referencias se obtienen de los correspon-
dientes expedientes de contribución urbana contenidos en 
las cajas 2145 y 2146 dentro del fondo depositado en el Ar-
chivo Histórico Provincial de Granada. Se identifican el nú-
mero de legajo y expediente de cada uno de los casos. 

ASCEAG: de los cuarenta y tres expedientes de Inspección Técnica 
de Edificios que constan en la base de datos según número 
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de finca catastral, son localizados y examinados treinta y 
tres. Los expedientes de ITE no localizados corresponden a 
los números 4, 7, 8, 27, 30, 35, 37, 46, 53 y 57-59. Se seña-
lan los números de expediente y año de cada uno de los 
hallados. 

 AGAMG: entre los cincuenta y dos expedientes tramitados en la Gran 
Vía de Colón, son seleccionados para su estudio diez nú-
meros que corresponden a solicitudes de licencia de reha-
bilitación contemporáneas. Se identifica número de expe-
diente y año de tramitación. 

OTROS ARCHIVOS: el código de identificación de los archivos priva-
dos de los doce arquitectos relacionados anteriormente es 
el siguiente: 

APAHC Emilio Herrera Cardenete 

APALJ María Luján Joya 

APAMC José Medialdea Cela 

APAMM María Victoria Mir de Miguel 

APAMM Alejandro Muñoz Miranda 

APANS Francisco Navarro Suárez 

APAO Estudio Oliveras 

APAPF Francisco Peña Fernández 

APAPLJ Carlos Pfeiffer López-Jurado 

APAPR Juan Miguel Peñarrubia Rodríguez 

APARF Raúl Ruiz Fuentes 

APASG Carlos Sánchez Gómez 

APAVT Miguel Valle Tendero 

ARQUITECTO/DIRECTOR DE OBRA: procedente de la información 
obtenida de los expedientes del Archivo Histórico Municipal 
y del Archivo Histórico Provincial, se extrae la autoría de los 
proyectos y la dirección de la ejecución de las obras con-
forme a los certificados finales emitidos por los arquitectos 
firmantes. Se puede comprobar que la Gran Vía se edifica 
con la intervención de once arquitectos y un maestro de 
obra como autores y directores de obras de los cincuenta y 
dos edificios que componen esta avenida. El único edificio 

cuya autoría no se localiza es el número 35. 

El arquitecto con mayor número de obras con un total de 
doce es Juan Montserrat y Vergés (números: 8, 13, 14, 16, 
20, 24, 25, 30, 31, 33, 39 y 57-59 (este último lo construye 
en colaboración con el Maestro de Obras Mariano Diez 
Alonso); a continuación le sigue con diez el arquitecto D. 
Modesto Cendoya y Busquets (números 4, 6, 7, 15, 17, 22, 
36, 37, 38 y 46). El resto de edificios se ejecutan por los ar-
quitectos: Juan Jordana Montserrat, nueve edificios (núme-
ros 10, 28, 33, 42, 43, 45, 51, 53 y 55); Francisco Giménez 
Arévalo, seis edificios, cinco de los cuales cuentan con Cer-
tificado Final de Obra de los arquitectos Prieto Moreno 
(Gran Vía 44) y Montserrat y Vergés (Gran Vía 1, 9, 26 y 27). 
El edificio sito en Gran Vía 12 está suscrito por este arqui-
tecto, no habiéndose localizado certificado final de obra co-
rrespondiente; Ángel Casas y Vílchez, seis edificios, (núme-
ros 2, 3, 40, 41, 48 y 50); Francisco Prieto Moreno y 
Velasco, cuatro (números 29, 49, 56 y 52-54); Fernando 
Wihelmi Manzano, dos edificios (números 11 y 61); José Fe-
lipe Giménez Lacal, dos edificios (números 32 y 34); Pas-
cual Bravo Sanfeliu, un edificio (número 47); Matías Fernán-
dez Fígares y Méndez, un edificio (número 21); José 
Fernández Fígares y Méndez, un edificio (número 23). Fi-
nalmente y ya como primer edificio de la nombrada segun-
da generación, el arquitecto Secundino Zuazo, proyecta y 
dirige las obras del Banco de España, en el número 18 de 
la calle, sustituyendo al preexistente Convento del Ángel 
Custodio. 

PROPIETARIO: identificados los propietarios de las fincas, en primera 
instancia en el manuscrito del arquitecto Francisco Giménez 
Arévalo de 191428, se comprueba que la identidad de los 
promotores de los expedientes de solicitud de licencia loca-
lizados en el AMGR, coincide con la de los adquirientes de 
las fincas. También concuerda la titularidad en los expe-
dientes de contribución urbana conservados en el AHPG. 
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FECHA DEL PROYECTO: se recoge la fecha en la que los arquitectos 
firman los documentos de proyecto. 

SOLICITUD DE LICENCIA: entre la documentación de los expedientes 
de licencia, consta la instancia de solicitud, el trámite de 
gestión seguido y la fecha de otorgamiento de licencia. Con 
estos datos se pueden analizar la duración media de los 
trámites y la de las obras suponiendo que éstas son inicia-
das inmediatamente después de la obtención del precepti-
vo permiso. 

CONCESIÓN DE LICENCIA: fecha extraída del documento del trámite 
de licencia. 

C.F.O:  fecha de emisión del Certificado Final de las Obras por 
parte del arquitecto director de las mismas. Tales datos se 
obtienen en los expedientes de contribución urbana del 
AHPG, en los que se incorporan los certificados rubricados 
con su correspondiente fecha. 

CARACTERIZACIÓN CONSTRUCTIVA: clasificación de los tipos de 
estructura vertical y horizontal de cada uno de los edificios. 
(véase el capítulo Construcción de la Gran Vía de Colón, 
Catálogo de los repertorios tipológicos constructivos del pa-
trimonio heredado y del patrimonio desaparecido). 

Las columnas de los edificios en las que se recogen los 
datos ordenados según los parámetros descritos, cuentan 
a su vez con un color de fondo que identifican la condición 
de edificio desaparecido o catalogado B.I.C 

El documento inédito Memoria administrativa y constructiva 
de la Gran Vía elaborado para la presente investigación, 
constituye la base documental de la historia del proyecto y 
construcción de esta avenida. En él se reúne la totalidad de 
la información existente en las fuentes archivísticas. 

4.2. Análisis de fuentes bibliográficas 

Sin perjuicio de que en el capítulo correspondiente a las 
referencias bibliográficas se incorpora la totalidad de las 
fuentes consultadas, en este apartado se destacan aque-
llos títulos que, de manera explícita, tienen como objetivo el 
análisis de la Gran Vía de Colón. De entre ellos se han 
seleccionado los más relevantes desde la perspectiva de 
esta investigación.  

Junto al material procedente del análisis archivístico, des-
crito en el apartado anterior, la principal fuente bibliográfica 
utilizada es el libro del profesor Manuel Martín Rodríguez 
(1986) La Gran Vía de Granada. Cambio económico y re-
forma interior urbana en la España de la Restauración29. El 
autor, con objetividad y desinhibido del estigma que pare-
ce haber acompañado siempre a la Gran Vía por la traumá-
tica transformación que supuso para la medina, hace cons-
tar en el epílogo de su libro lo siguiente: 

“Con demasiada frecuencia, y contrariamente a lo que ocurre fuera de 
nuestras fronteras respecto a casos similares, las grandes operacio-
nes de reforma interior de las ciudades españolas ocurridas a comien-
zo de las transformaciones de finales del siglo XIX, suelen presentarse 
de forma un tanto simplista como meros atentados urbanísticos de un 
reducido grupo de especuladores, sin preguntarse casi nunca por el 
conjunto de razones de carácter económico y social que condujeron a 
las mismas. Éste es el caso de la Gran Vía de Granada, iniciada con 
unánime entusiasmo en 1890 y concluida hacia 1925, un año más 
tarde el arquitecto Torres Balbás pronunciará en la Revista de Arqui-
tectura su inmoderado anatema contra la misma, que a la larga iba a 
convertirse en el punto de vista dominante sobre esta excepcional 
obra urbana”… 

Martín Rodríguez desarrolla su estudio en el contexto de 
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una Granada que ha iniciado con éxito su despegue eco-
nómico en los albores de la revolución industrial y siente la 
necesidad de transformar su propia estructura urbana a fin 
de modernizarse. En el libro se describe el marco social, 
económico, edilicio y las inquietudes urbanísticas de la 
última década del siglo XIX, considerando el proyecto de 
ensanche como una reflexión profunda y conjunta de las 
instituciones granadinas ante la iniciativa de un grupo re-
ducido de empresarios que arriesgan, en su ejecución, 
parte de sus capitales y que implicaría una transformación 
sin precedentes en la ciudad. El autor continúa describien-
do el proceso seguido para la gestación, tramitación y 
aprobación del Proyecto de la Gran Vía. También se incor-
pora información sobre las casas demolidas de la medina y 
sus propietarios, solares resultantes, adquirientes de los 
mismos y obras de urbanización, así como datos generales 
sobre la cronología de la construcción de las nuevas edifi-
caciones, sobre sus propietarios y sobre los primeros habi-
tantes de esta avenida. 

A lo largo de la investigación se ha comprobado que la 
mayoría de las citas de fuentes primarias recogidas en el 
libro del profesor Martín, pueden ser constatadas en el 
Archivo Histórico Provincial y en el Archivo Histórico Muni-
cipal. No ocurre así con las referencias que este autor hace 
a las fuentes del Archivo del Sacromonte o de la Real 
Chancillería de Granada, que son motivo de revisión en 
este capítulo. En el caso del Archivo de la Abadía del Sa-
cromonte, se comprueba que Martín Rodríguez no pudo 
consultar la totalidad del fondo de la Reformadora Grana-
dina pues, como se explica en el apartado anterior en la 
fecha en la que acomete su trabajo (1986), aún no estaban 
agrupados todos los documentos que, por entonces, se 
encontraban diseminados en distintas dependencias de la 

Abadía. De igual modo las referencias al Archivo de la Real 
Chancillería han sido objeto de actualización, al averiguar-
se que los fondos de la Hacienda Pública, en los que se 
halla información relativa a la inscripción de los edificios en 
el Registro, fueron trasladados de la Chancillería al Archivo 
Histórico Provincial en 1985. Los documentos anexados 
por el profesor Martín en su libro son reconocidos y locali-
zados en este depósito. Todos los documentos utilizados 
para esta investigación, que aluden a los fondos mencio-
nados, están identificados conforme a los números de 
legajo y caja que los contienen en la actualidad. 

Es interesante hacer una breve mención sobre el tratamien-
to que Martín da a la operación de ensanche practicada en 
la ciudad muy diferente a intervenciones similares en otras 
ciudades. Si bien autores italianos se refieren a actuacio-
nes de este tipo con el término sventramenti, Martín prefiere 
rescatar el que utiliza el notario Felipe Campos de los Re-
yes en la Escritura de disgregación y formación de las 
fincas de la Gran Vía 30 (1914), para describir jurídicamente 
la operación urbanística efectuada. Según recuerda el 
autor, el concepto eventrement está asociado histórica-
mente a las reformas realizadas por Hausmann en el Paris 
de Napoleón III, para favorecer la circulación y el orden 
público, mejorar la higiene y como apología de los grandes 
espacios urbanos. Por otro lado, Martín afirma que, desde 
el punto de vista jurídico, el término apertura se utiliza en 
operaciones urbanísticas cuya finalidad es abrir nuevas 
calles en el ensanche de la ciudad, no siendo este el caso 
de la Gran Vía granadina. La rectificación en el trazado de 
las calles existentes se hace mediante los denominados 
Proyectos de alineación, siendo las obras de reforma inte-

30 CAMPOS DE LOS REYES, F. La Gran Vía: Memoria. Granada: Edit. Paulino 
Ventura Traveset, 1913. 

41



rior las que afectan a amplios espacios de la ciudad. Por 
todo ello concluye con la siguiente reflexión: “la Gran Vía de 
Granada no fue ni un desventramiento ni una apertura urbana, sino 
más bien una “cala” que abrió de par en par las puertas de la ciu-

dad…” (1986,  págs. 13-14). Basándonos en este plantea-
miento, el término “cala” empleado por Martín parece acer-
tado por cuanto se trata de una apertura realizada sobre la 
medina con gran precisión, un trabajo quirúrgico sobre la 
ciudad preexistente, con un proyecto meditado respecto a 
lo que había de demolerse o transformarse y lo que debía 
conservarse a toda costa. 

En el libro se desvelan los antecedentes que determinan la 
destrucción parcial de un barrio de la ciudad de Granada 
para trazar una gran calle moderna que conllevó una com-
pleja tramitación económica, jurídica y de gestión. De la 
estructura organizativa de esta obra, se extrae el guión 
para el desarrollo del capítulo quinto Crónica de la Gran 
Vía. 

Otro libro destacable es La Gran Vía de Granada (A.A.V.V., 
2006), un compendio de reflexiones de diferentes autores 
desde diversos puntos de vista. Los hay de contenido 
social y económico, con aportaciones sobre la figura del 
empresario que concibió la Gran Vía, Juan López Rubio 
(Martín), los banqueros que financiaron el Proyecto (Titos), 
los establecimientos comerciales y servicios de la Gran Vía 
(Giménez Yanguas, Rubio y Reyes), el sistema de finanzas 
de la ciudad a principios del siglo XX (Núñez) y las aspira-
ciones de bienestar de la sociedad de la época (Bustos). 
En esta publicación se incluyen también cuestiones de 
orden urbanístico, con reflexiones sobre las reformas urba-
nas en torno a 1900 (Isac) y sobre proyectos colaterales de 
intentos de prolongación de la Gran Vía (Fernández). Te-
mas interesantes para situar la problemática general de la 

Gran Vía y que abren campos de estudio para investiga-
ciones futuras. En este mismo libro el arqueólogo Malpica31 
aporta datos y consideraciones sobre la trasformación del 
sustrato arqueológico del ámbito urbano afectado por la 
operación de reforma interior. Sobre esta hipótesis abierta, 
nos podemos cuestionar el grado en el que realmente 
puede haberse afectado el mencionado sustrato. De la 
comparación entre el nivel de rasante de la medina preexis-
tente y el perfil longitudinal del Proyecto de la Gran Vía, se 
deduce que la diferencia entre ambos es mínima por lo que 
el movimiento de tierras, al menos en el ancho de 20 me-
tros que comprende el trazado de la vía, pretendía no alte-
rar la rasante medieval. En los dibujos de urbanización 
predomina el terraplén frente al desmonte (véase el aparta-
do Obras de urbanización en el capítulo quinto). No ocurre 
lo mismo en las bandas laterales de la calle donde se pre-
vén edificios con sótano. Sin embargo, con respecto a la 
rasante que definitivamente se ejecuta, sí que se observan 
diferencias en algunos puntos con importantes movimien-
tos del terreno32. 

El capítulo realizado por el arquitecto Pedro Salmerón33, 
aporta un ensayo sobre la composición y materia de esta 
calle, así como consideraciones sobre la morfología de 
algunos de los edificios más significativos de la vía. Obser-
vando la documentación gráfica incorporada por Salmerón, 
se detecta un error en la identificación de uno de los edifi-
cios que recoge con el número 21 (pág. 86) en cuya linde 

31 MALPICA, A. «La Gran Vía y la transformación arqueológica de Granada.» En 
La Gran Vía de Granada, de A.A.V.V, 23-55. Granada: Fudación Caja Rural, 
2006. 
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izquierda aparece grafiada la calle de Lecheros. En el caso 
de que así fuera, este edificio habría ocupado lo que ac-
tualmente corresponde al número 23, no el 21. Tampoco 
se trata de un edificio anterior al existente pues, como se 
puede comprobar en los archivos, el solar que ocupa este 
edificio en la actualidad lo fue anteriormente por el Coliseo 
Olympia. Previo a este teatro sólo se levantaron instalacio-
nes efímeras dedicadas a cine. Tampoco en el número 23 
se construye nada anterior al actual Edificio de la Perra 
Gorda. La investigación en el archivo Histórico Municipal ha 
permitido descubrir el legajo (sin descripción de pieza) del 
plano reproducido parcialmente por Salmerón en su artícu-
lo, el cual forma parte del expediente de licencia solicitada 
por Manuel López Sáez en febrero de 1912 34. Al analizar el 
plano completo en el que se representan las plantas baja y 
principal, creemos que Salmerón selecciona la segunda de 
ellas, incorporando el texto “calle Lecheros” que forma parte 
de la planta baja (margen derecho del dibujo). Por otro 
lado se sabe que el Coliseo Olympia es inaugurado en 
192035, por lo que es del todo improbable que un edificio 
de esta magnitud se construya y se demuela en un interva-
lo menor a ocho años. Así pues, se llega a la conclusión de 
que se trata de un proyecto no construido, muy útil para 
analizar las diferencias entre las tipologías de corrala, los 
edificios de renta y el edificio actual que se levanta en 1980 
y que toma el nombre del teatro desaparecido. 

En la publicación La Gran Vía de Zaragoza y otras grandes 

34  C.02223, AMGR. 
35 ARIAS ROMERO, S.M., Tesis doctoral: el cine y su arquitectura. Granada, 
Universidad de Granada. Págs. 367-384. 2009. 

vías36 (2011), Lampreave presenta a modo de catálogo con 
textos de distintos autores, una comparativa entre la Gran 
Vía de Zaragoza con otras grandes vías de ciudades espa-
ñolas como Barcelona, Bilbao, Murcia, Valencia, Madrid y 
Granada37. En esta obra se determinan las claves urbanísti-
cas y arquitectónicas de estas avenidas que confirieron 
carácter e identidad a las ciudades a finales del siglo XIX y 
principio del XX, mostrándose el caso de Granada como el 
de un proyecto singular. 

En este mismo libro el profesor Ángel Isac (2011) afirma 
que “la arquitectura que se construye en la Gran Vía ofrece un reper-

torio variado de opciones estilísticas superpuestas a lo que básica-

mente es un mismo tipo constructivo” 38. Si bien, en principio, la 
construcción de la Gran Vía de Granada parece que res-
ponde a un sistema constructivo básico, en el transcurso 
de esta investigación se identifican hasta cinco sistemas 
constructivos diferentes para un mismo modelo de edificio 
residencial (inmueble de renta). Es decir, existe una unidad 
tipológica pero variedad en los sistemas constructivos-
estructurales y en los estilísticos en fachada.  

Muchas han sido también las voces críticas a favor o en 
contra de esta operación, incluso con la evolución y trans-
formaciones llevadas a cabo tras su finalización en 1934. 
Pozo Felguera en su libro La Gran Vía de Granada. un 
siglo39, define esta avenida como una “calle integrada hoy en el 

paisaje urbano sin que nos podamos percatar de los orígenes, ilusio-

36 Versión adaptada a la ciudad de Zaragoza que completa a la que se hace en 
2010 con motivo de la exposición en conmemoración de los cien años de la 
Gran Vía madrileña en las salas del Ministerio de la Vivienda (Las otras grandes 
vías. Miradas a su tiempo).
37 ISAC, A. «La Gran Vía de Colón y las reformas urbanas en Europa y España en 
torno a 1900.» En La Gran Vía de Colón, de A.A.V.V, 141-178. Granada: 
Fudación Caja Rural, 2006. 
38 Ibid, pag. 117. 
39 POZO FELGUERA, G. La Gran Vía de Granada: un siglo. Granada: Caja Rural, 
1997. 
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nes y críticas que encierra”. Actualmente son patentes los des-
trozos sufridos en esta calle por intervenciones recientes 
que Pozo denomina “edificios de segunda generación”, defini-
ción que es rescatada en esta tesis por cuanto expresa de 
evolución y alteración de las ideas y espíritu con los que 
fue concebida la Gran Vía en su momento. Pozo comenta 
lo siguiente: 

…”Si las obras de la Gran Vía de Colón actuaron para muchos, como 
piqueta demoledora de buena parte de la ciudad medieval, los edifi-
cios de la segunda generación levantados sobre la calle original, con 
poco más de medio siglo de edad, han acentuado en un pasado muy 
reciente la transformación casi radical del espíritu modernista con el 
que fue concebida. Nueve edificios originales fueron derribados en las 
décadas de los años 60 y 70, en plena anarquía urbanística, en mu-
chos casos con la misma complicidad ciudadana que a finales del 

siglo XIX.”… 40 

Por lo anteriormente expuesto se establece el hito cronoló-
gico de la Gran Vía en 1934. Diferenciándose dos épocas 
en el origen y evolución de la Gran Vía. Los edificios que 
sustituyen a los originales, fundamentalmente en la década 
de los 70 del siglo XX, suponen una fuerte transformación 
de la Gran Vía, desvirtuando la imagen que mantuvo hasta 
1934 con actuaciones fuera de escala y tipologías que no 
responden al espíritu de la intervención original. Con una 
visión ágil, fugaz, pero fundamentada, Pozo aporta en su 
libro una visión del contexto histórico del inicio de la vía, 
sus obras, y precio de las mismas. El texto se completa 
con un capítulo sobre historias de la Gran Vía que conviene 
conocer para vislumbrar cómo sus moradores y transeún-
tes vivieron esta calle en distintos momentos de su historia.  

El viejo caserío medieval se ve reemplazado por edificios 
que responden a la tipología de inmueble de renta. El pro-

40 Ibid. Pág. 24. 

grama de los nuevos modelos residenciales, estándar en 
cuanto a dimensiones y repertorios de ornamentación, es 
similar a los que aparecen en catálogos y tratados de la 
época. El arquitecto francés Cesar Daly, máximo exponen-
te de la apología del eclecticismo moderno en la arquitec-
tura privada, recopila a través de su obra la Architecture 
privée au XIXe siècle41 (1861, y ediciones posteriores), de-
cenas de ejemplos de edificios parisinos que se convierten 
en los pattern-books del momento. De sus láminas se ex-
traen prácticamente todos los elementos utilizados en la 
ornamentación de fachadas e interiores de la Gran Vía. Los 
arquitectos adaptan los modelos a cada edificio según el 
gusto de los propietarios. De este modo la Gran Vía se 
constituye en un catálogo de identidad propia.  

En el ámbito nacional también existen ediciones de simila-
res contenidos en las que se recogen ejemplos de proyec-
tos que resuelven la nueva tipología residencial de inmue-
ble de renta. Son de especial interés las láminas de 
proyectos arquitectónicos, plantas y fachadas entre otros 
detalles, reunidos y explicados sucintamente en el libro de 
Juan Capinell42, La Arquitectura práctica. Álbum de proyec-
tos de edificios particulares desarrollados para mejor inter-
pretación de los que se dedican al arte de construir (ca. 
1883). Carpinell describe, entre otras, la fórmula tipo que 

41 DALY, C. L´Architecture Priveé au XIX Siecle. Nouveles Maissons de Paris et 
Des Environs. Tome Premier. Hotels Priveés. Paris: Libraire Générales de 
L´Arquitecture et des Travaux Publics Ducher et Cie, 1870. 
L´Architecture Priveé au XIX Siecle. Nouvelles Maisons de Paris Et Des Environs. 
Premier Volume. Décorations extérieures et intérieures des établissementes de 
commerce et des habitations. Paris: Libraire Générales de L´Architecture et des 
Travaux Publics Ducher et Cie, 1870. 
Reveue Générale de L´Arquitecture et des Travaux Publics. Vols. XIX, XXI, XXII. 
Paris: Rue Monsier Le Prince, 1861, 1863 y 1865. 
42  CARPINELL, J. Arquitectura Práctica. Album de proyectos de edificios 
particulares desarrollados para la mejor interpretación de los que se dedican al 
arte de construir. 4ª edición. Editado por José Serra. Barcelona, c.a. 1883. 
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responde a los denominados “edificios de renta o alquiler” 
como moderna tipología edificatoria. En este libro, aún 
centrándose en cuestiones fundamentalmente constructi-
vas, pueden reconocerse los diseños de modelos de casas 
ideados por Ildefonso Cerdá. Todos ellos se pueden com-
parar con el modelo de vivienda finalmente utilizado en la 
Gran Vía en el cual el patio se convierte en un núcleo que 
proporciona iluminación y ventilación directas a los espa-
cios de circulación internos de las viviendas, lo que recuer-
da al modelo representativo de vivienda de ensanche.  

Para la definición del repertorio constructivo de esta inves-
tigación, se consultan distintos manuales y prontuarios de 
la época. Se trata de publicaciones, en su mayoría, utiliza-
das por los arquitectos Giménez Arévalo y su hijo Giménez 
Lacal, para la proyección y posterior construcción de varios 
edificios en este período. De estos últimos, se seleccionan: 
el Prontuario Altos Hornos de Vizcaya. El empleo de vigue-
tas de acero en la construcción de edificios (1903); Aplica-
ciones del Acero Extendido. Fábricas Riviére. Barcelona 
(ca. 1900); Aplicaciones de las Alambreras para construc-
ciones Fábricas Riviére. Barcelona (ca. 1900) y el libro El 
cemento portland artificial. Sus propiedades y aplicaciones 
(Vizcaíno y Cucarella, 1908)43. Los contenidos de carácter 
constructivo y de cálculo recogidos en esta bibliografía son 
imprescindibles para intervenciones futuras en el patrimo-
nio edificatorio de la Gran Vía.  

Es llamativo que no exista ninguna publicación que trate el 
tema de la Gran Vía de Colón de Granada hasta que el 
profesor Martín Rodríguez, en la década de 1980, comien-
za su labor investigadora centrada en tratar de encontrar 

43  Todos ellos pertenecientes al archivo de Giménez Yanguas. Véanse los 
anexos 5, 6 y 7 (págs. 117 a 180 del TOMO III). 

una explicación satisfactoria a la construcción de esta dis-
cutida avenida. Anteriores a estos estudios, encontramos a 
lo sumo artículos o trabajos aislados con planteamientos 
muy generalistas, bien relativos a la ciudad medieval des-
truida o sobre planteamientos urbanísticos y guía de estilos 
arquitectónicos de la nueva calle. En cualquier caso las 
investigaciones y publicaciones no tratan en profundidad el 
proceso constructivo seguido para la ejecución de la Gran 
Vía, una empresa compleja que la presente tesis aborda. 
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5. CRÓNICA DE LA GRAN VIA

5.1.  Estado inicial .  

5.1.1  Contexto de Granada previo al proyecto de 
apertura de la Gran Vía de Colón. 

Granada, durante el siglo XIX, responde al tipo de ciudad 
romántica en la que el pasado, representado por el espacio 
histórico visible a través de sus monumentos en ruina, tiene 
más valor e interés que el presente o el futuro1. La levísima 
expansión que experimenta la ciudad es visible al compa-
rar los planos de Dalmau (1796), Laborde (1834), Martínez 
Palomino (1845), Contreras (1846) y González Sevilla-
Bertuchi (1894). Hasta la última década del siglo XIX, la 
población no experimenta apenas crecimiento, contando 
con la tasa de mortalidad más alta de España a causa de 
un lamentable estado de sus servicios urbanos. Pese a las 
reformas efectuadas en la ciudad en tiempos de la ocupa-
ción napoleónica sobre el Campillo y los Paseos del Genil 
en sureste de la ciudad, a las que sucedieron las realiza-
das durante el proceso de la desamortización eclesiástica 
(1836-1844)2, Granada conserva su fisonomía tradicional 
de calles angostas, sinuosas y malsanas. A partir de 1845, 
comienzan transformaciones urbanas relevantes, entre las 
que destacan la realineaciones de calles que confluyen en 
el ámbito de la plaza Bib-rambla, al sur de la catedral. Entre 
1854 y 1884 se efectúan las obras de embovedado del rio 
Darro, en su tramo entre plaza Nueva y Puerta Real, desa-
pareciendo con ello callejones y placetas de su margen 

1 ISAC, A., Historia urbana de Granada, Diputación de Granada, 2007, pág. 31. 
2 Se remodelan los paseos del Salón y la Bomba y se habilitan varias plazas y 
mercados. 

fluvial. En 1888, se completa el tramo del embovedado 
comprendido entre Puerta Real y el Puente de Castañeda 
como prolongación de la arteria desde el centro histórico 
hasta los Paseos del Genil. Se finaliza así la ejecución de 
una de las más importantes actuaciones con fines higienis-
tas que además facilita la comunicación entre los barrios 
altos y bajos de la ciudad. Las zonas sobre las que no se 
actúa, permanecen con dificultades de accesibilidad y, 
sobretodo, de distribución de las mercancías que llegan a 
la recién inaugurada (1866) estación de ferrocarril3 . Sus 
habitantes continúan viviendo hacinados en condiciones de 
insalubridad dentro de una trama urbana sin reformar des-
de tiempos de los nazaritas. En 1885, tras la epidemia de 
cólera que asola a la población, se emprenden proyectos 
de iniciativa municipal para adecuar los sistemas de abas-
tecimiento y de acometida de aguas, de arreglo de alcanta-
rillado, pavimentación y limpieza, servicios de alumbrado 
público y de incendios4. Socialmente, la ciudad permanece 
organizada con una estructura de gremios al modo medie-
val; artesanía, lana y seda son las principales actividades 
dentro del casco urbano. Aunque el espacio económico de 
la ciudad se presenta bastante homogéneo, mantiene una 
cierta diferenciación residencial y funcional entre las cator-
ce parroquias en las que se distribuyen sus habitantes. La 
parroquia del Sagrario es la que concentra la actividad 
comercial e institucional de la ciudad y la que alberga, 
junto a las parroquias de San Gil (en la que se concentran 
los centros industriales de mayor importancia) y San An-

FIGURA 1: Plano topográfico de la 
ciudad de Granada. DALMAU, F., 1796. 
Inst i tuto Geográfico Nacional de Espa-
ña (IGNE). 

FIGURA 2: Plano general de Granada, 
LABORDE, 1834. AMGR. 
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3 La estación de Ferrocarriles Andaluces se ubica en el Paseo del Triunfo, al 
noroeste de la ciudad.  
4 MARTIN RODRÍGUEZ, op.cit. págs. 31-47.
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drés, el ámbito de la nueva Gran Vía5. En la periferia, los 
braceros del campo ocupan los barrios limítrofes. 

Los centros fabriles se empiezan a instalar junto a las ace-
quias. A partir de 1882 los ingenios del azúcar comienzan a 
proliferar en terrenos de la Vega próximos a la ciudad6, 
favorecidos por la llegada del ferrocarril en 1874 constitu-
yendo la mayor revolución jamás conocida en Granada. La 
introducción del cultivo de la remolacha para la extracción 
de azúcar modifica el paisaje agrario. Las fábricas azucare-
ras y alcoholeras se distribuyen junto a la línea de ferrocarril 
Granada a Bobadilla y se concentran en el tramo Granada-
Íllora, dando lugar a un innovador Paisaje Industrial Azuca-
rero7 que aporta la imagen de modernidad de la ciudad 
durante la época de esplendor de la descrita actividad 
industrial. Esta transformación territorial repercute en el 
propio paisaje urbano ya que una pequeña parte de los 
beneficios empresariales azucareros son invertidos en el 
proyecto de apertura de una calle cuyo objetivo es comuni-
car el noroeste con el sureste de la ciudad debiendo atra-
vesar para ello un obsoleto casco urbano mediante una vía 
de gran capacidad de flujo de transporte que, a su vez, 
irrigue de actividad mercantil el centro neurálgico de Gra-
nada. Estos objetivos se materializan en el proyecto de la 
Gran Vía de Colón denominada popularmente como Gran 
Vía del Azúcar , y  que se gesta como conmemoración del 
IV Centenario del Descubrimiento de América. 

5 Información procedente de la inspección de las Hojas de aprecio incluidas en 
los expedientes del registro Fiscal de Riqueza Urbana de Granada. AHMG. 
6 Entre 1882 y 1891 se construyen en la Vega diez grandes fábricas de azúcar de 
remolacha. Gracias a ello se mejora extraordinariamente la agricultura, aumen-
tando la demografía y modernizando el tejido empresarial y económico. 
7 GIMÉNEZ YANGUAS M., REYES, J.M., Miradas desde el ferrocarril del Azúcar. 
Paisaje y patrimonio industrial en la Vega de Granada, Axares, Granada, 2014, 
pág.19. 

La relación económica y social entre la industria azucarera 
y las operaciones de reforma de la ciudad son determinan-
tes en el contexto socio cultural con el que se pretende 
iniciar un proceso de modernización a finales del siglo XIX 
y principios del XX.  

A partir de un nuevo modelo jurídico-técnico, se inicia una 
etapa de reforma urbana de la ciudad que junto a otras 
operaciones de realineación, apertura de espacios 
urbanos, creación de infraestructuras y prolongación del 
embovedado del rio Darro y del tranvía, culmina con la 
apertura de la Gran Vía de Colón. 

5.1.2  Polí t ica municipal de reformas urbanas de 
mediados del s iglo XIX. 

En este contexto, se definen los objetivos de reforma la 
urbana que persiguen la creación de nuevas infraestructu-
ras y servicios que garanticen un adecuado abastecimiento 
de la ciudad, la resolución de la problemática de las aguas 
insalubres, la eliminación del caserío ruinoso, las nuevas 
condiciones requeridas por el mercado del suelo y la de-
manda de empleo. Para alcanzar tales fines se desarrollan, 
en el ámbito municipal, una serie de instrumentos técnico-
jurídicos: el Reglamento de Ornato, el Plano Geométrico y 
el Proyecto de Alineación. En 1847, el Reglamento se desa-
rrolla con la pretensión de regularizar los derechos sobre 
las licencias de obra con la función última de facilitar la 
renovación de la obsoleta medina a través un nuevo mode-
lo de ciudad ordenada mediante un moderno planeamien-
to. Arquitectos y maestros de obras formados en la Aca-
demia de Bellas Artes de San Fernando (Francisco Contre-
ras, Francisco Giménez Arévalo o Mariano Díez Alonso, 
entre otros), se responsabilizan de tal tarea. La determina-

FIGURA 3: Plano topográfico de Gra-
nada reducido de MARTÍNEZ PALO-
MINO. 1845. Inst i tuto Geográfico 
Nacional de España (IGNE). 

FIGURA 4: Plano topográfico de la 
ciudad de Granada de CONTRERAS. 
1846. (AMGR). 

FIGURA 5: � Plano de Granada de GON-
ZALEZ SEVILLA y BERTUCHI. 1894. 
(AGY). 

49



50



CRÓNICA DE LA GRAN VÍA. ESTADO INICIAL 

ción de crear un instrumento jurídico y técnico para contro-
lar los procesos de transformación urbana iniciados con la 
desamortización, culmina con la Real Orden de 25 de julio 
de 1846, por la que se dispone el levantamiento de los 
Planos Geométricos de las ciudades, que deben ser traza-
dos según el estado actualizado de la población, marcán-
dose en ellos las alteraciones necesarias para las alinea-
ciones de futuras calles y plazas. En el caso de Granada, 
esta disposición se materializa con el levantamiento del 
Plano Topográfico, en 1853, por el arquitecto José Contre-
ras. Sus contenidos globales finalmente no son aplicados 
por cuestiones de orden económico desarrollándose, sin 
embargo, proyectos parciales de alineaciones de calles y 
plazas. En 1859, por la Orden de 19 de diciembre, se dicta 
una Instrucción en la que se reafirma la necesidad de que 
las poblaciones dispongan de un sistema de alineaciones. 
De este modo, el Proyecto de Alineación se convierte en el 
principal instrumento de intervención urbanística, teniendo 
en cuenta que Granada nunca llega a contar con un plan 
de ensanche o reforma interior, tal y como establece la 
legislación urbanística nacional en el último tercio de siglo. 
Hasta ciento noventa y ocho proyectos de alineación fue-
ron tramitados entre 1844 y 1885. Éstos son redactados 
por el arquitecto municipal para que, por la Comisión de 
Ornato, sean presentados ante el Pleno del Ayuntamiento e 
iniciar así el trámite de aprobación inicial y posteriormente 
alcanzar la aprobación definitiva, la cual se otorga por la 
autoridad administrativa superior. Los correspondientes 
expedientes afectan de forma directa o indirecta a sete-
cientas cincuenta y cinco calles8. La Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de enero de 1879 se convierte en el marco 

jurídico en el que se desarrolla la apertura de la Gran Vía. 
Su objetivo es facilitar el tráfico, mejorar el ornato y el sa-
neamiento de la ciudad, mediante el establecimiento de un 
sistema que fomente la participación de particulares en las 
obras. Martín (1986, págs. 51-52) describe en su libro las 
contribuciones más significativas de esta Ley, cuya trans-
cripción es la siguiente: 

“La aportación más importante de la Ley de Expropiación Forzosa de 
1879, desde el punto de vista urbanístico, consistió, precisamente, en 
la consagración de la técnica de expropiación por zonas, que suponía 
un cambio radical en nuestro derecho. En lo sucesivo estarían sujetas 
a enajenación forzosa no sólo las fincas que ocupasen el terreno 
indispensable para la vía pública, sino también las que, en todo o en 
parte, estuviesen emplazadas dentro de las dos zonas laterales y 
paralelas a dicha vía en un fondo que no podría nunca exceder de 20 
metros. Además, se decía expresamente que el justiprecio de estas 
fincas situadas en las zonas laterales se fijaría por el valor de las 
mismas antes de recaer el proyecto. De esta forma, se daba solución 
a lo que había venido siendo el mayor problema a la hora de acometer 
reformas interiores, ya que hasta entonces la simple expropiación de 
las fincas afectadas por las calles, además de gravar prohibitivamente 
los presupuestos de los ayuntamientos, no permitía la ordenación de 
los solares colindantes a fin de formar nuevas vías públicas. A partir 
de ahora, en cambio, las plusvalías generadas en las zonas laterales 
favorecidas por los proyectos de reforma podrían contribuir eficazmen-
te a la financiación de la acción urbanizadora. El Estado ya no se 
limitaba a declarar la necesidad de que las ciudades se adaptasen a 
su nueva situación socioeconómica, sino que arbitraba medios efica-
ces para que se realizaran las reformas necesarias... 

…Junto a esta novedad, la ley introdujo, también, un régimen de
concesiones a particulares que, habida cuenta de la precariedad 
presupuestaria en la que se movían los ayuntamientos de la Restaura-
ción, venía a abrir una posibilidad real de que se ejecutasen las obras 
de reforma interior, con ayuda de la iniciativa privada. El concesionario 
de la obra se subrogaba en todos los derechos y obligaciones que en 
principio correspondían al ayuntamiento, obligándose a abonar el 
importe de las expropiaciones, a realizar las demoliciones, a estable-

FIGURA 6: Plano de darros y cañerías. 
(ca. 1890). Fondo de la Reformadora 
Granadina. (ASM). Documento inédito. 

Montaje elaborado por la autora a partir de los 
cuatro planos originales que componen el 
documento. Los planos están dibujados sobre 
papel vegetal con tinta negra, grafito y lápiz de 
color azul para destacar el trazado de darros y 
cañerías.  

51

8 MARTIN RODRÍGUEZ, op.cit. pág. 55. 



52



CRÓNICA DE LA GRAN VÍA. ESTADO INICIAL 

cer los servicios urbanos y a regularizar los solares resultantes, obte-
niendo en compensación el derecho a vender estos solares libremente 
sin más limitaciones que las establecidas en el propio proyecto. En 
todo caso, la condición de concesionario había de adquirirse en públi-
ca subasta, a la que servía como tipo de licitación la diferencia entre el 
importe de las ventas de los solares y los costes de la operación de 
reforma. 

Lo que sólo eran diez artículos de la Ley de Expropiación, se convirtió 
en un extenso capítulo del Reglamento de 13 de junio de 1879, en el 
que se regulaban con todo detalle los diferentes aspectos de la obras 
de reforma interior y en particular los siguientes: las características del 
proyecto que había de servir de base para la realización de la obra; la 
tramitación administrativa del expediente, que exigía en todo caso la 
previa declaración de utilidad pública de la obra y la posterior aproba-
ción del proyecto, ambos mediante Real Decreto; el procedimiento 
expropiatorio, que se realizaba con la sola intervención gubernativa y 
de forma muy expeditiva; el papel asignado al ayuntamiento en el 
expediente, que podía ir desde la mera tramitación de una iniciativa 
particular hasta la realización por sí mismo de las obras de reforma; la 
forma y plazo en que habían de ejecutarse las obras; y los beneficios 
fiscales concedidos a los promotores, que consistían únicamente en la 
exención del impuesto de derechos reales sobre las fincas objeto de 
expropiación y sobre los solares resultantes de la regularización. 

Como cuestión importante, sólo añadiré que, de acuerdo con los 
preceptos de la Ley y del Reglamento, los titulares de arrendamientos 
de viviendas y de locales de negocio quedaban sin protección jurídica 
alguna, por lo que, una vez aprobado el proyecto, se les desalojaba 
sin derecho a indemnización alguna. Posteriormente, la Ley de Sa-
neamiento y Mejora de las Poblaciones, que, a pesar de su pomposo 
nombre no introduciría ninguna modificación importante desde un 
punto de vista urbanístico, sí reconocería, en cambio, el derecho a 
indemnización de los arrendatarios…” 

La Ley de Saneamiento y Mejora de las Poblaciones amplía 
la zona lateral sujeta a expropiación desde los veinte me-
tros hasta los cincuenta, facilitando la realineación de las 
calles que se acuerdan con terraplenes y desmontes míni-
mos imprescindibles en el entorno próximo de la nueva vía. 

Las pautas comunes de proyección de estas intervencio-
nes son: el principio básico de que las calles han de ser 
anchas y rectilíneas por razones de estética, salubridad y 
de comodidad9; el respeto hacia los edificios históricos y 
artísticos, aunque sin considerar el primitivo trazado de las 
calles ni el de la ciudad en su conjunto, pues lo que se 
pretende precisamente es modificar el entramado para 
adecuarlo a las exigencias de las nuevas formas de vida; y 
por último, procurar que las nuevas alineaciones afecten lo 
mínimo posible a los “edificios nuevos” en detrimento de 
los “viejos” para procurar una renovación normal de la 
ciudad con el mínimo perjuicio de la propiedad privada, 
pues los gastos de expropiación son a cargo de los presu-
puestos municipales. 

Consolidada la industria azucarera en 1890, tras menos de 
una década de funcionamiento de los ingenios y un total 
de diez fábricas dedicadas a la producción de azúcar pro-
veniente de la remolacha, Granada comienza a despertar 
de su letargo. Empieza a ser necesario absorber el inci-
piente movimiento de materias primas y productos termi-
nados, siendo imprescindible la conexión de los extremos 
norte y sur de la ciudad con la Estación de Ferrocarril. Con 
estas circunstancias nace la iniciativa de reforma interior de 
la medina y la construcción de una imponente vía sobre 
ella, como respuesta a las necesidades de una nueva so-
ciedad que demanda abrirse a la modernidad gracias a los 
beneficios del negocio azucarero. Se pretende abordar la 
situación deficitaria de empleo y solucionar el grave pro-
blema sanitario que arrastra la población por falta de con-
ducciones de agua y ventilación. La idea parte del enton-

9 En las memorias de los proyectos no se hace apenas referencia a las razones 
de seguridad, siendo éstas utilizadas como principal argumento en la reforma 
parisina de Haussman. 

FIGURA 7: Croquis acotado de la cal le 
de Lecheros del tramo comprendido 
entre Postigo del Tr ibunal hasta la 
cal le Elvira. Fondo Reformadora Gra-
nadina. (s.f ,  ASM). Documento inédito. 

Dibujo seleccionado de entre los que forman 
parte del expediente de expropiación de los 
espacios públicos de la medina medieval para 
la ejecución de la Gran Vía de Colón.  
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ces presidente de la Cámara de Comercio Juan López 
Rubio, farmacéutico emprendedor responsable de la cons-
trucción de la primera fábrica de azúcar en la Vega grana-
dina, el ingenio de San Juan (1882). El 27 de noviembre de 
1890, se dirige al Alcalde de la ciudad exponiéndole la 
necesidad de que el Ayuntamiento “acuerde la apertura de una 

calle de setecientos metros de longitud, por veinte de latitud, que 
partiendo de la de Méndez Núñez frente a la de la Sierpe y cortando el 
Zacatín, Mesa Redonda y calle Cárcel, siga al lado del Mercado de 
San Agustín, cruce la de Lecheros y pasando entre Santiago y Santa 
Paula, corte el laberinto de manzanas que sigue hasta la Tinajilla, 
formando una sola alineación recta desde el arranque hasta el Triunfo, 

sin interesar ningún edificio de importancia público ni particular”10. 

5.1.3  El entramado de la medina medieval.  

En los legajos hallados en el fondo de la Reformadora 
Granadina en el Archivo del Sacromonte, se localiza una 
nutrida información de la sistemática recogida de datos de 
un importante número de edificios sobre un total de dos-
cientas treinta y seis casas objeto de expropiación11. Entre 
ellos se encuentran los croquis de levantamiento de los 
edificios, de las calles en las que se ubican, información 
sobre propietarios, características socio económicas de los 
vecinos que las ocupan, localización de puntos de abaste-

cimiento de aguas (pozos y aljibes) y estado de las casas. 
La clasificación de los edificios según su estado de con-
servación, se dividen en "muy malo, malo, regular, bueno y so-

lar"12. Esta información se contrasta con la recopilada por 
Martín proveniente del mismo fondo y cuyos resultados se 
organizan en una tabla en la que se cuantifica por calles, el 
número de edificios ordenados según "situación y estado de 

conservación de las casas adquiridas para la construcción de la Gran 

Vía”. Sólo treinta inmuebles del total inspeccionado mantie-
nen un adecuado estado de conservación, incluyéndose 
entre éstas dos de “reciente construcción”. En el gráfico adjun-
to se observan los resultados traducidos a porcentajes 
sobre el total de las casas adquiridas para la construcción 
de la Gran Vía y su precario estado de conservación. Que-
da patente, mediante este análisis, que debido a la falta de 
recursos, Granada mantiene abandonada la renovación y 
conservación de sus edificios. Sólo el 13% de las viviendas 
cuentan con un aceptable nivel de habitabilidad. De éstas 
la cuarta parte son mayores de 200 metros cuadrados. La 
trama urbana sobre la que se proyecta actuar está forma-
da, en su mayor parte, por calles que no superan los diez 
pies castellanos (2,95 metros), con múltiples recodos y 
estrangulamientos. Muchas de las callejuelas acaban en 
fondo de saco. De la lectura de las anotaciones en las 
Hojas de aprecio elaboradas por los peritos para su incor-
poración a los correspondientes expedientes de expropia-
ción13, y de los títulos de propiedad, se deduce que única-
mente las casas más importantes cuentan con canalización 
de aguas potables a partir de los ramales principales. El 
resto se abastece de viejos aljibes o pilares públicos. En 

12 Listados sobre el Estado general de las casas comprendidas dentro de la 
zona de expropiación para el proyecto de la calle de Colón. S.F. (ASM). 
13 Hojas de aprecio. Fondo de la Reformadora Granadina. Fechas varias sin 
clasificiar. (ASM). 

FIGURA 8: Estado general de las 
casas comprendidas dentro de la zona 
de expropiaciones. Fondo Reformado-
ra Granadina, (s.f . ,  ASM). Documento 
inédito. 

Primera página de las seis que componen el 
documento completo. En éste se relaciona 
información de doscientas cincuenta y ocho 
casas de la medina medieval afectadas por el 
expediente de expropiación: ubicación del 
inmueble, identidad del propietario, superfi-
cies edificadas, de patios y totales, cuerpos 
de alzada, estado de la edificación, tasación 
en pesetas y observaciones varias (estado de 
conservación, calidad de los materiales con la 
que está construida y régimen de ocupación 
de sus inquilinos, entre otras descripciones). 

GRÁFICO 1: Estado de conservación 
de las casas adquir idas para la cons-
trucción de la Gran Vía. 

GRÁFICO 2: Clasif icación de los edif i-
cios adquir idos para la construcción 
de la Gran Vía, según superf icies. 

Gráficos elaborados por la autora a partir de 
los datos obtenidos en el Fondo de la Refor-
madora Granadina y los estudios del profesor 
Martín Rodríguez (1986). 
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10 Fondo La Reformadora Granadina. ASM.
11 Número utilizado en la relación detallada en el libro de Martín Rodríguez 
(1986, pág. 105). No obstante, en el fondo de la Reformadora Granadina del 
Archivo del Sacromonte (ASM), se localizan otras tres relaciones: dos de ellas 
corresponden a listados de “los Sres Propietarios a quienes afecta el trazado 
para el Proyecto de la Calle de Colon”. Doscientos treinta y ocho edificios 
constan en la primera relación y doscientos cuarenta en la segunda. Ambas 
enumeran y asocian la ubicación de las fincas afectadas con la identidad de 
sus propietarios. En la tercera de las relaciones “Estado general de las casas 
comprendidas dentro de la zona de expropiaciones”, se identifican doscientas 
cincuenta y ocho, especificándose: el número de orden del edificio, la calle, el 
número de la casa, el nombre del propietario, la superficie edificada en metros 
cuadrados, cuerpos de alzada, estado de la edificación, valor en pesetas y 
observaciones.  
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los mencionados expedientes también constan descripcio-
nes sobre el uso y altura de los edificios. Salvo los destina-
dos a corral, almacén o cochera, todos cuentan con dos o 
tres cuerpos de alzada. En el Zacatín y otras calles próxi-
mas, algunas construcciones alcanzan las cuatro plantas 
más una torre y disponen de sótano. 

Son conocidas las expresiones con las que los promotores 
de la apertura de la Gran Vía se refieren a la zona afectada: 
“red inmunda de callejuelas que constituyen la porción más infecta, 

nauseabunda, insalubre y deforme de la ciudad”14 o “red inextricable 

de callejuelas que hacen de todo punto imposible el tránsito en el 

interior de la ciudad”15. Tales manifestaciones encierran, en 
cierto modo, un deseo contenido de una administración 
municipal interesada en transformar profundamente la 
ciudad, encontrándose sistemáticamente con la dificultad 
de no contar con los medios económicos necesarios para 
acometerla. 

Del índice del Álbum descriptivo de los edificios de interés 
histórico y artístico derribados para la apertura de la Vía de 
Colón en Granada, formado por acuerdo de la Comisión de 
monumentos de la Provincia, bajo la dirección del Secreta-
rio de la misma Don Antonio Almagro Cárdenas, el arqui-
tecto Leopoldo Torres Balbás extrae para su artículo Gra-
nada, la ciudad que desaparece 16(1923), los datos que 
transcribe al plano que incorpora en dicho artículo. En éste 
se dibujan los quince edificios más notables derribados en 

14 CENDOYA, M. Proyecto de la calle de Colón, Memoria descriptiva, Imp. de la 
Publicidad, Granada, 1892. 
15 GAUTIER, T., Voyage en Espagne, Paris, 1843 pág. 206 en MARTIN, M. La 
Gran Vía de Granada. Cambio económico y reforma interior en la España de la 
Restauración, Caja General de Ahorros y Monte de Piedad, Granada, 1986, pág. 
24. 
16 TORRES BALBÁS, L. «Granada, ciudad que desaparece.» Editado por Órgano 
Oficial de la Sociedad de Arquitectos. Revista Arquitectura., nº 23 (1923). 

la operación, de los cuales catorce son los afectados direc-
tamente por la apertura. De éstos, tal y como narra Martín 
(1986, págs.115-116), únicamente cuatro son objeto de 
descripciones por parte de insignes periodistas, escritores 
o historiadores de la época como Francisco de Paula Va-
lladar17, Seco de Lucena18 ó Gómez Moreno19. Los referidos 
edificios son: la Casa de los Inquisidores, la casa de Siloé, 
el Palacio de Cetti Meriem y el Colegio de San Fernando. 
Todos los autores reconocen su pésimo estado de conser-
vación. En concreto, el Palacio de Cetti Meriem o Casa de 
los Infantes es objeto de numerosas obras de adaptación a 
lo largo del tiempo. Según Gómez Moreno en su Guía de 
1892, del viejo palacio árabe, que por aquellas fechas está 
ocupado por un taller de carpintería, sólo quedan los teste-
ros de su patio en mal estado de conservación. Previo a su 
demolición, los elementos decorativos hallados son foto-
grafiados y documentados mediante planos, apuntes y 
notas (recogidos en el álbum de Almagro). Al igual que el 
resto de elementos artísticos de interés localizados, se 
trasladan al Museo Arqueológico Provincial. Efectuando un 
análisis de los quince edificios destacados por Torres Bal-
bás, se comprueba que, si bien la ubicación es correcta, la 
delimitación de las fincas dibujadas sobre la trama medie-
val es bastante inexacta, tanto en proporción como en 
forma. Para su estudio, se aborda, un proceso de identifi-
cación de los referidos edificios a través de su ubicación y 
descripción, contrastándose con la información contenida 
en los expedientes de expropiación depositados en el Ar-
chivo del Sacromonte. Los datos obtenidos se comparan 

1909. 
19 Guía de Granada, Imp. Indalecio Ventura, Granada, 1892. 

FIGURA 9: croquis de las casas del 
Capellán y Sacrist ía del Convento del 
Ángel Custodio.  

FIGURA 10: croquis del edif icio de la 
cal le Abenamar número 24. 

FIGURA 11: croquis del edif icio de la 
cal le Mesa Redonda nº 2. 

Dibujos inéditos seleccionados incluidos en 
los expedientes de expropiación a los que se 
sometieron doscientos cincuenta y ocho 
edificios de la medina medieval para la ejecu-
ción de la Gran Vía de Colón. Fondo de la 
Reformadora Granadina. (ASM). 
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17 DE PAULA VALLADAR F., Guía de Granada , Imp. y Lib. De la Viuda e Hijos 
de P.V. Sabatel, Granada, 1890.
18 Guía Práctica y artística de Granada, Imp. El defensor de Granada, Granada.





CRÓNICA DE LA GRAN VÍA. ESTADO INICIAL 

con morfología de las fincas dibujadas en el plano Barrio 
primitivo de la medina (Martín, 1986). En las imágenes que 
se acompañan en el presente apartado, se observa por un 
lado, el ámbito de actuación al que afecta la apertura de la 
nueva calle dibujado sobre el Plano de la Gran Vía de Co-
lón, con los edificios de interés artístico destruidos para su 
apertura (TORRES BALBAS, 1923). Por otro, se insertan los 
edificios destacados por el anterior arquitecto en el citado 
plano sobre el correspondiente al Barrio Primitivo de la 
medina. Resultado de lo anterior se detectan trece de los 
quince edificios dentro del ámbito de los 60 metros de 
ancho, límite del dibujo del plano y del campo de actuación 
del proyecto (20 metros de calzada y 20 en ambos márge-
nes de la vía). El número 14, correspondiente a la Casa del 
Cañuelo, con restos de un baño árabe, queda fuera del 
área dibujada en el plano del barrio primitivo, por lo que no 
es posible su estudio. El número 4, la casa de La Posadilla 
en la calle Buen Rostro, no se dibuja por no localizarse 
información concreta del edificio ni del número que ocupa-
ba en la calle. Analizado el material referido, comprobamos 
que el plano de Torres Balbás tiene como finalidad exclusi-
va la situación aproximada de los edificios descritos en el 
mencionado álbum. Ni la planimetría de base utilizada, ni la 
dimensión o forma de los edificios, son objeto de estudio 
por parte del arquitecto. 

La necesidad de transformar una ciudad que es hostil para 
sus habitantes, la oportunidad de negocio y trabajo y la 
bien intencionada renovación de un sistema obsoleto de 
evacuación de aguas y ventilación conducen, en el filo de 
1890, al “mayor pacto tácito de toda la ciudadanía de Granada”20, 

20 POZO FELGUERA, G. La Gran Vía de Granada: un siglo. Granada: Caja Rural, 
1997, pág. 7. 

volcada en abrir la ciudad al futuro de la mano del mayor 
intento industrializador que ha gozado la provincia de Gra-
nada. 

Veintiocho años después de la inauguración de la Gran Vía, 
cuando ya no hay trabajo que ofrecer y está vencida la 
construcción de la casi totalidad de los edificios (restan por 
edificarse las fincas correspondientes a los números 23 y 
47), es el momento en el que comienzan a oírse las voces 
más decididamente discrepantes contra una actuación 
que, a partir de entonces, es calificada de insensible por la 
destrucción indiscriminada de una “ciudad pintoresca, bellísi-

ma, llena de atractivo para el artista y el arqueólogo” 21. Una de las 
posiciones más críticas la lidera el arquitecto Torres Bal-
bás, que comparte las opiniones vertidas por Ganivet en su 
obra Granada la Bella. En su artículo de 1923, anteriormen-
te referenciado, describe cómo desde mediados del siglo 
XIX germina el proyecto de abrir en Granada una Gran Vía, 
cortando las estrechas callejuelas que forman una de las 
partes más típicas y bellas de la ciudad: 

“La Gran Vía de Colón es una calle recta de 822 metros de longitud y 
20 de anchura, que une la de los Reyes Católicos con el Triunfo; es 
hoy una fea calle moderna, sin perspectiva ni carácter alguno, fatigosa 
de andar, en la que tan sólo distrae la vista un erguido ciprés dejado 
en una de sus aceras como recuerdo del convento de Santa Paula. La 
ciudad vieja fue cortada por la titulada Gran Vía, con ignorancia y 
desprecio extraordinarios, sin atención alguna al carácter de la pobla-
ción, a su historia, a su clima, ni a su belleza. En esa vía monótona, 
fatigosa de andar, bordeada de altas casas con adornos de cemento 

21 GANIVET, Á., 1865-1898, Granada la bella, edición de Fernando García Lara, 
Edit. Diputación Provincial de Granada, Granada, 1996. 

FIGURAS 12 y 13: Comparativa entre el 
Plano de la Gran Vía de Colón  con los 
edif icios de interés art íst ico destruidos 
para su apertura (f igura 12) según el 
arquitecto Torres Balbás y el plano del 
Barr io primit ivo (f igura 13) sobre el que 
la autora identi f ica los citados edif i-
cios. 

Sobre el plano de Torres Balbás se representa 
con líneas rojas la delimitación de 60 metros 
de anchura del ámbito de actuación para la 
apertura de la Gran Vía, coincidente con el 
ancho del plano del Barrio Primitivo. Sobre 
éste último la autora identifica, a partir de la 
información procedente de las Hojas de 
aprecio de los expedientes de expropiación, la 
ubicación y delimitación precisa de los referi-
das fincas. De la comparación entre planos se 
observa la imprecisión del croquis de Torres 
Balbás. 
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y escayola, el sol quema en verano y el viento helado la barre en 
invierno…”22. 

En esta crítica, Torres Balbás pone en crisis los criterios 
estéticos de aquellos que buscan en la operación, quizás 
con mejor intención que resultado, un paso firme hacia la 
modernidad y el progreso de la ciudad.  

En 1895 comienza el desmontaje de la medina, convirtién-
dose en una cordillera de cascajos resultado del derribo de 
doscientos cuarenta y cuatro edificios que forman parte de 
la ciudad medieval23. Habiéndose llegado al justiprecio de 
la totalidad de los edificios, al final los únicos perjudicados 
por la operación son los arrendatarios de las viviendas 
repartidas en casas y palacios que no reúnen condiciones 
adecuadas de habitabilidad. Sus moradores son desahu-
ciados sin alternativa de realojo. 

* * * 

El sentido histórico de la mayor parte de la bibliografía que 
se ha consultado, está sistemáticamente marcado por un 
espíritu crítico con la operación proyectada y ejecutada, 
manteniendo la reprobación que hizo Torres Balbás en 
1923 sobre la irreparable herida que provocó la apertura de 
la Gran Vía en la antigua medina granadina. La investiga-
ción efectuada en el presente estudio sobre el proyecto 
dentro del contexto social, económico y legislativo del mo-
mento permite entender la operación desde posiciones 
menos extremas. La aplicación de las teorías desarrollistas 

propias de la época, bajo cuyas premisas se proyecta la 
apertura de la Gran Vía, es fruto de un previo y pormenori-
zado análisis del estado de la ciudad. Se da continuidad a 
las operaciones iniciadas de apertura, realineación de ca-
lles y plazas y ejecución de infraestructuras, comenzadas a 
mediados del siglo XIX en el casco urbano de Granada. 

FIGURA 14: Postal de 1903. (AGY). 

La imagen recoge una vista panorámica 
desde la calle Reyes Católicos (entonces 
Méndez Núñez). Se observa en primer plano, 
a la derecha de la imagen, el edificio número 
2 de calle Abenamar. En el se aprecian unos 
cartelillos en los balcones, anunciando el 
alquiler de las viviendas. En la parte inferior un 
gentío agolpado asiste al desahucio de uno 
de los edificios de la que fuera calle Gandulfo, 
próxima a Zacatín. Los inquilinos aparecen 
asomados a las ventanas y torreón de la casa. 
Los propietarios de los edificios, indemniza-
dos por el procedimiento de expropiación, son 
ajenos a las dificultades de realojo que em-
piezan a padecer los que hasta ese momento 
son los moradores de los edificios expropia-
dos. Pese a las escasas condiciones de 
habitabilidad se niegan a desalojar sus hoga-
res. (AGY). 

61

22 TORRES BALBÁS, L., op. Cit., pág. 310-313.

23 De la revista “el Puga” en el libro de POZO, G., La Gran Vía de Granada: Un 
siglo. Edit. Ave María, Granada, 1997. Pág. 7..  
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5.2.  Gestión y aprobación del proyecto de cons-
trucción de la Gran Vía de Colón de Grana-
da. El dibujo de un nuevo paisaje de ciudad 

La apertura de la Gran Vía de Colón de Granada se conci-
be como una de las operaciones más importantes y de 
mayor envergadura en el seno del casco urbano de la 
ciudad histórica. Con ella se pretende la reforma interior 
de la vieja medina respondiendo al ideal de la “urbe sana 
y geométrica” (Isac, 2007), que el reformismo urbano libe-
ral intentaba imponer en toda Europa, sustituyendo la 
ciudad obsoleta, intrincada e insalubre por una Granada 
más ordenada, moderna y geométrica. En la segunda 
mitad del siglo XIX, junto a las teorías de la reforma urbana 
y el ensanche, se produce el desarrollo de una legislación 
que permite poner en práctica estos ideales urbanísticos 
reformadores. Esto posibilita operaciones de apertura 
viaria de gran importancia en el seno de cascos históricos. 
Leyes de alineación y ensanches, de control y orden de la 
ciudad como la ley de policía urbana, las leyes de expro-
piación y de utilidad pública y otras que tienen como obje-
tivo la mejora de la vivienda y el saneamiento del interior 
de las grandes poblaciones, permiten este tipo de inter-
venciones con gran esfuerzo por parte de las Administra-
ciones Central y Municipal (Lampreave, 2011). Concreta-
mente en el caso de Gran Vía de Colón de Granada, como 
en otras ciudades de España, el artículo 79 del Reglamen-
to de 13 de junio de 1879 para la Ley de Expropiación 
Forzosa, favorece la posibilidad de hacer realidad, con el 
proyecto del arquitecto Cendoya (1892)1, un modelo de 
transformación de la ciudad, respondiendo así al conjunto 
de aspiraciones reformadoras de la burguesía. Para resol-

1 Cendoya, M. (1892). Proyecto de la calle Colón de Granada. Granada. 

ver la viabilidad de la iniciativa, la Ley exige, entre otras 
estipulaciones, la tramitación de un proyecto completo 
que ha de contener cuatro documentos básicos (Martín, 
1986): el primero comprende a la Memoria Descriptiva en 
la que se hace referencia a las obras previstas y se justifi-
ca la ocupación de las fincas que han de ser expropiadas; 
el segundo está formado por los Planos de Alineaciones 
proyectadas y de las propiedades objeto de expropiación 
para ensanche de la vía pública. Los solares programados 
en el proyecto de apertura de la Gran Vía, cuentan con una 
distribución regular ocupando las bandas laterales del eje 
de la nueva vía dentro de un límite máximo de 20 metros 
de fondo; el tercer documento contiene el Pliego de con-
diciones con las descripciones necesarias para dar idea 
completa de las obras2; y finalmente, en un cuarto docu-
mento, se describe el presupuesto y las previsiones nece-
sarias para soportar los costes del establecimiento de 
servicios urbanos y del importe de expropiaciones. 

La apertura de la Gran Vía de Colón es promovida por la 
Cámara de Comercio de la ciudad, siendo su principal 
valedor el farmacéutico y empresario López-Rubio y Pérez, 
precursor de la industria del azúcar de remolacha en la 
Vega granadina. Por las razones analizadas anteriormente 
lidera la iniciativa de la apertura de una gran calle que 
conecta el norte y el sur de la ciudad. 

El proyecto, patrocinado por el Excelentísimo Ayuntamien-
to Constitucional de Granada, cuyo expediente es tramita-
do junto al plano de toda la zona en aquél comprendida, 
obtiene la Declaración de Utilidad Pública para los efectos 

2 La legislación de reforma interior incorpora la posibilidad de expropiar, ade-
más del ámbito de la vía propiamente dicha, el de sus bandas laterales para 
producir plusvalías que hagan viable la financiación. 

FIGURA 1: panorámica del entorno de 
la antigua Plaza de Toros de Granada 
en los prolegómenos de la apertura de 
la Gran Vía de Colón. (AHPG). 

En el centro de la imagen se localiza la anti-
gua Plaza de Toros, hoy desaparecida. Un 
poco más abajo siguiendo un eje vertical, 
delante de los Jardines del Triunfo, se observa 
la Puerta de Elvira. A la izquierda de esta 
última se ve el antiguo caserío medieval de 
cuyo extremo arrancará, en 1895, el trazado 
de la Gran Vía de Colón. En el sector superior 
izquierdo, casi al final de la incipiente urbani-
zación de la Acera del Triunfo con dirección a 
la carretera de Málaga, se identifica el camino 
arbolado hacia el Paseo de la Estación de 
Ferrocarril. Frente a este camino al otro lado 
de la avenida, se sitúa San Juan de Letrán y el 
antiguo barrio de San Lázaro. La Calle de 
Capuchinos comunica los Jardines del Triunfo 
con la carretera a Nívar. A esta calle tiene 
fachada el Hospital Real frente al lateral NE de 
la Plaza de Toros. 
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de la Ley de Expropiación Forzosa mediante Real Decreto 
el cinco de Abril de 1894. La ejecución del proyecto es 
adjudicada a la Sociedad Anónima La Reformadora Gra-
nadina que, a su vez, figura como cesionaria López-Rubio 
y Pérez, “postor rematante de dicha ejecución, en la subasta que se 

acordó y celebró por la expresada corporación municipal”3. 

5.2.1  Memoria y cr i ter ios de trazado. 

La documentación manuscrita relacionada con la memoria 
del proyecto se encuentra entre los fondos del Archivo del 
Sacromonte (ASM) y del Archivo Histórico Municipal de 
Granada (AMGR). En el primero se encuentran numerosos 
borradores manuscritos de documentación variada aún 
por describir. En el segundo se identifican dos expedien-
tes conteniendo información sobre el proyecto: Apertura 
de la Gran Vía de Colón. Expediente Administrativo4. y el 
Proyecto de la calle de Colón5. En la carpeta general de 
este último, consta la memoria descriptiva y documenta-
ción anexa a la misma. Además contiene el pliego de 
condiciones económicas, una relación de derribos, el 
expediente de modificación de las calles transversales del 
tercer tramo6 de la Gran Vía, varios oficios de sociedad 
anónima La Reformadora Granadina, la relación de aguas 
expropiadas y un listado de casas afectadas por el ámbito 
de actuación del Proyecto de la calle de Colón. 

El documento impreso completo de la Memoria descriptiva 
del Proyecto de la Gran Vía define tres aspectos funda-
mentales para entender la intervención: las “consideraciones 

3 CAMPOS DE LOS REYES, F., “La Gran Vía”. Memoria, Tip. Lit. Paulino V. 
Traveset, Granada, 1913. Pág. 4. 
4 (1890-1897). C.02259.0003. AMGR. 
5 (1891-1924). C.02049.0009. AMGR. 
6 Entre Cárcel Baja y Marqués de Fálces. 

generales” que pormenorizan las condiciones de partida, la 
“descripción del proyecto y la parte económica”7. En el primer 
capítulo se justifica la actuación en base a cuestiones de 
higiene y oportunidad de expansión económica y social. 
Se acomete una regularización de las denominadas “des-

viaciones de las leyes higiénicas” (Cendoya, 1892, págs. 4-5), 
para lo que se continúa con la política de mejoras de in-
fraestructuras de la ciudad iniciadas con la cubrición del 
cauce del río Darro entre Plaza Nueva y Puerta Real (1850-
1884) y la construcción de la estación de ferrocarril (1862-
1866). Se documentan las características geológicas del 
terreno, que favorecen el estancamiento de las impurezas 
que se filtran a través de los deteriorados darros de la 
ciudad. El sistema obsoleto de canalización de aguas, 
heredado de los tiempos de la Reconquista, entrelazan las 
redes de abastecimiento con las de alcantarillado, provo-
cando la insalubridad de las aguas. Simultáneamente, una 
nueva clase burguesa demanda respuestas al incipiente 
movimiento mercantil e industrial. Por un lado, la ausencia 
de vías directas y de calles con suficiente anchura para 
comunicar los extremos Norte y Sur de la ciudad (entre la 
estación de ferrocarril8 en el Paseo del Triunfo, y la carrete-
ra que se dirige a Motril), y por otro la necesidad de con-
ducir el tránsito de mercancías atravesando el centro de la 
población de manera que se abastezca al servicio urbano 
y al comercio, justifican que el movimiento de maquinaria, 
materias primas y productos, provenientes de la actividad 
y desarrollo de la industria azucarera, se trate de canalizar 
a través de una vía general adecuada para esos fines. Son 
objeto de consideración varias alternativas. Entre otras se 

FIGURA 2: manuscrito de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industr ia de 
Granada. 

Primera página de cuatro del manuscrito 
dirigido al Ayuntamiento de la capital, solici-
tando la apertura de la Gran Vía. Firmado por 
el Presidente de la Cámara de Comercio, Juan 
López Rubio el 27 de noviembre de 1890. 
(AMGR). 

FIGURA 3: Anuncio del expediente de 
uti l idad pública de la cal le de Colón. 

Fragmento de la página de la Sección de 
Fomento del Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 12 de febrero de 1892. (ASM). 
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rechazan la que proyecta la prolongación de la Carrera del 
Genil, que en línea directa con el centro de la ciudad, 
Puerta Real, enlaza con la estación. También se descarta 
un posible trazado lateral a la fachada principal de la cate-

dral, para evitar el derribo de construcciones recientes9 y 

de monumentos notables del ámbito de Puerta Real, calle 
de Mesones, el Jardín Botánico, Gobierno Civil, Bibarram-
bla y los Mercados entre otros. Asimismo se renuncia a la 
posibilidad de ensanche de la calle Elvira pues, además 
de tratarse de un comunicación indirecta entre la estación, 
la plaza del Ayuntamiento y la salida sur de la ciudad, 
discurre por la falda de la abrupta colina del Albaicín. La 
alternativa de intervención en la calle Elvira, supone costo-
sos desmontes de terreno y demoliciones de iglesias, 
conventos y hospitales que no pueden ser compensados 
con un aumento del valor de los solares. Todas estas 
consideraciones son objeto de argumentación en el desa-
rrollo de la memoria en la que finalmente se justifica el 
trazado rectilíneo tangente al Convento del Ángel Custodio 
y la parte posterior de la Sacristía de la Catedral. Estos 
dos edificios marcan el ancho máximo de la nueva vía, 
destinando 14 metros para carruajes y 6 metros a las ace-
ras. En este ámbito se conserva un tercer edificio, el Con-
vento de Santa Paula, que es consolidado con la cons-
trucción de una fachada que se adapta a la alineación de 
la nueva vía (Jordana, 1900)10.  

En la segunda parte de la memoria se detallan las cues-
tiones técnicas relacionadas con el ancho de la calle, el 
perfil longitudinal, la rasante general proyectada, los en-

9 El valor de expropiación de los edificios de construcción más reciente era 
mucho más elevado que el de los denominados viejos y en mal estado. 
10 C.0249. leg 9.1 AMGR. 

cuentros con las vías transversales, la naturaleza de las 
obras, el aprovechamiento de los materiales, la urbaniza-
ción, el alcantarillado, el afirmado y las aceras. En el último 
apartado, se desarrolla la justificación de los precios. 
(Cendoya 1898, págs. 9-17). 

5.2.2  Planos de proyecto

La planimetría correspondiente al proyecto está incomple-
ta. Los dibujos con los trazados y alineaciones de los que 
se tiene conocimiento de localizan en dos fondos. Uno de 
ellos es el de la Reformadora Granadina, depositado en el 
Archivo del Sacromonte (ASM). En él se concentra la in-
formación gráfica relativa a los expedientes de expropia-
ción. También constan documentos sobre perfiles longitu-
dinales y transversales y un plano sin título que se identifi-
ca por la autora como el Plano de replanteo de la nueva 
calle sobre la trama urbana existente. Este último se des-
cribe en el apartado de Trabajos previos del presente 
capítulo, dentro de la fase de ejecución de la urbanización. 
Los planos contenidos en este fondo, algunos de ellos sin 
denominación, son los siguientes:  

− Documentación previa al proyecto: croquis y esquemas 
delineados a escala 1/100 de las plantas de los edificios 
objeto de expediente de expropiación. 

− Plano de detalle del tramo entre la calle Almiceros y 
Cárcel Baja a escala 1/300 sobre papel vegetal. Se deta-
llan distribuciones de edificios objeto de demolición con 
algunas referencias de anchos, cuerpos de alzada, y su-
perficies de la manzana de edificios entre las calles de 
Almireceros y Abenamar y de la manzana delimitada por 
las calles Abenamar, Colegio Eclesiástico y Cárcel. 

FIGURA 4: Plano de detal le del tramo 
entre la cal le Almiceros y Cárcel Baja. 
(s.f . ,  ASM). 

Documento dibujado a escala 1/300 con tinta 
negra sobre papel vegetal. Inédito. 
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− Plano denominado Perfil de la Calle de Colón desde 
Reyes Católicos hasta el Paseo del Triunfo. Sección lon-
gitudinal completa de la nueva vía, dibujada en papel 
encerado con escalas: horizontal a 1/300 y vertical a 
1/100. No contiene fecha ni firma, pero corresponde 
exactamente a la descripción contenida sobre las sec-
ciones en el documento de Memoria por lo que se dedu-
ce sea un borrador del Plano del Perfil Longitudinal del 
proyecto. Se utilizan líneas de color negro para rasante 
natural y rojas para la rasante modificada. Los desmon-
tes se resaltan con rellenos de color rojo y los terraple-
nes con fondo amarillo. 

− Planos representando los perfiles transversales de los 
tramos primero y segundo de la calle de Colón con es-
calas: horizontal a 1/100 y vertical a 1/50. Están firmados 
por el arquitecto, director facultativo, Juan Montserrat y 
Vergés en septiembre de 1899. La información se recoge 
en dos planos sobre soporte de papel encerado grafia-
dos con los mismos criterios que el anterior, empleando 
tintas de color negra (rasante natural) y roja (rasante 
modificada). Los desmontes se resaltan con rellenos de 
color rojo y los terraplenes con fondo amarillo. Corres-
pondientes al primer tramo se representan veintiún perfi-
les con una distancia acumulada entre la primera y la úl-
tima de 196,85 metros (desde la acera de Reyes Católi-
cos hasta la calle Cárcel Baja). Correspondiente al se-
gundo tramo se representan veintidós perfiles. La dis-
tancia acumulada entre el primero y el último es de 77,16 
metros (desde la esquina del Convento del Ángel Custo-
dio con la calle Cárcel Baja hasta las proximidades de la 
calle Lecheros). No se localiza información sobre los per-
files que restan desde este punto hasta la calle Tribunal 

(denominada en su nueva alineación Marqués de Fál-
ces), límite del segundo tramo de la Gran Vía. 

− Plano denominado Perfil Longitudinal del replanteo des-
de la calle de Marqués de Falces a la de la Cárcel 
(185,38 metros). (Montserrat, 1898). Escalas: horizontal a 
1/300 y vertical a 1/100. Dibujado en papel encerado con 
idénticos criterios de representación que los dos anterio-
res. En éste ya se referencia al primer edificio de la Gran 
Vía de Colón, la Iglesia del Sagrado Corazón, por lo que 
deduce que sea una modificación del perfil longitudinal 
incluido en proyecto. Los datos no son comparables 
pues las secciones son referidas a ejes de distintas ca-
lles en uno y otro plano. 

− Plano en el que se representa el perfil longitudinal entre 
la calle de Reyes Católicos y la calle Cárcel (196,85 me-
tros). (Montserrat, 1899). Escalas: horizontal a 1/300 y 
vertical a 1/100. Dibujado en papel encerado. Al igual 
que en el plano anterior, las secciones no son compara-
bles con los datos relacionados en el plano del perfil de 
toda la calle. 

− Plano denominado Perfil Longitudinal del replanteo des-
de la calle Lecheros hasta el eje de la calle Marqués de 
Falces (88,05 metros). (Montserrat, 1898). Escalas: hori-
zontal a 1/300 y vertical a 1/100. Dibujado en papel en-
cerado.  

− Plano en el que se representa el perfil longitudinal entre 
las calles Cárcel y Lecheros (98,60 metros). (Montserrat, 
1899). Escalas: horizontal a 1/300 y vertical a 1/100. Di-
bujado en papel encerado.  

− Plano con detalles a lápiz del alcantarillado 

FIGURA 5: Plano detal le de sumidero y 
arqueta (s.f. ,  ASM). 

Detalles dibujados a escala 1/10 con lápices 
de color negro, azul y rojo sobre soporte de 
papel. Documento inédito. 

69



70



CRÓNICA DE LA GRAN VÍA. GESTIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA GRAN VÍA DE COLÓN DE GRANADA 

− Plano de la sección transversal de la calle incluyendo 
sistema de saneamiento y abastecimiento con detalles 
de sumideros, canalizaciones y arquetas. 

− Plano en el que se representan los nodos o hitos de 
replanteo sobre un plano esquemático en el que se iden-
tifican referencias de edificios preexistentes pertenecien-
tes a la trama de la medina11. Dibujado sobre papel en-
cerado a escala 1/1000, utiliza tinta negra y roja con la 
que se marca el eje del nuevo trazado. Al coincidir esta 
representación con la descripción contenida en el Acta 
de replanteo12, se considera por la autora que se trata 
del Plano de replanteo de la Gran Vía de Colón sobre la 
Granada medieval. 

En el expediente del Proyecto de la Gran Vía de Colón 13, 
depositado en el Archivo Histórico Municipal (AMGR), 
constan doce planos entre los que se incorpora el del 
Proyecto de fachada por la calle de Colón del convento de 
Santa Paula (Montserrat, 1900). A continuación se descri-
ben los que aportan datos de mayor interés para la inves-
tigación. No obstante se hace constar que todos los pla-
nos que refieren información sobre perfiles, probablemen-
te no forman parte de la documentación planimétrica ori-
ginal del proyecto, siendo elaborados según van surgien-
do imprevistos y nuevas exigencias de nivelación y alinea-
ciones durante la construcción del trazado de la vía. 

− Plano general de Granada (Cendoya, 1891) a escala 
1/2000 dibujado en papel encerado (209,7 cm x 95,8 
cm). Sobre el estado actual de la ciudad en esta fecha, 
se traza con tinta roja el trazado de la nueva calle de Co-

lón sobre la antigua medina granadina. Se resaltan ele-
mentos de referencia de la ciudad tales como la Cate-
dral, Ayuntamiento, Universidad, conventos, iglesias, 
plazas y calles, sin nivel de detalle. 

− Perfil longitudinal de la Calle Colón. (Cendoya, 1891). 
Papel encerado delineado con tintas de color negro, 
azul, rojo y amarillo (207,2cm x 32,3 cm). Éste contiene 
los datos de rasantes con especificación de cotas de 
desmonte, terraplén, distancias a origen y distancias 
parciales. Las distancias verticales están a escala 1/50 y 
las horizontales a 1/500. Los datos de abscisas y orde-
nadas son coincidentes con las del perfil longitudinal lo-
calizado en el ASM. Incorpora referencias a calles inter-
medias entre los siete ejes en los que se incorporan los 
datos de niveles de rasante, cotas de desmonte y terra-
plenes, distancia al origen, distancias parciales y perfiles 
transversales. Además utiliza una escala y tipografía dife-
rentes. Pudiera tratarse, por tanto, de autores diferentes. 

− Dos planos de perfiles transversales (Cendoya, 1891). 
Dibujo sobre papel encerado. 

− Copia de plano de detalle reproducido en cianotipo o 
ferroprusiato14 a escala 1/300 (Cendoya, 1891). Su di-
mensión es de 137,3 cm x 95,8 cm. Comprende el área 
casi completa del primer tramo de la Gran Vía, desde la 
calle Elvira hasta la Catedral y desde Méndez Núñez 
hasta la apertura de una nueva calle (Cetti Meriem) que 
delimita las manzanas de los actuales números 10-12 en 
su margen derecha y el 14-16 en su margen izquierda. 

14 Se trata de un sistema de impresión basada en sales de hierro fotosensibles 
(ferroprusiato de potasa). Las copias se obtienen a partir de originales que 
actúan como negativo. La imagen azul sobre el fondo blanco del soporte del 
papel lo da el compuesto llamando azul de Prusia o ferrocianuro de hierro 
sensible a la luz ultravioleta. 

FIGURA 6: plano del parcelario de la 
medina comprendido en el ámbito de 
actuación de la Gran Vía desde la cal le 
Méndez Núñez hasta proximidades de 
la cal le Cárcel. Cendoya, 1891. 
(AMGR). 
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MARTÍNEZ-RAMOS. 
12 Borrador manuscrito a lápiz, sin fecha ni firma. ASM.  
13 (1891-1924). C.02049.0009. AMGR. 
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No está completa la manzana hasta la calle Cárcel Baja, 
límite del primer tramo de urbanización. Se representa el 
trazado de las fincas proyectadas y sus correspondien-
tes superficies desde la número 1 a la 12 en la acera 
orientada a SO y desde la 63 a la 73 en la NE. El nuevo 
parcelario se superpone a la estructura de manzanas de 
la medina, sin delimitación de los edificios que las con-
forman. En este plano no se representa aún la realinea-
ción sufrida por la calle Zacatín en su encuentro con la 
calle de nueva apertura. 

− Copia de plano en ferroprusiato del parcelario de la me-
dina comprendido en el ámbito de actuación desde la 
calle Méndez Núñez hasta proximidades de la calle Cár-
cel. (Cendoya, 1891). Escala 1/300. Su dimensión es de 
72,1 cm de ancho por 92,4 cm de alto. Comprende la 
superficie que sobrepasa el límite del primer tramo de la 
Gran Vía llegando desde Méndez Núñez hasta la man-
zana que actualmente delimita en su borde izquierdo 
con el actual número 22 de la Gran Vía y que en la pla-
nimetría de la medina ocupa la calle Espalda del Ángel. 
El límite en el eje NE-SO lo establecen la calle Elvira y la 
Placeta de Villamena, a espaldas de la Catedral. Se re-
presentan, con plantas de distribución, las fincas afecta-
das por la expropiación y su clasificación mediante raya-
do15 conforme a las siguientes descripciones: “solar; solar 

cercado o corral; jardín o huerto; casa ruinosa; casa antigua en mal 
estado; edificio particular de mucha importancia; casa en estado 
regular o de media vida; casa nueva o edificio en buen estado; ca-
sa recién construida o en construcción; edificio público; iglesia, ca-

pilla o convento”. Además se dibuja la alineación que pro-
pone la Municipalidad, la línea que marca los anchos y 

15 La copia en ferroprusiato no permite distinguir los colores que, con seguri-
dad, caracterizaban la clasificación relacionada.  

los puntos de inserción y de cambio. Sobre lo anterior se 
superpone, con trazo casi imperceptible, la alineación de 
la nueva calle proyectada, delimitando el ancho del tra-
zado de la vía y los 20 metros de fondo de cada uno de 
los márgenes de ésta. 

− Perfil longitudinal de replanteo desde la calle Marqués de 
Falces a la calle Cárcel. (Montserrat, 1898). Papel ence-
rado de dimensiones 89,4 cm x 31,4 cm. 

− Perfil longitudinal de replanteo desde la calle de Reyes 
Católicos a la de Cárcel (Montserrat, 1899). Papel ence-
rado de 97,6 cm de ancho x 31 cm de alto. 

− Plano de alineación de la calle del Arco, Placeta de los 
Naranjos, Corral del Pollo y Cobertizo y Callejón del Co-
rral del Pollo por el Arquitecto Municipal. Escala 1/300. 
Con rayados de color negro, carmín, amarillo y azul, se 
identifican la edificación actual, la nueva alineación del 
Ayuntamiento y los nuevos solares previstos en proyecto. 

− Sección transversal y planta con representación del al-
cantarillado y abastecimiento de agua a escala 0,02 por 
metro (escala 1/50). Detalles de alcantarillado a escala 
0,05 por metro (escala 1/20). 

En la colección cartográfica del AMGR, además de los 
planos más conocidos a los que se hace referencia en el 
presente trabajo, se halla como material inédito el Plano 
Callejero desde Triunfo hasta Méndez Núñez (Reyes Cató-
licos) de 189116. En el plano se representa el entorno de la 
ciudad que comprende el área de intervención de la Gran 
Vía. Se trata de un plano delineado en tinta negra a escala 
1/300. Mide 278 cm x 95,8 cm de ancho. En él se repre-

FIGURA 7: Callejero desde Triunfo 
hasta Méndez Núñez (Reyes Catól icos) 
de 1891. Cendoya (AMGR). 

Plano inédito. 

73

16 Sig. 15.009.05. Ref. 378. AMGR. Documento A02, TOMO II, Plano Callejero 
desde Triunfo hasta Méndez Núñez. 1891. 
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sentan las manzanas de la antigua medina, en las que se 
marcan, exclusivamente, los frentes de fachada de los 
edificios que las constituyen y nombre de las calles en las 
que se ubican, (anexo gráfico 1, P08, TOMO II, Iconografía 
de la Gran Vía). Con detalle de distribución se definen los 
edificios anexos a la Catedral (Colegio de San Fernando y 
Casa de los Seises), las dependencias de la Sacristía y las 
dependencias anexas al Convento del Ángel Custodio. 
Asimismo se resalta el contorno de los edificios de la Igle-
sia de Santiago, el Convento de Santa Paula, el Convento 
del Ángel Custodio y la Catedral. Dibujado a lápiz, se su-
perpone el trazado de la nueva avenida delimitando bor-
des de calzada (14 metros), acerado y arriates (3 metros a 
cada lado de la calzada), alineación del frente de fincas y 
fondo proyectado de 20 metros. En los 95,8 cm de alto del 
plano, según el eje NE-SO y perpendicular al trazado de la 
Gran Vía, se delimitan más de 280 metros de ciudad. La 
información de este plano comprende una franja de ciu-
dad mucho más amplia que la del Plano Barrio Primitivo 
(Martín Rodríguez, 1986) en el que en sus 20 cm. de alto 
se delimita el ancho de la vía y los dos márgenes de 20 
metros a cada uno de sus lados.  

Incorporado al expediente de licencia del edificio corres-
pondiente al número 23 de la Gran Vía17 se encuentra la 
Reducción del plano del Proyecto de la calle de Colón. 
Dedicado al Consejo de Administración de la “Reformado-
ra Granadina”18. (Cendoya, 1897), también inédito. Se trata 
de una copia en ferroprusiato a escala 1/1000 de 81,3 cm 
de ancho x 29,7 cm de alto. Dicho plano sobre la trama 
urbana preexistente se superpone el grafiado de la apertu-

ra de la nueva avenida de Colón y se define la alineación 
de las manzanas resultantes dentro de las cuales se repar-
ten ciento veinticinco solares numerados. El primer solar 
(número 62) situado en el margen de los actuales números 
pares, se dibuja sobre la calle Zacatín, previo a la rectifica-
ción de alineación que posteriormente sufre dicha calle. 
Sobre el solar número 63 se proyecta el Hotel Colón, entre 
la Calle Zacatín y la esquina de la entonces calle Gandulfo. 
Siguiendo la dirección SO-NE, desde la calle Reyes Cató-
licos (Méndez Núñez en 1891) hasta la esquina de la de-
nominada calle del Santísimo, se dividen el resto de las 
sesenta y tres fincas que completan el reparto de solares 
en la acera de los edificios con fachada al NE. Ningún otro 
plano contiene la distribución y numeración de los solares 
de forma completa. En el plano aportado por Martín en la 
Addenda: plano Parcelario de la Gran Vía de Colón. El 
barrio primitivo / el actual 19, a escala 1/300, se distinguen 
las fincas de la antigua medina y se insinúa el trazado de 
la nueva calle con delimitación del arranque de las alinea-
ciones de las manzanas a ambos lados de la vía. El locali-
zado en el AMGR, dentro del expediente del Proyecto de 
la Gran Vía de Colón, se identifican además las superficies 
de las fincas, coincidiendo este plano a escala 1/300 con 
la reducción a 1/1000. El plano completo ha desaparecido 
y el único fragmento que se conserva sólo contempla los 
solares desde el número 1 hasta el 12 en el margen supe-
rior, y desde el 63 hasta un tercio del 76 en el inferior. 

Se observa en el plano un reparto en lotes de parcelas con 
frentes de fachadas entorno a los diez u once metros, y 

19 La citada addenda se incorpora en 1986 al libro, del mismo autor, La Gran Vía 
de Granada. Cambio económico y reforma interior urbana en la España de la 
Restauración. 

FIGURA 8: Reducción del plano del 
Proyecto de la cal le de Colón. Dedica-
do al Consejo de Administración de la 
Reformadora Granadina. Cendoya, 
1897. (AMGR). 

Plano a escala 1/1000 reproducido con 
técnica de ferroprusiato. Mediante tratamiento 
digital efectuado por la autora sobre el plano 
original se resalta el lote de los ciento veinti-
cinco solares previstos para la edificación del 
Proyecto de la Gran Vía redactado por el 
arquitecto municipal Modesto Cendoya y 
Busquets. 
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17 C.3025.2333. AMGR.
18 Documento A01, TOMO II, Reducción del Plano de la Gran Vía de Colón. 
1897. 
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fondo variable con limite en los edificios preexistentes que, 
en principio, no eran objeto de demolición. 

Del análisis gráfico de este reparto se deducen las si-
guientes intenciones del proyecto del arquitecto municipal 
Modesto Cendoya respecto a la edificación y al tratamien-
to de los espacios resultantes de la apertura de la nueva 
vía: 

1. La proporción entre ancho y fondo de parcela parece
deliberadamente trazada con el objetivo de construir edifi-
cios de tipologías de uso exclusivo residencial, en concre-
to, las denominadas “casas de alquiler”. Los modelos 
europeos son trasladables a la nueva vía granadina. Del 
mismo modo, de los repertorios estilísticos de fachadas 
como el de Daly20, se obtendría el catálogo de elementos 
ornamentales para revestir las fachadas del nuevo escena-
rio urbano. Las primeras intenciones de una avenida de 
lotes edificatorios homogéneos con fachadas continuas y 
similar dimensión da paso, posteriormente, a una solución 
de heterogeneidad morfológica como consecuencia de la 
diferente profundidad de los solares que se extienden 
hasta los edificios que se conservan dentro de la misma 
manzana y que constituyen el límite de la intervención. 
Sólo en algunos casos el límite lo establece la alineación 
de la calle. Las proporciones de estos edificios, con distri-
buciones simétricas y huecos de patios reducidos ocu-
pando zonas centrales o medianerías, constituyen mode-
los edificatorios que favorecen la intraslacionalidad del 
edificio pues procuran distribuciones que aproximan el 
centro de masas del edificio a la resultante de su centro de 
torsión. De este modo se puede entender que existe una 

20 Revue Générale de L’Architecture et des Travaux Publics (R.G.A.), publicada 
entre 1840 y 1888. 

intención por parte del proyectista de que los sistemas 
constructivos puedan desarrollarse sin grandes alardes 
tecnológicos, rápidos y sencillos de ejecutar. 

2. En la nueva vía sólo se conservan tres edificios preexis-
tentes en la antigua medina: el Convento del Ángel Custo-
dio, la Sacristía de la Catedral y, parcialmente, el Convento 
de Santa Paula. Son las alineaciones de los dos primeros 
los que establezcan el ancho de avenida en 20 metros. 
Las construcciones anexas al convento, dedicados en 
gran parte a huerto y corrales, son demolidos para incor-
porarlos a la trama urbana. 

3. Inicialmente no se considera ninguno de los solares
para uso de la Administración local o del Estado. 

5.2.3  Pl iegos de condiciones

El expediente del Proyecto de la Gran Vía de Colón21 con-
tiene el pliego de condiciones facultativas y el pliego de 
condiciones económicas, que regulan los aspectos técni-
cos y económicos de la intervención: 

− Pliego de condiciones facultativas 

Forma parte del Proyecto de la Calle de Colón22  como 
documento número 3. Consta de diecinueve páginas ma-
nuscritas (Cendoya, 1891) que desarrollan treinta y cinco 
artículos organizados en cuatro capítulos de los que a 
continuación se extracta lo más relevante desde el punto 
de vista técnico del proyecto: 

1. Artículos del uno al seis. Descripción de las obras.

FIGURA 9: sede de la Compañía de 
Aguas de New York del arquitecto 
Morin-Gostiaux, premiado en el con-
curso de fachadas de Paris de 1899. 

(Isac, 2007, pág. 88). 

FIGURA 10: Gran Vía 2. 

El arquitecto Ángel Casas construye en 1913 
una réplica casi exacta con adaptación del 
modelo del edificio parisino a la características 
del solar por encargo del propietario del nuevo 
inmueble. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 
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21 (1891-1924). C.02049.0009. AMGR.  
22 Manuscrito publicado en la Gaceta de Madrid el 22 de abril de 1895. 
C.01987/0120 (1905). AMGR. 
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En este capítulo se especifican las características de la 
urbanización de la calle en lo referente a distribución de 
anchos de acera y zona central para circulación de ca-
rruajes y la composición de las capas que constituyen las 
soleras, afirmados y cunetas. 

También se determinan las características del sistema de 
alcantarillado coincidiendo con el desarrollo de la memoria 
en el correspondiente capítulo. En cuanto al alumbrado, se 
hace constar que es por cuenta de la empresa concesio-
naria de este servicio en la ciudad. En el presupuesto se 
compromete únicamente la construcción de las bases de 
piedra para los soportes de las farolas con una distancia 
entre ellas de diez metros, dejando previstos espacios 
para colocación de árboles. En cuanto al abastecimiento 
de agua potable, sólo establece que las aguas de las 
casas demolidas quedan en propiedad del Ayuntamiento. 

En el último artículo de este capítulo se expresa que los 
propietarios pueden edificar sin limitaciones en cuanto a la 
decoración y a la distribución del edificio, aunque sujetán-
dose a las siguientes condiciones constructivas: 

a. Las fachadas deben contar con un zócalo de piedra
parda no inferior a 0,80 metros de altura.

b. El límite de altura del edificio debe ser de cuatro cuer-
pos de alzada (baja, principal, segunda y tercera plan-
ta), prohibiéndose los entresuelos y sotabancos. Asi-
mismo se limita el uso de los sótanos a saneamiento,
siendo su profundidad, medida desde la rasante de la
acera, no mayor de 1,20 metros, completando su altura
con la del zócalo.

c. Las alturas de los pisos se limitan cumpliendo unos
mínimos según el nivel de planta:

• Sótano: 2,60 metros.

• Planta baja: 3,80 metros.

• Planta principal 3,50 metros.
• Planta segunda: 3,40 metros.

• Planta tercera: 3,30 metros.

d. Se prohíben los entramados de madera en fachadas y
en medianeras, debiendo contar éstas con un grueso
mínimo de 0,48 y 0,28 metros respectivamente. Las
medianeras deberán elevarse al menos 0,50 metros
sobre las cubiertas con el objeto de servir como corta-
fuegos.

e. Los patios interiores deben ocupar un mínimo del 12%
de la superficie total del solar, disponiéndose las habi-
taciones de manera que se eviten, en lo posible, luces
indirectas.

f. Los elementos que se proyecten por encima de la
altura establecida tales como torres o miradores, se
han de construir retranqueados en el límite de la se-
gunda crujía, con una altura máxima 20 metros desde
la rasante de la calle.

2. Artículos del siete al dieciocho. Condiciones que deben 
satisfacer los materiales. 

Se describen características de distintos materiales, entre 
los que destacan: el agua, lo más pura posible para evitar 
formación de sales que perjudiquen la adherencia en mor-
teros de cemento; la cal, administrada directamente desde 
el horno no recepcionándose la apagada por acción del 
tiempo; la arena, debe ser de río; el mortero de cal apaga-
da, ha de contener la menor cantidad de agua posible con 
proporción de dos partes de arena por cada uno de cal; 
los cementos, de tipo Portland; la mampostería, debe 
provenir de las canteras de la localidad, angulosa y de 
dimensiones adecuadas para su trabazón; la sillería pro-

FIGURAS 11 y 12: pl iego de condicio-
nes facultat ivas del Proyecto de la 
Calle de Colón. (AMGR). 

Portada y final del documento formado por 18 
páginas en el que se relacionan los treinta y 
cinco artículos de los que consta el pliego de 
condiciones facultativas del Proyecto de la 
Calle de Colón redactado por Modesto Cen-
doya y Busquets en 1891. 
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cedente de las canteras de Sierra Elvira, ha de ser parda y 
de grano uniforme; y el ladrillo, fabricado con arcillas bien 
cocidas y cortadas.  

3. Artículos del diecinueve al veintisiete. Ejecución de las 
obras. 

4. Artículos del veintiocho al treinta y cinco. Condiciones 
económicas.

− Pliego de condiciones particulares y económicas que 
además de las generales de obras públicas han de regir 
para sacar á subasta la apertura de la “Calle de Colón” 

Las condiciones sobre la subasta de las obras de apertura 
se desarrollan en veintitrés artículos y un modelo de com-
promiso para el licitador de las obras de urbanización. 
Todo ello redactado en diez páginas manuscritas (Arqui-
tecto Municipal, 1895). 

Entre las medidas económicas y administrativas que se 
establecen destacan las que afectan al desarrollo técnico 
del proyecto. A continuación se extractan las más relevan-
tes: 

a. El plazo para llevar a cabo las expropiaciones y obras
de la zona correspondientes a los catorce metros del
afirmado destinado al paso de carruajes, será de dos
años a contar desde el día de otorgamiento de la escri-
tura.

b. A medida que se van haciendo las demoliciones se
tiene que proceder a la limpia de solares y a la cons-
trucción del alcantarillado y afirmado de la calzada.

c. En los trece años restantes del plazo estipulado se
compromete el contratista a llevar a cabo el resto de
las expropiaciones que afectan a las zonas laterales,

así como a la construcción de las fincas, debiendo es-
tar todos los edificios terminados en el plazo de quince 
años. Se contempla la posibilidad de establecer pró-
rrogas por causas justificadas. 

d. La empresa concesionaria puede variar a voluntad la
división de las parcelas siempre que cuenten con el
mínimo de superficie de 80 metros cuadrados y ancho
de fachada a la Gran Vía de 8 metros.

5.2.4  Presupuestos.

Se trata del documento número cuatro de los incluidos en 
el Proyecto de la Calle de Colón23. Está formado por seis 
capítulos. En el primero se desarrolla el presupuesto de 
expropiaciones que suma la cantidad de 1.635.539,66 
pesetas. Los precios unitarios de las fincas varían en fun-
ción de su proximidad al centro y el estado de la edifica-
ción. Considerando que el total de metros cuadrados 
previstos para expropiación es de 35.502,16, el precio 
medio de expropiación ronda los 46,07 pesetas por metro 
cuadrado. En el segundo capítulo se desarrolla el Presu-
puesto de aprovechamiento de materiales deducidos los 
gastos de demolición y transporte. El valor resultante se 
deduce al de las expropiaciones, significando aproxima-
damente el 10% del valor de los edificios. El tercer capítulo 
corresponde al Presupuesto de los solares para edificar. 
Este es el único capítulo previsto del lado de los ingresos. 
La superficie edificable resultante suma un total de 
24.247,53 metros cuadrados. El solar más próximo a 
Méndez Núñez se valora en 79 pesetas y el más alejado 
en 21 pesetas. Consideradas las superficies de cada uno 
de ellos, la suma prevista de ingresos asciende a la canti-

23 CENDOYA, M., 1891. C.02049.0009. AMGR. (1891-1924). 

FIGURA 13: presupuesto de ejecución 
material de las obras para la apertura 
de la Calle de Colón. Cendoya, 1891. 
(AMGR). 

FIGURA 14:presupuesto de contrata de 
las obras que han de ejecutarse para 
la apertura de la Calle de Colón. Cen-
doya, 1891. (AMGR). 
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dad de 1.053.849,37 pesetas, suma muy inferior a la pre-
vista en concepto de gastos de expropiación. El cuarto 
capítulo relaciona cuatro cuadros de precios: el número 1 
detalla el Cuadro de los precios que se asignan á los jor-
nales de operarios y medios de transporte para el proyec-
to de la Calle de Colón. En los precios de los jornales asig-
nados a los diferentes operarios, se les considera “provistos 

de las herramientas y útiles propios de sus respectivos trabajos que 
han de prestar, y en los precios de los medios de transporte se inclu-

ye el precio del jornal del conductor”; En el número 2 se detallan 
los precios del "Cuadro de los que se asignan á las unidades de 

obra para el proyecto de la Calle de Colón". Las obras se 
organizan en los capítulos de explanación, obras de 
fábrica, material de albañilería, afirmado y aceras; El 
número 3 desarrolla el “detalle de los precios del número 2 para 

las unidades de cada una de las obras del proyecto de la Calle de 

Colón”. El número 4 presenta un "cuadro de los precios que se 

asignan á los nuevos solares para edificar en la calle de Colón". En 
éste se relaciona el número de los solares con el 
correspondiente precio por metro cuadrado de solar. El 
quinto capítulo despliega cinco apartados relativos a los 
"estados de cubicación". En el número 1 se detalla el "movi-

miento de tierras", en el 2 el “metro lineal de alcantarilla”, en el 3 

“el afirmado”, en el 4 “las aceras” y en el 5 “la cubicación de los 

solares para edificar”. El sexto y último capítulo "Presupuestos 

parciales" comprende tres números o apartados: en el 
número 1 “los presupuestos parciales de las diversas obras que han 

de ejecutarse en la Calle de Colón”. La designación de las obras 
se refieren al movimiento de tierras, alcantarillado, afirmado 
y aceras; en el número 2 se resume el “Presupuesto de 

ejecución material de las obras para la apertura de la Calle de Colón”. 
Al concepto del presupuesto de expropiaciones del 
capítulo 1 le corresponde la cantidad de 1.635.539,66 

pesetas que, deduciendo el del aprovechamiento de ma-
teriales (167.839,83 pesetas) y sumando los presupuestos 
de las diversas obras de urbanización (93.078,22 pesetas), 
arroja una cantidad en concepto de presupuesto de eje-
cución material de 1.560.778,05 pesetas (un millón qui-
nientas sesenta mil setecientas setenta y ocho pesetas 
con cinco céntimos). En el número 3 se detalla el presu-
puesto de contrata, resultando de la suma del presupues-
to de ejecución material mas el 1% de gastos imprevistos, 
el 5% en concepto de dirección y gastos de administración 
y el 9% de beneficio industrial. El total asciende a 
1.794.894,75 pesetas. Si se deduce el Presupuesto de 
aprovechamiento de solares para edificar (capítulo 3), 
resulta un déficit de 741.045,38 pesetas. Pese a tratarse 
de una cantidad elevada, considerando la necesidad que 
tiene la ciudad de una fuerte renovación, se determina 
enjuagar tal déficit consignando en los presupuestos del 
Ayuntamiento una cantidad aproximada del 3% durante 
diez o doce años. 

5.2.5  Decreto de ut i l idad públ ica. 

El 5 de abril de 1894 se declara por Real Decreto la utili-
dad pública del proyecto dela Gran Vía24: 

“Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Granada para 
la apertura de una gran via llamada de Colon en aquella Capital, que 
atravesando la ciudad de Norte á Sur, establezca la comunicacion en 
linea recta y por el centro de la poblacion entre el paseo del triunfo y 
la calle de Mendez Nuñez. 
Considerando en el expediente se han cumplido todos los requisitos 
y tramites prevenidos por la Ley de expropiacion forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y reglamento para su aplicacion de 13 de junio del 
mismo año. 

24 Manuscrito. ASM. 

FIGURAS 15 y 16: manuscrito para la 
Gaceta del 8 de abri l  de 1894 del Real 
Decreto por el que se aprueba la 
declaración de uti l idad pública del 
Proyecto de la Gran Vía de Colón. 
(ASM). 

Reproducción de las dos páginas manuscritas 
que componen el documento. 
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Considerando que la nueva via proyectada ha de satisfacer las exi-
gencias de viabilidad mejora y saneamiento cuya realizacion es 
incompatible al presente con las diferentes condiciones urbanas de 
Granada: 
De conformidad con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, 
y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, en propues-
ta del Ministro de Gobernación: 
En nombre de Augusto hijo del Rey Don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo unico: se declara de utilidad pública para los efectos de la 
Ley de expropiacion forzosa de 10 de Enero de 1879, el proyecto de 
apertura de una gran via llamada de Colon en Granada iniciado por el 
Ayuntamiento de dicha Ciudad. 
Dado en Palacio á 5 de Abril de 1894. Maria Cristina=El Ministro de la 
Gobernacion. Alberto Aguilera Velasco=” 

El 24 de abril del mismo año, también por Real Decreto se 
aprueba el proyecto tal y conforme a la redacción original 
del Ayuntamiento, con la única recomendación de atender 
a la prolongación y mejoras señalados por el Dictamen de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Femando. A 
continuación se acuerda por el Ayuntamiento la realización 
inmediata de las obras, ordenando al arquitecto municipal 
la formación de los oportunos pliegos de condiciones a fin 
de anunciar la subasta pública para la adjudicación de la 
concesión particular. 

El 3 de febrero de 1895, se otorga la escritura de funda-
ción de la sociedad anónima La Reformadora Granadina. 
Con la misma fecha son aprobados sus estatutos25. Este 
documento consta de trece títulos desarrollados por se-
tenta y siete artículos mas doce adicionales en los que se 
regula la Sociedad y su constitución, el capital social, el 

25 ESPAÑA Y LLEDÓ, J., Estatutos de la Sociedad anónima titulada LA REFOR-
MADORA GRANADINA, Tip. Hospital de Santa Ana, Granada, 1895. 

balance, el Consejo de Administración, el Presidente del 
Consejo, el Director Gerente de la Compañía, el Secreta-
rio, la Junta General, la distribución de utilidades, el fondo 
de reserva, la liquidación y disolución social y la reforma 
de estatutos. El objeto social26 se define en los siguientes 
términos: 

“La sociedad se dedicará á la apertura de una calle en Granada, que 
se llamará Vía de Colón; sin perjuicio de abrazar otras obras públicas 
de urbanización y reforma de Granada, como son: alcantarillados, 
pavimentación, construcción y explotación de tranvías, ferrocarriles 
urbanos, paseos y ajardinamientos públicos, templos, cuarteles y 
establecimientos de enseñanza; pero estas obras no podrá acome-
terlas mientras no haya terminado la apertura y urbanización de la 
expresada Vía, y previo acuerdo de la Junta general de accionistas 

debidamente convocada.” 

Seis meses después López-Rubio comparece para hacer 
cesión de la subasta a la sociedad La Reformadora Gra-
nadina. De este modo concluye el proceso de gestación y 
trámite del proyecto de la Gran Vía de Colón. 

26 Título II, artículo 4º. 

FIGURA 17: Escrito de Juan López 
Rubio. 1895. (AMGR) 

Documento por el que el empresario Juan 
López Rubio se compromete a ejecutar las 
obras de apertura y edificación conforme al 
proyecto aprobado de la Gran Vía. 
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5.3.  Trabajos previos 

Las referencias bibliográficas más completas sobre los 
trabajos previos a la urbanización y posterior construcción 
de la Gran Vía se encuentran en el libro de Martín Rodrí-
guez 1  (1986), dentro del capítulo La construcción de la 
Gran Vía de Colón. El objetivo de este estudio es, entre 
otros, cubrir ciertos aspectos urbanísticos, técnicos y cons-
tructivos no tratados hasta la fecha en investigaciones 
anteriores, como es el caso del proceso seguido para la 
preparación del vasto solar que ha de obtenerse mediante 
el vaciado de parte de la medina medieval granadina para 
la construcción de la nueva avenida. Si bien todas aquellas 
cuestiones relativas a los trámites administrativos y eco-
nómicos son exhaustiva y pormenorizadamente tratados 
por Martín Rodríguez, no existe una información descriptiva 
acerca de la forma de materializar el dibujo de la nueva vía 
sobre el entramado de la ciudad existente. 

En general, son escasos o prácticamente nulos los estu-
dios sobre las acciones que tienen que llevarse a cabo 
para su trazado y los procesos técnicos y constructivos 
para su ejecución. Con frecuencia es objeto de divulgación 
el plano general de la ciudad medieval, pero muy poco se 
sabe de la problemática técnica que acarrea la apertura de 
la nueva calle, desde los levantamientos previos, identifica-
ción de fincas a expropiar, trazado, replanteo y construc-
ción. Hasta la fecha los estudios de la Gran Vía son plan-
teados desde el punto de vista histórico, económico y 
jurídico, no existiendo análisis sobre la problemática territo-

rial, técnica, arquitectónica y constructiva que comporta 
esta operación como transformación urbana de la ciudad. 

Replantear sobre las intrincadas calles de la ciudad medie-
val el eje por el que pasa el bisturí de la modernización, 
supone una operación minuciosa que se analiza en el pre-
sente capítulo. Una vez puesto en marcha el proceso de 
expropiación y replanteo del eje viario mediante referencias 
físicas identificadas con nodos a modo de hitos en el seno 
del área afectada, se comienza la labor de desmontaje del 
antiguo caserío, la cual se va progresivamente expandien-
do desde la línea central hacia los bordes delimitados por 
el ancho máximo permitido por ley y hasta alcanzar las 
medianerías de los edificios fuera del ámbito de actuación. 
Una vez abierto el canal central de veinte metros de ancho, 
cuya operación afecta a ciento tres edificios2, las expropia-
ciones de las edificaciones de los dos márgenes laterales 
de la vía, su desmontado, urbanización de la calle y cons-
trucción de los nuevos edificios, siguen ritmos práctica-
mente paralelos, pues hasta 1908 no se finaliza el proceso 
de adquisición de la totalidad de las fincas afectadas. La 
transformación de la ciudad se puede comprobar a través 
de la planimetría y los documentos fotográficos de la épo-
ca. Para analizar la evolución urbana de la intervención, se 
seleccionan cuatro imágenes (figuras 4 a 7 en pág. 90)) 
captadas en un mismo entorno y en distintas fases de 
desarrollo. Estas fotografía facilitan el conocimiento y com-
prensión, al observar la sucesión en el tiempo, del estado 
original de la medina, los trabajos de demolición, y la urba-
nización y construcción de la Gran Vía. Mediante la compa-
ración de las imágenes elegidas se hace elocuente el pro-

2 CENDOYA, M. Memoria descriptiva de la Calle de Colón. Parte económica de 
proyecto. Imp. La Publicidad, Granada, 1892, pág. 19. 

FIGURA 1: Plano de Granada. (AMGR). 

Plano dibujado en 1891 por el arquitecto 
municipal Modesto Cendoya con tintas negra 
y azul en papel encerado. Sobre la base 
cartográfica de la ciudad, Cendoya superpone 
con líneas de color rojo el trazado de Gran Vía 
proyectada. 
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ceso urbanizador y edificatorio seguido en el resto de la 
avenida. No se encuentra ningún otro caso en el que en un 
mismo emplazamiento, coincidan testimonios gráficos que 
ofrezcan información de todas las fases aludidas. 

En la falda de la ladera del Albaicín, la referencia visual 
principal es la torre de la Parroquia de San Andrés (siglo 
XVI), situada en la calle Elvira. El ángulo de visión se man-
tiene en tres de las cuatro fotografías estudiadas. En el 
margen derecho, en primer plano, justo tras el trazado de 
la acera de la nueva calle (unos tres metros de fondo), se 
contempla un caserón de dos cuerpos de alzada y cubierta 
de teja que se identifica con la fachada Este al fondo de la 
Placeta de Cedrán. Esta construcción hace esquina con un 
callejón que comunica con la Placeta del Queso. En el 
acceso de ésta y formando parte de la fachada del referido 
callejón se puede distinguir, en el centro de la imagen, una 
pequeña edificación con dos cuerpos de alzada que tiene 
una cubierta de teja a dos aguas y una chimenea próxima 
a su cumbrera. 

Considerando simultáneamente la profundidad de campo 
comparada de las fotografías, el contexto urbano del en-
torno, el plano callejero de Cendoya (1891) (véase la figura 
2), la morfología de las manzanas de la medina y los vacíos 
urbanos generados por placetas y callejuelas, se concluye 
que la pequeña casa descrita se puede situar en la esquina 
del callejón entre la Placeta de Cedrán y la entrada a la 
Placeta del Queso. Esta identificación corrige la efectuada 
por el Ideal de Granada en el coleccionable Memoria gráfi-
ca de Granada (2008, página 53). El pie de foto de la des-
cripción de la fotografía número 65, refiere a la “iglesia parro-
quial de San Andrés en la calle Elvira vista desde la Placeta de los 
Naranjos (fondo anaranjado en la figura). Cuando fue captada esta 
imagen aún no había en este lugar la apertura de la Gran Vía por la 

Reformadora Granadina”. Comprobada la situación de la Pa-
rroquia y la de la placeta sobre el plano callejero de 1891, 
esta última queda al SO del edificio referenciado. Desde 
este punto sólo se podrían visualizar las fachadas Norte y 
Oeste de la torre. Sin embargo, el ángulo de visión de la 
fotografía expone las fachadas Oeste y Sur. De este modo 
se deduce que la primera (figura 4) y más antigua de las 
fotografías seleccionadas de este conjunto (ca. 1900) está 
tomada desde el solar, aún no delimitado en esa fecha, 
para la construcción de lo que hoy se erige como Gran Vía 
44. En ella parecen incipientes las obras de demolición del
antiguo caserío pero no se aprecia ningún elemento urba-
nizador. La segunda y tercera fotografías (figuras 5 y 6) 
sitúan el punto de vista a la altura del mismo número de la 
calle, pero desde el eje de la calzada de la nueva vía. En la 
segunda se observa el inicio de las obras de urbanización 
con la aportación del material que forma parte de la prime-
ra capa del arrecifado de las dos que componen el firme 
de la calzada y el bordillo que conforma el arriate de piedra 
dura de Sierra Elvira, límite entre calzada y aceras. También 
se observa el acarreo de material aprovechado en los de-
rribos del entorno de la Gran Vía. En la tercera fotografía se 
ve el acerado terminado con colocación de arbolado y 
primera capa de afirmado extendido de la calzada. Los 
vecinos fotografiados proporcionan referencias de escala y 
profundidad de campo. La cuarta y última de las fotogra-
fías (figura 7) elegidas está tomada desde el eje de la cal-
zada frente al actual número 40, unos metros a la derecha 
de las dos anteriores. En este caso, la fachada Sur de la 
torre de San Andrés se presenta más frontal, lo que deter-
mina el desplazamiento del punto de vista en dirección 
hacia Reyes Católicos. A la derecha de la imagen se apre-
cian los primeros centímetros del lateral izquierdo del edifi-

FIGURA 2:referencia visual de la Pa-
rroquia de San Andrés. 

Foto aérea delimitando el entorno de la 
Parroquia de San Andrés. Sobre el sector se 
resalta el edificio de referencia y se sitúan los 
puntos de vista desde los que se captan las 
imágenes que son objeto de análisis en el 
presente apartado (figuras 4 a 7). Imagen 
tratada por la autora. 

FIGURA 3: situación de la torre de la 
Parroquia de San Andrés y las Placetas 
de los Naranjos y Cedrán. 

Sobre un sector del plano Callejero de Cen-
doya (1891) se ubican las referencias espacia-
les que facilitan la interpretación de las foto-
grafías antiguas que se aportan y se analizan 
en el presente apartado (figuras 4 a 7). Ima-
gen tratada por la autora 
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cio de Gran Vía 38, construido en 1909. En el margen iz-
quierdo se ve, parcialmente, el lindero de Gran Vía 42, 
construido en 1912. También se observa que están instala-
das las vías del tranvía (proyectado en 1913) y rematado el 
firme de la calzada con adoquinado, lo cual disminuye el 
desnivel entre acerado y calzada de años anteriores3. Ana-
lizado lo anterior se concluye que la fotografía está tomada 
aproximadamente en 1915.  

A fin de facilitar la visión conjunta de los puntos de vista 
empleados en las fotografías descritas, se aporta una vista 
aérea de la Gran Vía actual con el contorno de la Parroquia 
de San Andrés destacado dentro de la imagen. 

Considerados los datos técnicos y administrativos obteni-
dos a lo largo de la presente investigación, sobre la ejecu-
ción de las obras del entorno captado por las fotografías 
analizadas, se desprenden los siguientes resultados: por 
un lado se puede datar con bastante precisión las fotogra-
fías utilizadas, cuyas referencias de fechas y ubicación, 
como se ha demostrado, no están correctamente identifi-
cadas en la fuentes de las que proceden. Por otro, se do-
cumenta mediante imágenes, el proceso de transformación 
urbana de la ciudad en el ámbito de la Gran Vía de Colón4 
analizado y constatado en el presente trabajo, desde la 
concepción del proyecto hasta la construcción de los edifi-
cios que la conforman. 

5.3.1.  Expropiaciones 

La Reformadora Granadina, Sociedad concesionaria de las 
obras, se hace cargo, (por subrogación de los derechos 

del Ayuntamiento de Granada como ente expropiador), de 
ejecutar el procedimiento previsto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 1879. En el documento de memoria del 
Proyecto de la Calle de Colón5, dentro del apartado Natura-
leza de las obras, se prevé efectuar la expropiación en 
cada margen de la calle, dentro de una zona de 20 metros 
de fondo a lo largo de todo el trazado de la nueva vía. Esta 
regla, según el arquitecto Cendoya, no pretende ser abso-
luta pues se presentan coyunturas en las que el edificio no 
ocupa completamente el ámbito afectado. En esos casos 
se analiza si la expropiación debe ser total o parcial. Como 
consecuencia, el fondo de los nuevos solares no está con-
formado por una frontera continua y recta. Se delimita por 
una línea quebrada que se dibuja sobre los linderos de los 
edificios del casco urbano que va permanecer y contra el 
que se pretende construir. 

En total se prevé una expropiación cuyas cifras son expre-
sadas por Cendoya en los siguientes términos6: 

“…Reducidos los espacios ocupados en la actualidad por la via públi-
ca, los viales suman 3034m37 en la calle propiamente dicha y 
3189m279 en ambas zonas laterales, queda un total de 37651m2.16 á 
expropiar de espacio edificado, y de cuyo total 13043m2.62 correspon-
den á la calle…” 

Entre 1895 y 1907 son expropiadas doscientas cuarenta y 
cuatro casas, lo que suponen 35.502,16 metros cuadrados 
demolidos. A esta superficie se le añade 8.196,08 de calles 
y plazas, por lo que el total derribado es de 43,698,24 me-
tros cuadrados. Se comprueba que estos valores no son 
coincidentes con las superficies previstas para expropiar en 
la Memoria del proyecto de la Gran Vía, pues se añaden 

5 CENDOYA, M., Proyecto de la Calle de Colón. Memoria descriptiva, 26 de 
noviembre de 1891, C.02049.0009, AMGR. 
6 Ibid. 

FIGURA 4: postal de Granada Una 
vista de la Alhacaba (ca. 1899) 

Imagen coloreada perteneciente a una colec-
ción de postales de la época en la que se 
reconoce la desaparecida placeta de Cedrán. 
La imagen está captada desde la ubicación 
que actualmente ocupa el edificio número 44 
de la Gran Vía (véase punto 1 de la figura 2). 
Fotografía procedente del coleccionable 
Memoria Gráfica de Granada (2008, pág. 53)  

FIGURA 5: postal desde la Gran Vía. 
(ca. 1900). (AGY). 

Postal perteneciente a la colección granadina 
del fotógrafo Francisco Román Fernández. En 
ella se observa el acarreo de material par la 
construcción del encintado y arrecife del 
acerado (véase punto 2 de la figura 3). 

FIGURA 6: vista de urbanización de la 
Gran Vía. (AGY). 

Se observa el acerado construido de la 
manzana que actualmente ocupa los números 
38 a 44 de la Gran Vía, entre las calles de 
Azacayas y Cedrán. Al fondo se distingue el 
caserío que aún no ha sido demolido para la 
construcción de los nuevos edificios de la 
urbanizada avenida. (véase punto 3 de la 
figura 3). 

FIGURA 7:vista del val lado del solar 
correspondiente al actual número 40. 
(AGY). 
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propiedades que se ven afectadas por la imposibilidad de 
demolición parcial de los edificios. 

El plazo de ejecución de las demoliciones, previsto en 
proyecto, es de dos años. Una vez declaradas las obras 
como de utilidad pública, aprobado el proyecto y acordada 
su ejecución, se inicia un expediente de Declaración de 
necesidad de ocupación de las fincas objeto de expropia-
ción. Éste ha de ser resuelto por el Gobernador Civil, exis-
tiendo posibilidad de recurso de alzada ante el Ministro 
correspondiente. Finalizado el trámite, se procede al nom-
bramiento de peritos por las partes interesadas para efec-
tuar las mediciones y toma de datos necesarios a fin de 
establecer el justiprecio de la finca. Una vez fijada la canti-
dad alzada para indemnizar al afectado, se presenta una 
Hoja de aprecio en la que se recoge la información del 
inmueble para someterlo a la aprobación por el propietario 
damnificado. Tras haber inspeccionado ciento treinta ex-
pedientes7 se observa que, salvo contadas excepciones, la 
mayoría responde al modelo formado por dos páginas en 
las que se cumplimentan los siguientes datos: número de 
orden del plano en relación correlativa a las fincas que se 
expropian; identidad del perito nombrado para expedir la 
hoja de aprecio; dirección de la/s casa/s que se ocupa/n; 
parroquia a la que pertenecen; descripción de linderos, 
cuantificación de áreas con distinción de ocupación entre 
superficie edificada y patios; descripción volumétrica espe-
cificando número de cuerpos de alzada y estado de la 
edificación; descripción de títulos de propiedad y, finalmen-
te, el valor de justiprecio que propone el perito. La certifica-
ción (Hoja de aprecio) se firma por el Director Gerente de la 

7 Repartidos en seis de las veintinueve carpetas que recogen el Fondo de la 
Reformadora Granadina. ASM. 

Sociedad que ejecuta la expropiación, el cual ha de exten-
der copia del documento, junto a los artículos de la Ley de 
Expropiación Forzosa, para conocimiento del propietario 
del inmueble intervenido. Por su parte el propietario tiene 
que firmar el “recibí y enterado” para los efectos de la citada 
Ley. En el mismo documento, se incorpora un plano de la 
finca objeto de expropiación a escala 1/100 en la que se 
representa, esquemáticamente, la distribución de planta 
baja situada con referencia a la orientación Norte. Excep-
cionalmente se representan otros niveles de planta del 
inmueble, reseñándose, si procede, los posibles engala-
bernos. Los planos especifican el número de parcelario de 
la finca afectada, la dirección y la identidad del propietario 
y de sus colindantes, así como la rúbrica de éste en expre-
sión de su conformidad con los datos recogidos en el do-
cumento. En estos esquemas se identifica con un fondo 
rojo la superficie de aquellas fincas que se encuentra in-
cluida en los veinte metros del ancho de la calzada proyec-
tada, la cual está delineada con una línea roja continua (o 
discontinua si lo representado es el eje de la calle. (Figura 
9). El plano lo suscribe, especificando lugar y fecha, un 
perito de la Reformadora Granadina. El expediente finaliza 
con un contrato del propietario en el que declara estar 
conforme con la expropiación en base a la evaluación he-
cha sobre su propiedad por la cantidad económica que 
reconoce como “valor de afección e indemnización”, entregando 
la posesión de la misma desde el momento de la firma. En 
el mismo documento, certifica que no cuenta con cargas o 
gravámenes, comprometiéndose a otorgar escritura de 
venta con entrega de los títulos y documentos correspon-
dientes de la finca en favor de la Reformadora. Entre todos 
los expedientes tramitados únicamente son constatados 
seis casos de desavenencia entre partes (Martín Rodrí-

FIGURA 8: hoja de aprecio del expe-
diente de expropiación de las f incas 
154 y 155 de la cal le Angosta de la 
Botica 4 y 6. (1897). Fondo de la 
Reformadora Granadina. (ASM). 

Primera de las dos páginas que constituye la 
denominada hoja de aprecio. El documento lo 
expide el perito Mariano Diez Alonso. Docu-
mento inédito. 

FIGURA 9: información gráfica adjunta 
a la hoja de aprecio del expediente de 
expropiación de las f incas 154 y 155 
de la cal le Angosta de la Botica 4 y 6 
(1897).  

Plano a escala 1/100 de la planta de la casa 
número 4 de la calle Angosta de la Botica. En 
tono rojo se señalaba la parte del edificio que 
queda dentro del ámbito del trazado de la 
Gran Vía. Documento inédito. 
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guez, 1986, pág. 95). Para ellos se prevé la posibilidad de 
que el propietario disconforme aporte otra hoja de aprecio 
firmada por un perito designado por él, debiendo hacer lo 
mismo un segundo por parte de la Administración. Si con 
esta fórmula tampoco se alcanza acuerdo de justiprecio, se 
recurre a la intervención de un juez, el cual nombra a un 
perito tercero para que finalmente resuelva el Gobernador.  

Todos los expedientes que contienen las descritas Hojas 
de aprecio están precedidos por una toma de datos gráfica 
detallada. Son objeto de análisis doscientos cinco croquis 
de edificios agrupados en veintinueve manzanas8, así co-
mo setenta y dos de las calles en las que se ubican. Se 
trata de esquemas a mano alzada dibujados con lápiz y 
acotados con gran nivel de detalle haciendo referencia, en 
su caso, a elementos complementarios a la edificación 
como los pozos y aljibes. Se incluyen anotaciones sobre el 
estado de conservación de la edificación y categoría según 
la antigüedad conforme al criterio de clasificación recogido 
en la memoria del Proyecto de la calle de Colón realizado 
por Cendoya (1892, pág.13). De este modo se clasifican 
los edificios en: “ruinosos”, “antiguos de media vida”, “antiguos en 
mal estado”, “antiguos reformados”, “modernos en regular estado” y 

“modernos en buen estado”. En ocasiones se incluyen descrip-
ciones sobre características de sus moradores y aspectos 
sobre la titularidad de la finca. La preparación de la docu-
mentación exigida para alcanzar la declaración de utilidad 
pública del proyecto, se hace en un tiempo record. El ar-
quitecto Giménez Arévalo, con la colaboración del maestro 
de obras Mariano Díez Alonso, lidera el equipo técnico de 
la Reformadora Granadina responsable de acelerar el pro-
ceso de expropiación, coordinando la labor técnica de 

8 Fondo de la Reformadora Granadina. ASM. 

toma de datos de las fincas y confeccionando planos ge-
nerales y parcelarios para facilitar el trabajo. En noviembre 
de 1890 se ordena al arquitecto municipal que “forme el 

oportuno proyecto, planos, memoria y presupuestos, auxiliándose del 

personal facultativo que la Cámara de Comercio ofrece”9. El 26 de 
noviembre de 1891 Cendoya presenta el Proyecto de la 
calle de Colón y se inicia la exposición pública. Durante el 
plazo que dura su exposición (veinte días), se presentan 
únicamente tres alegaciones en relación a derechos parti-
culares. Resueltas éstas, el proyecto queda definitivamente 
aprobado el 30 de enero de 1892. Paralelamente se va 
completando la recopilación de datos para los expedientes 
de expropiación que han de incorporarse al de Declaración 
de Utilidad Pública. Una vez oficiado el expediente y admi-
tido por el Gobernador Civil, se publica su resolución me-
diante el preceptivo anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia10. A continuación se somete al trámite de aproba-
ción, por Real Decreto, en Consejo de Ministros. Finalmen-
te, mediante otro Real Decreto, se formaliza el refrendo del 
Ministro de la Gobernación con la aprobación definitiva del 
proyecto. El proceso administrativo del expediente culmina 
una vez que se adopta el acuerdo, por parte del Ayunta-
miento, de realizar las obras. El procedimiento técnico 
seguido por los responsables del Proyecto es verificado en 
el transcurso de la investigación que se realiza en los Fon-
dos de la Reformadora Granadina (ASM). Se puede identi-
ficar el proceso de levantamiento de las calles afectadas 
por el trazado de la nueva vía11, así como el de las fincas 

FIGURA 10: contrato por el que se 
reconoce el valor de las f incas sitas en 
la cal le Angosta de la Botica 4 y 6. 
(1897). Fondo de la Reformadora 
Granadina. (ASM). 

Documento inédito. 
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corrección indispensable para solucionar los encuentros con la nueva avenida.
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objeto de expropiación sobre las cuales se levantan los 
planos dibujados en base a los datos de campo recogidos 
en los mencionados croquis y que son incorporados a los 
correspondientes expedientes de expropiación. El único 
plano localizado en el que se puede reconocer la informa-
ción procesada de manera global en un mismo documen-
to, es el que Martín (1986) aporta en su Addenda Plano 
parcelario de la Gran Vía de Colón: El barrio primitivo-el 
actual. En este documento no se identifica la fuente origi-
nal, ni título, autor o fecha. Por otro lado no se localiza 
ningún otro plano en el que se represente el ámbito de 
intervención completo sobre la medina por efecto de la 
ejecución de la Gran Vía12. Pese a la baja calidad de la 
reproducción de este plano, se pueden reconocer los lími-
tes de las fincas, la numeración de calles y los nombres de 
éstas. Estudiado el documento se deduce que está dibuja-
do a escala 1/300 y que comprende la longitud completa 
de la calle y los 60 metros de ancho del contorno de actua-
ción. La información de la toma de datos incluidos en los 
expedientes de expropiación, se contrasta con el plano 
aportado por Martín Rodríguez (1986) y el que representa 
el primer tramo entre Méndez Núñez y Buen Rostro, locali-
zado en el AMGR13.  

Entre las múltiples muestras que recogen esta tipo de in-
formación, se reproduce un ejemplo en el que la toma de 
datos, el levantamiento de plantas de edificios y la inser-
ción de éstas en un plano general de la medina, es com-
pleto. El ejemplo escogido es el de la casa número 2 de la 
Calle del Colegio Eclesiástico, número de expediente de 
expropiación 177. De la casa se localizan los croquis de la 
fase de toma de datos, el esquema a escala 1/100 conte-
nido en la Hoja de aprecio y su inclusión tanto en el plano 
del Barrio Primitivo como en el del tramo primero dibujado 
por Cendoya. (Figuras 11 a 13). 

Seleccionado este ejemplo como modelo, entre los más 
completos en cuanto a su información gráfica y administra-
tiva, se aplica como metología la siguiente: (i) análisis de 
los croquis de toma de datos in situ de la época; (ii) levan-
tamiento a escala de las plantas de las casas en la medina 
que constan en las correspondientes hojas de aprecio de 
los expedientes de expropiación; y (iii) superposición de 
tales plantas sobre los planos generales referenciados. A 
partir de este método se podría abordar una labor de resti-
tución de la totalidad de la medina desaparecida. 

5.3.2.  Replanteo y trazado de la Gran Vía 

En el Fondo de la Reformadora Granadina, se descubre un 
plano en el que se representa esquemáticamente, a escala 
1/1000, la situación de diez nodos (“N”) ordenados en 
sentido ascendente desde la calle Reyes Católicos hasta la 
Placeta de la Tinajilla. La numeración se relaciona con 
respecto al trazado de un eje delineado con línea roja dis-
continua. El documento no tiene título descriptivo, ni osten-
ta firma o fecha. Representa distancias y triangulaciones en 
relación a puntos contenidos en fincas cuyo número y 

FIGURA 11: número 2 de la cal le Cole-
gio Eclesiástico. (ASM) 

Se identifica la citada finca mediante un fondo 
coloreado de su superficie sobre el plano 
parcelario el Barrio Primitivo que el profesor 
Martín Rodríguez incorpora en la addenda al 
libro La Gran Vía de Granada. Cambio eco-
nómico y reforma interior urbana en la España 
de la Restauración. Tratamiento de imagen 
elaborado por la autora. 

FIGURA 12:croquis del edif icio en cal le 
Colegio Eclesiástico número 2. (ASM) 

Dibujo a escala 1/300, la misma en la que se 
representa el Plano parcelario el Barrio Primiti-
vo. La línea de color rojo marca el límite del 
trazado de la Gran Vía. Documento inédito. 

FIGURA 13: documentación comple-
mentaria a la hoja de aprecio del 
expediente de expropiación de la f inca 
177 de la cal le Colegio Eclesiástico 
nª2. (1898). (ASM) 

Planta dibujada a escala 1/100. Documento 
inédito. 

97

12 Analizados todos los fondos descritos en el presente estudio, se identifica un 
único plano que responde a la información a la que hace referencia la memoria 
del proyecto. Se trata de un ejemplar en cianotipo dibujado a escala 1/300 por 
Modesto Cendoya. Contiene un ámbito parcial comprendido entre Méndez 
Núñez hasta Buen Rostro y desde Elvira hasta la Placeta de las Pasiegas. En 
ésta también se dibujan las curvas de nivel, la alineación de la calle, el límite 
del fondo de veinte metros en ambos márgenes de la calzada y la clasificación 
de las fincas conforme la descripción de la memoria. Cuenta por tanto con 
referencias muy similares al incorporado por Martín Rodríguez en su Addenda 
(1986) pero con una extensión mucho mayor en sentido del eje NE-SO (60 
metros de banda de actuación frente a 280 metros que abarca el ámbito del 
plano de Cendoya). AMGR.
13 Expediente del Proyecto de la Gran Vía de Colón. C.0249.0009. AMGR.
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nombre de la calle se señalan. La distancia entre el primero 
y el último hito es de 726 metros. Algunos matices de su 
delineación indican las intenciones con las que se llevan a 
cabo el dibujo: se trata de una representación esquemática 
utilizada para delimitar las lindes, marcando sólo las esqui-
nas de los edificios e ignorando cualquier otra huella de la 
ciudad, favoreciendo la lectura del trazado de la nueva vía 
sobre el alambicado y vetusto caserío medieval. El docu-
mento encontrado, nos lleva a investigar sobre la posibili-
dad de hallarnos ante un inédito plano de Replanteo de la 
Gran Vía de Colón. 

Continuando estas pesquisas, se encuentran en otra de las 
carpetas del mismo Fondo, una serie de borradores de 
actas entre los que se encuentra un manuscrito a lápiz, sin 
fechar, que recoge la siguiente declaración14: 

 “Acta de replanteo de la “Gran calle de Colón” proyectada por el 
Exmo Ayuntamiento y adjudicada su construccion á la Sociedad 
Anónima “La Reformadora Granadina”. 

Reunidos los Sres Don………………. y que abajo firman; se procedió 
á la comprobación del replanteo del Proyecto de la calle antes men-
cionada, empezando por su origen en la calle de Reyes Catolicos, 
donde se tiene marcado uno de los puntos del eje, en la fachada de la 
casa Nº46, propiedad de D. Vicente Arteaga á 1,38 metros mas deba-
jo de la jamba derecha entrando al portal de dicha casa; y terminando 
en el otro punto que situa en la fachada de la casa Nº7 de la Placeta 
de la Tinajilla á 1,88 mt. de la linea medianera de esta con la Nº9; y á 
48,50 mt. de la esquina del edificio que ocupa el Beaterio del Santísi-
mo por cuyos puntos termina su prolongacion. Intercalados entre 
ambos puntos se encuentran repartidos otros ocho segun se detalla 
en el plano que acompaña, todos en la misma alineacion del eje de la 
calle proyectada; habiendose fijado el Nº2 en tanto de piedra labrada 
frente á la puerta de la Sacristia”…” 

Al analizar las detalladas descripciones del Acta y el conte-

nido gráfico del plano descrito, se comprueba por la autora 
la exactitud entre la correspondencia de datos. Por lo que 
se deduce que el plano hallado en el Fondo de la Refor-
madora Granadina es la traducción gráfica del descrito 
replanteo. Estamos pues ante la materialización del trazado 
del nuevo eje sobre la medina existente cuya viabilidad es 
ratificada mediante el levantamiento de su correspondiente 
Acta. Las declaraciones contenidas en este documento 
complementadas con el plano que debió acompañarlo, 
capturan el arranque de la construcción de la Gran Vía. 

Sin perjuicio de lo anterior, se hace constar que existe otro 
documento oficial en el que se levanta Acta de replanteo 
de la “Gran Calle de Colón” proyectada por el Exmo Ayun-
tamiento y adjudicada su construcción á la Sociedad Anó-
nima La Reformadora Granadina, en el que se contienen 
datos que detallan información sobre las rasantes en gene-
ral. Sin embargo, describe con menor detalle los puntos de 
replanteo, mejor definidos en el borrador del que parece 
proceder. Se le adjunta una “Relación de los Señores Propieta-

rios cuyas casas afectan el trazado de la “Calle de Colon” en esta 
Ciudad y que pueden ser objeto de expropiación ó indemnización 

según lo exijan las necesidades del Proyecto”. En ocho páginas, 
están recogidas las direcciones de doscientas treinta y 
nueve casas afectadas y su correspondiente propietario. El 
manuscrito, firmado el 15 de marzo de 1897, por el primer 
Teniente de Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento de 
Granada, el arquitecto municipal y el Gerente de la Socie-
dad Reformadora Granadina, Juan López Rubio, hace 
constar15: 

“…Reunidos los señores Don Antonio Sanchez Gallardo, 1er Teniente 
de Alcalde del Exmo Ayuntamiento, Don Modesto Cendoya Arquitecto 

15 Documento incluido en el expediente administrativo del Proyecto de la Gran 
Vía de Colón. C.02259.0003. AMGR. 

FIGURA 14: Plano de replanteo de la 
Gran Vía. (1897?) (ASM). 

Imagen reducida del plano original a escala 
1/1000, reproducido en el documento A03, 
Tomo II, Iconografía de la Gran Vía. Documen-
to inédito. 
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14 Fondo Reformadora Granadina. ASM, ca. 1891.
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Municipal, Don Juan L Rubio Perez gerente de la Sociedad la Refor-
madora Granadina y Don Franco Campos, Secretario accidental del 
Exmo Ayuntamiento; y que abajo firman se procedió ála comproba-
cion del Replanteo del Proyecto dela Calle antes mencionada, empe-
zando por su origen en la Calle de Reyes Católicos; habiendo estable-
cido dos puntos que determinan la alineacion de la referida Calle; 
siendo estos los que se situan en la casa numo 8 (hoy solar) de la 
Calle del Postigo del Tribunal, señalado con un tanto de piedra recibi-
do con fabrica de ladrillo , á los 27,20 mts. de la jamba derecha en-
trando de la casa Nº 5 de la referida calle y el otro en las mismas 
condiciones, situado a los 71,30 mts. del anterior enfrente de la casa 
Nº 3 de la calle del Pozo de Santiago; cuyos puntos determinan el eje 
de la Calle. Esta alineacion se ajusta con ligera desviación á la linea 
del Proyecto. 

En cuanto á las rasantes en general ajustan también al Proyecto aun-
que estan sugetas á las ligeras modificaciones que aconseje el estado 
de las alcantarillas y corrientes de agua en general que han de respe-
tarse quedando desde luego  terminada la del tramo comprendido 
entre la Calle de Lecheros y la del Marqués de Falces. 

Como resultado de este replanteo, las fincas sugetas á expropiación 
son desde las que figuran como tales en el Proyecto y alguna otra que 
por efecto del estudio parcial que se haga de las rasantes pudieran 
dar lugar á indemnizaciones perjuicios ó expropiacion que dé lugar a 
una ampliacion de la Nomina de propietarios. 

Terminado el replanteo en la forma señalada y en cumplimiento de los 
Artículos 19 y 20 del Reglamento para la Ley de expropiacion forzosa 
se procedió á levantar la presente acta que firman por duplicado todos 
los Señores asistentes concurrentes al acto en Granada á quince de 
Marzo de mil ochocientos noventa y siete…” 

Para identificar los edificios cuyas esquinas y lindes son 
referencia de los diez nodos o hitos que constituyen la 
base del replanteo del eje de la Gran Vía de Colón en el 
seno del casco urbano preexistente, se sigue un proceso 
de interpretación de la base documental que a continua-
ción se describe: 

− Plano Callejero desde Triunfo hasta Méndez Núñez (Re-
yes Católicos) (1891)16. Dibujado con tinta negra en papel 
encerado a escala 1/300. Representa el callejero de la 
medina, delimitando las manzanas y calles en una franja 
que comprende 280 metros de ancho por más de 820 
metros de longitud. Sobre el callejero aparece dibujado, 
con una tenue línea a lápiz, el trazado de la Gran Vía y el 
contorno de alineación del inicio de las manzanas dentro 
del margen de los 60 metros de actuación. Es un docu-
mento inédito escaneado para el presente estudio. 

− Plano del Barrio Primitivo (Martín, 1986). Escala 1/300. 
Reproducción de plano que recoge información sobre las 
fincas, nombres de calles y líneas de darros de la antigua 
medina. No cuenta con leyenda explicativa ni título des-
criptivo. Se desconoce fecha y autor del plano original. El 
área de representación abarca la longitud completa del 
trazado de la Gran Vía y 60 metros de ancho17.  

− Plano de nodos (hitos) de replanteo con referencia a 
esquinas y lindes de edificaciones existentes (citado al 
principio del presente apartado). Se trata de un docu-
mento delineado en papel encerado sobre el que se di-
buja con tinta negra el contorno de esquinas y lindes de 
unos edificios próximos al trazado del proyectado eje de 
la Gran Vía (líneas de color rojo). Se marcan diez puntos 
(nodos) en el eje de la calle, que mediante acotado y 
triangulación quedan fijados con respecto a las mencio-
nadas esquinas y lindes. El plano, a escala 1/1000, care-
ce de título descriptivo, leyenda, fecha y autor. Es un 

FIGURA 15: Acta de replanteo de la 
“Gran Calle de Colón” proyectada por 
el Exmo. Ayuntamiento y adjudicada a 
la Sociedad Anónima La Reformadora 
Granadina. 1897. (AMGR). 

Primera y última páginas de un total de once 
que conforma el Acta de replanteo de la Gran 
Calle de Colón . Las ocho últimas páginas 
contiene la relación de 238 propietarios de 
casas afectadas por el trazado de la nueva 
avenida y que pueden ser objeto de expropia-
ción o indemnización 
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16 CENDOYA, M.,1891, Sig. 15.009.05. Ref. 378. AMGR.   
17 MARTÍN RODRÍGUEZ, M., “Addenda. Plano parcelario de la Gran Vía de 
Colón. Barrio primitivo. El actual” en La Gran Vía de Granada. Cambio 
económico y reforma interior urbana en la España de la Restauración. 
Granada: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Granada, 1986.
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documento inédito, hallado en los Fondos de la Refor-
madora Granadina de la Gran Vía de Colón (ASM).  

− Croquis de levantamientos in situ de los edificios objeto 
de expropiación. Se trata de esquemas de plantas acota-
dos, dibujados en la mayoría de los casos con lápiz so-
bre cuartillas de papel. La documentación, inédita hasta 
la fecha, está depositada en los Fondos de la Reforma-
dora Granadina (ASM). 

− Hojas de aprecio contenidas en los expedientes de ex-
propiación de las casas objeto de demolición18. Entre la 
documentación de la que constan estas hojas, se hallan 
croquis de plantas de los edificios expropiados delinea-
dos con tinta negra a escala 1/100. 

La metodología de trabajo seguida para identificar y resti-
tuir los edificios que se constituyen en referencia del replan-
teo de la nueva avenida es la siguiente:  

− Sobre el plano del Barrio Primitivo (Martín, 1986), en el 
que se reconocen las lindes de los edificios de la medina 
medieval, su numeración y nombres de calles, se redibu-
jan los contornos de las fincas en él representadas me-
diante un proceso de vectorización del plano. 

− Se analiza la morfología de los edificios a partir del estu-
dio de los croquis y dibujos de plantas que forman parte 
de los expedientes de expropiación de las fincas afecta-
das, lo que proporciona la información necesaria para 
localizar los edificios y las fincas que ocupan. 

− Identificados los edificios y su ubicación, se superponen 
sobre el Plano Callejero de Cendoya, adaptándolas al pe-
rímetro exterior de las manzanas a las que pertenecen 
dichos edificios. Simultáneamente se cotejan los nom-

18 Ibid. 

bres de las calles y distribución de los inmuebles más 
destacados. Al alcanzar el Plano Callejero en dirección 
NO-SE una extensión de 280 metros, se puede completar 
la información de las manzanas del casco urbano fuera 
del reducido ámbito de los 60 metros del ancho de ac-
tuación19 que son representados en el Plano del Barrio 
Primitivo. 

− Finalmente, sobre la base anterior se añade la planimetría 
del plano de los nodos de replanteo, hallado en el ASM. 
Se corrigen y ajustan los pequeños desfases que se pro-
ducen en la conversión del plano desde la escala 1/1000 
a la 1/300, situando los nodos con respecto a los edifi-
cios que originalmente referencian la ubicación de los ci-
tados hitos. 

El método utilizado permite, además, comprobar la exacti-
tud gráfica de unos planos dibujados a mano hace más de 
cien años, con distintas escalas y sometidos a escaneos 
en diferentes fechas y con distinta tecnología. Al haberse 
utilizado una escala suficientemente grande (1/300) los 
desfases de planimetría son mínimos.  

De la descripción contenida en el Acta de Replanteo y en el 
Plano de nodos, ambos hallados en el Archivo del Sacro-
monte, se extrae la información necesaria para la ubicación 
de los nodos referentes: 

− NODO 1: sobre la casa número 46 de la calle Reyes 
Católicos. La entrada al edificio se encuentra a 1,38 me-
tros por encima del eje de la vía dibujado con línea roja 
de punto y raya. 

− NODO 2: a 98,00 metros del hito anterior, en sentido 
Reyes Católicos-Triunfo, se sitúa el punto desde el que se 

19 20 metros de calzada y 20 metros en cada uno de los márgenes de ésta. 

FIGURA 16: nodos 1 y 2 del Plano de 
replanteo de la Gran Vía. (ASM). 

Imagen parcial de los nodos 1 y 2 procedente 
del plano de Replanteo de la Gran Vía de 
Colón (Plano A03, Tomo II, Iconografía de la 
Gran Vía de Colón). 
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marcan los 9,96 metros de distancia a la fachada de la 
Sacristía de la Catedral.  

− NODO 3: la distancia con el nodo 2 es de 137,50 metros. 
El nodo se sitúa en la intersección del eje de la nueva vía 
con la fachada edificio número 7 de la calle Angosta de la 
Botica. Próximo a este punto se distingue la construcción 
anexa al convento del Ángel Custodio que, por estar den-
tro del ámbito del la nueva vía, debe demolerse. La tan-
gencia de la calzada con la esquina de la fachada del 
mencionado convento, es uno de los puntos que deter-
minan el ancho de 20 metros de la Gran Vía. 

Localizado el croquis con la distribución del edificio 
(ASM) sobre cuya entrada se sitúa este tercer nodo, se 
identifica en su margen izquierdo el callejón sin salida en 
forma de ensenada en el que se ubica el acceso a la vi-
vienda.  

− NODO 4: Recorriendo 47,90 metros desde el punto ante-
rior, se sitúa el hito resultado de la intersección de: la dis-
tancia de 7,10 metros desde la linde del edificio número 8 
de la calle Angosta de la Botica con el número 10 y la dis-
tancia de 22,15 metros desde la esquina de la casa nú-
mero 6 de la Placeta de San Agustín con Lecheros. 

Hallado y analizado el croquis de campo del edificio sito 
en la calle Angosta de la Botica 10 (ASM) se puede de-
ducir que, interpretados los datos geométricos anteriores, 
el nodo cae en el interior de este edificio, tal y como se 
puede comprobar en el plano La Gran Vía de Colón: Re-
planteo (P01, TOMO II, Iconografía de la Gran Vía de Co-
lón). Además se localiza un plano de planta del mismo 
edificio, a escala 1/100, incorporado en la hoja de aprecio 
del correspondiente expediente de expropiación. Del es-
tudio de este último se deduce que el nodo 4 se sitúa en 

la esquina de la que fuera la escalera de la vivienda de-
molida. 

− NODO 5: A 49,30 metros del cuarto nodo y a una distan-
cia de 27,20 metros desde la entrada a la casa número 5 
de la calle Postigo del Tribunal, se sitúa el quinto nodo.  

− NODO 6: Está a una distancia de 71,30 metros desde el 
quinto nodo y a 11,65 metros desde la esquina del Con-
vento de Santa Paula. El sexto nodo es el resultado de la 
intersección de la distancia de 14,65 metros desde la es-
quina del número 3 la calle Pozo de Santiago y la distan-
cia de 3,90 metros desde la esquina opuesta a la anterior 
en el ensanche de la Calle del Tribunal. Como informa-
ción complementaria, se incorpora el plano de planta de 
la casa de Pozo de Santiago número 3. (escala 1/100), 
hallado en el correspondiente expediente de expropiación 
(ASM). 

− NODO 7: 101,20 metros más adelante, a 3,36 metros de 
distancia entre el eje y los linderos de los edificios 15 y 19 
de la calle Azacayas, se identifica el séptimo nodo. Cons-
tituye su referencia la casa nº 13 de la calle Azacayas. 

− NODO 8: a 96,70 metros desde el séptimo hito y a 1,28 
metros desde la esquina de la casa número 20 de la calle 
de los Santos se localiza el octavo nodo.  

− NODO 9: A 30,60 metros del anterior hito, se localiza la 
esquina del edificio número 24 de la Placeta del Azúcar 
nodo noveno del replanteo. 

− NODO 10: Finaliza el trazado a 93,50 metros del noveno 
nodo en la intersección del eje de la nueva calle con la 
fachada de la casa número 7 de la Placeta de la Tinajilla, 
cuya esquina se sitúa a 48,50 metros del nodo 10. La lin-
de entre los edificios números 7 y 9 de esta calle está a 

FIGURA 17: nodos 3, 4, 5 y 6 del Plano 
de replanteo de la Gran Vía. (ASM). 

Imagen parcial de los nodos 3, 4, 5 y 6 proce-
dente del plano de Replanteo de la Gran Vía 
de Colón (Plano A03, Tomo II, Iconografía de 
la Gran Vía de Colón). 

FIGURAS 18 y 19: f inca en la que se 
identi f ica el nodo 4 del Plano de re-
planteo de la Gran Vía. (ASM). 

Información procedente del expediente de 
expropiación del edificio número 10 de la calle 
Angosta de la Botica. Entre otros documentos 
consta un croquis de toma de datos del 
edificio y un dibujo a escala de la misma 
planta. Documento inédito. 

FIGURA20: f inca que identi f ica el nodo 
9 en la Placeta del Azúcar 

Información procedente del expediente de 
expropiación del edificio. 
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una distancia de 1,88 metros. Como información com-
plementaria, se incorpora el plano de planta de la casa en 
la calle Tinajilla 9 (figura 22) a escala 1/100, hallado en el 
expediente de expropiación de este inmueble (ASM). 

Con la información obtenida del Fondo de la Reformadora 
Granadina sobre expedientes de expropiación se facilita la 
identificación física, de uso y administrativa de los edificios 
que se señalan como referencias en el replanteo de la Gran 
Vía, parte de cuyos datos son los recogidos en las imáge-
nes que se acompañan. Durante la investigación no se 
hallan indicios que despejen la incógnita sobre los criterios 
utilizados por los directores facultativos responsables del 
replanteo para considerar el número de hitos (diez), ni la 
situación de éstos. 

El replanteo de los nodos o hitos se realiza a partir del 
levantamiento topográfico llevado a cabo por el arquitecto 
Francisco Giménez Arévalo. En la figura 23, se puede ob-
servar al autor del replanteo de la Gran Vía tomando datos 
con la pantómetra taquimétrica utilizada para la apertura de 
esta nueva avenida. La figura 24 muestra un primer plano 
del instrumento empleado para los trabajos de triangula-
ción topográfica en dichas obras. Teniendo como referen-
cia los jalones, se establece la alineación midiendo rumbos 
horizontales y ángulos acimutales (verticales) con una gran 
precisión (del orden de 1 minuto centesimal). El anteojo, 
con nivel tubular, tiene la función de equialtímetro o nivel 
óptico. Con él se recogen los datos de desniveles, como 
los que se pueden observar en una libreta manuscrita con 
papel cuadriculado de título Proyecto de nueva calle, des-
de el Triunfo a la de Mendez Nuñez. Nivelacion. Libreta nº1. 
En ella están anotados los datos sobre puntos de polígo-
nos refiriendo distancias (parciales y a origen), miras, dife-

rencias según subidas y bajadas, ordenadas y observacio-
nes sobre cotas en las distintas calles.20 

Como resultado de la triple superposición planimétrica de 
los planos Barrio Primitivo (Martín Rodríguez, 1986), Plano 
Callejero desde Triunfo hasta Méndez Núñez (Reyes Cató-
licos) (Cendoya, 1891) y plano de Nodos de replanteo (s.f, 
ASM), junto al estudio de los croquis y planos de planta de 
las casas expropiadas (ASM), se elabora para el presente 
estudio el plano titulado Gran Vía de Colón. REPLANTEO 21. 
En él se restituyen los puntos estratégicos del replanteo 
original de la vía sobre la trama medieval existente, se de-
tectan las esquinas y lindes y los edificios a las que perte-
necen y, consecuentemente, quedan registrados los nodos 
(hitos) a lo largo del trayecto de la avenida proyectada. A 
partir de esta representación se recompone, además, el 
tejido urbano que constituye la medina desaparecida.  

La presente aportación permite conocer cómo se inician 
los trabajos del trazado de la nueva vía a partir de la ubica-
ción de unos nodos (hitos) de replanteo sobre la planime-
tría de la época y restituir el estado de la medina desapare-
cida a partir de los contornos de los edificios dibujados 
esquemáticamente sobre el plano hallado en el Archivo del 
Sacromonte. 

FIGURA 21: nodos 7, 8, 9 y 10 del 
Plano de replanteo de la Gran Vía. 
(ASM). 

Imagen parcial procedente del plano de 
Replanteo de la Gran Vía de Colón. (Plano 
A03, Tomo II, Iconografía de la Gran Vía de 
Colón). 

FIGURA 22: f inca sobre la que  se 
identi f ica la referencias al nodo 9 del 
Plano de replanteo de la Gran Vía. 
(ASM). 

Información gráfica procedente del expediente 
de expropiación. Documento inédito. 

FIGURA 23: Arquitecto Francisco 
Giménez Arévalo, responsable del 
replanteo de la Gran Vía de Colón. 
(AGY) 

FIGURA 24: Teodoli to empleado en el 
replanteo de la Gran Vía de Colón 
propiedad del arquitecto Giménez 
Arévalo. Colección Giménez Yanguas. 
(AGY). 

FIGURA 25: Primera página de la 
l ibreta de datos de nivelación del 
Proyecto de la nueva avenida. (ASM). 
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16 CENDOYA, M.,1891, Sig. 15.009.05. Ref. 378. AMGR.   
17 MARTÍN RODRÍGUEZ, M., “Addenda. Plano parcelario de la Gran Vía de 
Colón. Barrio primitivo. El actual” en La Gran Vía de Granada. Cambio 
económico y reforma interior urbana en la España de la Restauración. 
Granada: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Granada, 1986.





CRÓNICA DE LA GRAN VÍA. PUESTA EN OBRA 

5.4.  Puesta en obra. 

5.4.1.  Inauguración de las obras: “ los tres prime-
ros golpes de la piqueta”. 

El 25 de agosto de 1895, se levanta el Acta de inaugura-
ción de las obras1 con gran expectación y en presencia de 
las más distinguidas autoridades, personajes ilustres, 
intelectuales y ciudadanos que no quieren perderse el 
acontecimiento. En el Acta se recoge la descripción de los 
preliminares y posterior celebración de tan solemne evento 
el cual representa el arranque de las obras de apertura de 
la nueva e higienista vía. 

…”En las Casas Consistoriales de la muy Noble, muy Leal, nombrada 
Grande, Celebérrima y Heroica Ciudad de Granada, á veinticinco días 
del mes de Agosto del año mil ochocientos noventa y cinco, siendo 
las cuatro y media de la tarde, reuniéndose con el Exmo. Ayuntamien-
to, el Exmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de la Diócesis D. José Moreno 
Mazón, el Excelentísimo Sr. Gobernador civil D. Eleuterio Villalba , y el 
Exmo. Sr. Comandante General de la segunda división del segundo 
cuerpo de ejército Don Juan Gutiérrez Cámara, y precedidos de los 
reyes de armas, del antiguo y nobilísimo Escudo de la ciudad y de los 
maceros de la misma, salieron de dichas Casas y se constituyeron en 
la hoy llamada calle del Marqués del Falces (placeta de la Inquisición 
que fue en otros tiempos), sitio señalado para inaugurar las obras de 
abrir y hacer una calle de ochocientos metros de longitud y veinte de 
latitud, que ha de titularse Gran Vía de Colón.=Hallábanse en el lugar 
indicado el Clero de la parroquial del Apóstol San Andrés, para recibir 
al Rvmo. Y venerable Prelado de la Diócesis, Excmo. É Ilmo. Sr. D. 
José Moreno Mazón, junto al altar erigido para la solemne ceremonia; 
distinguido é ilustre concurso de Autoridades, Corporaciones oficiales 
y particulares, científicas y literarias; Representantes de la prensa 
periódica; los gremios de la Ciudad con sus estandartes y banderas; 

1 En el mismo documento editado en el que se recogen los Estatutos de la 
Sociedad Anónima titulada la Reformadora Granadina , redactados por el Dr. D. 
José España y Lledó y aprobados según su estructura social de 3 de febrero de 
1895. (Tip. Hospital de Santa Ana, Granada, 1895, se incorpora el Acta de 
inauguración firmada el 2 de septiembre de 1895. C.02260.0004. 1895. AMGR. 

la Cámara oficial de Comercio é Industria, iniciadora de la idea, y la 
Sociedad Reformadora Granadina, que ha de llevarla á cabo, previa-
mente invitados y recibidos por una Comisión de Sres. Concejales y 
Consejeros de la mencionada Sociedad, llenando por completo la 
dicha calle del Marqués de Falces y las que á ella afluyen, en inmen-
so concurso, el noble pueblo de Granada, que acude con gran entu-
siasmo á presencial el comienzo de una obra pública en donde la 
clase proletaria ha de hallar trabajo con que acudir á sus necesida-
des, al propio tiempo que se cumplimentan los preceptos de la Ley, 
que encarga á los Ayuntamientos cuiden ante todo de la higiene y la 
saludo del vecindario, seriamente comprometido en el infecto barrio 
que pronto ha de demolerse.=Á las cinco y media de la tarde, hora 
señalada en la convocatoria oficial, ante todas las Autoridades, Cor-
poraciones, etcétera, y previa la lectura por mí, el Secretario del 
Ayuntamiento, de la minuta extracto del expediente que se une á este 
acta, S.E.I el venerable Sr. Arzobispo de la Diócesis, tomó de manos 
del muy ilustre Sr. Alcalde la piqueta de plata, y con sujeción al ritual 
de la Santa Iglesia Católica, dirigióse desde el altar, revestido de las 
sagradas insignias pontificales, á la casa número primero, hizo la 
señal de la Cruz, y dio tres golpes con la piqueta en los muros que 
han de demolerse”… 

El Acto finaliza con una ceremonia religiosa y un discurso 
pronunciado por el Arzobispo y por el Alcalde José Espa-
ña Lledó. Como conclusión se firma el Acta por parte de 
los representantes del mencionado concurso de autorida-
des participantes en el acto. 

Una vez replanteado el trazado de la nueva calle, tras la 
inauguración de “ las obras de abrir y hacer una calle de ocho-

cientos metros de longitud y veinte de latitud que ha de titularse Gran 

Vía de Colón“2, comienza la fase de puesta en obra, inicián-
dose el derribo de las doscientas cuarenta y cuatro vivien-
das adquiridas finalmente3. 
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2 Acta de inauguración. Granada. 1885.
3 MARTIN RODRÍGUEZ, M. (1986), op. cit., pág. 101.
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5.4.2.  Desmontaje de la medina. Naturaleza de 
las obras y aprovechamiento de los mate-
r ia les 

Para generar el gran solar en el que construir la nueva 
calle de Colón, entre 1895 y 1908 se desmontan 43.698,24 
metros cuadrados de la vieja medina nazarita, de los cua-
les 35.502,16 metros cuadrados corresponden a las dos-
cientos cuarenta y cuatro edificios demolidos4 y el resto a 
calles y espacios públicos. 

La naturaleza de las obras, el pliego de condiciones parti-
culares y facultativo, el de subasta de solares, el de la 
urbanización y el de las demoliciones, así como la propia 
aplicación de la Ley de expropiaciones de 1879, pueden 
llevar a considerar esta fase de ejecución no como una 
demolición destructora de la ciudad, sino como un des-
montaje de la antigua medina. De hecho, gran parte del 
material recuperado al derribar los viejos edificios, es reuti-
lizado en construcciones de los barrios del Albaicín y 
Realejo, así como en poblaciones próximas al cinturón de 
la capital granadina.  

Estamos en un momento en el que cualquier proyecto 
para la ciudad de Granada se subordina a la subsistencia, 
la salud y la vivienda, (Martín Rodríguez, 1986, pág. 109). 
El costo de la mano de obra se sitúa muy por debajo de la 
valoración de los propios materiales, por lo que la recupe-
ración y reciclado de elementos constructivos aprovecha-
bles se convierte en un objetivo prioritario a fin de hacer 
viable económicamente la operación de demolición de las 
casas expropiadas. Junto a la subasta de solares, el apro-
vechamiento de materiales forma parte del capítulo de 

4 El 81% corresponden a edificaciones y el 19% restante a calles y plazas. 

ingresos de la operación. Para ello se ha de seguir una 
planificación organizada para el desmontaje del viejo ca-
serío. Se recuperan tejas, carpinterías, escuadrías y rolli-
zos de madera, cerrajerías, portadas de piedras, colum-
nas e incluso ladrillos. Todos los materiales acopiados y 
organizados según características y estado de conserva-
ción. El proceso de expropiación, desmontaje y urbaniza-
ción convivieron así durante casi trece años. 

Entre los documentos del Fondo de la Reformadora Gra-
nadina destaca un manuscrito recogido en el Pliego de 
Condiciones por el que la Reformadora saca a subasta el 
derribo y aprovechamiento de materiales de las ciento 
dieciocho casas que faltan por demoler en la Calle de 
Colón en 1898 por un valor de “ciento diez y ocho mil ochocien-

tas setenta y cuatro pesetas y veinte céntimos”5. El documento 
consta de diez páginas (incluida la portada) manuscritas 
con tinta sobre papel tipo verjurado (figura 3). Precediendo 
a las veintiuna cláusulas que en él se establecen consta la 
relación de las casas y el correspondiente valor de apro-
vechamiento de los materiales (figura 4). Se recogen a 
continuación las estipulaciones en las que se describen 
las características de la demolición, como debe llevarse a 
cabo y la reutilización y aprovechamiento del material 
resultante. Las cláusulas son las siguientes6: 

“Primera=El contratista irá recibiendo las casas á medida que se 
vayan adquiriendo y en el estado en que se encuentren, y desde el 
dia en que se entreguen empezará á contarse el mes que como 
tiempo máximo se dá á cada casa para su demolición y limpia del 
solar en su rasante. 

Segunda=A medida que se vayan entregando las casas al Contra-

5 Manuscrito del Pliego de condiciones de demoliciones firmado por el Director 
Facultativo Mariano Diez Alonso el 8 de enero de 1898. ASM. 
6 Ibid. 

FIGURA 1: � Primer plano de la Iglesia 
del Sagrado Corazón de Jesús. 1898. 
(AGY). 

En el margen derecho de la imagen se obser-
va en construcción el edificio de Juan López 
Rubio con proyecto de los arquitectos Gimé-
nez Arévalo y Montserrat. Su construcción 
finaliza en 1902. Entre la Iglesia del Sagrado 
Corazón y el edificio de edificio de López 
Rubio, se identifica el solar del Círculo Católi-
co de Obreros, construido en 1909. Durante 
los años 1895 y 1908 convivieron las obras de 
demolición, urbanización y edificación de la 
Gran Vía. 

FIGURA 2: Acopio de material de 
derr ibo en el trasdós de la girola de la 
Catedral.  (AHPG)  

Los materiales procedentes del desmontaje 
de la medina son acopiados y clasificados 
para su posterior aprovechamiento. 
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tista, este irá abonando su importe, adminitiendole el cincuenta por 
ciento del mismo en obligaciones por todo su valor , siempre que 
este se halle completamente satisfecho con anterioridad, hasta que 
amortice las treinta que con este objeto suscribió; amortizadas estas, 
los pagos restantes los hará en efectivo. relaciona 

Tercera=Las demoliciones se harán con las condiciones siguientes: 

1ª La demolicion se verificará tomando las mayores precauciones 
para que nó sufrán daño las medianeras de las casas colindantes, 
cortando todas las maderas que se encuentren empotradas en las 
mismas. 

2ª El contratista queda asi mismo obligado á dar aviso á la Gerencia 
de la Sociedad, de cualquier desperfecto observado que pueda 
comprometer la seguridad de los predios inmediatos, suspendiendo 
el derribo en aquellas partes, mientras se toman por quien corres-
pondan las medidas necesarias. 

3ª El contratista es responsable de todos los daños y perjuicios que 
se causen por incuria ó negligencia en la ejecución de las obras ó por 
la contravencion de las Leyes, Reglamentos ó Bandos de buen go-
bierno. 

4ª Los materiales procedentes de las demoliciones son propiedad 
del Contratista, el que nó queda obligado á reintegrar cantidad algu-
na á la Sociedad si despues aparecieran aquellos productos con 
valor mayor del calculado. 

5ª De igual manera el Contratista nó podrá exigir indemnizacion por 
ningun concepto, en el caso de que el valor á que se refiere la ante-
rior condición resultare inferior al que se calculó. 

6ª La demolicion de cada casa se llevará á cabo en el termino de 
treinta dias debiendo en este tiempo dejar el solar expedito y limpio 
de escombros y materiales procedentes de la demolicion. 

7ª Quedan excluidos de este contrato y se entregarán á la Gerencia 
de esta Sociedad, todos los objetos ó partes de edificio que acusen 
un valor artistico, cientifico ó historico, aunque nó se encontraren á la 
vista antes de la demolicion, debiendo ser clasificados por el Director 
Facultativo de la Sociedad ó por quien haga sus veces.  

8ª En el caso de hallazgo de monedas alhajas ó valores ocultos, 
corresponderán de por mitad al inventor y á la Sociedad Reformado-
ra. 

Cuarta=Las rasantes serán; en la zona de Calle las que señala el 
proyecto y en las zonas laterales, las que señale el Director Facultati-
vo, pudiendo variar entre la del proyecto y el escalon de la puerta de 
entrada de la casa que se demuela. 

Quinta=Queda prohibido que en la zona de los veinte metros de 
calle se coloquen los materiales; estos podrán tenerse por el Contra-
tista en los solares laterales, hasta que la Sociedad necesite estos en 
cuyo caso serán despejados. 

Sexta=Una vez ordenado el despejo de un solar el Contratista se 
obliga á dejarlo limpio y en su rasante en el preciso termino de ocho 
días a contar del en que se ordenó. 

Septima=La infraccion de cada una de las anteriores condiciones, 
será castigada por cada vez con una multa de cien pesetas, que 
abonará en efectivo el Contratista ó se le se descontará de deposito 
hecho, al liquidarlo. 

Octava=Si las infracciones se repitieran de modo que casi agotaran 
el deposito de garantia, el Contratista se obliga a renovarlo y sí así nó 
lo hiciera se declarará la concesion é hipotecados los materiales que 
el mismo posea dentro de los solares para responder con ellos á la 
terminacion de los derribos pendientes. Llegado este caso la Socie-
dad hará nuevo contrato por medio de subasta para las demoliciones 
restantes y de los perjuicios que sufra con el nuevo tipo de adjudica-
cion se reintegrará, con el valor de los materiales antes expresados 
vendidos en pública licitacion, entregando el Contratista anterior, el 
sobrante caso que este existiera ó reclamandole las cantidades que 
faltasen para completar el tipo de la primera subasta. 

Novena=Para tomar parte en la subasta es necesario constituir un 
deposito provisional de mil doscientas cincuenta pesetas, que acom-
pañe al pliego de proposicion. 

Decima=Igualmente será necesario para poder tomar parte en la 
subasta que el proponente suscriba treinta obligaciones de las emiti-
das por la Sociedad, las cuales se irán amortizando por todo su valor 
en pago del cincuenta por ciento del importe de las casas que se 
vayan entregando para su demolicion. 

Once=Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que al final 
se inserta, irán firmadas por el proponente y encerradas en un sobre, 
acompañadas de la cédula personal y del deposito de mil doscientas 

FIGURAS 3 y 4: primera y quinta pági-
nas del pl iego de condiciones de la 
demolición (Mariano Diez Alonso, 
1898). (ASM). 

Al principio de este documento se relacionan 
las casas que faltan por demoler y su valor de 
subasta en concepto de derribo y material de 
aprovechamiento. 

En la estipulación tercera, apartado séptimo 
del pliego se establece la condición de mate-
rial no aprovechable a aquél que cuente con 
valor artístico, histórico o científico 

Documentación inédita. 
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cincuenta pesetas. 

Doce=La licitacion versará sobre el tipo señalado á la cabeza del 
pliego, aceptandose la mejor proposicion. 

Trece=Si al leerse los pliegos resultan algunos iguales, entre las 
mejores proposiciones, se abrirá entre las mejores proposiciones, se 
abrirá entre los proponentes de los mismos puja á la llana por espa-
cio de diez minutos, adjudicandose al mejor postor, nó admitiendose 
pujas menores de diez pesetas. 

Catorce=Inmediatamente después de hecha la adjudicacion, se 
devolverá á los postores cuyas proposiciones nó se hayan aceptado, 
sus respectivos pliegos y depositos. 

Quince=Será declarada nula toda proposicion que nó llegue al tipo, 
nó esté hecha con arreglo al modelo ó nó reuna las condiciones ante 
dichas. 

Diez y seis=El adjudicatario dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se le hizo la adjudicacion, otorgará la correspondiente escritu-
ra, elevará el deposito provisional á dos mil quinientas pesetas, que 
quedarán en las arcas de la Sociedad, como garantia de buena 
ejecucion de las obras y le serán debueltas al contratista una vez 
terminadas, previa certificacion expedida por el Director facultativo de 
la Sociedad. 

Diez y siete=Si el agraciado nó cumpliera la condicion anterior en 
el tiempo señalado, perderá el deposito provisional. 

Diez y ocho=El contrato se entenderá hecho á riesgo y ventura 
para el rematante, quien nó podrá pedir aumento de los precios en 
que se le hubiera adjudicado por causa alguna, aun las mas impre-
vistas, ni solicitar rescisión. 

Veinte=En igualdad de tipos será preferido el postor á quien se 
adjudique la subasta de los trabajos de urbanizacion. 

Veinte y una=Todos los gastos que se ocasionen por esta subasta 
serán de cuenta del adjudicatario”... 

El documento incorpora, tal y como establece la cláusula 
número once un “modelo de proposición” por el que, el pro-
ponente, declarando conocidas las cláusulas del “Pliego de 

condiciones para la subasta del derribo y aprovechamiento de los 

materiales de las casas que figuran en el citado pliego”, se presta a 
hacer los derribos por su cuenta, entregando a cambio 
una cantidad en depósito provisional hasta la resolución 
de la subasta.  

De entre las estipulaciones establecidas en las que se 
determinan las obligaciones generales del contratista ad-
judicatario en cuanto a plazos de ejecución de las obras, 
disposiciones de acopios de materiales, fórmulas econó-
micas de depósitos y de seguridad en las obras de demo-
lición, se destaca la tercera estipulación que, en su condi-
ción séptima, deja testimonio de su intención manifiesta 
de protección del patrimonio. Se establece así una condi-
ción de control sobre los hallazgos con valor artístico, 
científico o histórico, obligando a la supervisión técnica de 
un facultativo competente. 

Como se desprende del Pliego de Condiciones para la 
Subasta de derribo, en el propio objeto del documento va 
implícita la condición de que el valor del material recupe-
rado es mayor que el costo del trabajo de los operarios 
para obtenerlo. 

Las estipulaciones contenidas en el Pliego que son deter-
minantes en la organización y sistema de ejecución de las 
obras de demolición, los documentos contables de las 
partidas por este concepto7, y la fotografías, evidencian el 
testimonio histórico del proceso de desmontaje de la vie-
jas construcciones y del reciclado de sus materiales.  

Existen imágenes de la época en las que junto a materia-
les para formación de andamios (aguilones o largueros y 
mechinales) se puede comprobar el metódico acopio de 

7 Fondo de la Reformadora Granadina. ASM. 

FIGURA 5: modelo de proposición para 
concursar a la subasta del derr ibo y 
aprovechamiento de materiales (Ma-
riano Alonso, 1898). (ASM). 

Última página del pliego de condiciones. 
Documento inédito. 
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los materiales clasificados y ordenados por unidades 
constructivas, formatos, longitudes y escuadrías, recupe-
rados conforme se van ejecutando las obras de urbaniza-
ción y construcción de las distintas fases previstas. 

Como documentación complementaria, a lo que se en-
tiende en este estudio como proceso de reciclado, se 
localizan en el Fondo de la Reformadora Granadina varios 
ejemplos de tasaciones de aprovechamiento de materia-
les. En las Hojas de aprecio8, se fija por parte del Director 
Facultativo el precio de venta o subasta, el cual se calcula 
deduciendo al valor de las unidades reconocidas en la 
relación valorada, el costo de retirada de los escombros y 
el descuento por el beneficio industrial9. Las mencionadas 
unidades se clasifican en cuatro capítulos: (i) Carpintería 
de taller, en la que entre otros se incluyen puertas, venta-
nas, rejas y cierres de patio; (ii) Suelos y cubiertas, en el 
que se valoran metros cuadrados de suelo, incluso sole-
rías y metros cuadrados de armadura y tejado; (iii) Piedra, 
en el que se describen portadas, pilares de agua, brocales 
de pozos de losa y/o barro, metros cuadrados de losa y 
escalones; y (iv) Hierro, en el que se valoran unidades 
como barandas de escalera y tornapuntas de hierro.  

5.4.3.  Trabajos preparator ios y reconocimiento 
del terreno: Explanaciones, desmontes, t i -
ro y vaciado. Rasante general proyectada. 

8 Los tres ejemplos de hoja de aprecio del aprovechamiento de materiales 
hallados son los que contienen el precio de venta o subasta de las siguientes 
casas: nº 19 de la calle Azacayas, nº2 de la calle de Mesa Redonda, nos 77 y 79 
del Zacatín. ASM. 
9 10% del importe líquido del aprovechamiento una vez deducido el costo por 
retirada de escombros. 

El ancho de calle se establece considerando los siguien-
tes condicionantes: 

− Permitir la incorporación de la red de tranvías como in-
fraestructura que canalice “casi todas las mercaderías y pasa-

jeros dirigidos desde la zona de las Estaciones al centro de la capi-

tal y a la futura estación del litoral”10. 

− Debe tener un ancho superior a los 16 metros que tiene 
el encuentro con la calle Méndez Núñez (Reyes Católi-
cos), para facilitar la intersección entre la nueva avenida 
y la calle en la que desemboca. 

− El ancho máximo es limitado a los 20 metros que sepa-
ran la Sacristía de la Catedral y el Convento del Ángel 
Custodio, edificios que han de ser conservados. Se es-
tima como suficiente esta dimensión para el tráfico de la 
población en muchos siglos11, destinando 14 metros al pa-
so de carruajes y 6 metros a las aceras (tres metros en 
cada margen de la calle). 

La nueva avenida se traza desde el espacio ajardinado del 
Triunfo, en su borde meridional (casi en el eje visual de la 
antigua Plaza de Toros) hasta cortar la calle Méndez Nú-
ñez, siguiendo una inclinación de 7o 30´ en dirección NO-
SE. Esta orientación se considera adecuada para las con-
diciones higiénicas pues, incluso en los meses de menor 
altura del sol, durante el invierno, ambas aceras pueden 
percibir sus rayos bien por la mañana o por la tarde, con-
tando además con varias horas al día de12 sombra en una 
u otra de las aceras, “circunstancia muy apreciada en estos 

climas cálidos”, durante los meses de estío. 

10 CENDOYA, M., Memoria de la Calle de Colón. Memoria descriptiva. (Docu-
mento núm. 1), Imp. de la Publicidad. Granada, 1892, pág. 9, AGY. 
11 Ibid. 
12 Ibid. 

FIGURAS 6 y 7: primera y segunda 
páginas de la Hoja de Aprecio del 
aprovechamiento de la casa nº8 de la 
cal le de Mesa Redonda. (Mariano Diez 
Alonso, 1897). (ASM). 

Documentación inédita. 
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El origen de nivel de replanteo se sitúa a la cota de 685 
metros sobre el nivel del mar.  

Para la definición de la rasante general de la Gran Vía, se 
tiene en cuenta la diferencia de nivel acumulada entre el 
punto inicial de la nueva avenida (en los Jardines del Triun-
fo) y la calle Méndez Núñez, que se eleva 1,40 metros por 
encima del punto inicial. Además, se analizan los encuen-
tros de las calles transversales a la nueva vía, acuerdos 
que han de salvarse con las modificaciones mínimas para 
evitar la ampliación del ámbito a demoler y por tanto, a 
expropiar. Esta cuestión es determinante para mantener la 
previsión de gastos de la intervención. Al seguir la nueva 
vía una dirección recta a media ladera, las calles que se 
cortan con ella lo hacen de manera casi ortogonal, con 
tolerancias admisibles para evitar las citadas rectificacio-
nes de alineaciones y rasantes lo que “hubiera exigido la 

destrucción parcial de la ciudad”13 . Modesto Cendoya, entre 
otras razones, justifica este trazado por no haber ninguna 
otra dirección que pueda aproximarse mejor al ideal de 
obtener acuerdos más regulares entre calles. Las alinea-
ciones que actualmente presentan estas calles se deben a 
proyectos posteriores. 

El trazado del perfil de la nueva avenida debe atender las 
siguientes cuestiones:  

a. Reducir al mínimo las diferencias de nivel entre los
puntos de entrada y salida de las calles laterales a su
paso por la nueva vía.

b. Evitar pendientes excesivas.

c. Compensar en la medida de lo posible los movimien-
tos de tierra.

13 Ibid. 

d. Necesidad de dividir la longitud de la vía en dos tramos
de pendientes opuestas para facilitar el acomodo de la
infraestructura de evacuación de aguas hacia las ver-
tientes de, por un lado el Darro y por otro la zona del
Triunfo.

Para conocer los criterios que llevaron a la definición del 
perfil de la Gran Vía, se efectúa el análisis de los siguientes 
datos: por un lado los contenidos en el apartado de la 
memoria descriptiva del Proyecto de la Gran Vía en el que, 
el arquitecto Cendoya, describe las características de la 
rasante general de la nueva vía y por otro la información 
contenida en los planos del perfiles en los que se distin-
gue el perfil original de la medina y el nivel adaptado a la 
nueva rasante14. El dibujo de la sección de la vía se divide 
en siete tramos o secciones con una longitud total, suma-
das todas ellas, de 821,90 metros y repartidas de la si-
guiente manera: dos tramos horizontales (202,42 me-
tros)15, dos con una ligera pendiente de subida (337,49 
metros)16, y tres de bajada (311,99 metros)17. Entre la des-
cripción de la memoria18 y el plano de perfil longitudinal, se 
detecta un desfase en la longitud de la calle, ya que el 
cómputo total de distancias entre secciones contenidas en 
la memoria suma 579,37 metros, faltando 242,53 metros 
para completar la longitud proyectada. Sin embargo, la 
suma de los tramos dibujados en los planos de Proyecto 

FIGURA  8 : Página incluida en la 
memoria descript iva del Proyecto de la 
Gran Vía, apartado rasante general.  
Cendoya, 1891. (AMGR). 

Documento inédito. 
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14 ASM. Fondo de la Reformadora Granadina. ca. 1891.
15 Tramos que comprenden Placeta de Tinajilla y Placeta de los Góngoras  y 
Lecheros hasta Cárcel Baja.
16 Tramos que comprenden: Placeta de los Góngoras hasta calle del Tribunal 
(Marqués de Falces) (2,51%) y Tribunal hasta calle Lecheros (1,27%).
17 Tramos que comprenden: Paseos del Triunfo a Placeta de la Tinajilla (2,1%); 
calle Cárcel Baja hasta Zacatín (1,58%) y Zacatín hasta Reyes Católicos 
(1,58%).
18 CENDOYA, M., Memoria de la Calle de Colón. Memoria descriptiva. (Docu-
mento núm. 1), Imp. de la Publicidad. Granada, 1892, pág. 10, AGY.
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responde exactamente a los 821,90 metros proyectados. 
Comparando ambos documentos (memoria y plano) se 
obtienen las siguientes medidas de longitud en cada una 
de las secciones: 

− Sección 1: (diferencia de medición: -1 m.) 
Memoria: 107,76 m. 
Plano:  106,76 m. 

− Sección 2: (diferencia de medición: 0 metros). 
Memoria: 125,54 m. 
Plano:  125,54 m. 

− Sección 3: en la memoria comprenden los hitos Placeta 
de los Góngoras hasta la calle Azacayas mientras que 
en el plano comprende desde la Placeta de los Góngo-
ras hasta la calle Tribunal (actual Marqués de Falces). 
(Diferencia de medición: 90,03 metros.) 

Memoria: 105,76 m. 
Plano:  195,79 m. 

− Sección 4: (diferencia de medición: 0 metros). 
Memoria: 111,70 m. 
Plano:  111,70 m 

− Sección 5: (diferencia de medición: 54,68 metros). 
Memoria: 22,20 m. 
Plano:  76,88 m. 

− Sección 6: (diferencia de medición: 98,82 metros). 
Memoria: 76,88 m. 
Plano:  175,70 m. 

− Sección 7: (diferencia de medición: 0 metros). 
Memoria: 29,53 m. 
Plano:  29,53 m. 

Se deduce de lo anterior que puede haberse producido un 
error en la transcripción del texto en la memoria, o que su 

redacción es anterior al desarrollo gráfico del plano del 
perfil. Consideramos como correctos los grafiados en el 
referido plano por corresponder con las medidas reales de 
distancias entre las secciones de las calles a las que se 
refieren, así como la longitud total acumulada. Las siete 
secciones en las que se descompone el perfil son las 
siguientes:  

− Sección 1: Triunfo-Placeta de la Tinajilla: 106,76 metros 
(pendiente descendente 2,1%). 

− Sección 2: Placeta de la Tinajilla-Plta. de los Góngoras: 
125,54 metros 

− Sección 3: Placeta de los Góngoras-Marqués de Falces: 
195,79 metros (pendiente ascendente 2,51%). 

− Sección 4: Marqués de Falces-Lecheros (a 22,5 metros 
de distancia al eje de la calle de Lecheros): 111,70 me-
tros (pendiente ascendente 1,27%). 

− Sección 5: Lecheros (a 22,5 m de su eje)-Cárcel: 76,88 
metros. 

− Sección 6: Cárcel-Zacatín: 195,79 metros (pendiente 
ascendente 2,51%). 

− Sección 7: Zacatín-Reyes Católicos: 29,53 metros (pen-
diente ascendente 1,58%). 

La comparativa entre la rasante original de la antigua me-
dina, el perfil longitudinal proyectado por Cendoya para la 
nueva vía y el finalmente construido, se representa en el 
plano número P02, denominado Perfil de la calle de Colón: 
análisis sección longitudinal19 (TOMO II, Iconografía de la 

FIGURA 9: perf i l  longitudinal de la 
cal le de Colón. S.f.  (ASM). 

Planos sobre papel encerado delineados con 
tintas de color negra (rasante natural) y roja 
(rasante modificada). Los desmontes se 
resaltan con rellenos de color rojo y los terra-
plenes con fondo amarillo.  

Documento inédito. 
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19 Documento elaborado a partir del plano Perfil Longitudinal de la calle de 
Colón (s.f. ASM), cuyos datos son coincidentes con los hallados en el AMGR 
(C. 0249.009).
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Gran Vía), elaborado para esta investigación a partir de los 
planos originales del proyecto y de los datos de la rasante 
actual. La metodología seguida para la elaboración de 
este plano sigue el siguiente proceso: 

a. Fotografiado y montaje del perfil longitudinal hallado en
el Archivo del Sacromonte, plano dibujado con una es-
cala horizontal a 1/1000 y vertical a 1/300. En éste se
analizan los niveles de rasantes distinguiendo desmon-
tes y terraplenados previstos sobre la antigua medina.
Para una mejor identificación de la alteración de la ra-
sante original se resaltan, mediante tratamiento infográ-
fico, los vaciados (en rojo) y rellenos (en amarillo), re-
marcándose también los puntos significativos de las
secciones (siete en el trazado de 821,90 metros, entre
el Paseo del Triunfo y Reyes Católicos) numeradas se-
gún la Memoria descriptiva del Proyecto de la Gran Vía
en su apartado de urbanización. Sin perjuicio de lo an-
terior, se advierte que la  longitud del plano de perfiles
puede haber sufrido deformaciones propias del paso
del tiempo y del mismo proceso de escaneado al que
es sometido, por lo que la exactitud de situación de los
puntos puede tener un margen de tolerancia de error.
No obstante los datos de las anotaciones que se refle-
jan en la parte inferior del mencionado plano, nos per-
mite conocer con gran exactitud los movimientos de
tierra previstos para ejecutar la urbanización.

b. Reinterpretación del plano de levantamiento topográfi-
co actual procedente del Proyecto de Rehabilitación de 
la Gran Vía de Colón (Muñoz Miranda, 2005), para lo
que hay que convertir la escala vertical utilizada en este
plano (1/200) a la escala del Perfil Longitudinal del pro-
yecto de Cendoya (1/300).

c. Para analizar las diferencias se procede a la superpo-
sición de los perfiles descritos anteriormente.

En un primer análisis comparativo entre la rasante original 
de la medina y la proyectada por Cendoya se desprenden 
los siguientes resultados: 

a. La operación de terraplenado o relleno sobre la rasante
natural de la medina se proyecta sobre dos tramos: el
comprendido entre el Paseo del Triunfo y la calle Aza-
cayas cuya cota máxima alcanza un relleno de 1,19
metros (en el eje de la calle Cruces de Azacayas), y el
tramo que abarcado entre el eje de la calle Mesa Re-
donda y el de Reyes Católicos, con un relleno máximo
de 0,40 metros en el entorno del Zacatín.

b. El nivel de rasante original de la medina se mantiene
en un pequeño tramo comprendido entre los ejes de
las calles Lecheros y Buen Rostro.

c. El desmonte principal comprende un tramo aproxima-
do de 100 metros, en las proximidades de las calles
Buen Rostro e Isleta. El mayor nivel de rebaje de terre-
nos previsto es de 0,47 metros respecto a la rasante
de la ciudad medieval en el eje de la calle Abenamar.

Se deduce de lo anterior que en el proyecto de Cendoya 
prevalece el terraplenado o relleno frente al desmonte. El 
proceso de desescombro y acarreo de materiales de 
desecho no cuenta con medios mecánicos, por lo que se 

FIGURAS 10 y 11 : perf i les transversa-
les de los tramos primero y segundo 
de la Calle de Colón (escalas 1/100 
horizontal y 1/50 vert ical).  Juan Mon-
tserrat y Vergés, 1899. (ASM). 

Planos dibujados sobre papel encerado 
delineados con tintas de color negra (rasante 
natural) y roja (rasante modificada). Los 
desmontes se resaltan con rellenos de color 
rojo y los terraplenes con fondo amarillo.  

Documentos inéditos. 
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En el plano, se resaltan, mediante tratamiento infográfico los terraplenes y 
desmontes previstos sobre la rasante original de la medina y los puntos de 
referencia numerados según la memoria del proyecto de la Gran Vía (1892). 
Sobre la información anterior se le ha superpuesto la línea de rasante actual 
cuyos datos proceden del levantamiento topográfico incluido en el proyecto de 
rehabilitación de la Gran Vía de Colón (2005) del arquitecto Muñoz Miranda. 
MARTÍNEZ-RAMOS.
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procura ejecutar una operación que suponga el menor 
esfuerzo posible de trabajo. Esta decisión produce una 
alteración mínima en el sustrato arqueológico de edificios 
preexistentes en el ámbito de los 20 metros de ancho de la 
nueva calzada. Sin embargo en las márgenes laterales de 
la vía, se producen excavaciones mucho más profundas 
para la ejecución de zanjas de cimentaciones y, en su 
caso, de sótanos en los nuevos edificios. 

Comparando el perfil longitudinal del proyecto de Cendoya 
con el finalmente construido, se obtienen los siguientes 
resultados: 

a. Con respecto a la rasante definitiva se comprueba un
mayor terraplenado que el previsto inicialmente en pro-
yecto en el tramo comprendido entre las proximidades
de actuales calles de Tinajilla y Arteaga. Con una pen-
diente constante, se alcanza la mayor diferencia de re-
lleno (0,75 metros) a la altura de la desaparecida Pla-
ceta de los Góngora (en las proximidades de la actual
calle Cedrán). Se llega pues a un relleno acumulado en
este punto de 1,12 metros sobre el original de la medi-
na. Desde ese punto se mantiene una suave pendiente
descendente hacia el Triunfo.

b. Se produce desmonte en dos tramos: el primero se
sitúa entre el Paseo del Triunfo y las proximidades de la
Calle Tinajilla. Se alcanza la máxima diferencia con
respecto al proyecto original de Cendoya, en el inicio
del tramo, en los Paseos del Triunfo, ya que mientras
en el proyecto original se prevé un relleno sobre la me-
dina, en la ejecución final se efectúa un desmonte que
alcanza los 2,25 metros como valor máximo. El segun-
do tramo está situado entre las proximidades de la ca-
lle Marqués de Falces y el encuentro de la nueva ave-

nida con la calle Reyes Católicos. En este caso la ra-
sante ejecutada acompaña al perfil diseñado en pro-
yecto pero manteniéndose unos 0,40 metros (de me-
dia) por debajo de los niveles previstos en el mismo. 

En otros planos localizados sobre los tramos primero y 
segundo de la Calle de Colón (ASM), descritos en el apar-
tado Planos de proyecto (pág. 67) de este capítulo, se 
encuentra información complementaria; en el primer tramo 
se desarrollan veintiún perfiles con una distancia entre el 
primero y el último de 196,85 metros (desde la acera de 
Reyes Católicos hasta la calle Cárcel Baja). (figura 11) En 
el segundo tramo se dibujan diecisiete perfiles. La distan-
cia acumulada entre el primero y el último es de 77,16 
metros (desde la esquina del Convento del Ángel Custodio 
con la calle Cárcel Baja hasta las proximidades de la calle 
de Lecheros) (figura 10). No se localiza información sobre 
los perfiles que restan desde el último enclave menciona-
do hasta la calle Tribunal (denominada en su nueva ali-
neación Marqués de Falces), límite del segundo tramo de 
la Gran Vía. 

5.4.4.  Obras de urbanización: 

En la segunda parte de la memoria descriptiva del Proyec-
to de la Calle de Colón de 1891, se recogen los estudios 
correspondientes a la habilitación de la vía pública, y a tal 
efecto se abordan los proyectos de alcantarillado, afirma-
do y aceras. 

Alcantarillado. En el primero de los tres apartados se efec-
túa una amplia justificación del sistema de alcantarillado 
empleado, denominado del Tipo Inglés. La solución con-
siste en una red de conductos que desaguan en una con-
ducción general provista de sección reducida con forma 

FIGURAS 12 y 13: detal le de alcantar i-
l la (escala 0,05 por metro) y de sifón 
de desagüe (a escala 0,1 por metro). 
Cendoya, 1891. 

Imágenes parciales pertenecientes a un plano 
en el que se contiene una planta y una sec-
ción transversal de detalle, perteneciente al 
expediente del Proyecto de la Gran Vía de 
Colón. AMGR. 

Documento inédito. 
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de ovoide, facilitando con su geometría y pendiente la 
máxima velocidad de evacuación de las aguas residuales. 
Está provista de sifones hidráulicos para evitar la comuni-
cación entre el “aire infecto del sistema subterráneo y el ambiente 

respirable de viviendas y calles”20. A ello se suma la ventaja del 
reducido coste por metro lineal comparado con el de los 
gigantescos conductos que, en ciudades como Barcelo-
na, constituyen un completo fracaso. Sus enormes sec-
ciones circulares, con velocidades de circulación lentas, 
requieren respiraderos que “infeccionan de continuo el ambiente 

de la ciudad”21. Para el trazado general también se descarta 
la idea de una sección que permita el paso de un hombre 
por el embovedado. Según Cendoya (1892) “se hizo el cálcu-
lo del gasto de líquido en la unidad de tiempo, y resultó ser tan con-
siderable, aún para los trayectos de mínima pendiente, que bien 
pronto se volvió a la idea de una sección más pequeña, cuya capaci-
dad fuera sobrada para el gasto probable y cuyo costo por metro 

fuera más reducido”22. La experiencia de la época indica que 
“con velocidades de ms. 0´70 no puede haber depósito alguno y 
aquí se obtenían velocidades mucho superiores, aún en los trayectos 
de menor pendiente, circunstancia que previene el peligro de las 

obstrucciones y la necesidad de registrar una alcantarilla”23 Para el 
cálculo, se utilizan fórmulas de la ingeniería de vanguardia 
en la época, aplicándose las ecuaciones de Mr. Bazin para 
el caso de paredes perfectamente enlucidas con cemento. 
En consonancia con ésta y con las proporciones aconse-
jadas en los tratados técnicos, se determina dar una altura 
de un metro de cañón, con 0,333 metros de diámetro al 
semicírculo inferior y el doble o sea, 0,666 metros al supe-
rior, con una pendiente mínima de 0.01 por metro (1%) y 

20 CENDOYA, M., Memoria de la Calle de Colón. Memoria descriptiva. (Docu-
mento núm. 1), Imp. de la Publicidad. Granada, 1892, pág. 15, AGY. 
21 Ibid. 
22 Ibid. 
23 Ibid. 

suponiendo el conducto lleno hasta dos tercios de su 
capacidad. Con estos datos, el gasto previsto por segun-
do es de 651 litros, sobrado para las previsiones de la red. 

El punto más alto de la rasante general de la nueva vía se 
prevé en su paso sobre calle Angosta de la Botica24 y en 
ella se divide la corriente en dos tramos de sentidos 
opuestos, vertiendo uno en el río Darro por debajo de la 
Calle Méndez Núñez (Reyes Católicos) y el otro en el darro 
de la Tinajilla con previsión de caudales sensiblemente 
iguales y por debajo del calculado de 651 litros por se-
gundo. La unión de las hijuelas con el cañón principal así 
como los caños de ingreso de los vaciaderos de las ca-
sas, se proyectan con sifones hidráulicos en el trayecto, tal 
y como puede observarse en la figuras 14 y 15. El suelo 
de los conductos se plantea de hormigón hidráulico para 
garantizar la solidez e impermeabilidad de los mismos. El 
gasto evaluado en pesetas para esta partida presupuesta-
ria es de 33.36 pesetas por metro lineal.  

Afirmado o preparación de la base de la nueva vía. Se 
proyecta con el arrecifado sistema Mac-Adam y está com-
puesto por dos capas, según la descripción de la memoria 
descriptiva del proyecto en la que dice:  

…”la inferior con piedra dura, cuyos gruesos varían de ms. 0´07 á 
ms.0´09, y la segunda con dimensiones comprendidas entre ms. 
0´03 y ms.0´07. Los espesores medios son 0´120 y 0,163 respecti-
vamente; y siendo C el espesor en el centro, se ha calculado el área 
de cada sección por la fórmula E=1/3 (2C + m) resultando un volu-

24 Esta calle, hoy desaparecida, iba desde el eje del convento de Santa Paula 
en el callejón de la Inquisición hasta la calle Cárcel Baja atravesando la de 
Lecheros 

FIGURAS 14 y 15: secciones transver-
sales de la cal le a escala 0,05 por 
metro (1/20). Cendoya, 1891. (AMGR). 

Documento inédito. 
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men por metro lineal de 1, m3500 para la primera y 2,m3037 para la 

segunda”25… 

Aceras. En la memoria se indica que se proyectan con 
cemento Portland sobre capa de conglomerado, arriate de 
piedra dura de Sierra Elvira y disposición de bocas cubier-
tas con rejillas de hierro de fácil registro para dar ingreso a 
las aguas de alcantarillado. Además dispone el sembrado 
de arbolado alternado a distancias convenientes con can-
delabros para el alumbrado. El sistema de alumbrado se 
resuelve mediante la instalación de lámparas de arco vol-
taico. 

Entre las operaciones de infraestructura, se ejecutan nue-
vas conducciones para red de abastecimiento de agua 
potable. Ésta se canaliza desde el aljibe de San Juan de 
los Reyes mediante tuberías metálicas hasta los aljibes de 
las casas. El agua almacenada se impulsa mediante 
bombas, en principio todas manuales, hasta los depósitos 
metálicos ubicados bajo las cubiertas. De este modo se 
garantiza presión suficiente a los baños y cocina de cada 
piso a través de tuberías de plomo. 

Las obras de urbanización son recepcionadas por el Ayun-
tamiento el 25 de febrero de 190726. No obstante, los tra-
bajos de dotación de nuevos servicios e infraestructuras 
continúan desarrollándose. El 24 de octubre de 1913, se 
solicita por la Sociedad Anónima de Tranvías Eléctricos de 
Granada, permiso para la construcción del “trozo que com-
prende desde la Calle de Reyes Catolicos a Plaza de Toros por Gran 

Vía de Colón” 27. Como se puede observar en la imagen del 

25 CENDOYA, M., Memoria de la Calle de Colón. Memoria descriptiva. (Docu-
mento núm. 1), Imp. de la Publicidad. Granada, 1892, pág. 17, AGY. 
26 Expediente para la recepción de la Gran Vía de Colón. AMGR. 
27 Expediente de solicitud de licencia. C.02159.0036. (1913). AMGR. 

plano de sección que se incorpora, en el proyecto de 1913 
se prevé el trazado de dos vías con catenarias colgadas 
de postes metálicos de presillas roblonadas. Estos cables 
se apostan finalmente sobre ganchos colocados en las 
fachadas de la Gran Vía a una altura aproximada de 7 
metros. Esta fórmula se utiliza en otras calles por las que 
atraviesa el tranvía: el inicio del trazado de la Calle San 
Antón, en la entrada del Molino del Capitán (fábrica de 
harinas) y la antigua fábrica de Gas, en la Carrera de la 
Virgen, el Paseo del Salón, el Paseo de la Bomba y en la 
calle Málaga. En Puerta Real y la Fuente de las Batallas, 
los báculos de las farolas son utilizados para esta misión. 
El resto, como los trazados por las calle Molinos, Pavane-
ras, Reyes Católicos, Gran Vía, Alhóndiga, Fábrica Vieja, 
San Jerónimo o San Juan de Dios, cuentan con cables 
tendidos desde la fachadas de los edificios. Testimonios 
de esta solución, se localizan en distintos puntos de la 
cuidad. Existen también fotografías de la época que verifi-
can que el tendido fue instalado desde origen con los 
mencionados ganchos. En el entorno de nuestro ámbito 
de estudio, se observa este sistema de sujeción en las 
fachadas de la Gran Vía y calle Reyes Católicos (se con-
servan en los edificios de Gran Vía 9, 27 y 30).	  En el Paseo 
del Salón se localizan restos de la cimentación y arranque 
de los postes. En la entrada de la antigua Fábrica de Hari-
nas, sita en San Antón, se alza el que, probablemente, 
suponga el único poste conservado de la época.  

FIGURA 16: � Arco Voltaico. Colección 
Giménez Yanguas. 

Fotografía MARTINEZ-RAMOS. 

FIGURA 17: � Bomba manual de agua. 
Colección Giménez Yanguas. 

Fotografía MARTINEZ-RAMOS. 

FIGURA 18: � Depósitos de agua bajo 
cubierta. Gran Vía 27. 

Fotografía MARTINEZ-RAMOS. 

FIGURA 19: � Plano de sección transver-
sal del proyecto de tranvía para la 
Gran Vía de Colón a escala 1/300. 
1913. (AMGR). 

Imagen inédita perteneciente al expediente 
Planos del Tranvía de la Gran Vía de Colón. 

FIGURA 20: Poste para sujeción de las 
l íneas catenarias del tranvía.  

Fotografía MARTINEZ-RAMOS. 

FIGURA 21: Gancho de sujeción de las 
l íneas catenarias del tranvía en la Gran 
Vía de Colón.  

Fotografía MARTINEZ-RAMOS. 

FIGURA 22: panorámica de la Gran Vía 
desde el que fuera edif icio de Correos. 
Ca. 1915. (AGY). 
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5.5. CONSTRUCCIÓN DE LA GRAN VÍA DE COLÓN 

La condición de la Gran Vía de Colón como eje urbano, 
funcional, ambiental y arquitectónico y como entidad eco-
nómico-social y gran calle burguesa de prestigio, es reco-
nocible1 . Con su construcción se aborda el objetivo de 
reforma y revitalización de la ciudad a través de una inver-
sión privada rentable. Estudiados en capítulos anteriores 
los antecedentes y oportunidad del proyecto, así como los 
criterios utilizados por Modesto Cendoya para la definición 
y reparto de solares, se prosigue el presente estudio con el 
análisis del modelo arquitectónico propuesto por este ar-
quitecto, la evolución y el resultado final de la construcción 
de la nueva calle y los sistemas constructivos empleados 
en su ejecución. Las soluciones que finalmente se aplican 
vienen ensayadas desde Europa. Se utilizan repertorios 
constructivos que, a modo de catálogo, documentan mo-
delos compositivos, de ornato y de técnicas constructivas. 
El modelo adoptado como edificio o unidad edificatoria 
óptima para el desarrollo de la operación es el de casa de 
renta o inmueble de alquiler. Se trata de la tipología resi-
dencial dominante en la ciudad europea a lo largo del siglo 
XIX y las dos primeras décadas del XX, y se utiliza como 
una nueva fórmula de gestión del suelo. El muestrario ar-
quitectónico del que hace gala esta calle no es el resultado 
de reflexiones de un proceso de revisión arquitectónica 
conforme a los postulados de las modernas ideas de la 
época, sino que se aborda como una respuesta apresura-
da a la acuciante demanda de ejecución de un proyecto de 

1 MONCLÚS, J., BERGERA, I. «La Gran Vía de Zaragoza y otras grandes vías.» 
En La Gran Vía de Zaragoza y otras grandes vías, de MONCLÚS, BERGERA 
LAMPREAVE, editado por Ministerio de la Vivienda y Editorial Lampreave. 
Zaragoza: Lampreave, 2001, pág.14. 

ciudad que no admite ensayos constructivos que vayan 
más allá del buen hacer de los constructores de aquel 
tiempo. Hay que recordar que el 20% de la superficie de la 
ciudad se ve afectada para ejecutar la apertura de esta 
nueva vía en el seno del casco urbano de Granada. 

La mano de obra, muy barata, está integrada por artesanos 
que dominan los distintos oficios de la construcción. Los 
arquitectos, ingenieros y maestros de obras que intervienen 
utilizan una tecnología derivada de la reciente experiencia 
de la construcción de conjuntos fabriles, fundamentalmen-
te en los ingenios del azúcar. La Gran Vía se hace posible 
gracias al capital procedente de los negocios azucareros, 
pero también a la labor de técnicos que, conocedores de 
los nuevos sistemas de construcción con acero y cemento 
armado y pese a contar con medios limitados, trasladan su 
conocimiento al ámbito de la edificación residencial. Algu-
nos de los arquitectos que intervienen en el levantamiento 
de los diez ingenios azucareros en la capital y su entorno, 
fábricas de harinas, de cemento, de abonos, de papel y 
textil, o talleres y fundiciones, entre otras, son los respon-
sables de la construcción de los edificios de viviendas2 de 
la nueva Gran Vía de Colón. El funcionamiento del modelo 
escogido, con un estilo del gusto de la nueva clase bur-
guesa, parece garantizar el éxito de la operación. A los 
emprendedores de la Reformadora Granadina les resta 
llevar a cabo aquellos patrones utilizados en otras ciuda-
des para terminar de resolver lo que pretende ser una gran 

2 Uno de los ejemplos más relevantes de este perfil de arquitecto audaz y poliva-
lente es Francisco Giménez Arévalo, autor de los ingenios azucareros de San 
Juan (Bobadilla, 1882), San Fernando (Atarfe, 1884), del Señor de la Salud 
(Santa Fe, 1889) y la Fábrica del Conde Benalúa (Láchar, 1889). En la Gran Vía 
proyecta los edificios 1, 9, 12, 26, 27 y 44. El arquitecto Juan Montserrat y 
Vergés, figura como coautor de los números 1, 9, 26 y 27 y firma los números 8, 
13, 14, 16, 20, 24, 25, 30, 31, 33 y 39, Además es el proyectista de la azucarera 
de San Isidro (Bobadilla, 1901). 

FIGURA 1: Vista aérea de la Gran Vía 
en construcción. 1925. (BUSTOS J., 
Granada. Un caudal de emociones, 
2003, pág 337). 

En 1925 no se había finalizado la construcción 
de la Gran Vía de Colón. Se observa la facha-
da del edificio Gran Vía 34 (1925) en cons-
trucción y los solares aún sin edificar de Gran 
Vía 47 (1929), 23 (1932) y Gran Vía 32 (1931), 
a la izquierda de la residencia y templo del 
Sagrado Corazón de Jesús. El Convento del 
Ángel Custodio (Gran Vía 18), en la acera 
orientada al SE, aún no había sido sustituido 
por el actual Banco de España (1934). En la 
acera NO, en primer plano y en el ángulo 
inferior derecho, destaca la cubierta del 
desaparecido Coliseo Olympia (Gran Vía 21). 
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mejora de la ciudad. La ejecución del proyectado eje ur-
bano, como nuevo espacio de prestigio y representación, 
aspira a crear un corredor de ilusiones a través del cual 
fluya la comunicación y el progreso hasta el mismo cora-
zón de la ciudad, catalizando los ya iniciados procesos de 
modernización3. Desde los nuevos edificios residenciales, 
la clase acomodada se puede asomar a una escena urba-
na en la que se ofrece un espectáculo figurativo de eclécti-
cas fachadas, el colorido de los variados locales comercia-
les, la seguridad de los nuevos bancos que ocupan los 
bajos de los edificios, el alojamiento de los cómodos hote-
les y el ir y venir del tranvía eléctrico, artefacto que simboli-
za los ideales del progreso burgués. En este escenario se 
experimentan los catálogos de las nuevas tendencias pre-
dominantes de aquel momento. Los edificios son inspira-
dos en diversos lenguajes: “…unos adoptan las maneras del II 

Imperio francés, otros adquieren un cierto aire de arquitectura sece-
sionista, muchos ofrecen fachadas ornamentadas con detalles mo-
dernistas, y algunos se hacen eco de la corriente nacional-regionalista 
que tanta influencia ejerció en la arquitectura española de la segunda 
década del siglo XX. Más que una gran vía modernista, sería mejor 

hablar de una gran vía ecléctica” 4. Para la composición de las 
fachadas, a través de ordenanzas municipales y pliego de 
condiciones facultativas del proyecto, se establecen unas 
reglas básicas mínimas que aportan regularidad en distri-
bución de huecos y proporciones. La altura entre forjados, 
señalados frecuentemente por el molduraje de sus impos-
tas, disminuye progresivamente a medida que el piso se 
ubica en un nivel más elevado. Este recurso, junto al de-
sigual tratamiento de huecos, marca la diferencia de cate-

goría entre las viviendas, enfatizándose esta característica 
en la planta principal del edificio. La mayor altura libre entre 
los forjados y el tratamiento ornamental más ampuloso de 
los huecos de las ventanas distingue la planta principal del 
resto de niveles de la edificación. En aquellos de mayor 
empaque, el alzado se trata unificando la planta baja con el 
entresuelo formando un primer cuerpo de fachada. La 
mayoría de los edificios, con marcado eje vertical de sime-
tría, disponen de tres cuerpos de alzada separados gene-
ralmente por cornisas o líneas de impostas, un primero con 
planta baja, un segundo formado por tres pisos superiores 
(excepcionalmente cuatro) y un tercero sobre la cornisa de 
remate de éstos, donde en ocasiones se construye un 
sotabanco. Veintiséis, tienen sótano o semisótano con 
ventanas a nivel de acera. La portada de acceso se sitúa 
en el eje central de la planta baja, estando descentrada en 
aquellos casos en los que el programa de distribución del 
edificio es de una única vivienda por planta. El resto de 
huecos de planta baja suelen corresponder a los accesos y 
escaparates de los locales comerciales. En los casos en 
los que el edificio cuenta con sótano iluminado a través de 
ventanas en el zócalo de fachada, se da lugar a una entre-
planta elevada aproximadamente un metro sobre el nivel 
de la calle, en la que se ubican viviendas u oficinas. En los 
pisos superiores abundan los balcones con recercado y 
pretiles de hierro, siendo habituales los miradores ejecuta-
dos con piedra artificial, madera o forja.  

El empuje renovador se exhibe mediante decoraciones y 
acabados procedentes de una escogida y caprichosa 
selección de los aludidos repertorios figurativos. La solidez 
decorativa de molduras, esgrafiados en los revocos, ele-
mentos prefabricados de cemento armado, hierro fundido, 
metal moldeado y estampado y forja de rejas y balcones, 

FIGURA 2, 3 y 4: Plantas baja, de 
pisos y alzado de t ipología de Casa de 
Alqui ler. Arquitectura Práctica. Álbum 
de proyectos de edif icios part iculares 
desarrol lados para la mejor interpreta-
ción de los que se dedican al arte de 
construir.  Carpinel l ,  1883?. 
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3 Recordemos que de entre las obras más significativas efectuadas a partir de 
1860 destacan las siguientes: embovedado del río Darro, conducción de aguas 
del río Genil, construcción del Mercado de San Agustín y mejora de los paseos 
públicos.  
4 ISAC, A., Historia urbana de granada. La reformación de la ciudad burguesa. 
Granada: Diputación Provincial de Granada, 2007, pág. 89.
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con distintos recursos formales, dotan a cada edificio de 
una identidad propia pese a pertenecer a la misma unidad 
compositiva de esta calle. En algunos casos esta ornamen-
tación falsea la naturaleza de los materiales empleados: la 
escala e la operación sobrepasa ampliamente los medios 
de los que se dispone para afrontarla. De ahí el desigual 
resultado en algunos de los elementos constructivos utili-
zados, los cuales son objeto de un constante y necesario 
mantenimiento para garantizar su conservación.  

El carácter representativo de los edificios se extiende a las 
soluciones organizativas de las viviendas que han de ser 
adaptadas a las modernas exigencias de confort. Ante la 
demanda de los nuevos usuarios, se proponen programas 
y tipologías alternativos a los empleados hasta el momento 
en las obsoletas casas-patio. El tipo de inmueble de renta 
aporta disposiciones espaciales y funcionales novedosas 
en la organización de distribución por niveles, en los siste-
mas constructivos y en la forma de vida colectiva de sus 
moradores. Se trata de una tipología destinada principal-
mente a viviendas para alquiler y locales comerciales u 
oficinas y bancos en sus plantas bajas. Este modelo utiliza 
una circulación colectiva mediante los elementos de za-
guán, escalera y descansillos introduciéndose, por primera 
vez en la ciudad, el ascensor5. Se procuran desarrollos 
comunitarios cortos a nivel de planta. 

En el interior de la vivienda cobra protagonismo el pasillo 
como pieza organizadora del programa, dotándosele de 
una decoración acorde a su papel relevante. Interrelaciona 

las “estancias de recibo” con las “estancias para uso de los inquili-

nos” y “estancias de servicio”6. El recibidor, gabinete, despa-
cho, salón y dormitorios principales quedan ubicados en la 
crujía de fachada. En las interiores se sitúan: la cocina, 
(próxima a un patio), el comedor, el baño (y un retrete más 
en el caso de viviendas de lujo) y los dormitorios secunda-
rios, abiertos a patinillos de luces de pequeñas dimensio-
nes. En todos los casos se procura iluminación de los pasi-
llos a través de los citados patios o patinillos de luces. Las 
soluciones de distribución analizadas de forma individual 
para cada edificio, pueden aparentar una amplia diversidad 
tipológica frente a la regularidad que ofrecen los edificios 
resultantes de una operación urbana de ensanche. 

Previo a establecer cualquier conclusión sobre el modelo 
tipológico que se propone para la nueva Gran Vía de Co-
lón, es necesario tener en cuenta las siguientes considera-
ciones: 

1. La apertura de la vía se ejecuta sobre una trama medie-
val existente en la que no se puede actuar de forma radical 
por las razones ya argumentadas en apartados anteriores. 
De ahí que se mantenga parte del antiguo caserío al que se 
adosan los nuevos edificios en ambos márgenes del traza-
do de la calle. Este condicionante propicia el fondo variable 
de las fincas resultantes. Con intención de mantener los 
criterios de uniformidad de tamaños de manzanas propios 
del ensanche, Cendoya procura homogenizar en su pro-
yecto tales fondos, realineando las calles traseras y fincas 
colindantes en la medida en que el trazado preexistente y 
la tramitación de expedientes de expropiación así lo permi-
ten. Por otro lado, se delimita el ancho de fachada de las 

6 LEVI, C. Tratado de construcciones civiles. Vol. Tomo I. Barcelona: Gustavo Gili 
Editor, 1926. (pág. 551). 

FIGURA 5: Modelo de casa electr i f ica-
da a f inales del siglo XIX. Catálogo 
Granada. Memoria de un cambio de 
siglo. 

FIGURAS 6 y 7: Decoración interior en 
salón de vivienda y local comerciales. 
Repertorio C. Daly, 1870. 
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5 Según la documentación investigada y la información facilitada por el 
ingeniero Giménez Yanguas, se conoce que en origen se instalan ascensores 
de las marcas Schindler Holding, Zardoya y Munar en los edificios Gran Vía 1 
(hotel Colón), 3 (edificio del Banco Hispano Americano), 7 (hotel Paris),11 
(Banco Matritense), 29, 40 y probablemente en los edificios 14 (Rodríguez 
Acosta), y 46.



1 solar

2 solares

3 o más solares

PRIMERA CRUJIA: habitaciones 
principales a fachada.

CUARTOS HÚMEROS: ubicados en 
crujías interiores e iluminados y ven-
tilados a través de pequeños patios 
de luces.

PASILLOS: ejes de distribución   
del interior de las viviendas que ar-
ticulan la distribución de las 
distnintas piezas y cuentan con ilu-
minación y ventilación exterior.

TIPOLOGÍA  DE EDIFICIO DE RENTA PARA UN SOLAR:
Programa tipo de distribución de una vivienda por planta.

NÚCLEO VERTICAL: escalera ado-
sada a medianera, tras la crujia prin-
cipal de fachada.

PATIOS: iluminando estancias al 
fondo de la escalera, así como los 
pasillos de las viviendas.

Distribución de solares según 
proyecto de Cendoya (1891)

Distribución de solares tras las 
realineaciones de calles y 
manzanas y agrupación de 
fincas.

3 solares GV 52-54

4 solares GV 47

2 solares GV 40

2 solares GV 20

EJEMPLOS DE ADAPTACIÓN DE TIPOS a 2, 3, o MÁS SOLARES

COMPARATIVA SOLARES 
PROYECTADOS / 
SOLARES CONSTRUIDOS 

RESULTADO AGRUPACIÓN 
SOLARES PROYECTADOS

TIPOLOGÍAS RESULTANTES 
AGRUPACIÓN DE SOLARES

e:1/4000

e:varias

e:1/4000
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fincas en torno a los 11 metros, consiguiéndose manzanas 
con lotes de solares de superficies similares. Este modelo 
de ocupación genera tipologías de edificios con una vi-
vienda por planta en los que la escalera se adosa a una de 
las medianeras. 

2. La subasta de solares conforme al trazado descrito no
funciona como se prevé inicialmente. En el momento de 
gestación del proyecto, se esperaba una mayor y diversifi-
cada demanda que, hasta la finalización de las obras de 
urbanización (1904), no se produce. Los socios de la Re-
formadora Granadina se ven obligados a participar en la 
adjudicación de solares. Los que pueden invertir más capi-
tal, adquieren un mayor número de fincas, preferentemente 
colindantes. Para obtener un mejor rendimiento, las agru-
pan con módulos de distribución de dos viviendas por 
núcleo de escalera. 

Considerando todo lo anterior y observando el plano Foto 
fija de Gran Vía de Colón en 1934. Planta7, se comprueba 
que se comparten en cada uno de los edificios las siguien-
tes pautas de diseño: 

− Las construcciones se estructuran a partir de las facha-
das y medianeras definiendo los muros que delimitan la 
primera crujía en la que se albergan las habitaciones prin-
cipales. 

− El ancho de la crujía de fachada es prácticamente el 
mismo en toda la calle. 

− La escalera se encaja tras la primera crujía de la fachada 
de acceso al edificio. 

− Los patios cumplen la misión de iluminar y ventilar las 
estancias situadas al fondo de la parcela, así como las 

7 Plano P03, tomo II, Iconografía de la Gran Vía de Colón. 

escaleras y pasillos de las viviendas. 

− Las habitaciones están en proporción con el tamaño 
general de la casa y su nivel de representatividad. 

− Los miradores de las fachadas prolongan hacia la calle la 
espacialidad de las habitaciones importantes de las casas 
sobre repisas o losas entre 30 y 90 centímetros de fondo.  

El modelo de edificación o unidad constructiva pensada 
por Cendoya para edificar los ciento veinticinco lotes que 
constituyen, a su vez, la unidad proyectual de la calle, se 
mantiene intacto tal y como se concibe en el proyecto, y 
ello pese a la diversidad de formas y geometrías de las 
fincas: las escaleras ocupan el lugar previsto, la crujía de 
fachada guarda las proporciones, las dimensiones y usos 
proyectados en toda la longitud de la calle y los patios 
mantienen el cometido de iluminar y ventilar los cuartos 
secundarios, las cocinas, los baños y los pasillos. Depen-
diendo de que el edificio sea el resultado de la adición de 
dos o más fincas, el modelo se repite, doblando el número 
de pisos por planta pero compartiendo la misma escalera, 
optimizando recorridos, superficies y costos de edificación. 
En los casos en los que se unen más de dos fincas suele 
ser necesaria la incorporación de, al menos, un segundo 
núcleo vertical de escalera. Por lo tanto, cualquier clasifica-
ción sobre tipologías empleadas, pasa por una reflexión en 
cuanto al número de fincas que son objeto de agrupación 
para la construcción del inmueble correspondiente. De este 
modo, se estima por la autora que la heterogeneidad que 
se viene considerando en los edificios de la Gran Vía es de 
tipo morfológico y no tipológico (figura 8). Del análisis ante-
rior se deduce que las pautas de diseño utilizadas son 
comunes a todos los edificios residenciales con tipología 
de casa o inmueble de renta.  

FIGURA 8: Análisis t ipológico de la 
adaptación del modelo de inmueble de 
renta a la distr ibución de solares en la 
Gran Vía de Colón. 

Estudio y dibujos MARTINEZ-RAMOS. 
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No se analizan en el presente estudio los datos referentes a 
los edificios Gran Vía 61 ni Gran Vía 56. Estos dos edificios 
singulares de uso escolar embocan, en ángulo, el extremo 
norte de la Gran Vía. Ambos, exentos, se alejan de la fór-
mula de manzana densa residencial para aproximarse a las 
ordenaciones de edificios de utilidad pública construidos 
en Europa o a la tipología de palacios y casas señoriales 
como el Palacio Müller en Gran Vía 508. El edificio número 
61, es el Instituto General y Técnico Padre Suárez, obra del 
arquitecto Fernando Wihelmi Manzano. Éste representa un 
claro ejemplo del eclecticismo internacional de influencia 
francesa. Frente al anterior, la Escuela Normal de Magiste-
rio Andrés Manjón, del arquitecto Antonio Flórez Urdapille-
ta, responde a una tendencia nacionalista con influencia 
herreriana. Al igual que el anterior, el edificio se desarrolla 
alrededor de dos grandes patios.  

5.5.1 Venta de solares. Pliego de condiciones de la 
subasta de fincas 

Los avatares económicos durante el proceso edificatorio 
de la calle marcan el desarrollo del proyecto. Las condicio-
nes de subasta de las fincas y el ritmo con el que se van 
adjudicando los solares definen el resultado final de la 
construcción. Junto a la subvención del Ayuntamiento, la 
fuente de ingresos con la que la sociedad La Reformadora 
Granadina afronta los costes de las expropiaciones y obras 
de urbanización, proviene de la venta de solares9. Para ello 
se arbitra la fórmula de subasta pública que es, de manera 

excepcional, sustituida por transacciones directas10. Tanto 
la percepción de subvenciones como la venta de los sola-
res, está condicionada a que las obras de urbanización se 
reciban por parte del Ayuntamiento. Durante su ejecución, 
debido fundamentalmente a la escasez de liquidez y a las 
sucesivas modificaciones en las alineaciones y rasantes de 
las calles que van a desembocar a la Gran Vía, se da lugar 
a la ralentización de la operación económica. Para desen-
marañar la situación, la Reformadora Granadina y el Ayun-
tamiento alcanzan un acuerdo por el cual se divide la eje-
cución de la urbanización de la Gran Vía en seis tramos, 
permitiendo la recepción independiente de cada uno de 
ellos. Los tramos se delimitan entre los ejes de calles que 
confluyen con la Gran Vía: 

− Tramo 1: Reyes Católicos - de los Almireceros. 

− Tramo 2: de los Almireceros - Cárcel Baja. 

− Tramo 2: Cárcel Baja - Marqués de Fálces. 

− Tramo 3: Marqués de Fálces - Azacayas. 

− Tramo 5: Azacayas - de los Naranjos. 

− Tramo 6: de los Naranjos - Triunfo . 

El orden de su recepción no coincide con el de la numera-
ción de los tramos. Se conoce que el último en terminarse 
se recepciona por el Ayuntamiento en 1904. Hasta esta 
fecha las subastas son un fracaso por diversos motivos: 
los precios de los solares son altos y la forma de pago 
establecida en el pliego de condiciones es estricta. Ade-
más hay que superar ciertas exigencias que comprometen 
al comprador sobre el plazo para edificar, las característi-
cas que han de tener las fachadas y otros elementos de 
construcción, y el límite de alturas de los edificios. Otra 

10 Caso de la adquisición del solar en 1897 por los PP. Jesuitas que construyen 
inmediatamente la Iglesia del Sagrado Corazón de Jesús. 

FIGURA 9: � Inst i tuto General y Técnico 
Padre Suarez en construcción. 1912. 
(AHMG). 

FIGURA 10: � Postal de la Gran Vía de 
Granada. (Bibl ioteca de Andalucía).  

Vista panorámica de la Gran Vía desde el 
Triunfo. En el margen izquierdo se observa el 
edificio de el Americano -Gran Vía 52-54-. 
(1912). En el centro de la imagen se distingue 
el lateral del edificio del Palacio Müller -Gran 
Vía 50- (1916). 

FIGURA 11: � Distr ibución de tramos de 
urbanización de la Gran Vía. 

En el dibujo se sitúan los límites de los tramos 
de urbanización del Proyecto de la Gran Vía 
de Colón y los edificios que identifican las 
referencias descritos en el texto. 

Dibujo MARTINEZ-RAMOS. 
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8 Residencia de tipo palaciego que representa la excepción de tipología 
residencial desarrollada en la Gran Vía.  
9 MARTIN RODRÍGUEZ, M., (1986), op. cit., pág. 126.
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dificultad añadida, es que los solares carecen de agua en 
propiedad. Todo lo anterior provoca desconfianza al po-
tencial inversor. Las ventas se reactivan al terminar la urba-
nización de la calle, sin llegar a compensar los enormes 
gastos soportados hasta el momento. Es por esta razón 
por lo que para afrontar la falta de liquidez, los miembros 
del Consejo de Administración de la Reformadora Granadi-
na efectúan aportaciones de capital que comportan, como 
única fórmula de cobro, la adjudicación de solares. En la 
operación se comprometen sesenta y cuatro solares de los 
ciento veinticinco proyectados, lo que supone el 51% del 
total. Los ciento veinticinco solares iniciales se convierten 
en cincuenta y tres de morfología muy dispar, con superfi-
cies que van desde los 157,70 metros cuadrados del más 
pequeño (Gran Vía 24) hasta los 1774,59 metros cuadra-
dos del llamado El Americano, (Gran Vía 52-54). 

5.5.2 Ordenanzas y reglamentos 

La preocupación surgida en aquel entonces sobre el valor 
económico e ideológico de la ciudad y la definición de 
nuevos métodos y técnicas urbanísticas, revierten en un 
modelo jurídico-político dirigido al ornato público, la regu-
lación urbanística y la institucionalización del arquitecto 
municipal. Según Anguita11 (1997), una vez instaurado el 
control municipal sobre la edificación mediante la creación 
en 1837 de la Comisión de Ornato y Comodidad Pública, 
comienza una reglamentación que valora las fachadas de 
las viviendas como mayor exponente en el mantenimiento 
del aspecto público de la ciudad. Esta Comisión elabora un 

11  ANGUITA, R. La ciudad construida. Control municipal y reglamentación 
edificatoria en la Granada del siglo XIX. Editado por Diputación Provincial de 
Granada. Granada, 1997. 

gran número de medidas interventoras sobre el caserío 
existente que no llegan a ser reflejadas en textos normati-
vos municipales, pero forman parte de un conjunto de 
disposiciones establecidas para la mejora urbana de Gra-
nada, que son recogidas en los libros de actas de esta 
Comisión. Las medidas que se acuerdan comprenden 
aspectos como el procedimiento a seguir en la declaración 
y derribo de casas ruinosas, el método de alineación de 
calles, la prohibición de voladizos y la regulación de la 
composición arquitectónica de las fachadas. La Comisión 
de Ornato Público no se preocupa por la imposición de 
unos modelos edificatorios determinados dentro de la 
ciudad. Deja libertad constructiva al particular siempre que 
respete las “reglas del buen gusto arquitectónico”, basa-
das en una tipología constructiva con desarrollo de facha-
das de vanos simétricos y sin vuelos excesivos. Siguiendo 
las directrices que marca la modernidad en el siglo XIX, se 
pretende sustituir la imagen urbana de la arquitectura tradi-
cional característica granadina por modelos tipológicos 
acordes a la nueva ciudad burguesa, suplantando la asi-
metría de las fachadas del pasado por esquemas del histo-
ricismo academicista instituido en la arquitectura privada 
europea12. De este modo la fachada se incorpora al paisaje 
urbano como una extensión del ornamento de los espacios 
públicos regularizados. 

La preocupación por la problemática de la higiene induce a 
la eliminación del patio comunitario en el que se ubican 
pozos de agua, dependencias de cocina, letrinas y lavade-
ros como elemento estructurador de la forma de vivir de los 
moradores de la vivienda tradicional. Los espacios compar-

12 Uno de los más conocidos divulgadores es el arquitecto francés César Daly a 
través de sus repertorios de Lárchitecture Priveé au XIX Siecle. 

FIGURA 12: plano de al ineaciones del 
tercer tramo de la Calle de Colón. 
MONTSERRAT, 1900. (AMGR). 

Entrega a la Reformadora Granadina de los 
solares comprendidos en el tercer tramo de la  
Gran Vía de Colón. 
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tidos se limitan a los portales, escalera, ascensor y dis-
tribuidor de planta, de forma que el habitante llega a su 
vivienda de manera rápida a través de los reducidos reco-
rridos comunes. Estas nuevas viviendas se conciben como 
unidades autónomas desde las perspectiva del consumo 
individual. Además son especialmente aptas para ser alqui-
ladas, lo que facilita la reocupación de la calle y del centro 
de la ciudad. También se reducen al mínimo los patios que 
tienen función de ventilación y entrada de luz a estancias y 
pasillos13. 

Como complemento a las medidas adoptadas inicialmente 
por la Comisión de Ornato Público, se desarrolla la regla-
mentación edificatoria en la segunda mitad del siglo XIX. 
Tras varios bandos municipales aprobados por el Ayunta-
miento de Granada durante el periodo de 1848 a 1884, se 
aprueban, en febrero de 1884, por el Gobernador Civil de la 
Provincia, las Ordenanzas de la Ciudad de Granada14, que 
no modifican en ningún aspecto al Reglamento de Ornato 
Público de 1847. Por ello su vigencia se prolonga hasta la 
elaboración de las Ordenanzas Municipales de 1904. En 
ellas se determinan, entre otras cuestiones, las Condicio-
nes generales de la construcción 15 . A continuación se 
transcriben las estipulaciones del título tercero en el que se 
establecen las condiciones que han de cumplir las Cons-
trucciones. Dicho título desarrolla en tres capítulos las con-
diciones de las alineaciones y rasantes de los edificios, las 

13 Por esta razón la arquitectura decimonónica es fuertemente criticada por los 
defensores de la Granada tradicional 
14  EXMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA. Ordenanzas de la Ciudad de 
Granada. Editado por Imp. D.F. de los Reyes. Impresos de la Real Casa. 
Granada, 1884 
15  EXMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA. Ordenanzas Municipales de la 
Ciudad de Granada aprobadas por su Exmo. Ayuntamiento el 28 de Mayo de 
1904 y por el Exmo. Gobernador Civil de la Provincia el 25 de octubre del mismo 
año. Editado por Imp. de F. Gómez de la Cruz. Granada, 1904. 

alturas y distribución de los pisos y las fachadas y sus 
vuelos o salientes. El texto dice así: 

…“CAPÍTULO PRIMERO 

Alineaciones y rasantes 

Art. 269. Corresponde al Ayuntamiento, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Municipal, el estudio y reforma de las alineaciones 
y rasantes de todas las calles del interior de Granada y su ensanche. 

Art. 270. El Municipio podrá cambiar ó introducir alteraciones en lí-
neas ó rasantes aprobadas, siempre que con ello se amplíe el ancho 
de las calles ó se suavicen sus pendientes; pero oyendo previamente 
el dictamen del Arquitecto Municipal ó del Director facultativo de la vía 
pública y el de la Comisión de Obras y Ornato. 

Tomado el acuerdo por el Ayuntamiento, se anunciará la variante 
en los periódicos oficiales para conocimiento de los interesados á 
quien pueda afectar la reforma, notificándose no obstante administra-
tivamente á los propietarios de las fincas colindantes, para que en el 
término de veinte días puedan presentar por escrito en la Secretaría, 
en la que estará de manifiesto el plano, las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Si ningún dueño de finca reclama acerca de la modificación, que-
dará de hecho aprobado el acuerdo; pero si alguno ó algunos recla-
maran, el Ayuntamiento, pidiendo nuevos informes facultativos, si lo 
creyere oportuno, aceptará ó negará la reclamación, que deberá 
siempre fundamentarse en la conveniencia general ó pública. 

Art. 271. Los planos de alineaciones y rasantes aprobados, esta-
rán de manifiesto en el Negociado de Obras, que será á la vez depósi-
to de planos, con objeto de que puedan verlos y examinarlos los 
dueños de las casas y directores facultativos de las construcciones. A 
estos últimos se les permitirá tomar todos los datos que estimen 
convenientes sobre la magnitud y dirección de las líneas de fachada y 
extensión de terreno que la finca gane ó pierda, como asimismo calcar 
la parte que les convenga, pero sin deteriorar los originales. 

Art. 272. A los propietarios ó á cualesquiera otras personas que 
desearen obtener una copia heliográfica de la alineación correspon-
diente á una finca, les será facilitada por el Jefe del Negociado de 
Obras, prévia entrega del volante que acredite haber ingresado en la 

FIGURA 13: plano de real ineación de 
la cal le Cárcel Baja. (AHPG). 
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Tesorería del Ayuntamiento los derechos que se establezcan como 
arbitrio. 

Dicha copia irá autorizada por el Arquitecto Municipal. 

Art. 273. Los planos de alineaciones se hará siempre por duplica-
do. Uno de los ejemplares se conservará en el Archivo, y el otro debe-
rá hallarse en el Negociado de Obras. 

Art. 274. Los propietarios que soliciten del Ayuntamiento que se 
les desmarque sobre el terreno la alineación de sus fincas, deberán 
elevar una instancia al Alcalde, acompañando un plano suscripto por 
facultativo legalmente autorizado, donde se indique el deslinde de la 
finca, bajo la responsabilidad legal del facultativo que le autorice. Esta 
instancia deberá pasar al Teniente de Alcalde del distrito respectivo, el 
cual de acuerdo con el Arquitecto Municipal, fijará el día y hora en que 
haya de tener efecto el replanteo de las líneas, notificándoselo admi-
nistrativamente y con 24 horas de anticipación al dueño de la finca ó á 
su representante legalmente autorizado, para que éste lo haga á su 
vez á su facultativo. 

Art. 275. El replanteo de la alineación sobre el terreno y el informe 
del Arquitecto Municipal describiendo dicho trazado y la apropiación y 
expropiación de parcelas y su tasación, tendrán que despacharse 
forzosamente dentro del plazo de quince días, á contar desde la fecha 
de la instancia. 

Art. 276. Para verificar cualquiera alineación deberá estar el te-
rreno libre de todo obstáculo que impida ó estorbe su replanteo, y el 
facultativo del propietario tendrá perfectamente deslindada la finca, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 274, debiendo marcarse en el 
terreno por el Arquitecto Municipal, con puntos ó referencias precisas 
é invariables, la situación de nuevas líneas, haciéndose de la misma 
manera en lo relativo á las rasantes, siempre que las condiciones del 
sitio lo permitan. 

Los facultativos que representen á los propietarios cuidarán de 
que se conserven hasta el replante de las líneas aprobadas, los pun-
tos de las antiguas construcciones que sirvan á determinar con exacti-
tud las superficies que por el Ayuntamiento hayan de apropiarse ó 
expropiarse. 

Art. 277. Asistirán al acto de replanteo de alineación, como repre-
sentantes del Ayuntamiento, el Teniente de Alcalde del distrito ó Con-
cejal en quien delegue y el Arquitecto Municipal; y por parte del solici-

tante, el dueño ó su apoderado y su facultativo, debiendo declararse 
desierto el acto y pagar nuevos derechos en el caso de que faltare 
cualquiera de estos dos últimos ó no estuviera el solar en las condi-
ciones indicadas en el artículo anterior. 

Art. 278. La medición y tasación del terreno que apropie ó expro-
pie el Ayuntamiento á los propietarios, se hará por el Arquitecto Muni-
cipal y por el de éstos, el cual, de estar conforme, lo hará así constar 
por escrito al pie del dictámen del Arquitecto Municipal, describiendo 
la alineación; y autorizará el plano que acompañe de escala 1 por 100 
ó 1 por 50, donde se marcarán con tinta negra las líneas existentes, 
con azul, las nuevas aprobadas, con aguada de carmín la superficie 
que el Ayuntamiento se apropie y con amarilla la que sea expropiada 
al dueño de la finca. En el caso de desavenencia se seguirán los 
trámites que marca la ley de expropiación por causa de utilidad públi-
ca. 

Art. 279. En virtud de lo que marca el artículo anterior, todas las 
apropiaciones ó expropiaciones que se verifiquen con motivo del 
replanteo de líneas aprobadas, se considerarán, una vez que hayan 
obtenido la sanción del Ayuntamiento, como de utilidad pública, y por 
tanto incluidas en la Ley de Expropiación forzosa vigente. 

Art. 280. Los terrenos ocupados por caminos de labores, veredas 
ó senderos que sean lindantes ó atraviesen por propiedad particular ó 
consten en las escrituras como servidumbres públicas, no se incluirán 
en las indemnizaciones. 

Art. 281. En el caso de que no conste en el Archivo del Ayunta-
miento, ni en las escrituras de los propietarios la parte del terreno que 
á aquél, ó á éstos pertenece en las carreteras, rondas ó paseos, los 
Arquitectos Municipales, siguiendo la costumbre establecida, deberán 
contar para las expropiaciones como pertenencia de la Capital, una 
faja de un metro y 12 centímetros de ancho, á contar de la línea más 
exterior de los árboles, ó sea de la más distante del eje de la carretera, 
ronda ó paseo por uno y otro costado. 

Art. 282. Cuando se trate de carreteras, rondas ó paseos construi-
dos con taludes naturales que los eleven sobre los terrenos colindan-
tes, se considerará como propiedad del Municipio, toda la base de 
dichos taludes, mas una berma inferior de 50 centímetros. Si la ronda, 
carretera ó paseo estuviesen abiertos en trinchera, se considerará del 
mismo modo propiedad de la Capital, la cuneta, talud y andén supe-

FIGURAS 14 y 15: � planos de al ineación 
de la manzana del imitada por las 
cal les Zacatín, Reyes Catól icos y Gran 
Vía de Colón y de los solares números 
106, 108 y 109 (corresponden a los 
actuales números  43 y 45 de la Gran 
Vía de Colón). (ASM). 

Planos inéditos dibujados sobre papel vege-
tal. 
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rior a 50 centímetros, siempre que en uno y otro caso no se acredite 
con los títulos de propiedad otra cosa en contrario por los dueños de 
terrenos á quienes la expropiación afecte. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Altura de los edificios y distribución de pisos 

Art. 283. La altura total de los edificios no excederá de 20 metros 
en las calles que tengan ésta ó mayor latitud; 19 en las que tengan de 
15 á 20 metros; de 15 en las de 10 á 15, y 14 en las restantes. 

Art. 284. Dicha altura deberá tomarse en el eje del edificio desde 
la rasante de la acera hasta el límite máximo de la cubierta. 

Si la rasante del edificio tuviese desnivel, se computará su altura 
buscando el promedio resultante. 

Si diese frente á dos calles de distinta anchura, regirá el promedio 
de ambas fachadas, ó cada fachada se regirá por la altura respectiva 
de su calle, si la distancia entre ambas fuera mayor de 16 metros. 

Art. 285. Se permitirá elevar sobre las alturas totales de fachada, 
pabellones, miradores, torrecillas ó cúpulas en los edificios que, te-
niendo sus fachadas un carácter monumental, no sean construidos 
por sus propietarios con el completo de los pisos consentidos en la 
altura total, sino con uno menos; dando por consiguiente más 
desahogo en luces á los restantes y siempre que dichos cuerpos 
elevados no se dediquen á viviendas. 

Art. 286. Se prohiben en absoluto los estudios de pintor y fotogra-
fías sobre las alturas marcadas. Los propietarios podrán construirlos 
haciendo uso únicamente de las combinaciones á que se presten las 
reglas anteriores. 

At. 287. Sobre las alturas que quedan señaladas no se consentirá, 
ni exterior ni interiormente, ningún género de construcciones más que 
las precisas para cubrir los edificios, entendiéndose que la máxima 
elevación que puede darse á las armaduras cuando no se construyan 
sotobancos, será la línea que resulta de unir el filo del vuelo de la 
cornisa á la altura reglamentaria, con el tercio del tramo comprendido 
entre tres crujías, y que no se consentirá ninguna construcción fuera 
de la línea descripta. Los espacios que resulten libres entre cubiertas 
no se destinarán, bajo ningún pretexto, á viviendas, sino solo á boardi-
llas trasteras. 

Art. 288. Los propietarios no podrán nunca excederse de las altura 

señaladas á las casas según el ancho de calles; pero dichas alturas 
no serán obligatorias, pudiendo hacer el número de pisos que les 
convenga, hasta uno solo, siempre que en este caso su luz no baje de 
seis metros.  

Art. 289. Queda permitida la construcción de sótanos no habita-
bles, con las siguientes condiciones.  

1ª. Que reciban directamente luz y ventilación por medio de 
las correspondientes lumbreras. 

2ª. Que su altura mínima sea de 2´50 de luz, á contar desde 
el suelo hasta el arranque de la bóveda, si la hubiese. 

3ª. Que por la parte opuesta comuniquen con patio, calle ó 
con la parte superior del edificio por medio de un tubo de ventilación. 

Art. 290. Todo propietario puede cerrar su posesión con verja ó 
cercas convenientemente decoradas que se sitúen en la alineación 
oficial de las  calles, pero siempre deberá levantar sus paredes me-
dianeras con las casas contiguas hasta la altura de éstas y decorarlas. 
En todos los casos aun cuando el propietario construya su finca de 
este modo y se retranquee de la alineación de la calle, no podrá dar á 
su casa mayor altura que la correspondiente al orden aprobado para 
la misma calle. 

CAPÍTULO TERCERO 

Fachadas y sus vuelos ó salientes 

Art. 291. Todo propietario es árbitro de adoptar para la fachada de 
su edificio el tipo de arquitectura que más le plazca, mientras el pro-
yecto no constituya un conjunto extravagante ó ridículo. 

Se exceptúan, sin embargo, las casas que correspondan á calles 
ó manzanas para las cuales rija un modelo especial como obligatorio. 

Art. 292. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 287, los propie-
tarios podrán terminar las fachadas de sus casas, bien en una línea 
horizontal á su altura, bien colocando sobre las mismas, frontones 
rectos ó curvos, escudos de armas, atributos y estátuas, á condición 
de que sean solo elementos decorativos del conjunto de la fachada y 
no sirvan de pretexto para cometer abusos que estén en discordancia 
con las reglas precedentes. 

Art. 293. No se consiente salirse de las líneas oficiales aprobadas 
para las calles, con ningún cuerpo avanzado que forme parte integran-
te de la construcción, así como tampoco con retallos ni molduras. 

FIGURA 16: � Gran Vía en construcción. 
Delimitación de vial y solares. (AGY). 
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Art. 294. No se permite retirarse de las líneas citadas dejando rin-
cones ó retallos, sino después de haberse salvado con zócalos la 
altura de dos metros por el punto que menos. 

Art. 295. Se prohíben como contrarias á la seguridad del tránsito, 
las rejas salientes de los cuartos bajos, en las calles, que midan me-
nos de diez metros de latitud; estas rejas se colocarán precisamente 
al filo de las fachadas sin sobresalir de él, pero podrán abrirse ó ce-
rrarse con tal de que guarden la altura de 2´40 metros por el punto 
más alto de la rasante. 

En las plantas bajas de los edificios de las calles que excedan de 
10 metros de anchura, se permitirán rejas salientes y de abrir y cerrar 
siempre que su vuelo no exceda de 0´30 metros y con él se salven la 
altura de 2´40 metros desde la rasante de la acera; á partir de dichas 
alturas hacia abajo guardarán las mismas haces con referidas facha-
das, sin salir en ningún punto del plano de éstas. 

Art. 296. El vuelo máximo de los balcones, á contar del paramento 
de fachada, que en todos casos se considerará que es del zócalo, 
será en calles de 20 ó más metros de latitud, de 0´90 metros en el 
piso principal, 0´75 en el segundo, 0´50 en el tercero y 0´35 en el 
cuarto y entresuelo. En las calles de 15 á 20 metros, en planta princi-
pal, 0´75 metros, 0´60 en la segunda, 0,45 en la tercera y 0´30 en la 
cuarta ó entresuelo. 

En las calles de 10 á 15 metros, 0´60 metros en el piso principal, 
0´50 en el segundo y 0´40 en el tercero. 

En las de menor anchura, 0´45 metros en el principal, 0,35 en el 
segundo y 0´25 en el tercero. 

Siempre se entenderá que estos vuelos serán los mayores de las 
repisas ó impostas corridas. 

Art. 297. La salida máxima de los aleros á contar de los haces de 
fachada, podrá ser de 1´40 metros en las calles que tengan 20 metros 
de anchura por lo menos, de 1 en las que midan de 15 á 20 metros, 
de 0´80 en las de 10 á 15 y de 0´60 en las que el ancho sea menor de 
10 metros. 

Ar. 298. Se permite colocar miradores en los huecos de las fincas, 
siempre que su vuelo no exceda de 0,30 metros sobre el señalado en 
el artículo 296 par los balcones de los diversos pisos, con relación á la 
anchura de la calle. 

Art. 299. Los vuelos descriptos por las Ordenanzas son los límites 
superiores autorizados para cada casa; sin embargo, los propietarios 
estarán en su derecho al disminuirlos á voluntad. 

Art. 300. Para la bajada de aguas pluviales se colocará al extremo 
de las vertientes de las cubiertas una línea ó canalón de hierro, plomo 
ó zinc, suficientemente en su forma y dimensiones para recibir y con-
ducir á las bajadas, que serán también de cualquiera de los materiales 
indicados, las aguas que se recojan en la cubierta. Las bajadas co-
rrespondientes á los faldones de las primeras crugías de la fachada, 
se adosarán á ésta interior ó exteriormente; y en este último caso en la 
altura de la planta baja no sobresaldrán de la línea de la fachada. 

Art. 301. Se prohíben en absoluto las persianas llamadas de dos 
cuerpos que doblan sobre los haces exteriores de fachada; las que se 
permiten han de doblar en todo el ancho la hoja, ó en su mayor parte 
dentro del espacio que queda entre los haces exteriores del cerco y 
los de la fachada, ó sea en el grueso de la mocheta. 

Art. 302. Queda también prohibido el que las puertas de las tien-
das, ventanas, cuartos bajos y cocheras, abran hacia las calles, ex-
ceptuándose las primeras cuando se coloquen fijas a la pared, for-
mando portada, en cuyo caso deberán pintarse al óleo y decorarse 
convenientemente. 

Art. 303. Las portadas y los escaparates, que en todos los casos 
irán embebidos en su grueso y nunca superpuestos ó colgados, no 
podrán sobresalir de los haces de los muros de fachada más de 0´10 
metros.  

Art. 304. Se prohíben los tinglados ó tejadillos de madera encima 
de las puertas de las tiendas, puestos con el objeto de recoger para 
afuera las aguas de lluvia ó procurar sombra. 

Art. 305. Las muestras se colocarán adosadas á la pared, sin que 
su resalto pase de 0´25 metros. Cuando en vez de portadas comunes 
fueren cierres metálicos y por la poca altura de los huecos de planta 
baja no hubiere medio de dejar embebido el cilindro á las haces del 
muro, se permitirá que dicho cilindro quede dentro de la muestra, en 
cuyo caso ésta no tendrá más salida que el diámetro de aquél, mas 
0´10 metros por grueso de tabla ó corona. Las muestras no podrán 
colocarse á una altura menor de 2,80 metros. 

Art. 306. Se permite en las plantas bajas destinadas á comercio, 
colocar farolas delante de las puertas ó escaparates, siempre que 

FIGURA 17: Sección transversal del 
edif icio Gran Vía 41. ÁNGEL CASAS, 
1914. (AMGR). 

Plano inédito dibujado sobre papel encerado, 
acotado a escala 1/100. 
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resulten á una altura de la rasante de la acera, de 2´80 metros por lo 
menos, y sin que su salida exceda de un metro, y nunca sobresalien-
do de la acera. 

Art. 307. También se permite colocar farolas con palomillas de hie-
rro sujetas á los balcones, con tal que su salida no exceda de 0´60 
metros á partir del plano de los balaustres de los mismos. 

Art. 308. Las marquesinas sólo podrán construirse en las calles 
cuya anchura sea de 20 metros en adelante, colocándose solo en los 
portales de las casas á la altura de tres metros cuando menos y sin 
que el saliente de la acera exceda de 10, y siempre con autorización y 
prévia presentación del correspondiente plano.”… 

Se observa que las ordenanzas están organizadas de ma-
nera que se facilita el programa de cambio de imagen de la 
ciudad. Se limitan a recoger esencialmente el contenido de 
la propia legislación urbanística nacional aplicada en la 
ciudad a lo largo de la segunda mitad del siglo XIX. Me-
diante disposiciones legales, reguladas a través del código 
civil español, se reglamenta la servidumbre de medianería, 
distancias y obras que se requieren para ciertas construc-
ciones, luces y vistas. Por otro lado, la Instrucción general 
de sanidad pública, aprobada con carácter definitivo por 
Real Decreto de 12 de enero de 1904, encarga a los Ayun-
tamientos la regulación de aspectos relativos a la inspec-
ción y policía de la higiene del suelo y a los de la habitación 
(LEVI, C., 1926, págs. 772-788). 

Modesto Cendoya, en su papel de arquitecto municipal, 
siguiendo estas directrices, provee un juego de propuestas 
dentro de unos parámetros de orden relativamente simples 
que dan lugar a resultados de prácticas compositivas sin 
límite normativo16. Este marco regulador amplio y el reper-
torio reconocido de estilos importados de otras ciudades, 

16 SALMERÓN, P. «La arquitectura de la Gran Vía de Granada.» En La Gran Vía 
de Granada, de A.A.V.V, 57-92. Granada: Fundación Caja Rural, 2006. 

revierten en el armónico telón ecléctico, conformando la 
fachada del conjunto de edificios que conforman definiti-
vamente el proyecto de la Gran Vía. 

Ya inmersos en el proceso constructivo, para incentivar la 
compra de los edificios pendientes de adjudicación, en 
torno a 1910, el Ayuntamiento autoriza la construcción por 
encima del máximo admitidos de los cuatro cuerpos de 
alzada limitado en el pliego de condiciones facultativas del 
proyecto. Deducido todo lo anterior, se observa el estable-
cimiento de unas reglas mínimas para conseguir una com-
posición ordenada de la gran fachada del proyecto de la 
Gran Vía, utilizando normas administrativas de ejecución de 
alineaciones y rasantes y normativa de alturas y composi-
ción de fachadas y vuelos de balcones. 

Los sótanos no pueden ser habitables, debiendo ser venti-
lados e iluminados por tubos y lumbreras. El elemento 
unificador fundamental lo marca el arranque de los edifi-
cios, siendo exigida la construcción de un zócalo de piedra 
de Sierra Elvira para las fachadas de la Gran Vía. Con los 
mínimos establecidos sobre alturas entre forjados, número 
máximo de cuerpos de alzada y retranqueos obligados de 
los elementos sobre nivel de impostas de cubiertas, así 
como sobre vuelos o salientes, se deja al arbitrio de cada 
arquitecto la proyección del edificio mientras que el proyec-
to no constituya un conjunto extravagante o ridículo. 

5.5.3 Reglas de ejecución de obras y empleo de mate-
riales 

No se localizan más condicionantes normativos con rela-
ción a la naturaleza de los materiales, sistemas constructi-
vos o puesta en obra de los mismos, más allá de los estu-

FIGURA 18: Gran Vía en construcción. 
1903?. (AGY). 

En primer plano, canteros tallando los zócalos 
de piedra de Sierra Elvira, exigidos por orde-
nanzas y pliego de condiciones, para los 
nuevos edificios. Al fondo a la izquierda se 
observa el meticuloso acopio del material de 
derribo clasificado para su reutilización en 
edificios fuera del ámbito de la Gran Vía. 
Detrás se distingue la esquina del edificio 
Gran Vía 15 (1903), no habiéndose construido 
aún el número 13 (1905) que taparía al ante-
rior. Por esta razón fechamos la fotografía en 
torno a 1903. 
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diados en los apartados anteriores. Los criterios utilizados 
son los que se asumen como Lex Artis de la construcción. 
Para reproducir las reglas del buen hacer empleadas por 
los arquitectos que participan en la elaboración y ejecución 
de proyectos en la Gran Vía, se recurre al análisis de diver-
sos tratados de uso común y de manuales y prontuarios de 
la época, como pauta inductiva a la caracterización cons-
tructiva del proyecto de la Gran Vía. Para acotar la informa-
ción obtenida en la investigación de la bibliografía mencio-
nada, se delimita el universo de estudio a los materiales y 
sistemas constructivos detectados en la investigación y, en 
su caso, a los que se describen en los siguientes docu-
mentos: Memoria y Pliego de condiciones facultativas del 
Proyecto de la Calle de Colón; Pliego de condiciones parti-
culares 17; Ordenanzas municipales; descripciones conte-
nidas en las Memorias constructivas18; información conte-
nida en los expedientes del Servicio del Catastro de la 
Riqueza Urbana de Granada19; Certificados finales de obra 
y, por último, la inspección de campo efectuada sobre 
edificios. Se comprueba que la evolución de tendencias 
constructivas y estilísticas se produce a través de la prácti-
ca de los propios oficios: maestros revocadores, carpinte-
ros, torneros, metalisteros, talleres de vaciados de escayo-
la, de cantería y extracción de piedra de Sierra Elvira, in-
dustrias de hierro fundido y de piezas de cemento (baldo-

sín comprimido, balaustradas, conducciones y accesorios); 
despliegan una gran oferta de soluciones. Además, se 
garantiza el recambio de elementos que puedan sufrir 
deterioro con el paso del tiempo. No en vano, la venta de 
materiales de construcción se convierte en una de las acti-
vidades comerciales ubicadas en los locales de los edifi-
cios de la Gran Vía.  

Según los tratados de construcción de la época20, los do-
cumentos que componen un proyecto definitivo son: “me-

moria, dibujos, cubicaciones, listas de precios y presupuestos de 

obra”. 

− La memoria (Levi,1926) pese a ser el primer documento 
de proyecto, es el último que se redacta, pues el proyectis-
ta necesita conocer, para poder escribirla, todos los datos 
relativos a la edificación, así como los resultados de los 
cálculos efectuados. En ella se expone el objeto de la obra, 
los criterios seguidos para resolver su construcción, esta-
bleciendo una comparación con otras soluciones posibles; 
además tiene que contener todos los detalles necesarios 
con indicaciones para que el “lector se haga cargo del proyec-

to”. 

− Los dibujos comprenden un plano general, normalmente 
a escala 1/500; plantas o proyecciones horizontales de 
todos los pisos del edificio indicando a qué se destina 
cada una de las habitaciones o piezas de cada piso; las 
fachadas o alzados, dibujados en general, como las plan-
tas, a escala 1/100; los cortes o secciones longitudinales y 
transversales, que permiten apreciar la disposición interior 
de los diversos pisos y las alturas libres entre plantas, así 
como el encuentro del edificio con el terreno. Los detalles 

FIGURAS 19 a 24: Portadas de catálo-
gos uti l izados para la construcción de 
los edif icios de la Gran Vía de Colón. 
(AGY). 
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17 Véase el pliego de condiciones para las obras de ampliación de la casa nº 30 
de la Gran Vía de Colón, propiedad del Convento del Servicio Doméstico, en el 
apartado Repertorio tipológico constructivo. Patrimonio heredado, Gran Vía 32, 
incorporado por la autora para la presente investigación.  
18 Entre las treinta y nueve solicitudes de licencias halladas en el AMGR, son 
detectadas trece memorias constructivas descriptivas de sus correspondientes 
edificios: Gran Vía 1, 20, 22, 23, 29, 39, 41, 45, 47, 48, 53, 55 y 57-59.  
19 En tales expedientes se incorporan, entre otros documentos, hojas de 
valoración de la inspección del Servicio de Riqueza Urbana, con descripciones 
sobre el programa de las viviendas y características constructivas generales y 
certificados finales de obra de treinta y seis edificios.

20 LEVI, C. Tratado de construcciones civiles. 2ª edición. Vol. Tomo I. Materiales 
de construcción. Barcelona: Gustavo Gili Editor, 1926.
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de construcción y de decoración interior o exterior suelen 
dibujarse a escala 1/25, 1/20 o 1/10. Entre los dibujos, se 
sugiere que se incorpore, según requiera el caso, el corte 
del terreno, indicando la naturaleza y profundidad de los 
distintos estratos. Para proyectos de reparación o adapta-
ción de edificios, se propone un código de colores que 
indican sobre los planos de plantas y cortes las actuacio-
nes que se van a llevar a cabo. En amarillo las partes que 
se han de demoler y en carmín las que se han de hacer de 
nuevo. Valgan como ejemplos del mencionado criterio tres 
expedientes de proyectos de reformas hallados en el 
AMGR anteriores a la finalización de la construcción de la 
Gran Vía en 1934. Se trata de los siguientes expedientes: 
Proyecto de reforma del “Salón Victoria”, obra del Giménez 
Lacal en 192021; Proyecto de elevación de un piso en el 
edificio nº 47 de la Gran Vía de Colón propiedad de Miguel 
Serrano, obra del arquitecto Matías Fernández Fígares en 
192822 y Proyecto de construcción de una escalera y cam-
bio de puertas de salida de la sala del Coliseo Olimpia 
redactado por Giménez Lacal, en 193223. 

− Las cubicaciones sirven para establecer la calidad y la 
cantidad de las diferentes clases de trabajos que intervie-
nen, con una valoración de costes aproximada. 

− La lista de precios determina el coste total de la obra a 
ejecutar, fijándose el precio unitario de cada tipo de traba-
jo. El coste de las obras resulta del cómputo métrico multi-
plicado por los precios unitarios incluidos en la lista que 
debe acompañar al proyecto. En aquellos casos en los que 
la ejecución de la obra haya de ser adjudicada en subasta, 

21 Actual Gran Vía 28. C.02228. AMGR. 
22 Actual Gran Vía 45. C.02249.321. AMGR. 
23 Actual Gran Vía 21. C.3017.1736. AMGR. 

como es el caso del Proyecto de la Gran Vía de Colón, 
debe acompañar al proyecto un pliego de condiciones en 
el que se expresen todos los deberes del contratista, tanto 
en lo que se refiere a la ejecución de la obra como a la 
calidad de los materiales a emplear. Los proyectos de 
carácter privado han de cumplir con las condiciones espe-
ciales que expresen las ordenanzas municipales.  

Desde el punto de vista constructivo la Gran Vía se convier-
te en un lugar de experimentación de distintos oficios, talle-
res y fábricas. No obstante, en ninguno de los archivos 
consultados se localizan datos sobre detalles constructivos 
a las referidas escalas, ni información de contenido similar 
al que actualmente formaría parte de un Proyecto de Eje-
cución24. Recordemos que este último constituye una fase 
del proyecto arquitectónico que desarrolla tecnológicamen-
te la parte limitada a definir las características generales de 
la edificación, con la determinación completa de detalles y 
especificaciones de todos los materiales, elementos, sis-
temas constructivos y equipos, definiendo la obra en su 
totalidad. En la licencia para la Construcción de una finca 
en la Gran Vía de Colón (Granada), propiedad de D. Gus-
tavo Gallardo en los solares 93 y 94 correspondiente al 
actual número 29 (1910)25, se incorpora la memoria cons-
tructiva redactada por el arquitecto Francisco Prieto Mo-
reno en la que especifica: “…Con el fin de dar una idea de la 

forma y distribución del hierro, acompañamos a las copias, dos pla-
nos, en los que se puede ver la colocación y dimensiones de las 

viguetas, carreras y pilastras con su detalle y sistema de amarre”26. 
Lamentablemente, tales planos no se hallan acompañando 
al expediente. De hecho, consta una anotación manuscrita 

24  R.D 2512/77 
25 C.02219. AMGR. 
26 Ibid. 

FIGURA 25: � Plano del proyecto de 
reforma del salón Victoria. GIMÉNEZ 
LACAL, 1920. (AMGR). 

FIGURA 26: Plano del proyecto de 
construcción de una escalera y cambio 
de puertas de sal ida de la sala del 
Coliseo Olympia. FERNÁNDEZ FÍ-
GARES, 1928. (AMGR). 
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en la subcarpeta titulada Planos del documento en la se 
que advierte: “Faltan los originales siguientes: dimensiones de 

viguetas, Id. de columnas”. Los referidos planos debieron ser 
de similares características a los de las Plantas de viguetas 
del Proyecto de edificio en la calle Reyes Católicos nº 37, 
firmado por el arquitecto José Felipe Giménez Lacal27 en 
1929. Viendo esta documentación se puede suponer el tipo 
de información técnica complementaria que se elaboraría 
para la ejecución de edificios en el intervalo de la historia 
analizado. De este proyecto también se obtienen datos en 
sobre las luces y dimensión de las carreras y viguetas de 
perfil metálico doble T de ala estrecha, y detalles construc-
tivos de sus nudos en correspondencia con las caracterís-
ticas de los perfiles empleados según el Prontuario para el 
empleo de viguetas de acero en la construcción de edificio 
de Altos Hornos de Vizcaya (1903) utilizado por Giménez, 
Arévalo para el cálculo de estructuras en sus proyectos 
(anexo 7, TOMO III). 

La contrata para la construcción de edificios la hace direc-
tamente el promotor con la colaboración de un maestro de 
obras. Es a partir de 1920 cuando surge la figura del cons-
tructor coordinador de contrata y obra. Algunos de las 
empresas intervinientes en aquella época es la de Jiménez 
Callejas y la constructora Serrano. 

Los sistemas constructivos que caracterizan la Gran Vía de 
Colón son los siguientes: 

a. Cimentación

El sistema de cimentación escogido, consideradas la fina-
lidad de la obra, la naturaleza de los materiales y del suelo, 
el coste de la obra y el tiempo disponible de la ejecución, 

27 AGY. 

es el denominado “fundación directa sobre superficie”28, que se 
ejecuta mediante muros de cimentación o muros ordina-
rios, empotrados en una zanja continua. Son calculados 
para resistir exclusivamente el esfuerzo de aplastamiento 
(compresión), adoptando un coeficiente de trabajo por 
centímetro cuadrado de sección en relación a la fábrica 
empleada. El hormigón de la cimentación se dispone en 
tongadas o capas horizontales sucesivas de espesor uni-
forme comprimiéndose por medio de pisones hasta recha-
zo. Antes de arrojar nuevas capas, se empapa la superficie 
con una lechada de cal. En el caso de no disponer de 
grava adecuada para preparar el hormigón y si “se tiene a 

mano un buen pedrusco”29, conviene fabricar los muros conti-
nuos de cimentación de mampostería gruesa rejuntados 
con cal hidráulica30. Se sabe que, en el caso de los edifi-
cios de la Gran Vía, se ejecutan con hormigón hidráulico de 
cal y bolos de río, también denominados localmente como 
piedras jabalunas, con el ancho mínimo necesario para 
repartir el peso de la obra de manera que no exceda de 3 o 
3,5 kg/cm2. De las trece memorias constructivas examina-
das, ocho hacen mención expresa del sistema: “hormigón 

hidráulico formado con mortero de cemento en relleno de zanjas para 

cimientos”31. Se distinguen otras tres variantes del sistema 
acordes a la estructura del edificio en cuestión. Éstos son 
los casos de Gran Vía 29, 23 y 47. En el primer caso, se 
combina, como sistema estructural, el muro de carga de 
fábrica de ladrillo en fachadas, medianeras, escaleras y 
patios, con “pilastras de hierro que arrancan de planta baja”32. Bajo 

28 LEVI, C. Tratado de construcciones civiles. 2ª edición. Vol. Tomo I. Materiales 
de construcción. Barcelona: Gustavo Gili Editor, 1926. 
29 Ibid. 
30 Ibid. 
31 Dato procedente de las memorias constructivas consultadas. AMGR. 
32 C. 02219. AMGR. 

FIGURAS 27 y 28: planos de planta y 
de detal le del proyecto de edif icio en 
la Calle Reyes Catól icos 37. GIMÉNEZ 
LACAL, 1929. (AGY). 
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estas cargas puntuales se ejecuta una cimentación aislada 
sin arriostrar. En el caso de Gran Vía 23 y Gran Vía 47 la 
estructura se soporta sobre pies derechos de perfiles de 
acero laminado empresillado con diferentes soluciones 
para la cimentación. Según la memoria del proyecto de 
Gran Vía 23, en el apartado de la cimentación se dice lite-
ralmente: “como todas las cargas son aisladas no se realizará contí-

nua sino que irá cada pié derecho sobre una losa de hormigón arma-
da calculado para que reparta los esfuerzos y no sea preciso una 
cimentación corrida y de gran volumen como hubiera sido necesario 
de no armar de hierro los cimientos. Además llevan en la parte de 
sótanos y subsótanos muros de hormigon con espesores grandes 

para que aíslen de humedades y contengan el terreno exterior”33. En 
Gran Vía 47, el arquitecto Pascual Bravo describe en la 
memoria redactada en 1925 lo siguiente: …”Se ejecutarán los 

cimientos con hormigón en masa, armándolos con varilla de hierro en 

los puntos de cargas concentradas”34. 

Consideradas las mencionadas excepciones, se determina 
como sistema de cimentación predominante la fundación 
de zanjas de hormigón hidráulico. La cota de cimentación, 
en el caso de edificios sin sótano, está en torno a -1.80 
metros respecto a la rasante del terreno. Esta cota varía 
según la proximidad del edificio a la ladera del Albaicín. 

En el caso de los veintiséis edificios con sótano, los muros 
de cimentación se ejecutan hasta alcanzar un nivel de 10 
centímetros por debajo del pavimento del sótano. Sobre 
ellos se trazan los muros superiores. La construcción se 
empieza en las esquinas de los cuerpos del edificio y en 
los cruces, construyéndolos hasta una altura de 2 metros y 
dejando adarajas en los enlaces. Se continúa trazando con 
precisión una línea de nivel que sirve para marcar las im-

33 C.03025.2333. AMGR. 
34 C.02247.0121. AMGR. 

postas de los arcos y bóvedas. Cuando el edificio tiene un 
piso semienterrado destinado a almacén se ilumina por 
ventanas abiertas al exterior de la calle en el zócalo de 
fachada. En las paredes de sótano se utiliza mortero hi-
dráulico y es habitual que los muros de cimentación no se 
impermeabilicen con capa de asfalto. Los muros perimetra-
les se preservan de la humedad del terreno revocando la 
parte interior de sus paramentos con un mortero de cal 
hidráulica, rellenando el espacio comprendido entre el 
talud y la excavación y el paramento externo del muro con 
gruesos guijarros.  

b. Sistema estructural vertical

El sistema estructural vertical principal es el muro de carga 
de fábrica de ladrillo. En el momento de la construcción de 
la Gran Vía, es considerado como un sistema estructural 
óptimo por ser más económico que la mampostería, tener 
excelente trabazón35, una rápida ejecución de obra y una 
exigencia de menor grado de especialización de los opera-
rios. También se valoran los siguientes aspectos: mayor 
ligereza en su construcción, desecación con celeridad, 
resistencia al fuego y fácil adaptabilidad a determinadas 
estructuras. En la fachada principal a la Gran Vía de Colón, 
es obligada la construcción del muro sobre un zócalo de 
piedra de Sierra Elvira. Los muros presentan distintas ca-
racterísticas según sean muros de fachada, de patios, de 
escalera, muros-piñón o hastiales, de arriostramiento,  
divisorios interiores de un edificio (paralelos generalmente 
a los de fachada con el que se dividen la luz de los techos), 
de cerca y de sostenimiento para contener tierras a distinto 

35 Lo que aporta con espesores iguales, mayor resistencia y a igualdad de carga, 
menor espesor. 

FIGURA 29: obras de cimentación del 
edif icio Gran Vía 7 (hotel París).  CEN-
DOYA, 1905. (AGY). 

Fotografía tomada desde un balcón del 
número 14 de Gran Vía (obra de Montserrat en 
1903). Se observan las obras que están 
teniendo lugar en el entorno de la Girola de la 
Catedral: en el margen inferior izquierdo está 
en ejecución la cimentación de Gran Vía nº 7. 
A su derecha, ocupando los solares que 
formarán parte de los edificios números 9 y 
11, se acopian materiales para andamiajes. 

FIGURA 30: plano de cimentación de 
Gran Vía 40. CASAS, 1919. (AMGR). 
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nivel36. Siguiendo esta clasificación y las denominaciones 
empleadas para la época, Barberot (1927) describe las 
características que deben tener cada uno de los tipos de 
muros haciendo referencia a dimensiones mínimas y rese-
ñas técnicas basadas en experiencias de ciudades euro-
peas (ordenanza alemana de 1907) y españolas como 
Madrid y Barcelona. Del mismo modo, Esselborn presenta 
en su Tratado de construcción de 1928, dimensiones y 
soluciones técnicas constructivas, aportando una propues-
ta de “Cálculo deducido de observaciones en muros antiguos”. 
Ambos autores tienen en común las consideraciones sobre 
las proporciones analizadas por el arquitecto francés Ron-
delet basadas en la altura y profundidad de los muros 
maestros. Para sentar unos criterios de cálculo más exac-
tos37, Esselborn confecciona en su libro unas tablas fun-
damentadas en ensayos de la época. En ellas se propor-
cionan los siguientes parámetros: 

1. Pesos de los materiales y de los elementos constructi-
vos (cargas permanentes).

2. Cargas exteriores deducidas de observaciones (cargas
útiles o accidentales).

3. Fatigas admisibles o coeficientes de trabajo de los
materiales y elementos constructivos. Se fijan tras en-
sayos efectuados en los Laboratorios oficiales o a pie
de obra.

Con respecto a los muros de fachada se propone, como 
espesor, desde el punto de vista higiénico (condiciones de 

36 BARBEROT, E., Tratado práctico de edificación, Gustavo Gili editor, Barcelona, 
1927.

temperatura y humedad), un mínimo de 30 centímetros. 
Partiendo de esta dimensión en las últimas plantas, por 
cada dos niveles que se descienda, debe aumentarse este 
espesor en media asta (15 centímetros). En su ejecución 
se cuida que todas las hiladas estén perfectamente hori-
zontales. Como norma, respecto del espesor de las juntas 
(llagas), se tiene en cuenta que el doble de la anchura del 
ladrillo (tizón) más la junta ha de ser igual a la longitud del 
ladrillo (soga). El espesor de las juntas continuas (tendeles) 
viene a ser de 12 milímetros. Para conseguir la altura pro-
yectada se fijan en diversos puntos maestras que llevan 
marcada la división de hiladas. Dicha altura debe ser múlti-
plo de la altura de una hilada para no verse forzado a recu-
rrir a la colocación de rasillas, pizarras o rajuelas. Para un 
buen aparejo se emplean, en la medida de lo que se pue-
da, ladrillos enteros. En el interior del muro se dispone del 
máximo número posible de ladrillos a tizón. Cuando el 
espesor del muro es múltiplo de la longitud del ladrillo, en 
cada hilada, a un paramento le corresponde una soga y un 
tizón. Si el grueso del muro es divisible por medio ladrillo, 
en cada hilada, a un paramento corresponde soga y al otro 
tizón. Las juntas verticales han de ser rectilíneas en todo el 
grueso del muro y las llagas de dos hiladas no deben estar 
en la misma vertical (juntas alternadas).  

Con el objetivo de dejar diáfanas las plantas bajas para 
uso comercial y evitar que tengan que adoptarse para las 
vigas de hierro (simplemente apoyadas en los extremos) 
cantos demasiado grandes, se disponen soportes inter-
medios metálicos que, ordinariamente se colocan equidis-
tantes entre sí y de los extremos de las vigas. Esta situa-
ción se produce en el 30% de los edificios de la Gran Vía38. 

38 Gran Vía 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 16, 27, 35, 40, 41 y 48. 

FIGURA 30: construcción del edif icio 
Gran Vía 14. (AGY). 

FIGURA 31: Construcción del edif icio 
Gran Vía 6. (AGY). 

FIGURA 32: ejemplar de ladri l lo ut i l i -
zado en la construcción de edif icios en 
la Gran Vía. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 33: procedimiento gráfico del 
arquitecto Rondelet para determinar el 
espesor de los muros de carga en 
función de su altura y longitud. 

FIGURA 34, 35 y 36: dimensiones de 
muros de fachada, medianeros y divi-
sorios según el arquitecto E. Barberot. 
(1927).  
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37 ESSELBORN, Tratado general de construcción. Construcción de edificios. 
Fundaciones; Obras de fábrica; Construcciones de madera; Construcciones 
metálicas; Construcciones de hormigón armado. Tomo I. Barcelona: Gustavo 
Gili, 1928., págs. 85-94. 
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Los soportes están constituidos por columnas cilíndricas 
huecas de fundición gris. Como referencia de valor de 
fatiga admisible, se consideran las reseñadas en el tratado 
de Esselborn (tabla III, pág. 90) en el que se determina 
como límite a compresión 500kg/cm2, a flexión 250kg/cm2 y 
a cortante 200kg/cm2. La columna se empotra en el pedes-
tal mediante un apéndice adecuado para la unión: en la 
testa del popularmente denominado marmolillo de piedra 
de Sierra Elvira (caliza compacta) se abren las correspon-
dientes cajas para recibir los pivotes de las columnas. Para 
enfrentar adecuadamente y nivelar la base sobre la zanja 
de bolos calicastrados de la cimentación, se utilizan hila-
das de ladrillo. Los talleres de fundición que participan en 
la construcción de la Gran Vía son: Fundición Pastor (La 
Granadina) del empresario José Pastor Moltó; Fundición 
Roca (La Catalana) y la Fundición Castaños. 

Aunque el sistema portante vertical en casi todos los edifi-
cios responde a esta solución constructiva, alternativamen-
te se detectan otros dos sistemas de estructura vertical: En 
nueve de los cincuenta y tres edificios (véase Memoria 
constructiva, en Iconografía de la Gran Vía de Colón, do-
cumento M01) se utilizan pies derechos de perfiles doble [, 

empresillados con chapas roblonadas o atornilladas, cuyas 
características de resistencia se obtienen de las tablas de 
columnas compuestas de 2 ó 3 hierros en[ y de dos plata-
bandas procedentes del Prontuario para el empleo de 
viguetas de acero 39 . Entre estos nueve sólo Gran Vía 23 y 
Gran Vía 47, construidos en la década de 1920, cuentan 
con una estructura vertical exclusivamente de pies dere-

39 ALTOS HORNOS DE VIZCAYA. «Prontuario.» El empleo de viguetas de aceo 
en la construcción. Editado por Imprenta de la Misericordia. Bilbao, 1903.. 
Documento utilizado por Giménez Arévalo y Giménez Lacal en el cálculo de sus 
proyectos. 

chos metálicos. Los siete restantes combinan la utilización 
de este sistema con el de muros de carga de fábrica de 
ladrillo en fachadas, medianeras y núcleos de escalera. 

De forma excepcional, en Gran Vía 15 y 17 (Cendoya, 
1903), además de utilizarse pilastras de piedra en la planta 
baja del pórtico del patio trasero, las crujías interiores, a 
partir de la primera planta, se ejecutan con pies derechos 
de madera y entramados de madera y ladrillo. Las piezas 
se calculan a compresión simple comprobando, según su 
escuadría, el pandeo o flexión lateral, dependiendo de los 
enlaces en los extremos de los elementos resistentes. 

Para estos materiales se estiman como valores límite de 
fatiga admisible, medidos en Kg/cm2, los siguientes:  

Madera de encina Extensión 100-200 
Compresión 80-100 
Flexión 100-120 
Esfuerzo paralelo a las fibras 15-20 
Esfuerzo perpendicular a las fibras 80-90 

Madera de pino Extensión 100-120 
Compresión 60-80 
Flexión 100-120 
Esfuerzo paralelo a las fibras 10-15 
Esfuerzo perpendicular a las fibras 60-70 

Sierra Elvira Compresión 800 
Flexión 168 

Ladrillo con mortero  Compresión 12-15 

c. Sistema estructural horizontal

Se detectan doce edificios con estructura de techos de 
madera que se identifican con la clasificación efectuada 
por Levi en 1926 como “techos simples” (pág. 342). En el 
sistema estructural horizontal predomina la ejecución de 
forjados con viguetas de acero de perfil doble T de ala 
estrecha. Para la determinación de secciones de vigas y 
viguetas se establecen comparaciones entre el momento 
máximo de flexión (M0=Pl2/8) y el momento resistente de la 
sección escogida con arreglo a los datos de manuales y/o 

FIGURA 37: Detal le de ábaco y capitel 
de fundición gris perteneciente a una 
de las columnas del edif icio número 9 
de la Gran Vía.  

Fotografía MARTINEZ-RAMOS. 

FIGURA 38: Pórt ico de columnas de 
fundición gris en Gran Vía 9.  

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 39: fuste de columna de fun-
dición de los tal leres Pastor y Cª. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 40: fuste de columna de fun-
dición en Gran Vía 27. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 41 Y 42: detal le de encuentro 
de columna de fundición con carreras 
de acero laminado sobre las que 
descansan muros de carga de los 
pisos superiores y de encuentro de 
columna con basa. (Esselborn, 1928). 

FIGURA 43: detal le de pie derecho de 
acero laminado. (Schmitt,  1961). 

FIGURA 44: detal le de encuentro de 
pie derecho de acero laminado empre-
si l lado con vigas. Forjado de losa 
armada con metal déployé. Gran Vía 
número 41. 

Fotografía GUZMÁN CASTAÑOS. 

FIGURA 45: edif icio Gran Vía 23 en 
construcción. (colección Álvarez Puer-
to). 

FIGURA 46: entramado mixto cerámi-
co-madera con forjados de tablazón 
escuadrías de madera en Gran Vía 17. 

Fotografía RUIZ FUENTES. 
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prontuarios del material empleado para el cálculo (véanse 
tablas en anexo , documento 7: Prontuario Altos Hornos de 
Vizcaya, 1903). Como novedad en la construcción de los 
edificios de la Gran Vía, los arquitectos introducen la apli-
cación del sistema mixto de acero con cemento armado en 
los forjados. Los sistemas patentados y ensayados con 
éxito en la arquitectura fabril del entorno de Granada permi-
ten incorporar soluciones técnicas provenientes de la in-
dustria, como así había sucedido en edificios emblemáti-
cos europeos40. Dependiendo del tipo de armado del hor-
migón se distinguen dos soluciones de forjados o entra-
mados horizontales. La primera corresponde al empleo de 
barras como armadura, convenientemente distribuidas en 
la masa de hormigón o mortero de cemento, consiguiendo 
un material resultante apto tanto trabajos de compresión, 
extensión (tracción) o flexión con espesores muy reduci-
dos. Sobre la armadura principal se coloca, con atadura de 
alambre, otra secundaria, denominada de repartición, de 
dirección normal a la primera. A esta solución correspon-
den las patentes de Monier, Hennebique, Bordenave, Bon-
na, Donath, Hyatt, Ramsome, Melan, Coignet, Ribera, Bot-
tssiron, Coularon y Habrick Pothoff, entre otras. En Europa, 
a partir de 1892 comienzan a aplicarse las Patentes Hen-
nebique como desarrollo del sistema de cemento armado 
ideado por José Monier en 1865. La segunda solución 
corresponde a los forjados cuyos hormigones se arman 
con tejidos metálicos (acero extendido, telas Rivière, etc.) o 
barras entrelazadas sin ataduras (tipo Cottancin) 41 . Con 
este sistema se pretenden obtener ventajas técnicas y de 
montaje respecto a la primera fórmula de ejecución de 

40 Como por ejemplo los pabellones de España, Estados Unidos Gran Bretaña, 
entre otros, de la Exposición Universal celebrada en Paris en 1900 
41 BARBEROT, E., Tratado práctico de edificación, Gustavo Gili, Barcelona, 1927. 

forjados descrita con anterioridad. El entramado de varillas 
ejecutado mediante la superposición de barras formando 
una cuadrícula que se ata con alambre en los cruces de 
éstas, puede desplazarse, una vez colocadas, por efecto 
del vertido y posterior apisonado del hormigón. Esta cir-
cunstancia no se produce con los tejidos metálicos que, 
además, proporcionan una mayor adherencia al hormigón. 

En la Gran Vía se utilizan tres tipos de losa armada inclui-
das dentro del segundo grupo de forjados descrito: 

c.1 Losa armada tipo Cottancin

Consiste en una red de malla cuadrada, formada por vari-
llas entrelazadas que se colocan sobre una capa de morte-
ro extendida sobre encofrado recuperable de tablazón de 
madera o revoltón cerámico de rasillas de ladrillo. El diáme-
tro de las varillas depende de la luz y de la carga, y su 
separación varía de 5 a 10 centímetros. Sobre este empa-
rrillado se vierte hormigón hasta un máximo de 10 centíme-
tros que se apisona y se enrasa con una regla. (Véanse 
planos P06 y P07, de la Iconografía de la Gran Vía de Co-
lón). A partir de este espesor, los manuales recomiendan la 
colocación de una segunda malla.  

c.2 Alambreras42

En este caso el entrelazado está formado por alambres de 
acero o hierro, en crudo o galvanizado, de distintos grue-
sos, fabricados mecánicamente formando mallas cuadra-
das, rectangulares o romboidales, con una gran variedad 
de tipos y secciones (figura 53) Véase tipos de alambreras 
y tarifa en la que se relacionan los precios por metro lineal 
de alambrera de hierro para construcciones (Anexo 5, TO-

42 FÁBRICAS RIVIÈRE. «Aplicaciones de las alambreras para construcciones.» 
Editado por Fábricas Riviére. Barcelona, 1900?. 

FIGURA 46: Sistema Monier. Patente 
de 1850. Losa armada con entramado 
de vari l las unidas con alambres. (Bar-
berot, 1927). 

FIGURA 47: � Sistema Cottancin. Losa 
armada con vari l las entrelazadas. 
(Barberot, 1927). 

FIGURA 48:Sistema metal déployé. 
Losa armada con metal desplegable o 
déployé. (Fábrica Rivière, 1900?). 

FIGURA 49: � Detal le de entrevigado de 
revoltón cerámico en forjados de 
perf i les de acero laminado (Altos 
Hornos de Vizcaya, 1903). 

FIGURA 50: � Composición de forjado 
de madera. Planta. (Levi,  1926). 

FIGURA 51: � Lucernario resuelto con 
embaldosado de vidrio sobre perf i les 
de acero laminado. (Barberot, 1927). 

FIGURA 52: � Aplicación del metal dé-
ployé en la construcción de cielos 
rasos. (Fábrica Rivière, 1900?). 

FIGURA 53: � Modelo de alambrera 
comercial izado (Fábrica Rivière, 
1900?). 

FIGURA 54: Detal le metal desplegable 
o acero extendido (Fábrica Rivière,
1900?). 

FIGURA 55: Aplicación del acero ex-
tendido en forrado de vigas y viguetas. 
(Fábrica Rivière, 1900?). 
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MO III). La patente utilizada en la Gran Vía de Colón proce-
de de la fábrica barcelonesa Rivière. 

c.3 Acero extendido o chapa déployé 43

Este tejido metálico, invención del ingeniero americano 
Golding, se fabrica cortando y estirando una plancha de 
palastro de acero de modo que se forma una celosía cuyas 
mallas tienen forma de rombos con vértices reforzados. 
Estos palastros suelen tener de espesor 0,6; 1,5; 3; y 4,5 
milímetros. En la obra del arquitecto C. Berger, La cons-
truction en ciment armé (1902, pág. 671), se dice sobre 
este material: 

“De una manera general el acero extendido “metal déployé puede ser 
aplicado a las construcciones de cemento armado siempre que se 
tenga necesidad de débiles espesores y que las cargas sean mode-
radas; presenta entonces una economía real sobre las mallas consti-
tuidas por hierros redondos, y se está siempre seguro de obtener 
superficies absolutamente planas, sin ninguna ondulación. La econo-
mía se obtendrá no solamente sobre la mano de obra, sino también 
sobre el volumen de hormigón, del cual se pueden reducir los espeso-
res considerablemente. Se estará igualmente prevenido contra grietas, 
dilataciones y contracciones de todos géneros que pueden provenir 
de variaciones bruscas de temperatura y del estado higrotérmico 
durante o después del fraguado”. 

La colocación del acero extendido debe ser realizada de 
modo que las diagonales mayores de los rombos sean 
normales a la dirección de los apoyos, o sea, a los ejes de 
las viguetas. Los encofrados sobre los que se ejecuta la 
losa, generalmente de tablones de madera, suelen forrarse 
de papel resistente para evitar que se adhieran al hormi-
gón. En algunos casos se utilizan moldes permanentes 
reutilizables una vez pulimentados y tratados con disolu-

43 GALLEGO RAMOS, E. «Las aplicaciones del acero extendido (métal Déployé).» 
Editado por Fábricas Riviére. Barcelona, 1900?.

ciones a base de goma laca o forrados de cinc. Hay casos 
en los que el entrevigado se resuelve con revoltón cerámi-
co de ladrillos o rasillones.  

Es interesante referir el método de cálculo simplificado 
utilizado en las construcciones de la Gran Vía, tanto en 
losas armadas con alambreras de hierro como con acero 
extendido. Dicho método se recoge en sendos prontuarios 
utilizados por el arquitecto Giménez Arévalo44 en sus pro-
yectos. Relacionando el momento flector máximo (M0) con 
el espesor y la luz de la losa, se dimensionan de forma 
rápida los forjados de estas características. Las fórmulas 
empleadas son las siguientes45: 

M0= 5 b2 siendo M0=1/8 pl 2 

p=40b2/l 2 

b=√pl 2/40 

“en la que representan: b, espesor; l, la luz; p, carga por m2, y M0, 
momento flector máximo; calcúlanse rápidamente los forjados en 
general, pues permiten 1º conociendo el espesor b y la luz l de un 
forjado, determinar la carga de trabajo por metro cuadrado p que 
puede soportar, y 2º conociendo la carga de trabajo p y la luz l, en-
contrar el espesor b necesario. Debe tomarse p en kilogramos y l en 
metros, resultando b en centímetros”. 

Según el mismo prontuario, en la práctica, lo más cómodo 
es determinar el peso del metal con que debe armarse una 
losa de espesor dado. Para ello basta multiplicar el espe-
sor de dicha losa en centímetros por 0,4 si se arma con 
acero extendido, y por 0,6 o por 0,8 si se arma con varillas. 
En las figuras adjuntas se reproducen a modo indicativo la 

44 Los ejemplares Aplicaciones de alambreras para construcciones y Aplicacio-
nes del acero extendido (Métal déployé), relacionados en este apartado están 
descatalogados y son de difícil localización. Los que fueran propiedad del 
arquitecto Francisco Giménez Arévalo, son proporcionados por su nieto, el 
ingeniero Miguel Giménez Yanguas. Dado el interés documental de los mismos, 
contando con la autorización de su actual propietario, se incorporan en el 
capítulo de anexos de la presente tesis. 
45 Aplicaciones del acero extendido (Métal déployé), págs. 15 y 16. 

FIGURA 56: � Losa construida con metal 
Déployé. Balcón Gran Vía 6. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 57:Losa armada con alambre-
ra. Voladizos terrazas traseras Gran 
Vía 27. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS 

FIGURA 58: � Forjado de perf i les lami-
nados de ala estrecha y revoltón ce-
rámico de ladri l lo. Gran Vía 36. 

Fotografía NAVARRO SUÁREZ. 

FIGURA 59: � Estructura de pies dere-
chos de madera y forjados de escua-
drías y tablazón de madera. Gran Vía 
17.  

Fotografía FUENTES RUIZ. 

FIGURAS 60 y 61: � Vista general y 
detal le de lucernario construido con 
baldosas de vidrio sobre perf i les de 
acero laminado. Patio de luces de 
Gran Vía 27 

Fotografías MARTÍNEZ-RAMOS. 
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tabla que indica las cargas de trabajo que deben admitirse 
en losas de cemento armado con acero extendido para los 
espesores y luces más frecuentes en la práctica, así como 
la tabla incorporada como referencia, en el mismo manual, 
en el que se relacionan las cargas de trabajo de las vigas 
de acero laminado, perfil doble T, de fabricación corriente 
en la Sociedad de Altos Hornos de Vizcaya, apoyadas en 
sus extremos y cargadas uniformemente46. 

La patente mayoritariamente utilizada para la construcción 
de losas de edificios de la Gran Vía son el sistema Cottan-
cin y la procede de la fábrica Riviére de Barcelona47. 

d. Escaleras

Las estructuras de las escaleras ofrecen un variado reper-
torio de soluciones: zancas al aire de madera, metálicas 
con losa de hormigón armado con alambrera, metálicas 
con rasillas, y bóveda catalana. La mayoría se desarrolla en 
tres tramos dejando un amplio ojo de escalera. En general, 
la huella y tabica son de mármol blanco Macael, detectán-
dose en algún caso, (en los últimos tramos de acceso a 
terrazas), la inclusión de mamperlanes y guarderones de 
madera y huella cerámica. La barandas son de forja de 
hierro y los pasamanos de nogal. Generalmente las escale-
ras están ventiladas e iluminadas por ventanas que dan a 
patios. Se detectan algunos ejemplos de patios cubiertos 
por lucernarios de perfilería metálica. En los edificios que 
cuentan con plantas bajas diáfanas ejecutadas con colum-
nas de fundición, los huecos de patio llegan hasta el techo 

de ese nivel, iluminándose así los locales con lucernarios 
de entramado metálico sobre el que se colocan baldosas 
de vidrio resistente. En las imágenes adjuntas se muestran 
dos de los casos que mantienen su aspecto original (Gran 
Vía 27 y 11). 

e. Cubiertas

Todas las cubiertas se ejecutan con las denominadas ar-
maduras de madera de pino con entablado de igual mate-
rial y clase, y terminación de teja cordobesa ó escamas de 
cinc48 en el caso de las cubiertas en forma de mansarda o 
pabellones de esquina (Gran Vía 1, 2, 14, 16, 39). Además 
se puede distinguir un tipo de construcción singular que, 
ejecutada con estructura portante de madera, y ubicadas 
en torres retranqueadas al menos una crujía respecto al 
plano de fachada, albergan pilas de lavado de piedra artifi-
cial. Este tipo de uso en cubiertas se identifica en los edifi-
cios de Gran Vía 12, 15, 17, 20 y 36. Las terrazas cuentan 
con el mismo tipo de forjado al utilizado en el resto del 
edificio con acabado de baldosín cerámico y en algunos 
casos, cemento a manta ranurado o láminas de cinc. El 
espacio bajo las cubiertas inclinadas que no guarecen bajo 
ellas trasteros o lavaderos, no tienen forjado, separándose 
del último piso del edificio mediante la colocación de cielos 
rasos montados con alambreras o cañizos enganchados a 
los tirantes de la armadura. (P6 y P7 Foto fija de la Gran Vía 
en 1934: sección constructiva transversal y longitudinal. 
TOMO II, Iconografía de la Gran Vía). 

El único edificio que no cuenta con cubierta de armadura 
de madera es Gran Vía 23, (1932. La cubierta plana transi-

48 REAL COMPAÑÍA ASTURIANA. «Planos e indicaciones para la construcción.» 
Tejados de Cinc. Bruselas, 1881. 

FIGURA 62: � escalera Gran Vía 27. 
Detal le del arranque de zanca de 
madera, peldañeado de mármol blanco 
Macael, barandil la de forja con pasa-
manos de nogal. Gran Vía 27. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 63:desarrol lo de escalera con 
estructura y mamperlanes de madera. 
Gran Vía 17. 

Fotografía PEÑA FERNÁNDEZ. 

FIGURA 64: � vista de la cubierta del 
torreón de Gran Vía 17. 

Fotografía PEÑA FERNÁNDEZ. 

FIGURA 65: � tejas canal y cobija (t ipo 
cordobesa) originales del edif icio Gran 
Vía 27. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 66: vista parcial cubierta de 
Gran Vía 27. 

Fotografías MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURAS 67 Y 68: láminas de detal les 
de construcciones de cubierta proce-
dentes de tratados de Cesar Daly. 

FIGURA 69: vista parcial  de la cum-
brera y canal de la cubierta de Gran 
Vía 27. 

FIGURAS 70 y 71: soluciones de cu-
biertas de cinc. (REAL COMPAÑÍA 
ASTURIANA, 1881). (AGY). 

FIGURA 72: Detal le de mansarda 
ejecutada con escamas de cinc. Gran 
Vía 3. 
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46 ALTOS HORNOS DE VIZCAYA. «Prontuario.» El empleo de viguetas de acero 
en la construcción. Editado por Imprenta de la Misericordia. Bilbao, 1903.  
47 FÁBRICAS RIVIÈRE. «Aplicaciones de las alambreras para construcciones.» 
Editado por Fábricas Riviére. Barcelona, 1900?.  
-.«Aplicaciones del acero extendido.» Editado por Fábricas Riviére. Barcelona: 
Fábricas Riviére, 1900?. 
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table está ejecutada a la catalana con espacios destinados 
a lavaderos y secaderos. Sus forjados son de viguetas 
metálicas con entramado de bovedilla cerámica. 

f. Instalaciones

f.1 Abastecimiento

El agua potable para los edificios de la Gran Vía es canali-
zada, mediante tuberías de fundición, desde el aljibe de 
San Juan de los Reyes (en el Albaicín) que a su vez se 
abastece de las acequias de San Juan y de Aynadamar. 
Algunos edificios también se dotan con pozos49. Debido a 
la reducida diferencia de cotas entre el punto de suministro 
y la nueva calle, el agua no cuenta con suficiente presión, 
por lo que se instalan aljibes en los subsuelos de los edifi-
cios. Se construyen con bóvedas y se llenan por gravedad. 
Desde los aljibes, mediante bombas50, inicialmente manua-
les, se llenan los depósitos de hierro que se instalan bajo 
cubierta. Hacia 1910 se sustituyen por bombas centrífugas 
con motores eléctricos que se ubican junto al aljibe. En los 
años 20 comienza el suministro de agua a presión, llenán-
dose los depósitos directamente desde la red, eliminando 
así la necesidad del uso de aljibes, manteniéndose éstos 
en su caso, para servicio de acumulación o depósito. Con 
tuberías de plomo, a través de la red vertical que abastece 
desde arriba hacia abajo el edificio, se distribuye el agua 
con derivaciones a cada vivienda, llegando a la cocina, 
cuarto de baño, un retrete adicional y, en su caso, lavade-
ro. Los modelos de inodoros, lavabos, bañeras y bidets 
proceden de distintos fabricantes entre los que destacan 

49 Caso del edificio de Gran Vía 52-54, llamado El Americano, o Gran Vía 23, 
dominado popularmente La Perra Gorda. 
50 El fabricante de las bombas utilizadas en los edificios de la Gran Vía es Bom-
bas Ideal. SERRANO Y AGUILAR FABRICANTES ESPECIALISTAS. «Catálogo 
serie A4.» Bombas de elevación de agua. 

las Industrias Guillen S.A 51 , la compañía Isidro Font 52  y 
Bañeras Rister53. Los grifos son de latón, bronce o niquela-
dos. En la mayoría de los edificios para proporcionar agua 
caliente se instala una paila54 abrazada a una hornilla de 
carbón, la cual también sirve para cocinar (hornilla econó-
mica55). El agua caliente se conduce hasta un depósito de 
cobre (termosifón), situado sobre la cocina, donde se 
acumula56. 

f.2 Saneamiento

La red general57 de saneamiento se proyecta a una profun-
didad media de -2,90 metros por debajo del nivel de rasan-
te del eje de la calzada. El caudal de vertido se divide en 
dos partes sensiblemente iguales, una con pendiente hacia 
el río Darro, que discurre por el embovedado de la Calle 
Reyes Católicos y la otra hacia el darro de la Tinajilla, pró-
ximo al Triunfo. Está ejecutado con suelo de hormigón 
hidráulico y un conducto de sección ovoide de 1 metro de 
altura de cañón, 0,33 de diámetro de semicírculo inferior y 
0,66 de semicírculo superior. Está construido con ladrillo 
ligado con mortero hidráulico para obtener solidez e im-
permeabilidad. La conexión del cañón principal con los 
caños de ingreso de los vaciaderos de las casas cuentan 

51  INDUSTRIAS GUILLEN, S.A. «Catálogo "A" higiene de la vivienda.» 
Saneamiento de edificios. Calefacción. Ventilación. Refrigeración. Madrid. 
52  ISIDRO FONT Y HERMANOS. «Catálogo.» Artículos sanitarios. Barcelona, 
1928. 
53 BAÑERAS RISTER. «Modelo Magister.» Catálogo de bañeras.  
54 Depósito en forma de U que se acopla a la hornilla económica.  
55 El principal suministrador de este tipo de hornillas en Granada fue la empresa 
González, ubicada entonces en la Placeta del Lino de Granada. 
56  FÁBRICA DE FUMISTERÍA Y FUNDICIÓN JOSÉ CAÑAMERAS. «Catálogo 
General.» Barcelona, 1924. (AGY). 
57 En la actualidad se mantiene funcionando la red original. La rehabilitación 
ejecutada sobre la Gran Vía en 2006, no afecta a esta instalación. 

FIGURA 73: modelo de � bomba manual 
ut i l izada en los edif icios de la Gran Vía 
para elevación de agua desde los 
al j ibes a los depósitos bajo cubierta. 
Catálogo de Serrano y Aguilar.  (AGY). 

FIGURA 74: sección y planta del es-
quema de funcionamiento de abaste-
cimiento de agua cal iente sanitar ia. 
(BARBEROT, 1927). 

–– 
FIGURA 75: � Modelo de instalación de 
cocina con termosifón, acumulador 
horizontal y caldera, procedente del 
catálogo de José Cañameras (1924). 
(AGY). 

FIGURA 76: � esquema de funcionamien-
to del agua cal iente. 

FIGURA 77: horni l la económica de la 
cocina de Gran Vía 40. 

FIGURA 78: esquema de conjunto de 
instalación de saneamiento en un 
edif icio de la época. (BARBEROT, 
1927). 

FIGURA 79: esquema de instalación de 
inodoros con sifón. (BARBEROT, 1927) 

FIGURA 80: modelos de gri fos nique-
lados procedentes del catálogo de 
Isidro Font y Hermanos (1928). (AGY). 

FIGURA 81: modelo de cuarto de baño 
procedente del catálogo de Industr ias 
Guil len S.A. (AGY). 
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con sifones hidráulicos en el trayecto58. La red horizontal 
enterrada bajo los edificios está ejecutada con tajeas ce-
rámicas que conectan con las columnas verticales de hie-
rro fundido. Cada tubo vertical recibe de las conducciones 
que inciden en ángulo obtuso, la descarga de los retretes 
(tubos de salida de hierro fundido), lavaderos, lavabos y 
bañeras (tubos de plomo) de los diferentes pisos. La co-
municación entre el tubo de descarga y los citados elemen-
tos es interceptada por sifones colocados directamente 
tras los aparatos con lo que se consigue un cierre hidráuli-
co hermético. Para que el sistema esté suficientemente 
aireado, los tubos verticales de descarga se prolongan 
unos 50 centímetros o más por encima del tejado, evitando 
en la medida de lo posible, su proximidad a las ventanas 
más altas del edificio, chimeneas de estufas y cocinas. 

De entre los tipos de inodoros el más usado es el del tipo 
de vaso de porcelana con cierre hidráulico. Por encima de 
ellos se instala un recipiente o cisterna con capacidad 
entre 6 y 10 litros, generalmente de fundición, sostenido 
por pequeñas ménsulas de hierro59. Con este sistema se 
garantiza que el agua acumulada se descargue con rapi-
dez y fuerza en el vaso a través de los sifones. Las bañeras 
suelen ser de fundición esmaltada. 

f.3 Electricidad

Todos los edificios de la Gran Vía cuentan con instalación 
eléctrica. Los focos de iluminación utilizados se clasifican 
en dos categorías: Lámparas de arco voltaico y lámparas 
de incandescencia. En la primera categoría, la luz se pro-

58 CENDOYA, M., Memoria descriptiva. Proyecto de la Calle de Colón, 1891. Imp. 
de la Publicidad, Granada. (Páginas 14 a 17 ambas inclusive). (AGY). 
59 NDUSTRIAS GUILLEN, S.A. «Catálogo "A" higiene de la vivienda.» Saneamiento 
de edificios. Calefacción. Ventilación. Refrigeración. Madrid. Pág. 31. 

duce por un arco luminoso que se forma entre dos carbo-
nes mantenidos con cierta separación entre sí, uno en 
prolongación del otro, empleando corriente continua. Las 
cualidades de este tipo de lámpara hace que sea utilizada 
en espacios libres (alumbrado público) y locales de techos 
elevados (salones del Hotel Paris, en Gran Vía 7)60. Las 
lámparas incandescentes, utilizadas para la iluminación de 
habitaciones, están constituidas por una ampolla de vidrio 
en la que se coloca un filamento de carbón vegetal unido 
por sus extremos a los dos polos de la lámpara. 

f.4 Gas

La red de Gas Ciudad, procedente de la fábrica instalada 
cerca del encuentro del rio Darro con el Genil en el extremo 
SE de la ciudad, limítrofe al canal de la Acequia Gorda, 
abastece a la nueva avenida, proporcionando además de 
alumbrado público, la posibilidad de su consumo particular 
en los edificios61. No todos utilizan el llamado Gas Lebón62, 
para calentadores63 de agua, siendo los más comunes los 
de leña, petróleo, alcohol o los eléctricos64. 

f.5 Calefacción

En origen sólo se instala calefacción en los edificios Gran 
Vía 1, 3, 7, 23, 29 y 40. El resto utilizan estufas eléctricas o 

60 GRAN HOTEL PARIS. GRANADA. ESPAÑA. «Folleto.» Hotel Paris. Granada, 
1907. Págs 5 y 7. 
61 Infraestructura incorporada a la red municipal a partir de 1863, fecha en la que 
consta la tramitación de Oferta de la Compañía Belga para instalar una fábrica 
de gas con destino al alumbrado. C.01940.0048. 1863. AMGR. 
62 Introducido en España por sociedades francesas (Grupo Lebon), belgas y 
catalanas para competir por el servicio de alumbrado público de municipios. 
63  ISIDRO FONT Y HERMANOS. «Catálogo.» Artículos sanitarios. Barcelona, 
1928. 
64  INDUSTRIAS GUILLEN, S.A. «Catálogo "A" higiene de la vivienda.» 
Saneamiento de edificios. Calefacción. Ventilación. Refrigeración. Madrid. 

FIGURA 82: � vista del comedor del 
Hotel Paris, i luminado mediante arcos 
voltaicos. (AGY). 

FIGURA 83: arco voltaico. (Colección 
Giménez Yanguas).  

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 84: � esquema de funcionamien-
to del arco voltaico. (BARBEROT, 
1927). 

FIGURA 85: � modelo de calentador a 
gas procedente del catálogo de Isidro 
Font y Hermanos (1928). (AGY). 

FIGURA 87: radiador de fundición 
decorado perteneciente al edif icio 
Gran Vía 40. 

En esta imagen se aprecia el pavimento de 
mosaicos de Noya.  

FIGURA 88: modelo de radiador pro-
cedente del catálogo Radiateurs, 
tuyaux et elémentes à ai lettes. (AGY). 

FIGURA 89: elementos de radiador 
desmontado pertenecientes al edif icio 
Gran Vía 27. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURAS 91: modelo de salamandra 
procedente del catálogo de José 
Cañameras (1924). (AGY). 

FIGURAS 92 y 93: Modelos de calderas 
procedentes del catálogo Radiateurs, 
tuyaux et elémentes à ai lettes. (AGY). 
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de carbón y salamandras65 ubicadas en los salones princi-
pales. Según la información obtenida el tipo de calefacción 
instalada responde al grupo de caloríferos de vapor de 
baja presión con elementos de condensación o radiador 
formada por tubos de fundición decorados, “unidos de modo 

que forman una batería” (Levi, pág. 624). Los radiadores y 
calderas instalados en estas casas procedían de la fábrica 
Balcke, Tellering & CIE de Dussedorf66.  

f.6 Ascensores

Según el testimonio del ingeniero Giménez Yanguas, los 
edificios que cuentan con ascensores instalados desde su 
primera ocupación son Gran Vía 1, 3, 7, 11, 14-16, 18, 23, 
29, 39, 40, 46, 47 y 50. En los planos originales inspeccio-
nados que se localizan en los expedientes de licencia de 
cada uno de los edificios (AMGR), no se identifica informa-
ción que confirme la colocación de algún otro ascensor. La 
única documentación localizada sobre la instalación de 
este tipo de aparatos elevadores pertenece a los edificios 
Gran Vía 7 y Gran Vía 23. La descripción del primero de los 
citados se recoge en el folleto publicitario del entonces 
Hotel Paris (figura 94) y es utilizado como reclamo por lo 
innovador de su instalación. La marca de los ascensores 
más común es Zardoya, Munar y Guitart67. Sus cabinas, 
verdaderas obras de arte, estaban hechas con un armazón 
metálico, maderas preciosas y cristal (figura 95). Contaban 
con puertas de hierro forjado que limitaban el hueco del 
ascensor. Muchos de estos ascensores fueron conserva-

65 Primer sistema de calefacción moderna no integrado en la construcción. ––
(Franklin, 1742), El edifico Gran Vía 27, es uno de los ejemplos de edificio que 
disponía de una salamandra en el salón principal de la vivienda. 
66  BALCKE, TELLERING & CIE. «Radiateurs, tuyaux et elémentes à ailettes.» 
Fabriques de tuyaux en acier. Dusseldorf. 
67 GUITAR, MUNAR Y. «Ascensores eléctricos y demás aparatos elevadores.» 
Catálogo de aparatos elevadores de todos sistemas. Madrid. 

dos en Andalucía hasta la década de los años 70 y 80 en el 
siglo XX. En estas fechas, la Consejería de Industria de la 
Junta de Andalucía, al serle transferida la competencia 
sobre aparatos elevadores, no permitió su adaptación a la 
nueva normativa, obligando a los propietarios de los in-
muebles a sustituir las cabinas y puertas en todas las plan-
tas, perdiéndose así la oportunidad de su conservación. No 
ocurrió lo mismo en otras comunidades como la de Ma-
drid, en la que se dictaron normas que permitieron adaptar 
cabinas y puertas a los requisitos de seguridad de apara-
tos elevadores, por lo que muchos de los edificios mantie-
nen en funcionamiento los aparatos originales con adapta-
ción de nueva maquinaria. 

f.7 Telefonía

En muy pocos casos se instalan teléfonos en los edificios 
pues se trataba de una instalación cara y de servicio limita-
do hasta que comenzaron a funcionar las centralitas. Los 
primeros aparatos eran eléctricos y contaban con una bate-
ría costosa de mantener. Era común el uso de los denomi-
nados teléfonos acústicos o tubos acústicos68 para que los 
vecinos se comunicaran con el conserje del edificio. El 
sistema consiste en una línea formada por un tubo flexible 
de alambre de acero enroscado cubierto de un material 
textil en cuyos extremos se coloca una especie de cono o 
bocal de latón, acero o madera. La terminal de las vivien-
das además disponen de un silbato y un tapón o tapa.  

g. Carpintería y cerrajería.

La carpintería interior es de taller trabajada en madera de 
pino, de labor fina y moldurados a una cara (haz), con 

68 GUILLEMIN, A. El mundo físico: gravedad, gravitación, luz, calor, electricidad, 
magnetismo, etc. Barcelona: Montaner y Simón, 1882 (figura 96). 

FIGURA 94: � Ascensor del Hotel Paris -
Gran Vía 7-. (AGY). 

FIGURA 95: Cabina de ascensor. 

Catálogo de ascensores eléctricos Guitar y 
Munar. (AGY). 

FIGURA 96: � teléfono acústico. 1882. 

FIGURAS 97 a 101: � Detal les de puertas 
de acceso a portales de los edif icios 
Gran Vía 27, 6, 12 y 37. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURAS 102 a 106. Carpintería inte-
r ior en los edif icios Gran Vía 27 y 40. 

Fotografías MARTÍNEZ-RAMOS. 
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herrajes corrientes y pintadas al aceite. Muchos de las 
puertas colocadas en los edificios de la Gran Vía proceden 
de los Talleres Mecánicos de Carpintería de Silla en Valen-
cia69. Las puertas de acceso a los portales están talladas 
en su mayoría en madera de nogal ofreciendo una gran 
diversidad de motivos que recuerdan al repertorio recogido 
en la obra del arquitecto Cesar Daly. 

La cerrajería predominante es de pletinas y cuadradillos en 
balcones y antepechos de fachadas, desarrollándose ca-
prichosos diseños que en ocasiones incorporan motivos 
florales (Gran Vía 29). Las rejas de las plantas principales 
son de forja. En balaustradas y balcones predomina la 
utilización de la piedra artificial y molduras y relieves de 
cinc o escayola para su ornamentación. 

Cerrojos, fallebas, pestillos, aldabas, manivelas, pomos y 
bisagras, proceden de la fábrica de Cerrajería Vergarajáu-
regui Restusta y CIA70, ubicada en Mondragón, Guipúzcoa. 

En los locales comerciales se instalan puertas de acero 
onduladas enrollables que se encargan a la empresa de 
Sistemas de Puertas de Acero Ondulado Arturo y Alfredo 
Santamaría71. 

h. Revestimientos. Acabados y ornamentación.

Para los revestimientos de suelos en el interior de los pi-
sos72 de los edificios de la Gran Vía, es característico el uso 

69  TALLERES MECÁNICOS DE CARPINTERÍA. Catálogo de carpintería. Silla, 
Valencia. 
70  VERDARAJÁUREGUI RESUSTA Y CIA. «Catálogo de dibujos.» Fábrica de 
Cerrajería de todas clases. Fundición de hierro maleable. Mondragón, 
Guipúzcua, 1894. 
71 FÁBRICA DE CIERRES MECÁNICOS SANTAMARÍA. «Catálogo de puertas de 
chapa de acero ondulado y puertas de acero.» Puertas de Acero Ondulado y 
Artículos para la Construcción. Barcelona, Casa fundada en 1816. 
72  Todos los documentados responden a las características del catálogo de 
Torres y López, del que se extraen los ejemplos que se incluyen en las imágenes 
que se acompañan. AGY. 

de baldosas de cemento prensado (baldosín o mosaico 
hidráulico pigmentado). En esta época se valoran las cuali-
dades innovadoras que, según catálogo73 de este material, 
propiedad del arquitecto Giménez Lacal, son las siguien-
tes: 

1. Solidez: se fabrican con cementos franceses de gran
calidad74 prensados a muy alta presión, lo que garantiza su 
resistencia al desgaste por rozamiento y duración ilimitada. 
En el catálogo citado anteriormente se afirma que “adquieren 

mayor dureza y brillo cuanto más tiempo llevan colocados”.  

2. Belleza: entra en competencia con los mármoles o los
mosaicos de tierra cocida. De los primeros se dice que no 
ofrecen la variedad de colores adecuada salvo que se usen 
mármoles procedentes de Italia, siendo éstos caros y po-
rosos, susceptibles de mancharse con facilidad. En cuanto 
a los de barro, se dice que nunca obtienen brillo ni unifor-
midad en el color. Los baldosines hidráulicos cuentan con 
una extraordinaria variedad de formas y dibujos.  

3. Higiénicos: Al ser absolutamente impermeables, no se
manchan con sustancias grasas y no desprenden polvo. 

4. Económicos: son más baratos que el mármol y que el
mosaico de Noya75. 

La preparación de los mosaicos hidráulicos sigue los si-
guientes requisitos: es preciso mojarlos por espacio de dos 
o tres horas y después dejarlos secar. Terminado el seca-
do, se señala con un lápiz el corte de las losas para practi-
car con una herramienta cortante una hendidura de unos 
tres milímetros de profundidad. Posteriormente se coloca la 

73  TORRES Y LÓPEZ HNOS. «Nota de precios.» Catálogo de cementos, 
mosaicos, piedra artificial, azulejos. Granada, 1925. 
74 Cementos de la Socièté Anonyme des Chauet ciments de Lafarge et du teil.  
75 Mosaico de gres en cuya fabricación intervienen arcillas seleccionadas capa-
ces de vitrificar a baja temperatura.  

FIGURAS 107 a 110 94: láminas de 
modelos de cerraduras, pesti l los, 
bisagras, t i radores, fal lebas y aldabas 
procedentes del catálogo de la Fábrica 
de Cerrajería de Mondragón Verdara-
jáuregui Retusta y CIA. (AGY). 

FIGURA 111: portada del catálogo de 
puertas de acero para locales comer-
ciales de la fábrica de cierres mecáni-
cos Santamaría. (AGY). 

FIGURAS 112 a 116: � Detal les de cerra-
jer ía de los edif icios Gran Vía 29, 3, 
14, 19 y 31. 

Fotografías MARTÍNEZ-RAMOS. 
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losa sobre una espuerta de arena y aplicada la arista de 
una regla de tres caras sobre la línea trazada, se da un 
golpe fuerte sobre la regla y queda hecho el corte. 

Para la ejecución del solado se utiliza una mezcla de arena 
y cemento o de cal hidráulica. En el caso de tratarse de 
una habitación que no vaya a tener humedad, se puede 
utilizar yeso (de rápido fraguado). Los mosaicos deben 
quedar bien planos y perfectamente ajustados unos a otros 
en seco, sin un solo grano de materia entre una losa y otra. 
Al cabo de unas horas, se vierte una lechada de cemento 
blanco o de color, haciéndose penetrar por las juntas utili-
zando una escoba. Transcurrido un tiempo se esparce 
serrín y se limpia rápidamente para evitar que el cemento 
llegue a endurecer, pues su limpieza es muy trabajosa. Se 
advierte que no debe pisarse el paramento hasta transcu-
rridos ocho o diez días. 

Para la limpieza y mantenimiento los fabricantes recomien-
dan, que se laven los suelos con frecuencia, para eliminar 
las posibles manchas blanquecinas que puedan tener al 
principio, pero evitando usar ácido clorhídrico o sosa (agua 
fuerte). 

En los edificios más lujosos se localizan solados de mosai-
co de Noya en las habitaciones principales. En los vestíbu-
los, portal y rellano se dispone de solería de mármol blanco 
de Sierra Elvira. Para los patios, el pavimento más común 
es del de cemento a manta ranurado. En los revestimientos 
de los techos se utiliza cielo raso de escayola con soporte 
de alambrera o de cañizo, predominando el primero. 

Las paredes interiores y muros de las casas están guarne-
cidas. Según la importancia de las respectivas habitacio-
nes se enlucen con yeso o se pintan al temple con orna-
mentación y dibujos variables o se decoran con papeles 

pintados 76 . Muchos portales presentan un acabado de 
estuco y en los techos de los zaguanes lucen pinturas al 
fresco. En las fachadas se dispone de revoco con pasta de 
cal y arena al exterior y pinturas al silicato. 

Mención especial merecen los detalles y adornos propios 
del lenguaje ecléctico utilizados en fachadas y cornisas. En 
la mayoría de los casos este repertorio se ejecuta con pie-
dra artificial, escayola, hierro, madera, porcelana y, en 
algunos edificios, metal moldeado y estampado77 que imita 
el aspecto de los anteriores materiales. Los decorados con 
metal presentan la ventaja de que se pueden pintar al sili-
cato, con pintura al esmalte o simplemente con una prepa-
ración que les confiere un aspecto similar al de la piedra, el 
ladrillo o la escayola, siendo impermeables y resistiendo 
diferencias importantes de temperatura por lo que no pre-
sentan grietas ni se desmoronan. Con ellos se pueden 
resolver cornisas de grandes vuelos, aligerando su peso, 
sin renunciar a sus caprichosas formas, reduciendo así el 
riesgo de desprendimientos. Con este material se ejecutan 
algunas molduras ornamentadas, cresterías, rosetones, 
capiteles, hojas y florones, lambrequines, copetes, esco-
cias, baquetones, jarrones y frentes de buhardilla (figuras 
117 a 120). Éstos últimos se emplean en los números 1 
(hotel Colón) y 2 de la Gran Vía (figuras 121 y 122). 

A continuación se recoge, a modo de repertorio, un selec-
cionado glosario como recopilación de los recursos orna-
mentales, formales y compositivos más representativos 
utilizados en la arquitectura ecléctica de la Gran Vía. Esta 
relación se puede entender como punto de inicio de una 

76  ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS DE PEDRO ESPINÁS. Catálogo de 
papeles pintados. Barcelona, 1914. 
77 INDUSTRIAL, COMPAÑÍA IBÉRICA MERCANTIL É INDUSTRIAL. «Catálogo de 
ornamentos, adornos y objetos de metal estampado.» Madrid. 91 láminas.  

FIGURAS 117 a 120: láminas de mode-
los de remates, veletas, frentes de 
Buhardi l las, cresterías, hojas y guir-
naldas y rosetones de cinc empleados 
en la Gran Vía, procedentes el catálo-
go de la Compañía Ibérica Mercanti l  é 
Industr ial de Madrid. (AGY). 

FIGURAS 121 a 122: Pabellones ejecu-
tados con frente de buhardi l la, rema-
tes y escamas de cinc. Gran Vía 39, 1 
y 14. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 124: � solería de mosaico de 
Noya. Gran Vía 40. 

FIGURA 125: � solería de baldosín de 
cemento prensado. Gran Vía 27. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURAS 126. Techo decorado y pin-
tado. Zaguán Gran Vía 27. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURAS 127. Techo pintado. Hueco 
de escalera Gran Vía 17. 

Fotografía PEÑA FERNÁNDEZ. 

FIGURAS 128. Friso sobre guardapolvo 
de ventana ejecutado con azulejo 
pintado. Fachada Gran Vía 29. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 
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futura investigación sobre la clasificación de edificios en 
base a las tendencias de lenguaje utilizadas en fachadas 
de la Gran Vía o, de manera extensiva, en la ciudad de 
Granada de aquella época. La descripción de los términos 
seleccionados, con identificación de un ejemplo por con-
cepto, es la siguiente: 

− Ajimez: ventana de dos aberturas que está dividida verti-
calmente en dos partes iguales mediante una pequeña 
columna o pilastrilla llamada mainel o parteluz, sobre la 
que se apoyan dos arcos, generalmente de medio punto 
o apuntados. (Ejemplo: sotobanco de Gran Vía 7).

− Almohadillado: aparejo formado por sillares cuyas juntas 
están cortadas a bisel, presentando un aspecto de resal-
te a modo de almohadilla.(Ejemplo primer cuerpo de al-
zada de Gran Vía 1). 

− Antefija: motivo ornamental, generalmente en forma de 
palmeta, sobre el alero de una cubierta, que oculta los 
extremos de las tejas. (Ejemplo: Gran Vía 45). 

− Arco adintelado:  tipo de arco que no presenta curvatura, 
asemejándose por ello un dintel o arquitrabe. (Ejemplo 
Gran Vía 51). 

− Arco carpanel: el que consta de varios arcos de circunfe-
rencia tangentes entre sí y trazados desde distintos cen-
tros, quedando más deprimido el tramo central. (Ejemplo: 
primer cuerpo de alzada de Gran Vía 3). 

− Arco escarzano: arco circular rebajado que tiene una 
altura menor que la mitad de su luz.  (Ejemplo: entreplan-
ta de Gran Vía 1). 

− Arco serliano: composición arquitectónica que combina 
un arco central con dinteles laterales a manera de un ar-
co triunfal. Tratados del Renacimiento de Sebastián Ser-
lio. (Ejemplo: ventanas tercera planta Gran Vía 50). 

− Atlante: estatua de hombre que sirve como columna o 
ménsula. (Ejemplo: ménsulas de los miradores del primer 
piso de Gran Vía 40). 

− Balconada: Conjunto de balcones de un edificio. Galería 
superior voladiza. (Ejemplo: Gran Vía 37). 

− Cariátide: estatua femenina que hace función de colum-
na.  (Ejemplo: Gran Vía 11). 

− Chaflán: plano, que se une con otros dos perpendicula-
res reemplazando, el ángulo recto que resultaría por dos 
ángulos obtusos iguales. (Ejemplo: esquinas del edificio 
Gran Vía 20). 

− Cornisón: pieza de remate del alero de cubiertas tras el 
que se oculta las canales de pluviales. (Ejemplo: Gran Vía 
34). 

− Crestería: coronamiento ornamental y calado de un edifi-
cio. Puede ser de palastro metálico o de piedra artificial. 
(Ejemplo: Cornisa Gran Vía 55). 

− Ecléctico: relativo al eclecticismo, tendencia arquitectóni-
ca característica del siglo XIX basado en la utilización de 
elementos pertenecientes a diversos estilos del pasado, 
por lo que sus diseñados se basan en un lenguaje  de 
carácter historicista. 

− Escocia: Moldura de perfil cóncavo constituido por el 
acorde de dos arcos de círculo de diferente diámetro 
(Ejemplo: bajo alero de cornisa en Gran Vía 27). 

− Esgrafiado: técnica decorativa mural. Sobre una superfi-
cie lisa enlucida, se rapa o levanta la primera capa de en-
lucido de acuerdo con un dibujo previo, consiguiendo de 
esta forma el contrate entre dos tonalidades  diferentes. 
(Ejemplo: Gran Vía 52-54).  

− Estílipe: soporte que sustituye a la columna o pilar adop-

FIGURAS 129 a 146: conjunto de 
imágenes correspondientes a los 
términos seleccionados del glosario de 
arquitectura ecléctica. (MARTÍNEZ-
RAMOS). 
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tando una forma de pirámides truncadas, algunas veces 
superpuestas, con base menor hacia abajo y adornadas 
especialmente de follajes y otros motivos. (Ejemplo: en-
treplanta Gran Vía 11). 

− Frontón circular rebajado: trazado siguiendo un arco de 
círculo achatado. (Ejemplo: primer y tercer piso de Gran 
Vía 7). 

− Frontón por volutas: cornisas laterales se enrollan en 
volutas. (Ejemplo: ventanas los módulos laterales de 
Gran Vía 9).  

− Frontón triangular: remate triangular de una ventana. 
(Ejemplo: primer piso de Gran Vía 7). 

− Frontón circular: aquél cuya cornisa está trazado siguien-
do un arco de círculo. (Ejemplo: ventana central de pri-
mer piso de Gran Vía 7). 

− Frontón entrecortado: aquél cuya parte superior está 
interrumpida (Ejemplo: ventanas de planta baja de Gran 
Vía 8). 

− Grutesco: motivo decorativo consistente en seres fantás-
ticos, hojas, vegetales y animales, enlazados formando 
un todo y dispuestos siguiendo un eje simétrico.  (Ejem-
plo: Gran Vía 41). 

− Guirnalda: el festón o guirnalda es un arreglo convencio-
nal de flores, de follaje o de fruta unidos y suspendidos 
por una cinta. (Ejemplo: plantas segunda y tercera de 
Gran Vía 20). 

− Imposta: se denomina genéricamente como imposta a un 
saliente o saledizo que separa los diferentes pisos de un 
edificio. Por regla general es un aparejo de sillares algo 
voladiza a veces con moldura.). (Ejemplo: límite de sepa-
ración entre los cuerpos de alzada de Gran Vía 3). 

− Luneto: espacio de una bóveda formado por la penetra-
ción de otra más pequeña en el que puede abrirse una 
ventana o ser decorado. (Ejemplo: entreplanta de Gran 
Vía 2). 

− Mansarda: buhardilla que se levanta por encima del teja-
do de una casa, con caballete cubierto de tejas o pizarras 
que sirve para dar luz a los desvanes o para salir por ella 
a los tejados. (Ejemplo: Gran Vía 1). 

− Modillón: elemento voladizo sobre el que descansa un 
balcón, cornisa o alero. En este caso son ejecutados con 
escayola.. (Ejemplo: Gran Vía 14). 

− Ojo de buey: ventanas circulares u ovales, generalmente 
de gran riqueza ornamental. Estos elementos están eje-
cutados con Cinc, tal y como puede observarse en el ca-
tálogo de este tipo de elementos y material cuya imagen 
se aporta al presente estudio (Ejemplo: Gran Vía 2). 

− Orden gigante: también llamado colosal, hace referencia 
a las columnas o pilastras que se desarrollan a lo largo 
de dos o más plantas del alzado exterior de un edificio. 
(Ejemplo: Gran Vía 11) 

− Pebeteros colgantes: farola colgada en la fachada a mo-
do de pebetero colgante. (Ejemplo: Gran Vía 3). 

− Pináculo: remate vertical del alzado de los edificios de 
forma piramidal o cónica. (Ejemplo: Gran Vía 47). 

− Putti: amorcillos o ángeles utilizados como motivos deco-
rativos en la arquitectura. (Ejemplo: ventana central de 
primera planta en Gran Vía 27). 

− Rocalla: decoración disimétrica que imita formas de pie-
dras muy utilizada en la arquitectura francesa en el siglo 
XVIII. (Ejemplo: bajo la imposta del segundo cuerpo de
alzada de  Gran Vía 2). 

FIGURAS 147 a 164 : conjunto de 
imágenes correspondientes a los 
términos seleccionados del glosario de 
arquitectura ecléctica. (MARTÍNEZ-
RAMOS). 
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− Sotabanco: entre otras acepciones, vivienda situada por 
encima de la línea de cornisa de la fachada de una casa. 
(Ejemplo: Gran Vía 3). 

− Tondo: adorno circular rehundido en un paramento. 
(Ejemplo: Gran Vía 50) 

− Trífora: ventana de tres vanos. (Ejemplo : ventanas latera-
les del tercer cuerpo de alzada de Gran Vía 7). 

* * * 
Consecuencia del análisis anterior sobre las unidades edi-
ficatorias que componen el proyecto, se propone una clasi-
ficación de los sistemas constructivos empleados en la 
Gran Vía de Colón. Por un lado se identifican los paráme-
tros diferenciadores del sistema estructural vertical, según 
la técnica predominante utilizada en cada edificio: muros 
de carga de fábrica de ladrillo, (con distinción de empleo 
de columnas de fundición en locales de planta baja), en-
tramados cerámicos y pies derechos de madera, y perfiles 
de acero laminado empresillado. El segundo bloque, identi-
fica el sistema estructural horizontal, distinguiendo los edi-
ficios que utilizan en sus forjados escuadrías de madera o 
viguetas metálicas de ala estrecha. La clasificación, según 
cada edificio, es recogida en el documento Memoria Admi-
nistrativa y Constructiva de la Gran Vía de Colón (documen-
to M01, tomo II, Iconografía de la Gran Vía de Colón, de 
este trabajo). Los datos son diferenciados en función de la 
procedencia de la información obtenida utilizándose para 
ello el siguiente código de colores:  

Esta clasificación permite efectuar una reflexión sobre las 
técnicas constructivas de la estructura predominante en la 
construcción de los edificios. De su análisis se desprenden 
los siguientes resultados: 

En el caso del sistema estructural vertical, en cincuenta y 
dos edificios se utilizan elementos de muros de carga de 
fábrica de ladrillo. De entre éstos, quince disponen de 
columnas de fundición en planta baja para ofrecer una 
mayor diafanidad en los locales de uso comercial; dos 
utilizan pies derechos de madera y entramados mixtos de 
ladrillo y madera y nueve emplean pies derechos de perfi-
les de acero laminado empresillado. Sólo en Gran Vía 23, y 
47 se utiliza este último como sistema estructural principal. 

Considerando los anteriores datos, se deducen los siguien-
tes niveles de utilización de cada una de los técnicas en el 
sistema estructural vertical (Gráfico 1):  

− Estructura vertical de madera o mixta: 4% 

− Estructura de fábrica de ladrillo:  98 % 

− Columnas de fundición en plantas bajas: 28% 
− Perfiles empresillados: 17% 

En el caso del sistema estructural horizontal se identifican 
los siguientes casos: diez de los edificios analizados se 
construyen con forjados de escuadrías de madera y entre-
vigados de rasilla cerámica ó tablazón de madera; cuaren-
ta y uno resuelven los forjados con carreras de perfiles 
metálicos y viguetas de acero de perfil doble T y dos utili-
zan, alternativamente, los dos sistemas (mixtos). Conside-
rando lo anterior, se obtienen los siguientes porcentajes 
(Gráfico 2): 

− Forjados de madera: 4% 
− Forjados de perfiles de acero laminado:  81 % 

− Sistemas mixtos: 3% 

 Información constatada con documentos originales de las memorias 
constructivas/hojas de valoración (AMGR/AHPG). 

 Dato procedente de inspecciones de campo. 

 Hipótesis establecida por analogía según fechas de construcción y/o 
arquitecto. 

GRÁFICO 1: � porcentajes de uti l ización 
de los sistemas estructurales vert ica-
les en los edif icios de la Gran Vía de 
Colón. (MARTÍNEZ-RAMOS) 

GRÁFICO 2: porcentajes de uti l ización 
de los sistemas estructurales vert ica-
les en los edif icios de la Gran Vía de 
Colón. (MARTÍNEZ-RAMOS). 
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5.5.4 Repertorio tipológico-constructivo: 
Patrimonio Heredado 

De los cincuenta y dos edificios construidos hasta 1934 en 
la Gran Vía, sólo cuarenta y dos han llegado hasta nuestros 
días. Los diez restantes han sido demolidos y sustituidos 
por nuevas edificaciones. Para analizar los edificios que 
constituyen el patrimonio heredado, se utilizan las distintas 
fuentes descritas en el capítulo segundo, que se recopilan 
en el documento elaborado para esta investigación deno-
minado Memoria administrativa y constructiva de la Gran 
Vía de Colón  (M01, tomo II). De forma complementaria se 
utiliza la información de campo obtenida en las visitas gira-
das a los edificios 2, 9, 11, 12, 17, 19, 20, 27, 40, 47 y 52-

54. Dentro del conjunto edificatorio analizado, el Monaste-
rio de Santa Paula está declarado como Bien de Interés 
Cultural1. El Sagrario de la Catedral, edificio preexistente a 
la construcción de la Gran Vía, está incluido en el Inventario 
del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España2. El resto 
de los edificios son objeto de catalogación con distintos 
grados de protección según el Plan Especial Centro de 
Granada3. Aunque muchos de estos inmuebles han sufrido 
reformas y cambios sustanciales, éstos constituyen una 
fuente de información indispensable para conocer los por-
menores y detalles de la construcción de la Gran Vía.  

En la primera parte del presente apartado, se realiza una 

1 El antiguo Monasterio de Santa Paula de Religiosas Jerónimas está declarado 
monumento histórico-artístico de carácter nacional desde 1983 (RD 1438/1983). 
Tiene fachada a la calle de la Gran Vía de Colón y es colindante con los números 
29 y 31 de esta calle. 
2 Declaración del 2 de Noviembre de 1929. Es el número 5 de la Gran Vía. 
3 SALMERÓN. ARQUITECTOS, Plan Especial de Protección, Reforma Interior y 
Catálogo del Área Centro, Instituto Municipal de Rehabilitación, Ayuntamiento de 
Granada y Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Granada, 2000. 
Aprobación definitiva BOP número 186 de 14 de agosto de 2002. 

descripción literal de los datos más relevantes de los in-
muebles, organizados por orden de numeración de la calle. 
Posteriormente, con el mismo criterio de orden, se añade 
una información refundida, elaborada bajo el título Catálo-
go del repertorio tipológico-constructivo: Patrimonio here-
dado (incorporado como Anexo1, Tomo III) que, a modo de 
fichas-resumen, contiene los datos técnicos y administrati-
vos de los edificios y un análisis gráfico de los siguientes 
aspectos:  

Datos técnicos: arquitecto autor del proyecto; propietario; 
año de construcción; referencia catastral; nivel de catalo-
gación según el Plan General de Ordenación Urbana de 
Granada y elementos de interés. 

Ubicación y alzado del edificio insertado en el contexto de 
la manzana a la que pertenece. El alzado objeto de análisis 
se presenta en color. 

Clasificación de los sistemas estructurales empleados 
tanto en estructura vertical (muros de fábrica, pies dere-
chos metálicos o de madera) como en la  estructura hori-
zontal (forjados de viguetas metálicas, de madera o siste-
mas mixtos). Las cubiertas están ejecutadas con armadura 
de madera salvo en el caso del edificio Gran Vía 23, cons-
truido con estructura metálica entre 1928 y 1932. 

Esquemas de forjados 4  con acotado de las principales 
crujías. Representación a escala 1/400. En la mayoría de 
los casos se trata de una hipótesis deducida en base a 
criterios utilizados en la época, obtenidos de manuales de 
construcción, así como del análisis estructural de edificios 

FIGURAS 1A y 1B: vistas aéreas de la 
Gran Vía desde el Tr iunfo hacia Reyes 
Catól icos y desde ésta últ ima hacia el 
Tr iunfo(AMGR). 

En la primera de las imágenes se observa la 
antigua Plaza de Toros del Triunfo (1879). En 
la segunda imagen se ve al fondo la construi-
da por el arquitecto Ángel Casas en 1928 en 
la Avenida Doctor Olóriz. Ambas plazas 
coexistieron hasta los años 40 del siglo XX. 
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el estudio se mantienen los mencionados criterios.
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coetáneos realizados por los mismos arquitectos que inter-
vinieron en la Gran Vía (Giménez Arévalo y Giménez Lacal).  

Esquemas de tipologías de las viviendas con diferenciación 
de usos, recorridos públicos-privados y locales húmedos 
(ubicación de cocinas y baños). Representación a escala 
1/400. 

Análisis de llenos-vacíos con expresión de porcentajes de 
ocupación de patios con respecto al solar. Representación 
a escala 1/400. 

Los esquemas de distribución dibujados proceden de la 
información de dos fuentes principales: Archivo Histórico 
Municipal de Granada (AMGR) y levantamientos de campo. 

Veintinueve5 plantas provienen del análisis de los corres-
pondientes expedientes de licencias localizados en el Ar-
chivo Histórico Municipal de Granada. Los planos origina-
les se reinterpretan y  adaptan a la cartografía actual, sin 
identificar los usos concretos de cada habitación. De 
acuerdo con el compromiso adquirido con el citado archi-
vo, no se reproduce fotográficamente la información origi-
nal de las plantas de los proyectos de los edificios conser-
vados pese a que, la mayoría de ellos, cuentan con trans-
formaciones en su distribución y uso y tienen una antigüe-
dad de más de setenta y cinco años. Con esta premisa y 
para representar los esquemas de los programas de distri-
bución de cada uno de los edificios, se efectúa la vectori-
zación de la planimetría original consultada. Una vez digita-
lizadas las plantas de distribución, se adaptan a la morfo-
logía de cada solar en el plano general de catastro actuali-

5 Los números 4-6 y 57-59, cuentan con portales diferenciados pero comparten 
expedientes. El 52-54 son edificios claramente diferenciados pero pertenecen al 
mismo expediente de licencia del que forma parte un tercero con fachada a calle 
Tinajilla. 

zado, georreferenciado en éste cada uno de los esquemas 
dibujados con este método. El objetivo es reproducir, de la 
manera más fidedigna posible, la reconstrucción figurada 
del proyecto original. Se parte de la hipótesis de que los 
proyectos originales pudieron haberse elaborado arras-
trando algunos errores de dibujo y de replanteo de los 
solares en los que se ubican. A esta circunstancia se le 
añaden las variaciones dimensionales que provoca la cap-
tación de la imagen fotografiada y, en algún caso, esca-
neada. No obstante, es interesante comprobar que, en el 
proceso seguido para materializar esta parte de la investi-
gación, no son detectadas diferencias importantes entre la 
base planimétrica actual y los límites de las fincas en las 
que se proyecta la correspondiente edificación. Todos los 
esquemas de plantas son reinterpretaciones de las plantas 
originales.  

Siete edificios son redibujados a partir de datos de campo 
obtenidos in situ o provenientes de proyectos de rehabilita-
ción proporcionados por los arquitectos autores. También 
se ha tendido en cuenta, para la elaboración de dibujos de 
los edificios, los datos recabados en el Archivo General 
Municipal y en el Servicio de Conservación de edificios del 
Exmo. Ayuntamiento de Granada.  

Los seis edificios6 que restan para completar los cuarenta y 
tres7 de este estudio, no disponen de información gráfica, 
al no haberse localizado fuente alguna de datos o autoriza-
ción para acceder al interior de los mismos y poder efec-
tuar su levantamiento. 

* * * 

6 Gran Vía 8, 15, 43, 46, 50 y 51. 
7 Se incluye en el repertorio el Banco de España -Gran Vía 18-, construido en 
1934 en sustitución del Convento del Ángel Custodio. 

FIGURAS 2 y 3: entorno de la Gran Vía 
de Colón, con la Catedral como refe-
rencia en el centro de la imagen, antes 
y después de la construcción de la 
Gran Vía de Colón. (AHPG y AMGR). 
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Gran Vía 1 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV1. 

Formando parte del expediente de licencia “para construir un 

edificio “Hotel Colón” en la calle de Reyes Católicos, Colón y Zacatín 
solicitada por Manuel J. Rodríguez Acosta en representación de la 

sociedad civil constructora y propietaria de dicho hotel”7, (solicitud 
presentada el 19 de diciembre de 1905), consta un manus-
crito en el que se recoge la memoria descriptiva del pro-
yecto. Se trata de uno de los catorce expedientes en los 
que se incorpora un documento técnico complementario 
descriptivo de función, usos, programa de distribución y 
sistemas constructivos que son utilizados en la edificación. 
A continuación se transcribe el texto completo que acom-
paña a la entonces preceptiva solicitud de licencia y planos 
de plantas y alzados. La documentación gráfica delineada 
con tinta en soporte de papel encerado a escala 1/100, 
consta de tres plantas (sótanos, baja y pisos) y tres alza-
dos esquemáticos (Calle Reyes Católicos, Calle de Colón y 
Calle Zacatín), firmada por el arquitecto Juan Montserrat y 
Vergés en 1905. 

“Proyecto de un edificio destinado a fonda en la Calle de Reyes Cató-
licos esquina á la Gran Via de Colón 

Memoria 

 Constituida una Sociedad para la construcción del indicado edifi-
cio, ha ido adquiriendo, varias casas situadas en las calles de Reyes 
Católicos, Zacatín y puente de S. Franco y ha venido á formar en unión 
unas parcelas de terreno procedente de la via pública y otros de “La 
Reformadora Granadina” que ha correspondido agregarles un solar 
que linda por la calle de Reyes Católicos con una longitud de 27´80 
metros por la de Colón con la de 24´90 metros y por la del Zacatín 
con la de 34´55 metros, además cierra el perímetro las paredes me-
dianeras de las casas numeros 53. de la Calle de Reyes Católicos y la 
numero 56. del Zacatín ocupando un área de 709,40 metros cuadra-

7 Solicitud de licencia C.01986/84 (1906). AMGR. 

dos. 

 En este solar es donde se proyecta el edificio indicado y cuyos 
planos van adjuntos. Se compondrá de un cuerpo de sótanos con 
otros cinco pisos ó sean bajo, entresuelo, principal, segundo y tercero 
con azoteas y unas torres cubiertas en las naves interiores. 

 Al cuerpo de sótanos se le destina los servicios de cocinas, repos-
teria, cafetería, despensas, carboneras, leñeras, bodegas y aparatos 
de calefacción. Se hallará iluminado y ventilado por ventanas altas 
situadas en las fachadas y en dos patios. La altura libre de este cuer-
po será de tres metros. El primer piso bajo será destinado á un vestí-
bulo de ingreso por la fachada á la Calle de Reyes Católicos, despa-
cho ú oficina, comedores, salones, sala de lectura, sala para fumar y 
habitaciones para viajeros. 

 Los pisos de entresuelo, principal, segundo y tercero, contendrá 
habitaciones para viajeros, cuartos de baños, W.C. y cuartos para 
servicio. 

 Todos los pisos tendrán una escalera principal, otra de servicio, 
un ascensor y un monta cargas, y tres patios para la luz y ventilación 
interior. 

 Una red de alcantarillado para todos los servicios de salida de 
aguas y de los W.C. tendrá un desagüe al rio Darro. 

 Los servicios de retretes, urinarios y fregaderos, estarán provistos 
de aparatos sanitarios con sus sifones que los aislen del alcantarillado 
y este á su vez estar provisto de otro sifón que quite la comunicación 
directa con el Darro. 

 Además del servicio que se proyecta instalar de agua de presión 
de la proveniente del depósito de la Victoria se tendrán unos depósi-
tos para agua en la parte superior del edificio, alimentados por una 
bomba que se surtirá de un aljibe construido en los sótanos. 

 La construcción del edificio será con hormigones hidráulicos las 
cimentaciones; fábrica de ladrillo en los muros; canterías en los man-
chones de las fachadas y columnas interiores. Los entramados hori-
zontales serán de viguetas de hierro y bovedillas y las armaduras 
serán igualmente de hierro. Las escaleras se construirán sobre bóve-
das tabicadas con los peldaños de marmol y las solerias serán de 
este y de baldosas hidráulicas. 

La fachadas tendrán sus huecos cerrados con carpintería de 

FIGURAS 4, 5, 6 y 7: Hotel Colón de 
Granada. Fol leto de 1908. Descripción, 
planta baja, entresuelo, 1ª, 2ª, 3ª y 4ª. 
(AGY). 
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madera de pino y los del piso bajo tendrán además cierres metálicos. 
Las repisas para balcones se construirán con viguetas de hierro y de 
forjado de hormigon de cemento y los antepechos serán de hierro y 
cemento. 

Granada 15 de Diciembre de 1905”. 

Según se conoce, este edificio no llega a inaugurarse co-
mo hotel pues no se consigue alquilar para tal uso, por lo 
que los cinco socios de la sociedad constituida para la 
construcción del mismo, Sres. Rodríguez-Acosta, Santos 
Barquero, López Rubio, Giménez Arévalo y el Dtor. Guija-
rro, lo readaptan para uso residencial con el siguiente nue-
vo programa:  

“La planta principal, primero, segundo y tercero fueron divididos para 
ubicar dos pisos por planta. Los salones del hotel se convirtieron en 
comercio de tejidos (Tejidos la Paz). Por esta razón, al año de termi-
nadas las obras del edificio, este sufrió una primera transformación 
ejecutada por el nuevo propietario de los locales Ramón García Olme-
do, con el objetivo de darle acceso a los salones directamente a la 
calle, eliminó algunos de sus ventanales que fueron sustituidos por 
persianas, llevando el alféizar a nivel de suelo. El resto de ventanales 
fueron convertidos en escaparates. Con el tiempo, el Sr. García Olme-
do fue comprando todas las acciones de la Sociedad constructora del 
Hotel Colón, llegando a ser propietario único del edificio. Posterior-
mente fundó la Sociedad de créditos “La Paz”, utilizando como garan-
tía el edificio. Posteriormente y debido al impago de tales créditos 
contraídos con la Caja de Ahorros de Ganada (años 80), llegaron a un 
acuerdo y el edificio pasó a ser propiedad de la Caja de Ahorros de 
Granada, siendo en la actualidad activo del Banco Mare Nostrum…”8 

No se localizan datos complementarios en los fondos del 
Registro fiscal de la Riqueza urbana de Granada. 

Así pues, el edificio proyectado cuenta con las siguientes 
características tipológico-constructivas: 

8  Información transmitida por el profesor Giménez Yanguas, descendiente del 
arquitecto Giménez Arévalo.

	  

Uso: hotelero. 

Tipología: Mantiene una estructura de crujías similar a las 
de la tipología de casas de renta, con la particularidad de 
la forma elíptica de un gran patio que ocupa el centro del 
edificio. Según los datos registrales de la época, la superfi-
cie del solar es de 856 metros cuadrados y la construida 
de 5640. Edificio con tres fachadas y una medianera desa-
rrollado en torno al patio central mencionado, que cuenta 
además con dos patios mínimos de luces. El cómputo de 
los tres supone el 10,46% de la superficie construida por 
planta.  

Cimentación: Zanjas de bolos, hormigón bastardo y cal 
grasa. 

Sistema estructural vertical: muros de fábrica de ladrillo y 
columnas de fundición en planta baja. Zócalo de piedra de 
Sierra Elvira en el arranque de muros de fachada. 

Sistema estructural horizontal: Viguetas de hierro con en-
tramado de bovedilla, revestido con solería de mármol y 
baldosa hidráulica. Las repisas para balcones se constru-
yen con viguetas de hierro y son de forjado de hormigón de 
cemento. 

Cubierta: ejecutada con armadura de hierro. 

Escaleras: ejecutadas sobre bóvedas tabicadas con los 
peldaños de mármol. 

Instalaciones: calefacción, ascensor, depósitos bajo cu-
bierta para agua corriente abastecidos por un aljibe  que se 
construye en el sótano. Todos los aparatos sanitarios y 
fregaderos  están provistos de sifones. 

FIGURA 8: sol icitud de l icencia de 
obra para la construcción del Hotel 
Colón. 1906. (AMGR). 

FIGURAS 9 y 10: alzados a la cal le de 
Reyes Catól icos y Calle de Colón 
contenidos en el expediente de sol ici-
tud de l icencia de obra del Hotel Co-
lón. 1906. (AMGR). 

FIGURA 11: vista desde la Calle Reyes 
Catól icos hacia la entrada de la Gran 
Vía. 1905. (AGY). 

Tras el primer plano de un carruaje, se obser-
va el que en ese momento era el solar del 
Hotel Colón. 
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Gran Vía 2 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV2. 

El edificios está construido sobre la solar nº 1 de la Gran 
Vía de Colón. Se trata de una réplica de la sede en París de 
la Compañía de Aguas de Nueva York. Su autor, el arqui-
tecto Morin-Gostiaux, es galardonado por dicha obra en el 
concurso de fachadas parisinas de 1899. A petición de su 
propietario Enrique Linares García, el arquitecto Ángel 
Casas y Vílchez adapta el mencionado modelo a las di-
mensiones de la finca y reajusta sus alineaciones para que 
encajen sobre el proyecto original de la Gran Vía.  

No se localiza documentación relativa a la solicitud de 
licencia. Considerando la foto tomada ca. 1913 en la que 
se visualiza en primer plano el tranvía, se puede comprobar 
que en esa fecha el edificio se encuentra en construcción9. 

En el expediente de comprobación del Registro Fiscal de la 
Riqueza urbana10, en el acta de comprobación administrati-
va emitido por el arquitecto Juan Jordana Monserrat en 
1915 a instancias de Enrique Linares García, se relacionan 
los “locales” que constituyen el inmueble, dando a conocer 
que hasta esa fecha, no se había incorporado el uso ban-
cario al edificio. Resulta de interés tal relación pues no se 
cuenta con información gráfica original y de algún modo 
puede dar una idea del programa de las viviendas y su 
distribución en planta tal y como sigue: 

“Sótanos con almacén y lavaderos y dos escaleras. 

Planta Baja, vestíbulo, escalera, portería con una habitación y local 
destinado a tienda y patio. 

9 Fotografía de José Martínez Rioboó. en VIÑES MILLET, C., Documentalismo 
gráfico en Granada. José Martínez Rioboó., Edit. Museo de la Casa de los Tiros, 
Granada, 2002. 
10 Expte. de comprobación de urbana. Leg. 2145/6. Exp. 54. AHPG. 

Entresuelo diez habitaciones y cuarto de baño, cocina y ropero 

Principal derecha e izquierda seis habitaciones, cuarto de baño, coci-
na y ropero. 

Primero derecho e izquierdo seis habitaciones, cuarto de baño, cocina 
y ropero. 

Segundo derecho e izquierdo seis habitaciones, cuarto de baño, 
cocina y ropero. 

Tercero derecho e izquierdo seis habitaciones, cuarto de baño, cocina 
y ropero…” 

En la documentación incluida en este expediente no se 
encuentra información relativa a sistemas constructivos ni a 
instalaciones especiales. Por esta razón, los datos conteni-
dos en la ficha tipológica-constructiva GV2, elaborada por 
la autora como resultado de la investigación, está funda-
mentada en base a planos de levantamientos de campo 
contemporáneos e información facilitada por el arquitecto 
autor de la reforma del edificio, Carlos Pfeiffer López-
Jurado. Las plantas finalmente representadas responden al 
uso del edificio en 1934, una vez transformado el original 
uso residencial de las plantas sótano, baja y principal en 
oficinas bancarias. 

Considerados los anteriores datos, se deducen como váli-
das las siguientes características tipológico-constructivas: 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 337 metros cuadrados y 
la construida de 2384. Edificio con tres fachadas y un pe-
queño patio de luces en la zona central. En el sentido de 
corte transversal a Gran Vía tiene cuatro crujías (habitación 
- habitación - patio - habitaciones - escalera). En sentido 
ortogonal al interior, en su eje, cuenta con tres crujías (habi-
tación y pasillo - patio, pasillo - pasillo y habitación). Los 

FIGURA 12: acta de comprobación 
administrat iva de los solares del edif i-
cio Gran Vía 2. 1905. (AHPG). 

FIGURA 13: alzado principal. -Gran Vía 
2-. (ACPL). 

FIGURA 14: Fotografía del tranvía en 
1913. (MARTÍNEZ RIOBOÓ). 

Tras el vagón, se observa la esquina de Gran 
Vía 2 en construcción. 

FIGURAS 15 y 16: refuerzo de forjado 
metál ico ejecutado con perf i les lami-
nados de doble T de ala estrecha, 
vigas y pi lastras de fábrica de ladri l lo 
en Gran Vía 2.  

195

Fotografías GUZMAN CASTAÑOS. 



196



REPERTORIO TIPOLOGICO CONSTRUCTIVO: PATRIMONIO HEREDADO 

diferentes niveles del alzado se pueden agrupar en tres 
cuerpos perfectamente diferenciados y separados por 
balcones corridos y cornisas. El acceso practicado en el 
chaflán corresponde a las oficinas bancarias; el de las 
viviendas, se produce a través de un portal de Gran Vía 

Cimentación: Hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de ladrillo, columnas de 
fundición en planta baja y pies derechos de perfiles lami-
nados empresillados, roblonados en crujías interiores. 

Sistema estructural horizontal: viguetas de hierro con en-
tramado de bovedilla. 

Gran Vía 3 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV3. 

No se localiza expediente de solicitud de licencias ni refe-
rencias gráficas del proyecto original.  

En el expediente incoado a instancia de la Sociedad del 
Banco Hispano Americano, se participan las altas parciales 
del entonces nº1 de la Gran Vía, instando a la exención 
tributaria anual por la finca de nueva ejecución11. Se incor-
pora igualmente, certificado final de la obras emitido por 
Ángel Casas Vílchez en el que se acredita la ejecución del 
edificio de nueva planta el “veinte y ocho de Julio de mil nove-

cientos diez y ocho con una superficie de cuatrocientos ochenta y 
cuatro metros cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados” 
conforme a sus planos y bajo su dirección facultativa. Es-
pecifica el arquitecto que dos de sus plantas, en sótano y 
entresuelo se destinan y ocupan por las oficinas del Banco 
Hispano Americano, sociedad propietaria del inmueble. Por 

11 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2145/6. Exp. 53. AHPG. 

otro lado, se conoce12, que el Hotel París fue propiedad del 
ingeniero Nicolás García, suegro del que fuera Alcalde de 
Granada, Manuel Sola y Rodríguez Bolívar. El Sr. García 
alquiló como hotel el edificio a la familia Payá, siendo antes 
de la guerra civil reconvertidas sus plantas en viviendas 
(dos por planta) y en tienda de tejidos y zapatos. 

Los datos para dibujar los esquemas de planta del edificio 
para incorporación a su correspondiente ficha constructiva 
GV3 y plano P03, Foto fija de la Gran Vía en 1934: planta, 
se obtienen de la localizada	   en el	   Archivo del Servicio de 
Conservación de edificios del Exmo. Ayuntamiento de Gra-
nada13. 

Analizada la información procedente de fuentes bibliográfi-
cas y de la inspección técnica del edificio, a continuación 
se relacionan los aspectos funcionales y constructivos 
principales del edificio para su caracterización desde su 
origen hasta 1934: 

Uso: residencial. Bancario en sótano y entresuelo. 

Tipología: Pese a proyectarse con uso terciario en planta 
sótano y entreplanta, la disposición de crujías perimetrales 
paralelas a sus tres fachadas y la colocación central del 
patio y escalera, facilita el desarrollo de la tipología de 
casas de renta en sus plantas superiores. Según los datos 
registrales de la época, la superficie del solar es de 557 
metros cuadrados y la construida de 2850. Edificio con tres 
fachadas y medianera quebrada en sentido paralelo a la 
Gran Vía. Se construye con un total de seis plantas, sótano 
incluido. Las distribuciones en planta han sido muy trans-
formadas, sobre todo a raíz de la reforma llevada a cabo 

12 Información transmitida por Miguel Giménez Yanguas. 
13. I.T.E. en calle Gran Vía nº 3. Expediente 1444/2003. (ASCEAG)

FIGURA 17: expediente de comproba-
ción del Registro Fiscal de la Riqueza 
Urbana. 1913. (AHPG). 

FIGURA 18: cert if icado f inal de obra 
para las oficinas y sucursal del Banco 
Hispano Americano -Gran Vía 3-. 1918. 
(AHPG). 
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en 1975. Dispone de tres núcleos de escalera auxiliares y 
uno principal (único que alcanza la última planta). La distri-
bución de patios también está bastante alterada, existiendo 
un patio principal adyacente a la escalera que actualmente 
llega a la planta primera, así como otros secundarios que 
alcanzan diferentes niveles. Los alzados se proyectan con 
la altura fragmentada en tres cuerpos. En el bajo, los hue-
cos  cerrados con rejería de fundición y terminados en arco 
carpanel, está separados por pilastras almohadilladas. 
Sendas cornisas marcan el inicio y fin del cuerpo central 
que contiene tres pisos, teniendo los huecos del primero 
balcones de piedra, mientras que los altos son de forja. Un 
doble orden jónico de pilastras los separan. En el cuerpo 
alto se duplican los huecos y se crea un efecto de relieve 
multiplicando las proyecciones de las pilastras. Una ba-
laustrada, en la que se alternan pináculos y granadas hace 
de límite de la cornisa. Finalmente un castillete con reloj se 
eleva rematando la zona central de la cornisa de la fachada 
principal. Los acceso no se significan del resto de los hue-
cos de planta baja. La entrada a las viviendas se realiza a 
través de un portal con escalinata de mármol. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de fábrica de ladrillo en 
cerramientos exteriores y patios y en cajas de escalera. 
Columnas de fundición en planta baja, crujías interiores. 

Sistema estructural horizontal: viguetas en doble T con 
entramado de revoltón cerámico de rasilla catalana y capa 
de compresión de hormigón. 

Instalaciones: calefacción, ascensor. 

Gran	  Vía	  4-‐6	  
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV4-6. 

Formando parte del expediente de licencia14  “para edificar 

sobre los solares nos 2,3 y 4 de la calle de Colón propiedad de Grego-

rio Fidel Fernández Osuna” consta la preceptiva instancia de 
solicitud fechada el 30 de mayo de 1904 y un plano firmado 
por el arquitecto Modesto Cendoya y Busquets. La docu-
mentación gráfica delineada con tinta en soporte de papel 
encerado a escala 1/100, consta de dos plantas (baja y 
principal) y una fachada a la calle Colón. En los trámites de 
la licencia se observa un apunte del entonces arquitecto 
municipal, Modesto Cendoya, en el que sugiere que se 
revise la cláusula contractual por la que se limitaba el nú-
mero de cuerpos de alzada a cuatro para los edificios de la 
Gran Vía. El arquitecto justificaba esta propuesta como 
posibilidad de producir “algún beneficio a la Reformadora 
Granadina y ningún perjuicio para los intereses generales”. 

Entre la documentación que se incluye en el correspon-
diente expediente de comprobación del Registro Fiscal de 
la Riqueza Urbana15, se observa el certificado final de obra 
emitido por el arquitecto Modesto Cendoya el 16 de Enero 
de 1906 y un certificado del Inspector municipal de Sani-
dad del distrito del Salvador, en el que describe los dos 
edificios de nueva construcción (nos 4 y 6) con referencia a 
los artículos de la instrucción de sanidad y de las ordenan-
zas municipales, describiendo comprobaciones de alturas, 
distribución de habitaciones, con relación a los distintos 
locales o habitaciones: 

…”Consta dicha casa de un bajo dividido en tres secciones un entre-
suelo, y tres pisos mas y que todos ellos suman las condiciones de la 

14  Solicitud de licencia C.02004/0038 (1904). AMGR. 
15 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2145/6. Exp. 55. AHPG. 

FIGURA 19: sol icitud de l icencia de 
obra para edif icar los solares números 
2, 3 y 4 de la cal le Colón. 
-Gran Vía 4/6-. 1904. (AMGR). 

FIGURA 20: cert i f icado f inal de obra 
Gran Vía 4/6. 1906.  (AHPG).

FIGURA 21: alzado Gran Vía 4/6. 1904. 
(AMGR). 
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mas cuidada higiene tanto en su altura de techos, luz ventilación y 
orientación construidos en todos los pisos sus retretes inodoros con 
cisternas deposito de agua independientes para el abastecimiento de 
casa vivienda y como medida precautoria a pesar de pasar abundante 
caudal tiene extenso aljibe en el bajo y otro deposito ambos de ce-
mento en la torre, por lo que esta inspección informa que las dos 
referidas casas reunen excelentes condiciones higienicas para los 
fines a que se destina”... 

Considerados los anteriores datos, se deducen como váli-
das las siguientes características tipológico constructivas: 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 564 metros cuadrados y 
la construida de 2684. El edifico ocupa la parcela resultante 
de la adición de otras tres. Tiene forma de trapecio alarga-
do con fachadas a Gran Vía y a la trasera calle de Aben-
hamar por sus lados mayores y medianeras por los dos 
menores. Cortando el edificios en sentido paralelo a la 
Gran Vía, tiene ocho crujías. En el sentido perpendicular a 
la misma, dispone de tres largas crujías: dos exteriores 
para las dependencias y la central para accesos y tres 
pequeños patios de iluminación y ventilación. Al concebirse 
el proyecto como dos edificios con accesos independien-
tes, comprobamos que la parcela se organiza con dos 
escaleras de cuatro tramos ubicadas en los extremos del 
solar, adosadas a cada una de las medianeras, con sen-
dos portales de acceso a las mismas. El inmueble tiene 
una altura de cinco plantas agrupadas en dos cuerpos de 
alzada: entresuelo y primera y tres plantas de pisos. El 
alzado es simétrico hacia ambas calles con once huecos 
por planta y almohadillados en el centro y extremos en la 
fachada de Gran Vía, que a su vez, presenta las plantas 
baja y entresuelo con los huecos agrupados en vanos de 

doble altura rematados alternativamente con arcos y dinte-
les y separados por pilastras almohadilladas. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de ladrillo y columnas 
de fundición en planta baja. 

Sistema estructural horizontal: viguetas de hierro y losas 
armadas con metal déployé. 

Gran Vía 7 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV7. 

Corresponde a esta edificación el expediente de licencia16 
“sobre edificación de casas en los solares nº 69, 70 y 71 de la calle de 

Colon propiedad de Don Nicolás García Ruiz”. En él está conteni-
do la instancia de solicitud con fecha del 17 de enero de 
1905 y un plano delineado con tinta en soporte de papel 
encerado a escala 1/100, acotado con tinta de color rojo, 
en el que se dibujan dos plantas (baja y principal) y una 
fachada principal.  

En el expediente instruido sobre comprobación del Regis-
tro Fiscal de la Riqueza Urbana17, se incorpora el certifica-
do en el que el arquitecto Modesto Cendoya declara finali-
zadas las obras el 15 de mayo de mil novecientos siete. En 
el documento que expide el Inspector municipal de Sani-
dad del distrito del Sagrario, se manifiesta: 

…”Reconocido detenidamente dicho edificio, resulta consta de planta 
baja y cuatro pisos, gozando sus numerosas habitaciones de bastante 
capacidad, ventilación y luz y cuanto pueda exigir la mas rigurosa 
higiene por lo que esta Inspección de Sanidad informa: 

Que dichas casas reunen las mas excelentes condiciones higiénicas 
para servir de viviendas sus pisos y para dedicar a otros usos indus-

16  Solicitud de licencia C.01987/0120 (1905). AMGR. 
17 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2145/6. Exp. 56. AHPG. 

FIGURA 22: sol icitud de l icencia de 
obra para edif icar los solares números 
69, 70 y 71 de la cal le Colón -Gran Vía 
7-. 1905. (AMGR). 

FIGURA 23: fachada principal de Gran 
Vía 7. 1904. (AMGR). 
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triales la planta baja”… 

No obstante se conoce que entre la fecha de inspección 
del Registro Fiscal y antes del estallido de la Guerra Civil 
Española, el edificio tuvo un destino diferente al previsto 
inicialmente. Proyectado como edificio residencial, poste-
riormente es alquilado por la familia Payá para uso hotele-
ro. El hotel Paris se describe en un folleto publicitario18 
como un edificio con cuatro pisos más la planta baja y las 
bodegas. Dispone de ascensor eléctrico “provisto en su inte-

rior de unos botones pare que el viajero mismo pueda á voluntad suya 

hacerse conducir al piso que lo desee”, y un vestíbulo desde el 
que se pasa a un gran comedor de 225 metros cuadrados 
y aforo para 150 personas. Se describen con detalle las 
características de mobiliario y acabados de la sala, que 
cuenta con techo de artesonado, pinturas al gusto de la 
época, arcos voltaicos como instalaciones de iluminación y 
grandes espejos. Asimismo se describen los dormitorios, la 
sala de baños, los gabinetes y saloncitos de recreo. 

No se localizan datos que precisen la fecha exacta en la 
que el hotel es de nuevo reconvertido en viviendas (dos por 
planta), aunque por la información recopilada por otras 
fuentes, parece que se sitúa en un periodo anterior a 1936. 

Para el dibujo de los esquemas de planta se ha utilizado el 
plano descriptivo del edificio con el uso residencial para el 
que fue proyectado. 

Considerados los anteriores datos, se deducen como váli-
das las siguientes características tipológico-constructivas: 

Uso: residencial. En plantas baja uso industrial. 

18 AGY. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 557 metros cuadrados y 
la construida de 2850. Edificio con tres fachadas y media-
nera lateral. Tiene una altura de cinco plantas: (baja, tres 
pisos intermedios y planta superior) agrupadas en tres 
cuerpos separados por cornisas. Cuenta con dos patios 
mayores (5,40 por 3,65 metros) que llegan al nivel de la 
planta baja y que iluminan sendas viviendas accesibles 
gracias una escalera central de tres tramos, la cual, a su 
vez está iluminada por un patio más pequeño (2,80 por 
2,50 metros) que se aprovecha para la ventilación de coci-
nas y baños. El alzado principal hacia la Gran Vía de Colón 
es simétrico y presenta nueve huecos por planta. El cuerpo 
de planta baja está almohadillado así como las pilastras 
que remarcan las columnas de huecos central y extremas. 
La última planta está retranqueada excepto en los módulos 
terminales, que vuelven a asir la línea de fachada expo-
niendo un gran hueco tripartito rematado con tres arcos 
escarzanos y quedando protegida con una cubierta incli-
nada de teja. Considerando el edificio en un sentido parale-
lo a la Gran Vía tiene siete crujías (habitación/pasillo - patio 
- retrete/pasillo - escalera/patio - retrete/pasillo - patio - 
pasillo/habitación). Haciéndolo en sentido transversal a la 
misma avenida, cuenta con tres crujías (habitación - pasi-
llo/escalera/patio - habitación). 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de ladrillo y columnas 
de fundición en planta baja. 

Sistema estructural horizontal: viguetas de hierro con en-
tramado de bovedilla. 

Instalaciones: calefacción, ascensor. 

FIGURAS 24 a 29: imágenes proceden-
tes del fol leto divulgativo del Hotel 
París. (AGY). 
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Gran	  Vía	  8	  

Ocupa los solares números 5 y 6. No se localiza informa-
ción gráfica del edificio en ninguna de las fuentes consul-
tadas. Tampoco es posible el levantamiento de campo por 
parte de la autora al no obtener el pertinente permiso para 
el acceso al edificio. Sí se halla el expediente de compro-
bación del Registro fiscal de la Riqueza urbana19, incoado a 
instancias de Dª Rita Fajardo Arcos, en el que se incorpora 
certificado final de obra emitido por el arquitecto Juan Mon-
tserrat y Vergés el 18 de enero de 1907 y un certificado del 
Inspector municipal de Sanidad del distrito del Sagrario, en 
el que manifiesta que: 

…”Y reconocida detenidamente dicha casa, resulta constar con cinco 
cuerpos de alzada, ó sean bajos y cuatro pisos, que constituyen ocho 
viviendas gozando sus habitaciones y dependencias de capacidad, 
luz y ventilaciones, y cuanto exige la más esmerada higiene”… 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 277 metros cuadrados y 
la construida de 1276. Edificio con tres fachadas y media-
nera lateral. Cuenta con dos patios de luces centrados en 
los ejes longitudinal y transversal. 

Considerando las fecha de construcción y autor del pro-
yecto, se deducen las siguientes características constructi-
vas: 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de 
ladrillo. 

Sistema estructural horizontal: forjado de perfiles metálicos 
de ala estrecha. 

19 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2145/6. Exp. 58.	  AHPG. 

Al no contar con información gráfica del esquema de plan-
ta, el dibujo que se incorpora al presente estudio en el 
plano foto fija de la Gran Vía de 1934: plano (P03, tomo I, 
Iconografía de la Gran Vía de Colón), se reduce a la repre-
sentación del contorno del solar y de los patios como es-
tructura preexistente georreferenciados en el plano catas-
tral actualizado. 

Gran	  Vía	  9	  	  
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV9. 

Corresponde a esta edificación el expediente de licencia20 
“proyecto de una casa en el solar de la Gran Vía nº 72”, propiedad 
de Francisco Giménez Arévalo. En él están contenidos la 
instancia de solicitud que tiene fecha del 19 de diciembre 
de 1905 y un plano, delineado con tinta en soporte de pa-
pel encerado a escala 1/100, acotado, que contiene: dos 
plantas (baja y de pisos), fachada a la calle de Colón, fa-
chada de la espalda y corte por a.b (sección transversal 
por el eje del edificio). El plano está firmado por el propieta-
rio y director de obra Francisco Giménez Arévalo. 

El expediente de comprobación del Registro Fiscal de la 
Riqueza urbana21, incorpora certificado final de obra emiti-
do por el arquitecto Juan Montserrat y Vergés, fechado el 
11 de febrero de 1907. 

Para el dibujo de los esquemas de planta se ha utilizado el 
plano referenciado. 

Considerados los anteriores datos, se deducen como váli-
das las siguientes características tipológico constructivas: 

20  Solicitud de licencia C.01987/0046 (1905). AMGR. 
21 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2145/6. Exp. 57. AHPG. 

FIGURA 30: cert i f icado f inal de obra de 
la casa número 8 de la Gran Vía de 
Colón -Gran Vía 8-. 1907. (AHPG). 

FIGURA 31: sol icitud de l icencia de 
obra para la construcción de una casa 
en el solar número 72 -Gran Vía 9-. 
1905. (AHMG). 

FIGURA 32: cert i f icado f inal de obra de 
la casa número 7 de la Gran Vía de 
Colón -Gran Vía 9-. 1907. (AHPG). 

FIGURA 33: plano de alzados, sección 
y plantas baja y de pisos de la casa en 
el solar de la Gran Vía número 72- 
Gran Vía 9-. 1904. (AMGR). 
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Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 197 metros cuadrados y 
la construida de 607. Sobre una parcela rectangular se 
proyecta una construcción con dos fachadas y dos media-
neras laterales. El edificio tiene cuatro plantas agrupadas 
en dos cuerpos: planta baja y plantas primera a tercera. El 
edificio se remata con cubierta inclinada de teja. Cuenta 
con dos patios; el principal, rectangular y centrado en la 
parcela y otro auxiliar que arrancando desde la planta pri-
mera, es colindante con la medianera e ilumina la escalera 
general. El inmueble presenta en ambas fachadas cuatro 
huecos por planta, estando los centrales recogidos por un 
cierre subdividido en tres ventanas en el simétrico alzado 
de Gran Vía. El trasero tiene terrazas triangulares accesi-
bles desde cocina y comedor en las plantas de pisos. El 
acceso a las viviendas desde la calle se realiza a través del 
hueco próximo a la medianera y frente a la escalera, la cual 
da acceso a una vivienda por planta. La planta baja alber-
ga también un local comercial y las dependencias de por-
tería. Considerando el edificio en sentido paralelo a la Gran 
Vía, aparecen cuatro pequeñas crujías (habitación – patio - 
pasillo - escalera). Haciéndolo en sentido transversal a la 
misma avenida, cuenta con tres crujías (habitación - pasi-
llo/patio/pasillo - habitación). 

Cimentación: Hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de ladrillo y columnas 
de fundición en planta baja. 

Sistema estructural horizontal: viguetas de hierro. Losa 
armada con metal déployé. 

Gran Vía 11 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV11. 

Corresponde a esta edificación el expediente de licencia22 
para la construcción de un edificio en el solar número 73 
de la Gran Vía de Colón, propiedad de Antonio Guindo 
López, con arreglo al proyecto redactado por el arquitecto 
Fernando Wihelmi Manzano. Junto a la solicitud de licencia 
y entre otros documentos, se encuentra un plano delineado 
con tinta sobre soporte de papel encerado a escala 1/100, 
acotado y firmado por la propiedad y el arquitecto, que 
contiene dos plantas (baja y principal), una fachada princi-
pal y una sección, además de una copia en ferroprusiato 
de ese mismo plano.  

El proyecto original hallado en el expediente de solicitud de 
licencia depositado en el Archivo histórico municipal no 
corresponde con lo edificado, pues como se puede com-
probar analizando el alzado actualmente ubicado en este 
número, es notablemente diferente al dibujado por Wihelmi 
el quince de agosto de 1915. Visto el informe del arquitecto 
municipal, se observa que en su momento, éste advierte a 
los solicitantes sobre el no cumplimiento de las dimensio-
nes mínimas de patio según lo establecido por las orde-
nanzas municipales. Se hace posteriormente mención del 
trámite de incorporación de unos nuevos planos que corri-
gen el defecto señalado. Dichos planos no son encontra-
dos en el expediente, por lo que no se puede obtener la 
documentación definitiva. El proyecto se construye a partir 
de 1924 a instancias de la Sociedad Cooperativa de Crédi-
to Banco Matritense, con una fachada del gusto secesio-
nista. No obstante, se comprueba que la planta de distri-

22  Solicitud de licencia C.02260/0064 (1915). AMGR. 

FIGURA 34: sol icitud de l icencia de 
obra de edif icio en el solar número 31 
de la Gran Vía de Colón -Gran Vía 11-. 
1915. (AMGR). 

FIGURA 35: plano de plantas baja, 
piso principal, fachada principal y 
sección de la casa en el solar número 
31 de la Calle de Colón -Gran Vía 11-. 
1904. (AMGR). 

Este proyecto se ejecutará con importantes 
modificaciones en fachada. 

FIGURA 36: alzado. -Gran Vía 11-. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 37 y 38: lucernario en patio y 
baño. -Gran Vía 11-. 1904. (AMGR). 

Elementos originales que no han sufrido 
transformación. 
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bución definitiva es de similares características a la de 
proyecto, por lo que para el levantamiento de los esque-
mas gráficos efectuados por la autora, se utilizan como 
referencia los contenidos en el proyecto original. 

En el expediente de Registro Fiscal de la Riqueza Urbana23 
incoado en 1913, consta en diligencia de inspección ocu-
lar, que en tal fecha es todavía un solar destinado a depó-
sito de hierros de construcción. 

Uso: residencial. Oficinas bancarias. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 202 metros cuadrados y 
la construida de 1275. Sobre un solar de forma aproxima-
damente rectangular se desarrolla un edificio con escalera 
adosada a una medianera, dos patios principales y uno 
secundario de ventilación. La distribución es de una vivien-
da por planta. 

Según datos de inspección técnica de edificios24, las carac-
terísticas constructivas responden a: 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de ladrillo y pies dere-
chos de acero laminado empresillado en crujías interiores. 

Sistema estructural horizontal: viguetas metálicas de ala 
estrecha. 

Instalaciones: ascensor. 

23 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/2. Exp. 40. AHPG. 
24 Expte. 0580/04. ASCEAG. 

Gran Vía 12 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV12. 

Corresponde a esta edificación el expediente “sobre licencia 

de obra para edificar de nueva planta en los solares nos 9 y 10 de la 

calle de Colón, propiedad de Don Francisco Jiménez Arevalo”25, con 
fecha de 4 de agosto de 1902. En él están contenidos la 
instancia de solicitud y dos planos. En el primero están 
delineados, con tinta de color negro, azul y amarillo en 
soporte de papel encerado a escala 1/100 y sin acotar, los 
dos alzados del edificio y una sección transversal. En el 
segundo se representan la plantas baja y principal. Los 
planos están firmados por el propietario y director de la 
obra Francisco Giménez Arévalo el 20 de julio de 1902. De 
la lectura del expediente de tramitación de licencia, se 
deduce que para el otorgamiento de la misma, es muy 
probable que el proyecto original sufriera algunos cambios 
en la distribución de las zonas húmedas limítrofes a tal 
medianera, pues en el informe del arquitecto municipal se 
hace constar que: 

…”en el plano presentado por el Sr. Giménez Arévalo para edificar una 
casa en la Vía de Colon echa de menos el cumplimiento de las ultimas 
disposiciones sobre colocacion de retretes puesto que los proyecta-
dos reciben luz y ventilación por unos patinillos de dimensiones inad-
misibles; tambien se echa de menos un retrete para el servicio de los 
bajos y portería que aun cuando es probable se haga en el patio 
grande ó con luces al mismo es lo cierto que no se halla señalado en 
el plano. Tengo pues el honor de proponer á V.S se devuelva uno de 
los planos presentados al Sr. Gimenez Arevalo para que modifique 
ligeramente el proyecto”… 

En el expediente de comprobación del Registro Fiscal de la 
Riqueza Urbana localizado26, sólo se incorpora una hoja de 

25  Solicitud de licencia C.02260/0033 (1902). AMGR. 
26 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2145/6. Exp. 61. AHPG. 

FIGURA 39: sol ici tud de l icencia de 
obra para edif icar en los solares 
núme-ros 9 y 10 de la Gran Vía de 
Colón. -Gran Vía 12-. 1902. (AMGR). 

FIGURA 40: plano de fachada lateral y 
a la cal le de Colón incluido en el ex-
pediente de sol ici tud de l icencia- Gran 
Vía 12-. 1902. (AMGR). 

FIGURA 41: detal le de canalón oculto 
tras crestería en cubierta sobre la 
fachada principal de Gran Vía 12.  
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valoración sin datos referidos a la distribución ni caracteri-
zación constructiva del edificio. 

Considerados los anteriores datos y la información propor-
cionada por el profesor Giménez Yanguas, se determinan 
como válidas las siguientes características tipológico-
constructivas: 

Uso: residencial. En planta baja uso industrial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 477 metros cuadrados y 
la construida de 1709. El edificio se construye sobre una 
finca resultado de la adición de otros dos solares con for-
ma rectangular, casi cuadrada. Tiene dos fachadas al ocu-
par el encuentro de las calles: Gran Vía y Cetti Meriem y 
dos medianeras ubicadas en la esquina opuesta. Se pro-
yecta con una altura de cinco plantas; la baja dedicada a 
locales y vivienda para la portería, y el resto de los pisos 
con dos viviendas por planta: una orientada hacia Gran Vía 
y otra ocupando la esquina de ambas calles. Cuenta con 
dos patios principales uno cuadrado y centrado que da luz 
a la escalera y a las cocinas y vestíbulos de las dos vivien-
das en cada planta y otro rectangular, adosado a la me-
dianera lateral para iluminación y ventilación de dormitorios 
y comedores de la adyacente a la medianera. Dos peque-
ños patios auxiliares en la medianera del fondo completan 
la ventilación del inmueble. Ambas fachadas presentan 
almohadillado en la planta baja. En Gran Vía aparecen, 
simétricamente dispuestos, cierres en las pantas primera a 
tercera en los huecos que dan a la salas principales, es-
tando el módulo central almohadillado y ennoblecido con 
una mayor dimensión de balcones ricamente decorados. 
La esquina curva e igualmente almohadillada sirve de par-
tida al ritmo compositivo del alzado a la calle Cetti Meriem 

cuyos huecos centrales quedan resaltados con idéntico 
recurso. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de ladrillo y columnas 
de fundición en planta baja. 

Sistema estructural horizontal: viguetas de hierro con losa 
armada con metal déployé. 

Gran Vía 13 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV13. 

Corresponde a esta edificación el expediente de licencia27 
“para construir una casa en los solares nos 74 y 75 de la calle de 

Colon, esquina á la de las Carcel Baja hoy Cardenal Cisneros, de la 

propiedad de José Lopez Martin Montijano”, con fecha 19 de 
febrero de 1904. En él están contenidos la instancia de 
solicitud y dos planos firmados por el arquitecto Juan Mon-
tserrat y Vergés. El primero, delineado con tinta en soporte 
de papel encerado a escala 1/100, contiene dos plantas 
(baja y planta de pisos) y dos alzados esquemáticos y 
acotados a la calle de Colón y a la calle del Colegio Ecle-
siástico. El segundo, con las mismas características de 
soporte y delineación, consta de dos plantas idénticas a 
las anteriores, un alzado a la calle del Colegio Eclesiástico 
y una sección por fachada a la calle Colón que comprende 
la primera crujías. Alzado y sección están acotados. Consta 
una copia en ferroprusiato recogiendo la planta baja y la 
sección por fachada. 

En el expediente de comprobación del Registro Fiscal de la 
Riqueza Urbana28, no aparece certificado final de obra. En 

27  Solicitud de licencia C.02004/0040 (1904). AMGR. 
28 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2145/6. Exp. 60. AHPG. 

FIGURA 42: solicitud de licencia de 
obra para construir  una casa en los 
solares números 74 y 75 de la Gran Vía 
de Colón. -Gran Vía 13-. 1904. (AMGR). 

FIGURA 43: acta de inspección técnica 
de la Riqueza Urbana de la Provincia 
de Granada del edificio número 11 
(accidental) de la Gran Vía de Colón. -
Gran Vía 13-. 1905. (AHPG) .

FIGURAS 44 y 45: fachadas a la cal le 
de Colón y a la del Colegio Eclesiást i-
co y sección de la primera cruj ía, 
incluidas en el expediente de sol icitud 
de l icencia -Gran Vía 13-. 1902.(AMGR).  
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el Acta de Inspección Técnica se describe el programa 
funcional del edificio: 

”...Planta baja: Cerveceria=Abaceria=Zapateria=vestíbulo y escalera. 

Izq Pral.-Sala-Gabinete-comedor-cocina-y cuatro dormitorios y patio. 

Pral derecha-Sala-gabinete-comedor-cocina y 3 dormitorios. 

Los segundos y terceros correlativos en distribucion con los principa-
les”.... 

Anexa un informe descriptivo de su construcción: 

…”sus linderos nº de pisos y habitaciones están consignados en el 
acta que precede, siendo su construccion piedra en un zócalo de 
canteria y machones de planta baja; fábrica de ladrillo revestida en las 
demás alturas; sus pisos de hierro y su armaduras de madera; los 
pavimentos de losetas hidraulicas y en los pisos baldosín fino con 
techos de cañizo con cielo raso y su carpintería de taller fina moldea-
da á dos haces; su pintura de lo mejor que se usa en la localidad y en 
la ornamentacion de la fachada entra como material el cemento en 
mensulas, jambas y repisas”… 

Las características de uso y tipológico constructivas son 
las siguientes: 

Uso: residencial. En plantas baja uso industrial/comercial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 402 metros cuadrados y 
la construida de 1234. Edificio con tres fachadas y media-
nera lateral izquierda (viéndose desde Gran Vía). Sobre un 
solar trapezoidal se construye un inmueble con escalera de 
tres tramos centrada y patios de pequeña dimensión a 
ambos lados de la misma. El más alejado de la medianera 
proporciona luz y ventilación a dicha escalera. La superficie 
de cada planta se distribuye en dos viviendas, quedando 
una de ellas iluminada por las tres calles. Dispone de cua-
tro plantas y un cuerpo retranqueado en cubierta para 
lavaderos y tendederos. El alzado a Gran Vía es simétrico 
hasta la cornisa de cubierta. Los huecos de los extremos 

se ejecutan con cierres de madera que enfatizan la vertica-
lidad compositiva. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de ladrillo y columnas 
de fundición en planta baja. 

Sistema estructural horizontal: viguetas de hierro con losa 
armada. 

Gran Vía 14 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV14. 

En este caso se comprueba que el expediente de tramita-
ción con fecha 14 de julio de 1902 “Sobre licencia de obra de 

tres casas en solares de la Gran via, adquiridos por  Manuel J. Rodri-
guez Acosta. Solares nos 11, 12, 13 y 14. con fachada a las calle se la 

Carcel y Seti Meriem” 29, corresponde a la edificación del frente 
de fachada completo de lo que actualmente son los núme-
ros 14A y 14B y 16 (demolido en 1973). El documento 
comprende la instancia de solicitud e informes de tramita-
ción y cuatro planos firmados por el arquitecto Juan Mon-
tserrat y Vergés el 28 de junio de 1902. La documentación 
gráfica delineada con tinta en soporte de papel encerado a 
escala 1/100, contiene: plano con dos alzados a Calle de 
Colón y Calle de Seti “Meriem” (fachadas correspondientes 
al que fue edificio de Gran Vía nº 16); plano con alzados a 
Calle de la Carcel Baja y Calle de Colón (fachadas corres-
pondientes al actual Gran Vía número 14), acotados con 
tinta roja; plano de planta baja (correspondiente a los dos 
edificios) sin acotar, y un plano de alzado esquemático 
acotado de la Calle Seti Meriem. Se trata de tres edificios 
diferentes que según los datos registrales de la época, 

29 Solicitud de licencia C.02260/0031 (1902). AMGR 

FIGURA 46: sol icitud l icencia de obra 
para construir una casa en los solares 
números 11, 12, 13 y 14 de la Gran Vía 
de Colón. -Gran Vía 14 y 16-. 1902. 
(AMGR). 

FIGURAS 47 y 48: acta de inspección 
técnica Gran Vía de Colón 14 y 16. 
1908. (AHPG). 
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tienen las siguientes superficies asignadas: 

Edificio Gran vía 14A y 14B: solar de 646 metros cuadrados 
con 2931 metros cuadrados construidos. 

Edificio Gran Vía 16-Cárcel Baja: solar de 555 metros cua-
drados  con 2320 metros cuadrado construidos. 

Edificio Cetti Meriem: solar de 267 metros cuadrados con 
1082 metros cuadrados construidos. 

El trámite de comprobación del Registro fiscal de la Riqueza urbana, 
también se tramita de forma conjunta para los dos números de calle 
(14A y 14B) como se desprende del título del documento de 190830 
“Expediente a instancia de D. Manuel J. Rodriguez Acosta, relativo á 
casa de nueva planta nos 14 y 16 de la Gran Via de Colón…”. No 
consta certificado final de obra pero se halla Hoja de valoración y 
Diligencia de inspección ocular efectuada por Juan Jordana y Montse-
rrat. Este arquitecto constata que la finca objeto de expediente 
“…Consta de los siguientes pisos y habitaciones planta de sotano con 
diez habitaciones=Entresuelo tres vestibulos, tres escaleras, tres 
patios, y diez habitaciones=Ptal catorce habitaciones=2º derecha y 
3º con nueve habitaciones=2º y 3º izqda con once habitacio-
nes=azotea con tres habitaciones y dos torres cubiertas…” 

En el certificado del Inspector municipal de Sanidad del 
distrito del Salvador”, el que suscribe, Doctor en medicina 
Alfonso Gª Valdecasas verifica : 

…”Fué requerido por el Exmo Sr Don Manuel J.Rodriguez-Acosta de 
Palacios como dueño de una casa de nueva construcción situada en 
la Grán Via de Colón demarcada con los números catorce y diez y 
seis, para que en cumplimiento de lo ordenado en la vigente Instruc-
ción de Sanidad en sus artículos 54,114 y 115 en relación con el 
artículo 334 de las ordenanzas Municipales de exta Capitál, informe 
respecto á las condiciones higiénicas de dicho edificio, en el que me 
hé personado y reconocido con grán detenimiento y verdadera com-
placencia, al observar que tanto en su conjunto como en los menores 
detalles, puede quedar satisfecho el higienista mas exigente. Dicha 

30 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 01. AHPG. 

casa consta de un bajo ó sótano destinado á desahogo para las 
necesidades de los lavaderos y despensas tiene lúz y ventilación 
necesaria para el uso á que se destina.=De un entresuelo, destinado 
parte de él á oficinas y parte á ser morada de los dueños en la esta-
ción de verano, con buenas condiciones de lúz y ventilación para el 
uso á que se destina.=De piso principal, segundo y tercero, destina-
dos á viviendas, reuniendo todas las habitaciones excelentes condi-
ciones de lúz ventilación y capacidad atmosférica para servir de mo-
delo de habitaciones higiénicas; los retretes son todos americanos 
con cisternas, los tubos de desague de cemento; de aguas potables; 
posee además de agua corriente por presión para surtir á todos los 
pisos, dos grandes depósitos de agua para las eventualidades que 
pudieran ocurrir en las épocas que suele enturbiarse; los tubos de 
conducción de aguas son de plomo, y los depósitos de hierro. Por 
esta Inspección informa que la indicada casa reune excelentes condi-
ciones higiénicas los usos á que destina y debe concederse la licencia 
de habitarla”… 

Deducido de lo anterior y considerada la fecha de cons-
trucción y autor del proyecto, se estiman por la autora co-
mo ciertas las siguientes características tipológico cons-
tructivas: 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Se trata de un edificio singular en 
el para resolver el programa adaptado a las exigencias de 
su propietario se necesitan tres escaleras. La principal llega 
a la planta primera, comunicando las estancias de planta 
baja con las del piso principal para uso del dueño. En la 
parte trasera se dispone de una escalera secundaria que 
comunica la vivienda de servicio con dependencias supe-
riores de la misma residencia. Una tercera, adyacente con 
la principal, se desarrolla en toda la altura del inmueble 
constituyéndose como acceso vertical a las viviendas de 
renta ubicadas en las plantas segunda y tercera. Cuenta 
con un patio de grandes dimensiones cubierto con un 
lucernario de estructura metálica al nivel del techo de la 

FIGURAS 49 y 50: detal les del pabellón 
de cubierta y del lucernario del patio 
principal. 

FIGURA 51 : fachadas a la cal le Cárcel 
Baja y cal le de Colón incluidas en el 
expediente de sol icitud de l icencia. - 
Gran Vía 14 y 16-. 1902. (AMGR). 
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residencia  principal.  

Por analogía de fechas de construcción y autor de proyec-
to, se consideran los siguientes sistemas constructivos: 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical:	   muros de ladrillo y columnas 
de fundición en planta baja. 

Sistema estructural horizontal: forjados de perfiles metáli-
cos. 

Instalaciones: depósitos acumuladores de hierro. Instala-
ción de retretes americanos con cisterna. Ascensor. 

Gran Vía 15 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV15. 

Edificio construido sobre los solares números 76 y 78, 
propiedad de Rafael Rubio Orellana. No se localiza expe-
diente de solicitud de licencias ni referencias gráficas del 
proyecto original en ninguna de las fuentes consultadas. 
Tampoco es posible el levantamiento de campo por parte 
de la autora al no obtener el pertinente permiso para el 
acceso al edificio. 

Se descubre que el certificado final de obra que consta en 
el expediente de comprobación del Registro Fiscal de la 
Riqueza Urbana31, está emitido por Modesto Cendoya y 
Busquets el 12 de Enero de 1903, el mismo día en que se 
emite el correspondiente al edificio colindante Gran Vía 17. 
En dicho documento el arquitecto hace constar: 

“…que como tal Arquitecto he dirigido la construccion de una casa 
propiedad de Don Rafael Rubio Orellana y situada en la calle de Colon 
en vuelta á la de la Carcel Baja y en la acera correspondiente á los 

31 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2145/6. Exp. 62. AHPG. 

números impares; habiendo terminado la edificación por completo el 
dia primero del corriente mes y la parte alta el dia diez y seis de Di-
ciembre de mil novecientos dos”… 

En las fachadas de ambos edificios se utilizan, idénticos 
materiales, composición y ornamentación. Deducido de lo 
anterior y considerada la fecha de construcción y autor del 
proyecto, se estiman las siguientes características tipológi-
co-constructivas: 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 230 metros cuadrados y 
la construida de 903. Según el acta de inspección técnica 
para la finca está destinada “en planta baja á Establecimiento de 
Ferreteria, otro establecimiento de Farmacia y el resto á vivienda pa 

inquilinos”. Consta la siguiente distribución: 

…”Planta Baja= Farmacia, Ferreteria, patio, vestibulo, lavadero y caja 
de escalera y renta 160 ptas mensuales. 

Pral= Sala, gabinete, comedor, antesala, cocina, despensa, dos 
roperos, patio en alto y seis dormitorios y renta 115 ptas mensuales. 

Segundo=dcha=Sala, comedor, cocina, gabinete, ropero, despensa 
y tres dormitorios y renta 60 ptas mensuales. 

Segundo izqda= Sala, gabinete, comedor, cocina, despensa, ropero y 
dos dormitorios y renta 40 ptas mensuales. 

Tercero dcha= Lo mismo q el segun dcha y renta 45 ptas mensuales. 

Tercero izqda= Lo mismo q el segundo izqda y renta 30 ptas mensua-
les… ” 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: fábrica de ladrillo muros de 
fachada, medianeros, patios y escalera. Pies derechos de 
madera y entramados mixtos de ladrillo y madera en crujías 
interiores. 

Sistema estructural horizontal: forjados con escuadrías de 

FIGURA 52: cert i f icado f inal de obra de 
la casa situada en la cal le de Colón 
con vuelta a la cal le de la Cárcel Baja -
Gran Vía 15-. 1903. (AHPG). 
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madera y tablazón. 

El esquema de planta incorporado al presente estudio en el 
plano foto fija de la Gran Vía en 1934. Planta, se reduce al 
grafiado de los patios como estructura preexistente. Para 
ello se utiliza como base el plano de catastro y fotos aéreas 
de la zona como apoyo. 

Gran Vía 17 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV17. 

Edificio construido en las fincas números 78 y 79 propie-
dad de Valentín La Presa y Giménez. No se localiza expe-
diente de solicitud de licencias ni referencias gráficas del 
proyecto original. En el expediente de comprobación del 
Registro Fiscal de la Riqueza Urbana32 “incoado á instancia de 
Don Eduardo de la Presa, apoderado de Don Valentin de La Presa y 
Gimenez sobre alta de casa de nueva construcción en la calle de 

Colon de esta Ciudad”, se halla el certificado final de obra 
emitido por el arquitecto Modesto Cendoya el mismo día 
que el edificio Gran Vía 15. El arquitecto certifica lo siguien-
te: 

…”Que como tal Arquitecto he dirigido la construccion de una casa 
edificada en un solar de la Via de Colon correspondiente á la manzana 
comprendida entre las calles de la Carcel Baja y de San Agustin ha-
biendose terminado por completo dicha edificacion el dia primero del 
corriente mes y los pisos superiores el dia diez y seis de Diciembre 
anterior. 

Y para que conste y á petición de su propietario Don Valentin Lapresa y 
Gimenez expido el presente en Granada á doce de Enero de mil 
novecientos tres”. 

Teniendo en cuenta que los edificios están proyectados y 
dirigidos por el mismo arquitecto, que la ejecución tal y 

32 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 03. AHPG. 

como se comprueba en los certificados, se hizo de manera 
simultánea y que el lenguaje empleado en sus fachadas es 
idéntico, pese a que se trata de propietarios diferentes, se 
entiende que se utilizan los mismos criterios para los sis-
temas constructivos. 

En este caso la información gráfica y la caracterización 
constructiva se obtiene a partir de la información facilitada 
por el arquitecto Raúl Ruiz Fuentes y de las inspecciones 
de campo realizadas por la autora. A partir de los planos 
del proyecto de rehabilitación y las fotografías durante el 
proceso de ejecución, se puede comprobar que se trata de 
uno de los dos ejemplos (Gran Vía 15 y 17) detectados con 
el sistema constructivo estructural vertical y horizontal de 
madera. 

Las características tipológico-constructivas son: 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 402 metros cuadrados y 
la construida de 1234. No se dispone de datos que desve-
len el programa de distribución interior. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: fábrica de ladrillo muros de 
fachada, medianeros, patios y escalera. Pies derechos de 
madera y entramados mixtos de ladrillo y madera en crujías 
interiores. En planta baja se dispone de pilastrones de 
piedra. 

Sistema estructural horizontal: forjados con escuadrías de 
madera y tablazón. 

FIGURA 53: cert i f icado f inal de obra de 
la casa edif icada en el solar de la Gran 
Vía correspondiente a la manzana 
comprendida entre las cal les de la 
Cárcel Baja y de San Agustín -Gran Vía 
17-. 1903. (AHPG). 

FIGURAS 54 a 57: vistas del patio, 
armadura de cubierta y estructuras de 
muros mixtos de madera y ladri l lo y 
forjados de escuadrías y tablazón de 
Gran Vía 17. 

Fotografías RUIZ FUENTES. 
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Gran Vía 18. Primer edificio de “segunda generación” 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV18. 

El Banco de España debe considerarse como el primer 
edificio de la “segunda generación” edificatoria de la Calle 
de Colón” (Pozo, 1997)33, pues, aunque es coetáneo al 
número 23 de esta misma calle, éste es construido sobre el 
solar que deja el Convento del Ángel Custodio tras su de-
molición en 1933. Considerada esta especial circunstancia 
y la singularidad constructiva del propio edificio tanto por 
sus características arquitectónicas como por la identidad 
del propio autor, el reconocido arquitecto Secundino Zua-
zo, cabe hacer una descripción detallada por su interés 
tanto histórico como técnico, pese a que, si se aplicara un 
criterio ortodoxo, éste no se debe incluir en la relación de 
edificios objeto del presente estudio por su ya aludida 
condición de “edificio de segunda generación”. El edificio 
religioso sustituido es uno de los tres34 que quedan incor-
porados a la alineación de la nueva calle tras la demolición 
de los inmuebles que son objeto de expropiación para la 
construcción de la Gran Vía. Entre otras edificaciones se 
derriban varias casas adosadas a este Convento. Para 
solucionar la imagen provocada por las feas medianeras 
resultantes, se construye en 1899 un pequeño anexo com-
plementario al convento de franciscanas recoletas en la 
calle Barrecheguren, levantándose en 1908 una fachada a 
la Gran Vía de Colón de estilo neorrománico con proyecto 
del arquitecto Francisco Prieto-Moreno y Velasco (Barrios, 
2006)35. Por esta razón no se considera el cómputo de la 

33  POZO FELGUERA, G., La Gran Vía de Granada :un siglo. Granada: Caja 
Rural.1997. 
34 Convento del Ángel Custodio, Convento de Santa Paula y la Sacristía de la 
Catedral. 
35 BARRIOS ROZÚA, J.M., 2006. Guía de la Granada desaparecida. 2ª edición. 
Granada: Comares. 

superficie construida de ninguno de los edificios mencio-
nados; ni del Banco, ni de aquel al que sustituyó, pues éste 
no contaría como superficie edificable en el proyecto de la 
calle Gran Vía de Colón. 

Por otro lado, al tratase también del primer edificio cons-
truido para uso exclusivo bancario, es necesario, previa a 
cualquier descripción del mismo, analizar el contexto en el 
que se concibe. El cambio económico-social del primer 
tercio del siglo XX provoca, entre otros efectos, la prolifera-
ción de las sucursales bancarias que conlleva a la creación 
de una nueva tipología funcional, significándose a través 
de su arquitectura la evocación al nuevo monumento: el del 
“gran capital”. Se trata de aprovechar el propio contenedor 
arquitectónico como reclamo publicitario, empezando a 
descartarse el modelo de oficinas que comparten el espa-
cio con usos residenciales en un mismo inmueble. 

Así pues, dentro de una vía concebida para uso principal-
mente residencial, este edificio materializa la implantación 
de una nueva tipología edificatoria urbana: el Banco. 

El edificio bancario busca el mejor solar, dentro de los 
principales y más representativos ejes viarios. Por esta 
razón, en marzo de 1932, el Banco de España decide bus-
car un local más céntrico y espacioso, permutando la anti-
gua sede, situada en la calle San Antón (dónde se resta-
blece el servicio religioso), por el Convento del Ángel Cus-
todio a finales de ese mismo año. Entre 1933 y 193636, se 
construyó el nuevo edificio que recreará el “templo” del 
capital del siglo XX. El arquitecto Secundino Zuazo adopta 
el estilo clásico racionalista para establecer la pretendida 
simbiosis entre los principios del óptimo funcionamiento de 

36 Su inauguración se efectuó en 1941. 

FIGURA 58: postal.  Vista de la Gran 
Vía con el desaparecido Convento del 
Ángel Custodio en primer plano. 
(BIBLIOTECA DE ANDALUCÍA). 

FIGURA 59: fachada del Convento del 
Ángel Custodio. (AHPG). 

FIGURA 60: vista aérea de la Gran Vía. 
Ca. 1930. ( IDEAL). 

En el ángulo inferior izquierdo de la fotografía 
se observa el conjunto arquitectónico casi 
completo de la manzana que ocupaba el 
Convento del Ángel Custodio. 

FIGURAS 61 a 63: expediente de sol i-
citud de l icencia de obra para la cons-
trucción de un edif icio destinado a 
oficinas y viviendas de altos emplea-
dos en el solar propiedad del Banco 
de España, instado por el arquitecto 
Secundino Zuazo. 1933. (AMGR).  

En el expediente se halla la solicitud de 
señalamiento de alineación y rasante (1933) y 
el acta “tira de cuerdas” (1934).  
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la tipología bancaria y una imprescindible vocación de 
representatividad (Maure, 2004).37 

Se trata de una edificación exenta, con planta en forma de 
“U” girada y dos patios abiertos, uno hacia la calle Barre-
cheguren y el otro en el entorno de la portada de acceso al 
edificio. En el fondo de la parcela, completando el solar 
rectangular, se ubica un tercer patio ajardinado cerrado de 
vistas al exterior. La fachada principal, se concibe como un 
templo corintio de monumentales pilastras adosadas que 
se levantan sobre un basamento que, a modo de podio, 
sirve para establecer la cota del elemento de cierre exterior 
del edificio. Volumétrica y funcionalmente se divide en tres 
partes, la primera formada por uno de los cuerpos extre-
mos de la U y que configura la fachada de acceso princi-
pal, un segundo cuerpo intermedio que alberga el gran hall 
de operaciones, y un tercer cuerpo que recoge las estan-
cias de acceso privado. (Mir, 2009).38 

La estructura del edificio está formada por muros de carga 
de ladrillo macizo en fachada y sótanos. En algunas crujías 
interiores de planta baja, se disponen pilares metálicos 
formados por doble perfil IPN empresillado: Los forjados 
son metálicos (jácenas y viguetas) disponiéndose above-
dado de doble rasilla maciza en el entrevigado. La cubierta 
es de teja árabe. Como sistema de recogida de aguas 
pluviales del tejado se utiliza canal oculta encima de la 
cornisa, que en este caso es de piedra natural y que reco-

37  MAURE, L., 2004. Secundino Zuazo, Eduardo Torroja :Frontón Recoletos, 
Madrid : 1935. Madrid: Rueda. 
38 MIR DE MIGUEL, M.V., 2009. Rehabilitación de ala delantera del edificio Gran 
Vía 18. Fiscalía Superior del T.S.J.A. y Fiscalía Provincial de Granada. Granada. 
P 33. 

rre perimetralmente el edificio. Las bajantes también son 
ocultas discurriendo en cajeados del muro (Mir 2009).39 

La entidad bancaria cesó su actividad el 31 de diciembre 
de 2004, comenzando el proceso de rehabilitación para 
nuevo uso de dependencias de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía. 

Gran Vía 19 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV19. 

La solicitud de La Reformadora Granadina de permiso para 
edificar hallada en el Archivo Histórico Municipal40, incorpo-
ra un “Plano de la casa que se ha de construir en el solar nº 81 de la 

calle de Colon”. Dicho plano está firmado por el maestro de 
obras Mariano Diez Alonso en agosto de 1898. Esta solici-
tud no corresponde con el edificio levantado finalmente 
pues, como se puede comprobar por comparación con el 
frente de fachada, el proyectado podría suponer casi la 
mitad del que actualmente ocupa la esquina entre la Calle 
Colón con la Travesía del Mercado. Mientras el actual po-
see seis huecos de balcones, el proyectado contaba con 
tres. No obstante el acceso al edificio se mantiene, por lo 
que la ampliación del mismo responde a la adición de tres 
módulos más de habitación hacia su izquierda ocupando 
parte de la finca número 80. Analizado el plano del Proyec-
to de la Calle de Colón de Modesto Cendoya se deduce 
que esta manzana (Gran Vía 15, 17 y 19), es sometida a un 
reajuste de linderos en la distribución de solares. Esta 
cuestión es analizable comparando los frentes de fachada 
de los lotes de fincas del Proyecto de la Calle de Colón y el 
resultado final de ejecución de los tres edificios afectados. 

39 Ibid., Pág. 25. 
40 Solicitud de licencia C.0246 (1915). AMGR. 

FIGURA 64: plano de al ineación de las 
cal les Barrecheguren y Jiménez de 
Cisneros. (AMGR). 

Documento que acompaña al acta de alinea-
ciones. (figura 63). 

FIGURAS 65, 66 y 67: planta baja, 
alzado lateral a la cal le de la Cárcel 
Baja y perspectiva del proyecto de 
Secundino Zuazo para el Banco de 
España. 1933. (MAURE).  

FIGURAS 68 y 69: cubierta del Banco 
de España. 

Fotografía MIR DE MIGUEL. 
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El plano referido anteriormente está delineado con tinta 
negra y azul en soporte de papel encerado a escala 1/100. 
Contiene dos plantas (baja y planta de pisos altos), dos 
alzados Fachada á Calle de Colón y Fachada á Travesía 
del Mercado y una sección esquemática de la primera 
crujía por fachada a Gran Vía. Los dos alzados están aco-
tados. 

En el expediente de comprobación del Registro Fiscal de la 
Riqueza Urbana41, se incluye un certificado final de obra 
emitido por el arquitecto Modesto Cendoya el 16 de Octu-
bre de 1905 conforme a los planos y dirección que este 
arquitecto suscribe. 

En el mismo expediente consta un acta de inspección para 
verificar la comprobación administrativa de la finca, en la 
que se describe el programa funcional del edificio: 

…”La finca de que se trata esta destinada parte del bajo á portales y 
el resto á viviendas”… 

…”Dicha finca consta de: 

Sotanos=Con lavaderos, dos habitaciones y pequeño almacen. 

Bajo:=Un portal formando nave con siete puertas, y un entresuelo con 
comedor, cocina, sala, gabinete y dos dormitorios y dos patios. 

Pral=Comedor, cocina, sala, gabinete, Oratorio, ropero, y cinco habi-
taciones. 

Segundo derecha=Comedor, concina, sala, gabinete y cuatro habita-
ciones. 

Segundo izqda=La misma distribucion anterior. 

Tercero derecha y tercero izqda } La misma distribucion anterior. 

Consta ademas de azotea y torre cubierta”... 

La información gráfica utilizada para el levantamiento de 
esquemas de planta y la caracterización constructiva pro-

41 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 03. AHPG. 

cede de la información facilitada por el arquitecto  Francis-
co Peña Fernández. 

Las características tipológico-constructivas son: 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 337 metros cuadrados y 
la construida 1065. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: fábrica de ladrillo muros de 
fachada, medianeros, patios y escalera. 

Sistema estructural horizontal: forjado de perfiles metálicos 

Gran Vía 20 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV20 

Corresponde a esta edificación el expediente sobre “licencia 

para edificar de nueva planta sobre los solares de la Gran via, nos 15 y 
16, propiedad de Don Francisco de P. Barrecheguren y Montagut, á 

quien representa su tutor Don Victoriano Montealegre”42 de fecha 11 
de febrero de 1901. En él están contenidos la instancia de 
solicitud, y un plano delineado con tinta negra sobre papel 
encerado a escala 1/100 sin acotar y firmado el 7 de Febre-
ro de 1901 por el arquitecto Juan Montserrat. En éste se 
representan dos plantas (baja y principal) y dos alzados 
con detalle de ornamentación, cerrajería y forja de balco-
nes (fachadas principal y lateral). 

Las características tipológico-constructivas son: 

Uso: residencial. 

42 Solicitud de licencia C.02260.0025 (1902). AMGR. 

FIGURA 70: expediente de sol icitud de 
l icencia para construir un edif icio en el 
solar número 81 de la cal le de Colón. –
Gran Vía 19-. 1898. (AMGR). 

FIGURA 71: plano incluido en el expe-
diente de l icencia para construir en el 
solar número 81 de la cal le de Colón. –
Gran Vía 19-. 1898. (AMGR). 

Proyecto que posteriormente se amplia 
comprendiendo parte del solar número 80. 

FIGURA 72: alzado del edif icio cons-
truido en los solares 80 y 81. 

Se observa que el proyecto inicialmente 
dibujado por Mariano Diez Alonso se desarro-
lla inicialmente sobre el solar número 81, por 
lo que el ancho de fachada a Gran Vía queda 
con una disposición de 3 huecos. En el 
proyecto definitivo, cuya licencia no ha sido 
localizada, se ocupa parcialmente el solar 
número 80. El alzado cuenta finalmente con 6 
huecos, tal y como se observa en la figura 
número 72. 
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Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 512 metros cuadrados y 
la construida de 2550. En el expediente de comprobación 
del Registro Fiscal de la Riqueza Urbana43, se incorpora el 
Acta de Inspección Técnica de 1905 en el que se describe 
el destino de la finca: 

…”Planta baja dos entresuelos=derecha una vivienda particular com-
puesta de=Sala, gabinete=comedor=cocina y tres dormitorios=y la 
izqda para oficinas de minas, dividida en dos habitaciones ademas de 
una cocina y dos cuartos=vestíbulo, escalera y dos patios y lavadero, 
una habitacion pa el portero=sotanos dando á la calle de Colon para 
trastos. 

Pral derecha=Sala-gabinete, comedor-cocina, despacho, despensa y 
cuatro dormitorios= 

Pral izqda la misma distribución mas un balcon colocado encima de la 
puerta. 

Los 2º y 3º derecha y el 2º y 3º izqda estan por el mismo orden que los 
prales”... 

Se adjunta además un informe complementario de inspec-
ción en el que describe el tipo de construcción para poste-
riormente calcular el “pié de tasación”: 

” …su construcción es piedra para la planta baja y fábrica moderna de 
ladrillo revestida para las demás alturas; sus pisos de hierro y armadu-
ra de madera sus solados de baldosín finos y sus techos de cañizo 
con cielo raso; su carpintería de taller fina moldeada á dos haces y su 
pintura de lo mejor que se estila en la localidad, siendo su ornamenta-
ción rica en la fachada, de materiales de zinc y cemento”… 

El conjunto edificatorio se organiza en cuatro plantas y 
sótano con escalera y patio principal que articulan dos 
viviendas por piso. Alzado a Gran Vía simétrico con esqui-
nas achaflanadas de cierres ejecutados con albañilería y 
piedra artificial. 

43 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 04. AHPG. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical:	  muros de fábrica de ladrillo y 
pies derechos de madera en patio interior. 

Sistema estructural horizontal: viguetas metálicas. 

Gran Vía 23 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV23. 

Corresponde a esta edificación el expediente de licencia 44 
“Construccion de un edificio en el Solar nº 29 de la Gran Via de Colon, 
para Caja de Prevision Social de Andalucia Oriental”. 

Entre los documentos se destaca la memoria del proyecto, 
por ser la más completa de todas las halladas y planos 
firmados en mayo de 1928 por el arquitecto José Fernán-
dez Fígares y Méndez. Los planos que se representan a 
escala 1/100, sin acotar, son los siguientes: plantas (só-
tano, baja, entresuelo, de pisos y de ático); los cuatro alza-
dos del edificio y una sección trasversal. 

Por la envergadura y singularidad constructiva del edificio, 
que incorpora la estructura metálica tanto en el sistema 
vertical como horizontal, y los condicionantes de confort 
tenidos en cuenta como exigencias de sus futuros morado-
res, se considera en este caso la necesidad de transcribir 
de forma completa la memoria descriptiva y justificativa del 
proyecto: 

“El edificio que la Caja de Previsión Social de Andalucía Oriental trata 
de construir en Granada en la Gran Via de Colón, será para uso de 
tiendas, oficinas y viviendas. 

En el proyecto que se presenta se ha estudiado detenidamente la 
distribución con objeto de que queden satisfechas todas las necesi-
dades higiénicas precisas teniendo muy presente la iluminación y la 

44 Solicitud de licencia C.03025/2333 (1928). AMGR. 

FIGURA 73: expediente de sol icitud de 
l icencia para edif icar sobre los solares 
15 y 16 de la Gran Vía –Gran Vía 20-. 
1902. (AMGR). 

FIGURAS 74 a 77 plantas baja y prin-
cipal y fachadas a la Gran Vía y a la 
cal le Barrecheguren incluidas en el 
expediente de sol icitud de l icencia 
para edif icar sobre los solares 15 y 16 
de la Gran Vía. –Gran Vía 20-. 1901. 
(APAO). 

FIGURA 78: torreta-lavadero sobre 
cubierta de Gran Vía 20. 

Este elemento, como se puede comprobar en 
las figuras 76 y 78, no estaba incorporado en 
el proyecto original. 

FIGURA 79: vista del patio interior 
anterior a la reforma efectuada en 
2006. 

Se observa el sistema de construcción de pies 
derechos en el cerramiento de patio. 
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ventilación y por eso se ha adoptado en planta la disposicion ame-
ricana de patio abierto para conseguir que esas necesidades queden 
cumplidas y al mismo tiempo dar un aumento de superficie o mejor 
dicho conseguir en la calle posterior del solar aprobada, en las nuevas 
alineaciones con una latitud de seis metros, un mayor espacio libre 
que dé mas luz a las viviendas y puedan tener mejor insolación. Con 
esta solución la parte destinada a las oficinas de ésta Caja tendrá una 
doble iluminación a fachada y por un lucernario que ocupará toda la 
superficie del patio grande; será por lo tanto un local que reunirá 
excelentes condiciones para el trabajo de oficinas. 

Para ventilación en las dependencias de las viviendas se han coloca-
do dos patios con orientación favorable para su mejor iluminación; 
claro es que no servirán como sucede en edificios muy elevados para 
obtener una luz muy intensa, pero lo que nos hemos propuesto ha 
sido solamente obtener ventilación fácil y directa de todas las habita-
ciones. 

El edificio como se aprecia en los planos, estará formado por una 
extructura completa metálica, en todos sus entramados y soportes 
verticales, siendo sus muros para cerramiento únicamente y las car-
gas como es natural irán concentradas a los soportes, con lo cual se 
consigue una mayor capacidad y aumento de latitud en las crujias, por 
la disminución del espesor de los muros. 

Se ha dispuesto una serie de escaleras para la buena distribución y 
comunicación, de las cuales cuatro suben a toda la altura del edificio y 
van provistas de ascensores. 

Los entramados horizontales, quedarán macizados por bovedillas de 
rasilla y la cubierta de terraza a la catalana, para su aprovechamiento 
de lavaderos y secaderos. 

El edificio necesita una cantidad grande de superficie de sótano por 
ser muy importante y grande el archivo de la Caja y se proyecta adap-
tarlo en esta parte del inmueble; a este objeto y para su buena instala-
ción se proyecta sótano y sub sótano en la Gran Via y en las calles de 
Lecheros y Vellutti y el resto de la planta semisótano y sótano. A pesar 
de que estas dependencias no precisan una ventilación muy grande 
se ha estudiado con objeto de darle buena aireación la colocación en 
las aceras de patios ingleses abiertos y cubiertos por rejillas metálicas 
como se han adoptado en Madrid en muchos edificios modernos. 
Estos patios están provistos de sus salidas de agua y serán facilmente 

limpios por proyección de agua a presión desde el exterior y por el 
sótano por su correspondiente ventana. De esta forma se podrán 
tener unos sótanos con mucha ventilación, superior a las necesidades 
del uso a que van a ser destinados. 

La superficie de patios se ha calculado con un exceso grande tratan-
dose de casa en manzana a cuatro calles, con objeto de obtener una 
buena ventilación en todas las habitaciones que la reciben directa-
mente del ambiente exterior. Todos los huecos se proyectan de gran-
des dimensiones y las alturas de los pisos holgadas con objetos de 
que queden satisfechas todas las exigencias de la moderna higiene. 

En planta baja se dejan grandes espacios libres lo mismo que en la 
primera y en la segunda, por ser locales que se distribuirán con vallas 
de madera y cristalería, para nuestras oficinas y otras que se estable-
cerán. 

También se proyecta bajo el subsótano y el patio grande un aljibe 
capaz para el consumo de las viviendas durante varios días. 

Las plantas de viviendas están distribuidas para seis en cada piso y 
en la torre cinco. Examinado los planos se vé que se ha conseguido 
obtener viviendas de distintas categorías y precios para satisfacer 
todas las necesidades. 

Para las tiendas se habilitan dos locales en la Gran Via con sus co-
rrespondientes sótanos y subsótanos para almacen con lo cual tendrá 
superficie mas que suficiente y le dará un ensanche tan necesario 
para los comercios. 

Todo el edificio se ha estudiado para que reuna todas las condiciones 
del moderno confort y se harán con todo detalle todas las instalacio-
nes lo mismo sanitarias que de calefacción electricas etc. etc. 

La viviendas van provistas de servicios dobles de retretes inodoros y 
de baño, todos ellos con sus correspondientes cierres hidráulicos y 
sistema de ventilación para evitar que por el vacio puedan perder el 
cierre hidráulico. También se proyecta la instalación de calefacción en 
todas las viviendas y la de ascensores tan imprescindible en las mo-
dernas construcciones. 

La construcción del edificio dado su emplazamiento y superficie se 
efectuará reuniendo todas las condiciones de resistencia y construc-
ción esmerada, que modernamente se adopta. 

Desde luego la altura de nuestro inmueble no responde extrictamente 

FIGURA 80: expediente de sol icitud de 
l icencia para la construcción de un 
edif icio en el solar número 29 de la 
Gran Vía de Colón para la Caja de 
Previsión Social de Andalucía Oriental 
–Gran Vía 23-. 1932. (AMGR).

FIGURA 81 portada del proyecto de 
edif icio para la Caja de Previsión 
Social de Andalucía Oriental.  (AMGR). 

FIGURA 82: fachada principal del 
edif icio de la Caja de Previsión Social 
de Andalucía Oriental.  1928. (AMGR). 
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a la que prescriben las ordenanzas municipales pero nos ha animado 
a excedernos el considerar el régimen que se sigue comunmente de 
transigencia, muy justificado por el valor que tienen los solares y 
precisan construcciones muy elevadas que compensen con el aumen-
to de viviendas, el encarecimiento de los terrenos. Además es muy de 
tener en cuenta que el edificio quedará formando manzana. Una de 
las cuestiones que preocupa mas a los urbanistas es indudablemente 
la estética de las calles, que se perjudica por la continuidad de las 
líneas horizontales y por los lienzos de medianería que aparecen 
cuando hay diferencia de altura en edificios contiguos. Para evitar esta 
continuidad de perspectiva se colocan motivos que corten vertical-
mente para que esas líneas de fuga no sean tan seguidas y uniformes. 
Y donde existen diferencias de alturas es el motivo que mas afea las 
calles; esas medianeras lisas sin ningún tipo de ornato y que están 
agujereadas por los clásicos y antiestéticos ventanos de luces. De 
todas maneras nosotros en nuestro edificio procuramos reunir los dos 
motivos estéticos; es decir elevamos un edificio sobre los demás para 
que sea objeto de diferenciación, motivo de variación en la perspecti-
va de la calle y al propio tiempo formar manzana estamos a cubierto 
de afear la calle puesto que no tendremos medianerías. 

Por todas las condiciones de estética y además de economía se han 
autorizado siempre mayores alturas que las reglamentarias y es por 
esto por lo que hemos estudiado en esta forma el proyecto y creemos 
que considerado además el carácter oficial de nuestro Organismo y 
por lo tanto de su casa, se autorizará la altura que hemos proyectado. 

En la cimentación como todas las cargas son aisladas no se realizará 
contínua sino irá cada pié derecho sobre una losa de hormigón arma-
do calculado para que reparta los esfuerzos y no sea preciso una 
cimentación corrida y de gran volúmen como hubiera sido necesario 
de no armar de hierro los cimientos. Además llevan parte de sótanos y 
subsótanos muros de hormigon con espesores grandes para que 
aislen de humedades y contengan el terreno exterior. 

La decoración de fachadas como se aprecia en los planos que se 
acompañan se conseguirá a base de fábrica de piedra artificial en 
planta baja y entresuelo así como en todos los voladizos y líneas de 
imposta y cornisas, los entrepaños quedarán de fábrica de ladrillo al 
exterior con objeto de realzar la fachada del edificio por el contraste de 
color y de naturaleza de los materiales. 

Granada Mayo de 1928. EL ARQUITECTO DE LA CAJA.” 

El expediente de comprobación del Registro Fiscal de la 
Riqueza Urbana 45  correspondiente a esta finca, desvela 
que en 1913, fecha en la que se instruye el expediente “de 

comprobación de la finca “solar” nos 85 á 89 de la Gran Via de Colón 

propiedad de Manuel Lopez Saez”, hay una construcción provi-
sional destinada a cine, de un solo cuerpo y construida con 
madera. De este modo podemos afirmar, en contra la hipó-
tesis de algunos investigadores como Salmerón, que en 
este número no hubieron edificios anteriores al denomina-
do popularmente como el edificio de la perra gorda46. Así 
pues debe ser tratado como uno de los cuarenta y dos 
edificios que se mantienen en pie originarios de la edifica-
ción de primera generación de la Gran Vía en contraste con 
el del Banco de España (Gran Vía 18) que, como se justifi-
ca en esta tesis, se presenta como el primero de los edifi-
cios construidos en segunda generación en la Calle de 
Colón. 

No se ha localizado documentación alguna posterior a la 
descrita. 

Para el dibujo de los esquemas de planta se han utilizado 
los planos obtenidos en las citadas fuentes. 

Considerados los anteriores datos, se deducen como váli-
das las siguientes características tipológico-constructivas: 

Uso: residencial. Terciario en primeras plantas . 

Tipología: casa de pisos y oficinas. Según los datos regis-
trales de la época, la superficie del solar es de 1005 metros 

45 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/2. Exp. 40. AHPG. 
46 Cuentan que este edificio se construyó con la aportación de los Mutualistas 
que contribuirían con una cuota de 10 céntimos de peseta diarios. El acuñado 
del reverso de esta moneda era un extraño león que se asemejaba a “una perra 
sentada” de ahí el nombre sobrevenido a este edificio.

FIGURA 83: sección transversal del 
edif icio de la Caja de Previsión Social 
de Andalucía Oriental.  1928. (AMGR). 
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cuadrados y la construida de 10527. 

Cimentación: zapatas de hormigón armado. 

Sistema estructural vertical: pies derechos de perfiles de 
acero laminado empresillado. 

Sistema estructural horizontal: viguetas de acero laminado 
con losa armada. 

Instalaciones especiales: depósitos acumuladores de 
agua. Calefacción. Ascensor. 

Gran Vía 27 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV27 y los 
planos P06 y p07, secciones constructivas longitudinal y transversal 
(tomo II, iconografía de la Gran Vía de Colón). 

Corresponde a esta edificación el expediente en el que se 
incluye la solicitud al “Negociado de Ornato del Ayunta-
miento de Granada“ con el fin de obtener la concesión de 
la correspondiente licencia de obra47, a nombre de Francis-
co Giménez Arévalo, “…Que tiene proyectado la construccion de 

una casa en los solares nos 91 y 92 de la Gran Vía de Colón aumenta-
dos con parcelas sobrantes de la via publica y de otro solar adquirido 
de la Sra. Marquesa de Falces segun se manifiesta en los planos que 

por duplicado acompaña…”. La solicitud es presentada el 5 de 
diciembre de 1905; siendo definitivamente concedida la 
licencia el 12 de febrero de 1906. 

La solicitud va acompañada de una subcarpeta indepen-
diente de planos delineados con tinta negra sobre papel 
encerado, a escala 1/100. Son dos los planos encontrados. 
Uno de alzados con las fachadas del edificio a las Calles 
Gran Vía y Marqués de Falces; ambas acotadas. El segun-
do de ellos contiene dos plantas (baja y de pisos) y una 

47 Solicitud de licencia C.01987.0045 (1905). AMGR. 

sección transversal en sentido paralelo a la Gran Vía. To-
dos los elementos seccionados horizontal y verticalmente 
aparecen con un rayado inclinado sin establecer distinción 
entre cerramiento, medianería o muro de carga interior. 
Únicamente la planta baja está acotada. Ambos planos 
están firmados por el arquitecto redactor del proyecto, a la 
vez que propietario Francisco Giménez Arévalo.  

En el AHPG se halla el expediente instruido a este inmueble 
a instancias de Francisco Giménez Arévalo48, quien a su 
vez es partícipe como arquitecto y constructor de la casa. 
En el mismo se encuentra un certificado parcial de obra 
emitido por el arquitecto Juan Monserrat y Vergés, quien 
firma el documento con fecha del once de febrero de 1907 
certificando que “… las obras se hallan terminadas en parte y el 

resto lo será á últimos de este més.” 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 770 metros cuadrados y 
la construida de 2270. El solar en el que se alza el inmue-
ble es de forma rectangular y ocupa la esquina definida por 
las calles Gran Vía y Marqués de Falces. Se edifica con un 
total de cuatro plantas (baja más tres) y está rematada por 
una cubierta inclinada de teja cordobesa. Los locales de 
planta baja son accesibles desde ambas calles. Tras la 
caja de escalera se ubican unas pequeñas dependencias 
dedicadas a la portería. Observando la planta tipo, se 
comprueba que únicamente se mantiene la medianería con 
el inmueble contiguo de Gran Vía (número 25), pues se 
crea una fachada paralela a dicha calle al quedar las dos 
crujías traseras interrumpidas en la primera planta, forman-

48 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/. Exp.10. AHPG. 

FIGURA 84: expediente de sol icitud de 
l icencia para construir una casa en los 
solares de la Gran Vía números 91 y 92 
y terrenos que se le agregan -Gran Vía 
27-. 1905. (AMGR). 

FIGURAS 85 a 87: alzados, planta 
baja, planta de pisos y sección longi-
tudinal (paralela a Gran Vía) del pro-
yecto de una casa en los solares de la 
Gran Vía números 91 y 92 y terrenos 
que se le agregan -Gran Vía 27-. 1905. 
(AMGR). 

Reproducción de plantas de distribución del 
edificio original autorizada por Miguel Gimé-
nez Yanguas. 
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do así una gran azotea. En esta fachada interior se pro-
yectan unas galerías que ocupan la longitud completa de la 
misma hacia la que ventilan cocinas, aseos y comedores. 
Las plantas de pisos se organizan en torno a la escalera 
central que está iluminada por un gran patio dispuesto en 
la tercera crujía paralela a Gran Vía, distribuyéndose dos 
viviendas por cada un de ellas. Ambas tienen una dimen-
sión semejante; pero mientras una posee tres huecos hacia 
la Gran Vía de Colón y está auxiliarmente ventilada e ilumi-
nada por un patio rectangular adosado a la medianera por 
su lado mayor, la otra vivienda ocupa la esquina del edificio 
disfrutando casi todas las habitaciones de ventilación di-
recta a la calle. 

Cimentación: zanjas hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de ladrillo en 
fachadas, en los cerramientos de los patios y formando la 
caja de escalera. En crujías interiores columnas de fundi-
ción en planta baja. 

Sistema estructural horizontal: forjados perfiles ala estrecha 
y losa armada. 

Instalaciones especiales: calefacción. 

Gran Vía 29 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV29. 

Corresponde a esta edificación el expediente en el que se 
incluye la solicitud de licencia de obra49 con fecha del 8 de 
marzo de 1910 a nombre de Gustavo Gallardo García, que 
es propietario de los solares números 93 y 94 ubicados en 
la Gran Vía de Colón esquina con la calle del Marqués de 
Falces. Va acompañada por los planos y memoria del edi-

49  Solicitud de licencia C.02219 (1910). AMGR. 

ficio proyectado para que sean analizados por la Comisión 
de Ornato. 

El proyecto está suscrito por el arquitecto Francisco Prieto 
Moreno y Velasco. En la carpeta original se incorporan los 
“Planos para la construcción de una finca en la Gran Vía de Colón 

propiedad de Dº Gustavo Gallardo”, plantas, alzado a Gran Vía y 
sección delineados con gran detalle en tintas de dos colo-
res (negra y roja) sobre papel encerado, a escala 1/100; y 
dos hojas mecanografiadas que constituyen la memoria 
descriptiva y constructiva. Todos los documentos mencio-
nados están firmados por el arquitecto constando además 
en los planos la firma del propietario. Sin prejuicio de lo 
anterior, cabe la posibilidad de que este singular edificio, 
fuera proyectado por el arquitecto catalán Federico Arias 
Rey, autor del que se denomina Casa Gallardo. El edificio 
situado en la calle Ferraz número 2 de Madrid, esquina con 
Plaza de España, (construido entre 1911-1914), responde a 
uno de los ejemplos más representativos del modernismo 
cosmopolita madrileño que, partiendo del art nouveau, 
incorpora elementos eclécticos lujosos del gusto de la 
burguesía madrileña de la época. El proyecto resuelve la 
reforma de un palacete para adaptarlo a edificio de vivien-
das por encargo de las hermanas de Gustavo Gallardo 
García, propietario del edificio granadino que nos ocupa. 
Según la información procedente del testimonio de Miguel 
Giménez Lacal, el edificio de Gran Vía 29, de extraordinario 
parecido al aludido de la calle Ferraz, es obra de Arias Rey, 
pese a que en el expediente de licencia y certificado final 
de obra conste como arquitecto autor y director de las 
obras, Francisco Prieto Moreno. Tal circunstancia podría 
ser cuestión de interés para investigaciones futuras. 

FIGURA 88: cert i f icado f inal de obra de 
la casa construida en el número 31 de 
la Gran Vía de Colón, esquina a la 
cal le de Marqués de Falces -Gran Vía 
27-. 1907. (AHPG). 

FIGURAS 89 a 100: fotografías del 
edif icio Gran Vía 27. Zaguán -89-; 
ábaco y capitel de fundición bajo 
lucernario actualmente cegado -90-; 
desarrol lo de escalera -91- ; tubería -
92-; vista parcial de terrazas traseras -
93-; vista de crestería colgante en 
terrazas traseras 94; interior de arma-
dura de cubierta -95-; molde de ele-
mentos de decoración de balcones, 
escocias y balaustres de escayola -96-
; vista interior de balcón con cerrajería 
de motivos f lorales -97-; vista exterior 
de la balconada lateral -98-; detal le de 
balaustres en balcones -99- ; Vista 
exterior de balcones con cerrajería 
metál ica y cierres de piezas prefabri-
cadas en balconada -100-. 

Fotografías MARTÍNEZ-RAMOS. 
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El plano de plantas representa a la izquierda el sótano y a 
la derecha la planta tipo de los pisos 1º, 2º y 3º. Ambos 
dibujos se ilustran con los muros rellenos con tinta colo-
reada, las medianeras rayadas y están medidos con cotas 
grafiadas en color rojo. Los planos de fachada y sección 
transversal se dibujan en negro con gran profusión de 
detalles en carpinterías, cerrajería, balcones con balaus-
tres, escalera y ornamentos de fachada. 

En la memoria se encuentra una referencia a dos planos 
aclaratorios no localizados con detalles estructurales sobre 
la “colocación y dimensiones de las viguetas, carreras y pilastras con 

su detalle y sistema de amarre”.  

Igualmente se localiza el correspondiente expediente del 
edificio en el AHPG50, dentro del cual se hallan entre otros 
documentos una diligencia de inspección ocular con el 
registro de límites de parcela, algunas características cons-
tructivas y datos superficiales del inmueble para su inscrip-
ción en el Registro Fiscal. Asimismo consta el certificado 
final de obra, redactado por el arquitecto Francisco Prieto 
Moreno y Velasco el día 15 de noviembre de 1913. 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 639 metros cuadrados y 
la construida de 2251. La parcela resultante de la agrega-
ción de las fincas 93, 94 y parte de la 95, es ordenada en el 
proyecto mediante un gran patio central de 7,80 por 6,80 
metros sobre el que parcialmente avanza para su ventila-
ción, la escalera de tres tramos con peldañeado revestido 
de losas de mármol, iluminada cenitalmente, e igualmente 
centrada en el solar, que articula en altura al edificio dando 

50 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 33. AHPG. 

acceso a dos viviendas por planta. Dada la claridad exposi-
tiva de la memoria del proyecto, se realiza una transcrip-
ción parcial de la parte descriptiva de la misma, para una 
interpretación más directa de las intenciones del arquitecto 
en el diseño del edificio: 

“La casa que se proyecta tiene dos fachadas, siendo la principal, la 
que da a la Gran Vía de Colón y la otra a la del Marques de Falce. 
Ambas fachadas se componen de un piso bajo para tiendas y de tres 
pisos superiores para viviendas. 

En el corte longitudinal, que acompaña, están indicadas las alturas de 
los diferentes pisos y forma de la cubierta proyectada, que se com-
pondrá de dos partes, una con tejado y otra con terraza o azotea. Las 
alturas interiores de los pisos son respectivamente 4,80 – 3,80 – 3,70 y 
3,70 metros y el total de fachada 17,35. 

La distribución de las habitaciones està proyectada en forma tal que 
todas reciben luz directa, las interiores de tres patios amplios y las 
exteriores de las dos calles antes dichas. Asi mismo cada vivienda 
presenta la distribucion mas comoda e independiente, que dadas las 
condiciones de superficie destinada para ella ha podido dársele, 
siendo la capacidad minima del mas pequeño dormitorio mayor de 25 
metros cúbicos”. 

El edificio es objeto de una contundente intervención por 
parte del arquitecto Ignacio Gárate y Rojas en la se elimina 
el elemento original de cornisa para elevar dos niveles de 
planta con un lenguaje, en su fachada, disonante que aun-
que mantiene el ritmo de huecos, altera por completo pro-
porciones y composición originales. No se localiza expe-
diente de tramitación de licencia de obras para la descrita 
ampliación de plantas, por lo que se desconoce fecha 
exacta de la intervención y características de los sistemas 
constructivos empleados en su ejecución. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de ladrillo en 
fachadas, en los cerramientos de los patios y formando la 

FIGURA 101: sol icitud de l icencia de 
obras para la construcción de un 
edif icio en los solares 93 y 94 situados 
en la cal le de Colón esquina a la del 
Marqués de Falces -Gran Vía 29-. 
1910. (AMGR). 

FIGURA 102: primera página de un 
total de dos procedente del documento 
incluido en el expediente de l icencia 
denominado memoria, descript ivo de 
las característ icas del edif icio. -Gran 
Vía 27-. 1910. (AMGR). 

FIGURA 103: cert i f icado f inal de obra 
de la casa número treinta y tres de la 
Gran Vía de Colón -Gran Vía 29-. 1913. 
(AHPG). 

FIGURAS 104 y 105: sección transver-
sal y fachada de edif icio en los solares 
93 y 94 situados en la cal le de Colón 
esquina a la del Marqués de Falces -
Gran Vía 29-. 1910. (AMGR). 

FIGURAS 106 y 107: comparativa del 
edif icio antes y después de la amplia-
ción de dos plantas. 

Fotografías OLMEDO y MARTÍNEZ-RAMOS. 
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caja de escalera. En las crujías interiores “pilastras” de 
hierro compuestas por dos perfiles en “U” unidos con dos 
platabandas roblonadas, de planta baja hasta cubierta. 

Sistema estructural horizontal: vigas metálicas en doble T a 
modo de carreras de apoyo sobre las que cargan las vi-
guetas de los pisos. La formación de entrevigado se ejecu-
ta con bovedillas de rasilla hueca. 

Cerramientos: el cerramiento exterior del edificio dispone 
de un zócalo de piedra natural de Sierra Elvira de aproxi-
madamente un metro de altura. A partir de él y hasta el 
primer piso se alternan parte en piedra y parte con revesti-
miento de imitación. En pisos superiores la parte decorativa 
en ventanas, cornisas, etc. se realiza con piedra artificial. 
Los antepechos se ejecutan con ladrillo prensado al des-
cubierto excepto en algunas partes en los que se colocan 
azulejos cerámicos pintados. Es el único caso en el que se 
utiliza la decoración de azulejos en la Gran Vía. Los huecos 
de balcones y antepechos se protegen con elementos de 
hierro forjado con motivos fitomórficos. 

Instalaciones especiales: en la memoria se hace expresa 
mención de la instalación de sistemas de inodoros con 
sifón y de tubo de ventilación. El saneamiento evacúa al 
alcantarillado general trazado por la Gran Vía. Calefacción 
y ascensor. 

Gran Vía 30  
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV30. 

El edificio de la Iglesia del Sagrado Corazón y la residencia 
de los Padres Jesuitas, es el primero en construirse en esta 
avenida (1898), con proyecto del arquitecto Juan Montse-
rrat y Vergés. Ocupa los solares 24, 25 y 26. El expediente 
de licencia hallado corresponde a una solicitud para repa-

ración de fachada51. En éste se observan las anotaciones 
sobre la tramitación seguida, pero no se incorpora informa-
ción gráfica complementaria alguna.  

En el AHPG, sólo consta un certificado del Arzobispo Ra-
món Moreno Blanco en el que se cita que los Reverendos 
Padres de la residencia de la Compañía de Jesús están 
encargados del culto de la Iglesia del Sagrado Corazón52. 

Para el levantamiento de plano de planta y su inserción en 
la documentación gráfica de la ficha del Repertorio cons-
tructivo. Patrimonio heredado. GV 30 y en la foto fija de la 
Gran Vía en 1934: planta (véase plano P03, tomo II Icono-
grafía de la Gran Vía de Colón), se utiliza el plano original 
(cianotipo) de la segunda planta proporcionado por el 
arquitecto José Medialdea Cela. 

Uso: Iglesia / residencial religioso. 

Gran Vía 31 

Ocupa los solares números 96 y 97. Corresponde a esta 
edificación un expediente de licencia encontrado en el 
Archivo Histórico Municipal de Granada53, que se encuentra 
incluido en el legajo que corresponde al expediente general 
del Proyecto de la Gran Vía de Colón y que contiene un 
documento de solicitud emitida el 11 de julio de 1900 por 
Juan Rubio Pérez como Gerente de la Sociedad La Refor-
madora Granadina para la reconstrucción y realineación de 
la parte del edificio en la que se ubican hasta ese momento 
las huertas y corrales del convento de la comunidad de 

51 Solicitud de licencia C.0099.0084 AMGR. 
52 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 08. AHPG. 
53 C.02049.009.1 AMGR. 

FIGURA 108: sol icitud de l icencia de 
obras para la reconstrucción de parte 
del edif icio del Convento de Santa 
Paula -Gran Vía 31-. 1900. (AMGR). 

FIGURA 109: plano incorporado al 
expediente de l icencia de obra para la 
reconstrucción de parte del edif icio del 
Convento de Santa Paula. 1900. 
(AMGR). 

FIGURA 110: planta segunda del edif i-
cio rel igioso de la Iglesia del Sagrado 
Corazón. 1897. (APAMC). 
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monjas de Sta. Paula, concretamente “… en la manzana de 

Poniente del trozo cuarto de la nueva calle de Colon…”.  

El documento va acompañado de un plano firmado por el 
arquitecto Juan Monserrat y Vergés a escala 1/100 y está 
dibujado sobre soporte de papel encerado en tinta negra y 
acotado de color rojo. En él aparecen: alzado, planta y una 
sección con las alturas acotadas.  

Uso: residencial religioso. 

Gran Vía 32 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV32. 

Edificio construido en las fincas números 27, 28 y 29 pro-
piedad de las Reverendas Madres del Servicio Doméstico. 
Según los datos registrales de la época, la superficie del 
solar es de 378 metros cuadrados y la construida de 1496. 

Se localiza el proyecto de reforma interior de vivienda de la 
Comunidad de Religiosas de María Inmaculada54 deposita-
do en el Archivo General Administrativo del Ayuntamiento 
de Granada. En él se incluye un estudio histórico documen-
tal del que se extraen las fechas más relevantes, pues el 
edificio actual es resultado de varias construcciones en el 
tiempo. En 1899, las religiosas de María Inmaculada son 
dueñas de un edificio dentro de la manzana accesible 
desde el número 97 de la calle Elvira. En 1901 adquieren 
los tres solares mencionados con fachada a la Gran Vía. El 
entonces joven arquitecto José Felipe Giménez Lacal, rea-
liza un primer proyecto para construir parte de los solares 
dejando el resto como jardín. La licencia es solicitada en 
abril de 1906 y el edificio se inaugura en 1907. En 1931 se 
realiza una segunda ampliación por parte del mismo arqui-

54 Expte. 13579/10. AGAAG. 

tecto sobre el jardín, completando así la fachada a Gran 
Vía de Colón hasta la calle Marqués de Falces. Del docu-
mento de memoria de este proyecto se realiza la siguiente 
trascripción parcial: 

“…Sobre el jardin de la casa numero 30 de la Gran-Via de Colon, 
propiedad de la Comunidad del Servicio Domestico, se ha hecho una 
edificicacion de cuatro cuerpos de alzado, unida y comunicada con 
dicha casa numero 30 para que con ella forme una sola finca. 

El solar sobre que se ha edificado tiene una extension superficial de 
doscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados de los cuales se han 
ocupado con edificacion doscientos treinta y un metros con sesenta 
decimetros cuadrados, quedando por lo tanto en forma de patio la 
diferencia ó sea veintidos metros con cuarenta decimetros y linda por 
su derecha entrando con la calle del Marques de Falces, por la iz-
quierda la parte que estaba edificada de dicha casa numero 30 de la 
Gran-Via de Colon, por su espalda con la Iglesia de Santiago y por el 
frente con la Gran-Via de Colon. 

Su construccion es de fabrica de ladrillo, suelos de viguetas de hierro 
y bovedillas de rasillas y cubierta de terrazas las que estan construidas 
tambien de viguetas de hierro y tabicado de rasillas. 

En la parte del patio se ha construido un aljibe para el abastecimiento 
del agua de la finca. 

Su distribucion se ha adaptado á las necesidades de la Comunidad 
del Servicio Domestico, que es la que ha de habitarla y en forma de 
establecer una buena union con la parte del edificio que habia edifica-
do. 

Granada, 16 de junio de 1931”. 

El pliego de condiciones del mismo proyecto (1931) com-
prende el contrato de ejecución de todas las obras hasta la 
terminación del edificio. La transcripción literal del docu-
mento supone, en si misma, una descripción pormenoriza-
da de lo que se entienden como reglas básicas del buen 
hacer de la época objeto de estudio: 

“Pliego de condiciones para las obras de ampliación para la casa nº 
30 de la Gran Via de Colón, propiedad del Convento del Servicio 

FIGURA 111: vista aérea con remarca-
do del edif icio número 32. 1925. 

En la imagen se observa sin construir la 
segunda fase del edificio. 
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Domestico. 

====== 

Articulo 1º= Las obras objeto de este contrato son las de ampliación 
de la casa nº 30 de la Gran Via de Colón con arreglo a los planos 
hechos por el Arquitecto Sr. Jimenez Lacal y cuantos detalles se 
faciliten durante el curso de la obra. Comprende este contrato la 
ejecución de todas las obras de albañileria; carpinteria, cerrajeria, 
pintura etc. hasta la completa terminación del edificio. 

Articulo 2º= Los cimientos serán de hormigón de cal hidráulica proce-
dente de la fábrica de Sierra Elvira denominada Nuestra Señora de los 
Dolores, debiendo mezclarse dicho hormigón en las proporciones de 
una parte de cal hidráulica, tres de arena y cinco de cascote o garrufo. 

Articulo 3º= Todos los muros del edificio se construirán de fábrica de 
ladrillo con mortero de cal grasa, hidráulica o cemento según los 
casos. 

El mortero de cal grasa se mezclará en la proporción de una parte de 
cal grasa apagada en masa y do de arena y el de cal hidráulica o 
cemento en la proporción de una parte de cal hidráulica o cemento y 
tres de arena. 

Todos los arcos de los huecos serán tabicados y se construirán con 
mortero de cemento debiando llevar el número de hiladas y la ságita 
que en cada caso se determine por el Arquitecto. 

Articulo 4º= Los suelos se construirán de viguetas de hierro y bovedi-
llas de rasillas con dos hiladas de mortero de cemento marca el Caba-
llo u otra marca análoga, debiendo llenarse las enjutas con hormigón 
de cal hidráulica. 

Será cuenta del contratista tanto las bovedillas de rasillas como la 
adquisición de las viguetas de hierro y cuantos taladros, escuadras, 
tornillos, etc. sean necesarios para las uniones de los hierros. 

Articulo 5º= Las bóvedas de escaleras serán de rasillas con tres 
hiladas y portero de cemento Asland o Landfort. 

Sobre dichas bóvedas se formarán los escalones de fábrica de ladrillo 
y mortero de cal hidráulica sobre los que han de colocarse las huellas 
y tabicas de piedra artificial. 

Articulo 6º= El tejado será de teja cordobesa y se colocarán las tejas 
con mortero de cal grasa y arena debiendo evitarse los ensillados. 

Antes de colocar las tejas se tendrá sobre la tablazón una pequeña 
capa de yeso con objeto de evitar el contacto de las mezclas de cal 
con las maderas. 

Articulo 7º= Las terrazas se construirán de tabicados de rasillas con 
tres hiladas debidamente traslapadas para que no coincidan las juntas 
de dos hiladas distintas. El mortero empleado será de cemento Asland 
o Landfort.

Articulo 8º= Las solerías se colocarán con cemento marca el caballo u 
otra marca análoga y los dibujos de las losetas serán los que se elijan 
por la Comunidad. 

Articulo 9= Los cielos-ras s se harán de tela metálica la que se clavará 
debidamente a las tirantes de la armadura y maderas mas endebles 
que para dicho objeto se colocarán entre las tirantes en el piso cuarto 
y en las demás plantas a los listones que se colocarán sujetos al ala 
inferior de las viguetas. 

Articulo 10= Los enchapados de azulejos se colocarán con mortero 
de cemento en los sitios que estén expuestos a la humedad como 
cuartos de baño y fregaderos, pudiéndose colocarse con yeso en el 
resto de la casa. 

Articulo 11= Los revestidos de la planta baja serán de mezcla de cal 
grasa y arena y los de las demás plantas de mortero de yeso. 

Deberán redondearse todos los ángulos, tanto los formados por 
muros y tabiques como los formados por estos y los cielos-rasos. 

Articulo 12= Las cornisas serán de hormigón de cemento Asland o 
Landfort y en su interior llevarán hierros de escuadra o de T apoyados 
y sujetos en el muro; dichos hierros se unirán con alambres. Tanto los 
alambres como los hierros de la cornisa serán de cuenta del Contratis-
ta. 

Articulo 13= Será de cuenta del Contratista toda la decoración de la 
fachada y el corrido de las terrajas que sean necesarias 

Articulo 14= Las armaduras serán de madera de pino rojo con las 
escuadrias y trazado que en su dia se indiquen. 

Articulo 15= Las hornillas, fregaderos y retretes se instalarán con 
arreglo a las disposiciones del Arquitecto Director y cada una de estas 
instalaciones se elegirán de acuerdo con la Comunidad. 

Articulo 16= Comprenden las obras de c rpinteria de taller las diversas 

FIGURAS 112 y 113: primera y últ ima 
página del pl iego de condiciones para 
las obras de ampliación para la casa 
número 30 de la Gran Vía, propiedad 
del Convento del Servicio Doméstico. 
1930. (AGAMG). 
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piezas que se especifican en el presupuesto, incluidos los correspon-
dientes herrajes de colgar y seguridad; así como el colgado de piezas 
y repaso en obra, debiendo todas ellas ajustarse a los detalles que se 
facilitarán tanto en gruesos como en trazado. 

El herraje que cada una debe de llevar y la clase de este se indicará 
oportunamente. 

Articulo 17= Se pintarán al óle todas las piezas de carpinteria, con una 
mano de imprimoción de minio y dos de color en que deben de que-
dar. 

Los trabajos de cerrajeria llevarán dos manos de pintura de aceite 
sobre una imprimación. 

Las dependencias interiores se pintarán al temple. 

Articulo 18= Toda la obra de cerrajeria se ajustará a los trazados e 
instrucciones que oportunamente se facilitarán. 

Articulo 19= Queda obligado el contratista a aceptar las modificacio-
nes que se introduzcan en el proyecto durante la ejecución de las 
obras. 

Articulo 20= La Comunidad ser reserva el derecho de no entregarse 
en aquellas partes de obra que a juicio del Arquitecto no estén debi-
damente ejecutadas o estén realizadas con materiales de mala cali-
dad. 

Articulo 21= En los precios que se fijan para este contrato se conside-
ran incluidos los gastos de guarderia de obra, andamios, descarga de 
materiales aún de aquellos que sean adquiridos directamente por la 
Comunidad, Seguro de accidentes, retiro obrero, etc. y en general 
cuantos gastos sean necesarios hacer para la ejecución y buena 
terminación de los trabajos. 

Articulo 22= El hecho de dar precios para la construcción de este 
edificio significa la conformidad absoluta con todo lo consignado en 
los planos y pliego de condiciones. 

Articulo 23= Las dudas e incidencias que durante el curso de las 
obras y hasta su entrega definitiva puedan presentarse, se resolverán 
por amigables componedores. 

Articulo 24= La Comunidad se reserva el derecho a hacer por admi-
nistración aquellos trabajos que crea conveniente. 

Articulo 25= Las obras se liquidarán por mediciones efectuadas por el 

Arquitecto-Director a las que se aplicarán los precios convenidos. 
Dichas mediciones se harán en presencia del Contratista. 

Dichas liquidaciones se harán por estados de obra, la primera al tener 
colocadas las viguetas y terminadas las bovedillas de la planta princi-
pal, la segunda cuando el piso tercero esté en iguales condiciones, la 
tercera al terminar el tejado, la cuarta al terminarse todos los revesti-
dos y cielos-rasos y la quinta al terminarse por completo los trabajos. 
De cada una de ellas se descontará el 10 % que quedará como garan-
tia hasta la liquidación definitiva 

Estas liquidaciones tendrán el caracter de provisionales y a buena 
cuenta, estando por tanto sujetas a las rectificaciones y correcciones 
que resultaran de la liquidación final. 

La liquidación final se hará cuatro meses después de terminados 
todos los trabajos. 

Articulo 26= Los precios no convenidos se fijarán de acuerdo con el 
Arquitecto-Director. 

Articulo 27= Cualquier duda que sobre la interpretación de los planos 
o pliegos de condiciones pueda presentarse se resolverá de acuerdo
con el Arquitecto. 

Todos los materiales que se empleen en la ejecución de estas obras 
serán de primera calidad. 

Artículo 28= El contratista es el único responsable de la ejecución de 
las obras que haya contratado y no tendrá derecho a reclamación 
alguna por el mayor precio al que pudiera costarle la obra, ni por las 
erradas maniobras que cometiera durante la construcción, siendo 
responsable de todo ello e independientemente del Arquitecto-
Director. 

Así mismo será responsable ante los Tribunales, de los accidentes 
que puedan ocurrir en los trabajos, y deberá atenerse en un todo a las 
disposiciones y leyes sobre materia. 

Tambien está obligado a cumplir cuanto dispone el Ayuntamiento 
sobre entrada y salida de carros; sitios donde verter cascajo y etc. 

Articulo 29= El contratista queda obligado a atender la indicaciones 
del Arquitecto-Director, sobre la interpretación de los planos, pliego de 
condiciones y demás documentos del proyecto así como a resolver de 
acuerdo con este cuantas omisiones puede haber en el presente 

FIGURAS 114 y 115: cubierta de Gran 
Vía 32. (AGAMG). 

FIGURA 116: vista de Gran Vía 32 
desde Gran Vía 27.  

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 
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pliego. 

La Comunidad se reserva el derecho de comprobar si se han cumpli-
do las condiciones estipuladas y comprobar además si se han cum-
plido los compromisos referentes al pago de jornales y materiales, 
para lo cual presentará el Contratista si se le exige las listas que le 
hayan servido para el pago de jornales y las facturas de los materiales. 

Articulo 30= El contratista queda obligado a demoler por su cuenta y 
reconstruir todas aquellas partes de obra que a juicio del Arquitecto no 
estén debidamente ejecutadas o estén construidas con malos mate-
riales. 

Articulo 31= Este contrato podrá rescindirse, por mala ejecución de la 
obra a juicio del Arquitecto, por abandono de la misma, por incumpli-
miento del contrato o por que la Comunidad decidiese dejar paraliza-
dos los trabajos. 

Articulo 32= El contratista queda obligado a entregar la obra comple-
tamente terminada dentro del plazo de catorce meses contados des-
de el dia en que se le ordene empezar los trabajos. Por cada dia que 
se retrase su terminación el Contratista abonará la multa de 20 pese-
tas en concepto de indemnización. 

Granada 11 de marzo de 1930,-…” 

Gran Vía 33 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV33. 

No se localiza el expediente de solicitud de licencias ni 
referencias gráficas del proyecto original. Sin embargo, se 
encuentra en el expediente de comprobación del Registro 
Fiscal de la Riqueza Urbana55, el “expediente instruido en virtud 

de comprobación” de la correspondiente finca, propiedad de 
Manuel del Saz y Tello, realizado por el arquitecto Francis-
co Aznar Sanjurjo, incoado el 21 de enero de 1910. Incluida 
en el mismo y como primer documento que se visualiza en 
el expediente, hay una diligencia de inspección ocular 
complementaria de comprobación administrativa, en la que 

55 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 14. AHPG. 

se consignan y comprueban todos los datos precisos deri-
vados de dicha inspección y se fija el valor de renta íntegra 
anual para la finca con el fin de ser inscrita en el Registro 
Fiscal. En el apartado de construcción se redacta la si-
guiente descripción:  

“Construcción: Moderna de fabrica de ladrillo decorada en fachada y 
suelos de viguetas de hierro y loseta de cemento; consta de cinco 
cuerpos de alzado distribuidos en viviendas independientes pero de 
poca capacidad por su excesivo aprovechamiento.” 

También se halla una página con un esquema en planta 
dibujado con tinta de dos colores, de la ubicación de las 
antiguas parcelas que dan lugar a la nueva manzana, con 
sus medianerías y alineación definitiva a la Gran Vía de 
Colón. En el mismo documento manuscrito y a continua-
ción se consigna una detallada tabla con las direcciones 
de las parcelas, su dimensión y la superficie total del solar 
resultante (257,96 metros cuadrados). En último lugar, se 
halla un certificado final de obra emitido por el arquitecto 
Juan Jordana Monserrat en el que certifica lo siguiente:  

…”Que bajo mi direccion facultativa se ha construido un edificio de 
nueva planta sobre los solares números noventa y ocho noventa y 
nueve de la Gran-Via de Colon propiedad de Manuel del Saz cuyas 
obras pueden darse por terminadas á falta de ligeros detalles de 
decoración que a nada afectan á su renta el dia de la fecha. 

Y para que conste y surta los efectos á que haya lugar expido y firmo 
la presente en Granada á 30 de Septiembre de 1910.” 

Para el levantamiento planimétrico y descripción del siste-
ma constructivo se utilizan los esquemas de campo efec-
tuados para la correspondiente inspección técnica de edifi-
cios56, así como el proyecto de reforma de fachada y cons-
trucción de entreplanta57. 

56 Expte. 2392/04. ASCEAG. 
57 Expte. 13300/03. AGAAG. 

FIGURA 117: cert i f icado f inal de obra 
del edif icio construido en los solares 
números 98 y 99. -Gran Vía 33-. 1910. 
(AHPG). 

FIGURAS 118 y 119: imágenes del 
interior del edif icio. Caja de escalera y 
solería de baldosas hidrául icas. 
(ASCEAG). 
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Uso: residencial. Terciario en planta baja y semisótano. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 263 metros cuadrados y 
la construida de 1316. Inmueble con cinco alturas sobre 
rasante más un semisótano que ocupa parcialmente la 
superficie del solar. Posee una única escalera y tres patios 
de ventilación adosados a sendas medianeras. 

Cimentación: Zanja hormigón hidráulico. 

Sistemas estructural vertical: muros carga fábrica ladrillo. 

Sistemas estructural Horizontal: viguetas metálicas. 

Gran Vía 34	  
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV34. 

Corresponde a esta edificación el expediente de licencia 
para la construcción de un edificio en los solares números 
30 y 31 de la Gran Vía de Colón, propiedad de Celestino 
Echevarría, con arreglo al proyecto redactado por el arqui-
tecto Modesto Cendoya y Busquets58, fechado el 28 de 
mayo de 1917. En él están contenidos: la instancia de 
solicitud y dos planos; el primero delineado con tinta en 
dos colores sobre soporte de papel encerado a escala 
1/100, contiene dos plantas (baja y planta de pisos). El 
segundo, de idénticas características, tiene dos alzados 
(Gran Vía y Vicente Arteaga) y una sección acotada. Ambos 
planos están firmados por propietario y arquitecto. Se de-
tecta un segundo proyecto con fecha 12 de octubre de 
1922, firmado por el arquitecto José Felipe Giménez La-
cal59. 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

58 Solicitud de licencia C.02260.0066. AMGR. 
59 AGY. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 660 metros cuadrados y 
la construida de 3036. Se trata de un edificio de planta 
cuadrada construido en la confluencia de las calles Gran 
Vía de Colón con Vicente Arteaga. Tiene cuatro plantas 
sobre el nivel de acerado (baja más tres) además de un 
sótano. Sus dos fachadas son totalmente simétricas con 
cierres en el centro de las mismas. Se abre al exterior con 
siete huecos por planta hacia la Gran Vía y con seis a la 
calle Arteaga todos ellos adintelados, salvo la planta baja 
que se perfora con huecos de mayor proporción remata-
dos con arcos escarzanos. El inmueble está organizado en 
torno a una escalera principal iluminada mediante un gran 
patio central cubierto. Dos viviendas por planta son proyec-
tadas en torno a ellos; una ocupa toda la fachada de la 
calle Vicente Arteaga y tres ventanas de la Gran Vía. La 
segunda está adosada a la medianera con Gran Vía núme-
ro 32 y dispone de cuatro huecos hacia esta calle. Existe 
una escalera trasera con acceso directo a las cocinas de la 
vivienda. Tres patios menores colindantes a las dos media-
neras completan la iluminación y ventilación de baños, 
dormitorios y otras dependencias. La planta baja dispone 
de dos locales comerciales y distintas habitaciones para 
instalaciones y lavaderos, así como de las dependencias 
de portería. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistemas estructural vertical: muros de carga de fábrica de 
ladrillo. Arcos en techos de sótano. 

Sistema estructural horizontal: viguetas metálicas. 

Instalaciones especiales: Cuarto con bomba para calefac-
ción y “timbres” en planta baja. Batería con seis lavaderos 
en sótano. 

FIGURA 120: sol icitud de l icencia de 
obras para la construcción de un 
edif icio en los solares números 30 y 31 
de la Gran Vía de Colón. -Gran Vía 34-. 
1917. (AMGR). 

FIGURAS 121 y 122: alzados y sección 
contenidos en el expediente de sol ici-
tud de l icencia para la construcción de 
un edif icio en los solares 30 y 31.-Gran 
Vía 34. 1917. (AMGR). 

FIGURAS 123 y 124: imágenes del 
patio interior del edif icio. (ASCEAG). 
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Gran Vía 35 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV35. 

Este edificio esta levantado sobre la finca número 100 de la 
Gran Vía. No se ha localizado expediente de solicitud de 
licencias ni referencias gráficas del proyecto original. Sin 
embargo, se encuentra en el expediente de comprobación 
del Registro Fiscal de la Riqueza Urbana60, el “expediente 

instruido en virtud de comprobación” de la correspondiente finca, 
propiedad de Eduardo La Presa y Galán, realizado por el 
arquitecto Francisco Aznar Sanjurjo, incoado el 14 de enero 
de 1913. De igual modo, se localiza una diligencia de ins-
pección ocular complementaria de la comprobación admi-
nistrativa que procede, en la que se consignan y comprue-
ban todos los datos precisos derivados de dicha inspec-
ción y se acepta el valor de renta declarado para dicha 
finca con el fin de ser inscrito en el Registro Fiscal. Por ello, 
se deduce que el edificio se construyó después de 191361. 

La documentación planimétrica de distribución es la facili-
tada por la arquitecta María Lujan Joya y procede del le-
vantamiento de campo para la elaboración del correspon-
diente proyecto de rehabilitación.  

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 335 metros cuadrados y 
la construida de 1546. La información de distribución de 
planta no es la original pero, considerando que el edificio 
se levanta sobre una única finca, responde a la tipología 
propia del edificio de vivienda de renta, proyectada con un 
núcleo vertical de comunicación (escalera) adosado a la 
medianera lateral, con una sola vivienda por planta. Dispo-

60 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/2. Exp. 42. AHPG. 
61 Fecha estimada 1915. 

ne de un patio de luces y un gran patio con fachada interior 
del edificio en la trasera del mismo. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de 
ladrillo. 

Sistema estructural horizontal: forjados de viguetas de 
madera y de acero. 

Gran Vía 36 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV36. 

El edificio está construido sobre las fincas 32 a 35, ambas 
inclusive, propiedad de Francisco Echevarría Moreno, con 
proyecto de Modesto Cendoya y Busquets. No se localiza 
expediente de solicitud de licencias ni referencias gráficas 
de planta del proyecto original; sin embargo, se encuentra 
el expediente instruido en virtud de comprobación de la 
finca, propiedad de Francisco Echevarría Moreno, por el 
arquitecto Francisco Aznar Sanjurjo, incoado el 13 de enero 
de 191362. De la misma forma, se añade al expediente una 
página con un esquema en planta dibujado con tinta de 
dos colores, de la agrupación de las antiguas parcelas que 
dan lugar a la nueva manzana con sus alineaciones defini-
tivas a la Gran Vía de Colón, calle Arteaga y calle de Aza-
cayas. En el mismo manuscrito y a continuación se consig-
na una detallada tabla con las direcciones de las parcelas, 
su dimensión y la superficie total del solar resultante 
(592,45 metros cuadrados) completando así un documento 
firmado por la propiedad y el arquitecto  Juan Jordana. A 
continuación se halla un certificado final de obra emitido 

62 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 13. AHPG. 

FIGURA 125: expediente de compro-
bación del Registro Fiscal de la Rique-
za Urbana sobre el solar número 100 -
Gran Vía 35-. 1913. (AHPG). 

FIGURA 126: cert i f icado f inal de obra 
de una casa con fachada a la Gran Vía 
y a la cal le Arteaga -Gran Vía 36-. 
1910. (AHPG). 

FIGURA 127: copia en ferroprusiato de 
la fachada del edif icio de Gran Vía 36. 
(ASCEAG). (APANS). 

FIGURA 128: detal le de revoltón cerá-
mico de ladri l lo sobre perf i les de ala 
estrecha. -Gran Vía 36-. 

FIGURAS 129 y 130: detal les de perf i-
les de ala estrecha en forjado bajo 
tabiquería. –Gran Vía 36-. 

Fotografías NAVARRO SUAREZ. 
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por el arquitecto Modesto Cendoya, en el que certifica lo 
siguiente: 

…” que en solares de la Via de Colon y con fachadas también á la 
calle de Arteaga se ha edificado una casa de nueva planta bajo mi 
dirección habiéndose terminado el quince de Agosto del corriente año. 

Y para que conste y surta los efectos que procedan firmo el presente 
requerido por el propietario Dn Francisco Echevarria y Moreno, en 
Granada á seis de Septiembre de mil novecientos diez” 

Por analogía con otros edificios proyectados y dirigidos por 
este arquitecto, conociendo que la ejecución tal y como se 
comprueba en los certificados, se realiza de manera conti-
nuada en el tiempo y considerando igualmente que el len-
guaje empleado en sus fachadas es idéntico en inconta-
bles aspectos pese a que se trate de propietarios diferen-
tes, cabe asegurar que todos los recursos y sistemas cons-
tructivos empleados en dichos inmuebles han sido igual-
mente aplicados en Gran Vía nº 36. 

La documentación utilizada para la elaboración de la do-
cumentación gráfica realizada por la autora, procede de la 
proporcionada por el arquitecto Francisco Javier Navarro 
Suárez, autor de un proyecto de instalación de ascensor en 
el edificio. Como documentación original, el arquitecto 
proporciona una copia en ferroprusiato del alzado a la Gran 
Vía. Las características constructivas se deducen de la 
inspección de campo para la redacción de la inspección 
técnica del edificio 63 . Las características tipológico-
constructivas son las siguientes: 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 584 metros cuadrados y 

63 Expte. 1005/04. ASCEAG. 

la construida de 3067. Aunque la información de distribu-
ción de planta no es la original, los elementos fundamenta-
les que definen el proyecto, no se alteran (las tres facha-
das, medianera trasera, límites del solar, elementos estruc-
turales, patios y escaleras). Es una planta simétrica con 
escalera centrada tras la primera crujía, que da acceso a 
dos viviendas por planta, auxiliarmente iluminadas y venti-
ladas por tres pequeños patios de luces, uno de ellos ado-
sado a la medianera. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros y pilastrones de ladrillo. 
Muros de fábrica en fachadas, medianeras, núcleo de 
escalera. 

Sistema estructural horizontal: Forjado de viguetas de ace-
ro de ala estrecha y revoltón cerámico. 

Gran Vía 37 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV37. 

Corresponde a esta edificación el expediente en el que se 
incluye la solicitud de licencia de obra con fecha del 5 de 
julio de 1907 a nombre de Eduardo La Presa y Galán64, 
“Que siendo dueño de los solares nº 100 y 101 de la Gran Vía de 
Colón, así como de la casa nº 28 de la calle de Stª Paula y proponien-
dose edificar una de nueva planta en dichos solares, ampliados con 
parcela tomada de la citada casa Nº 28 de la calle de Stª Paula, ci-
ñendose á lo que previenen las Ordenanzas Municipales y con arreglo 
á los planos que obran en poder del Sr. Arquitecto Municipal…”. 

Junto a la solicitud de licencia y entre otros documentos, se 
localizan en el expediente dos planos del proyecto delinea-
dos con tinta negra sobre papel encerado, ambos a escala 
1/100. En uno de ellos están se representadas tres plantas 

64 Solicitud de licencia C.01985.0007 AMGR. 

FIGURA 131: expediente de sol icitud 
de l icencia para edif icar en los solares 
números 100 y 101 -Gran Vía 37-. 
1907. (AMGR). 

FIGURA 132: cert i f icado f inal de obra 
de “una casa en el solar número 101 
de la Vía de Colón a la cual corres-
ponderá el número 39 en las edif ica-
ciones de la citada cal le”. -Gran Vía 
37-. 1908. (AHPG). 

FIGURA 133: alzado incluido en el 
expediente de sol icitud de l icencia 
para construir una casa en los solares 
números 100 y 101 –Gran Vía 37-. 
1907. (AMGR). 
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(sótano, baja y principal) y en el segundo la fachada a Gran 
Vía. 

El certificado final de obra, expedido el tres de octubre de 
1908, está firmado por el arquitecto redactor del proyecto y 
director de las obras Modesto Cendoya y Busquets65. 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 367 metros cuadrados y 
la construida de 1257. El edificio se alza sobre el solar con 
un contorno poligonal que se asemeja a un trapecio y que 
ofrece la fachada más estrecha a la Gran Vía de Colón y la 
mayor a la calle Azacayas. El proyecto prevé un inmueble 
con planta sótano, baja, tres plantas de pisos y una planta 
superior con cubierta inclinada, retranqueada en ambas 
fachadas. La distribución de las plantas se organiza en 
torno a una escalera central de tres tramos con forma 
triangular que articula los diferentes descansillos; los cua-
les a su vez permiten el acceso a las dos viviendas proyec-
tadas por planta. Éstas se iluminan y ventilan auxiliarmente 
mediante dos pequeños patios centrales y uno, de mayor 
dimensión, ubicado en la medianera trasera. La media de 
dependencias por vivienda es de ocho. El inmueble pre-
senta tres huecos con cierres en el centro de los pisos dos 
y tres en el alzado a Gran Vía, y cinco en el alzado a la calle 
Azacayas. Las dos fachadas lucen sobre el zócalo de pie-
dra un almohadillado en planta baja rematado con una 
cornisa y una modulación horizontal en todo el alzado que 
culmina en una balaustrada en la última planta. 

Cimentación: zanja de hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de 

65 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 17. AHPG. 

ladrillo sobre zócalo en las calles Gran Vía de Colón y Aza-
cayas de cantería de Sierra Elvira.  

Sistema estructural horizontal: suelos de vigas de hierro y 
viguetas de madera de pino; armadura de esta misma 
clase en cubierta. 

Gran Vía 38 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV38. 

Concierne a este edificio la solicitud de licencia de obra66 
incluida en el expediente del Archivo Histórico Municipal a 
nombre de Gregorio Fidel Fernández Osuna como dueño 
de los solares nº 36 y 37 de la Gran Vía de Colón esquina 
con la calle Azacayas; con la intención de edificar según 
los planos firmados por el arquitecto Modesto Cendoya y 
Busquets que acompañan la solicitud, la cual tiene fecha 
del 12 de agosto de 1907. Además de la solicitud, se loca-
liza en el expediente un plano a escala 1/100, delineado 
con tinta negra sobre papel encerado en el que aparecen 
representadas la planta principal y la fachada acotada a 
Gran Vía. 

El certificado final de obra, está firmado por el arquitecto 
redactor del proyecto y director de la obra, el día 8 de oc-
tubre de 190967. 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 512 metros cuadrados y 
la construida 2884. El edificio se alza sobre un solar de 
forma trapezoidal con la irregularidad mayor en la mediane-
ría opuesta a la Gran Vía. Según proyecto, consta de só-

66 Solicitud de licencia C.01985.0001. AMGR. 
67 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 12. AHPG. 

FIGURA 134: expediente de sol icitud 
de l icencia para edif icar en los solares 
números 36 y 37 -Gran Vía 38-. 1907. 
(AMGR). 

FIGURA 135: cert i f icado f inal de obra 
de una casa en el “número 36 de la 
Gran Vía de Colón”. -Gran Vía 38-. 
1908. (AHPG). 

FIGURA 136: alzado incluido en el 
expediente de sol icitud de l icencia 
para edif icar en los solares números 
36 y 37 -Gran Vía 38-. 1907. (AMGR). 

FIGURA 137: vista panorámica de la 
Gran Vía. En el margen izquierdo se 
dist ingue la fachada de Gran Vía 38, 
destacada por un color rosado. 

Se aprecian las dos plantas ampliadas sobre 
el nivel de cornisa original. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 
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tano, planta baja y cuatro plantas de pisos, además de una 
torre adicional retranqueada de cubierta. Verticalmente, se 
organiza en torno a una escalera central y cuatro patios 
irregularmente distribuidos. Cada planta se distribuye en 
dos viviendas; una de ellas, en contacto con la medianera 
de Gran Vía, tiene únicamente dos huecos orientados hacia 
la misma y la segunda, que aprovecha la esquina con la 
calle Azacayas, dispone de siete huecos hacia ésta y tres 
hacia Gran Vía. El alzado principal es simétrico y presenta 
cierres en los extremos (plantas segunda tercera y cuarta) 
con los ventanales subdivididos en tres cuerpos. En la 
planta baja está el acceso principal y se prevé igualmente 
un local destinado a uso comercial. 

El inmueble sufre con posterioridad una gran transforma-
ción consistente en la demolición de la cornisa y de la torre 
de trasteros para su sustitución por dos plantas más, con 
lo cual en la actualidad el edificio presenta un alzado de 
planta baja más seis tanto a Gran Vía como a Azacayas. Su 
uso actual es el hotelero.  

Cimentación: zanjas de hormigón hidráulico. 

Sistema de estructura vertical: muros de fábrica de ladrillo. 
Zócalo por las calles Gran Vía de Colón y Azacayas de 
cantería de sierra Elvira. 

Sistema de estructura horizontal: techos de perfiles de 
hierro. 

Gran Vía 39 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV39. 

Corresponde a esta edificación el expediente en el que se 
incluye la solicitud de licencia de obra68 con fecha del 17 

68 Solicitud de licencia C.01986.0053. AMGR. 

de marzo de 1906 a nombre de Manuel González Fernán-
dez, “que es propietario de los solares nos 102 y 103 de la Calle de 

Colón en esta Capital en los que proyecta construir una casa con 
arreglo y sujeción á los planos que por duplicado tiene el honor de 
acompañar y cuya obra se ejecutará bajo la dirección facultativa del 

Arquitecto Don Juan Monserrat…”. Cabe mencionar la anotación 
que hace el entonces arquitecto municipal, Modesto Cen-
doya y Busquets, en la que expone la circunstancia de que 
el proyecto presenta huecos orientados hacia el callejón sin 
salida, “destinado a desaparecer” perpendicular a la Calle 
Azacayas sin poseer el solar ningún derecho de servidum-
bre. Declara poderse autorizar siempre que sean ventanas 
con antepechos y protegidas con reja y no se conviertan en 
puertas o cualquier otro tipo de reja de acceso. Junto a la 
solicitud de licencia y entre otros documentos, se localizan 
en el expediente, la memoria del proyecto y dos planos del 
mismo delineados con tinta negra sobre papel encerado a 
escala 1/100, ambos firmados el 7 de Marzo de 1906 por el 
arquitecto Juan Montserrat y por la propiedad. En uno de 
ellos se representan las plantas (sótano, entresuelo y plan-
ta de pisos), apareciendo únicamente dos (entresuelo y 
pisos) con la distribución y la leyenda completa de las 
distintas dependencias. El otro, es un plano de fachadas, 
con dos alzados, Gran Vía y Azacayas, y una sección par-
cial. El plano presenta medidas de las proporciones de 
huecos en los alzados y las alturas de los forjados en la 
sección; sin ser minucioso en su dibujo. 

En el Archivo Histórico Provincial se localiza el expediente 
del edificio entre cuya documentación se halla el certificado 
final de obra69 firmado por el arquitecto redactor el 27 de 
febrero de 1908. En el mismo, se refiere la construcción de 

69 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 18. AHPG. 

FIGURA 138: expediente de sol icitud 
de l icencia para edif icar sobre los 
solares números 102 y 103 -Gran Vía 
39-. 1906. (AMGR). 

FIGURA 139: cert i f icado f inal de obra 
de casa edif icada en los solares 102 y 
103 de la cal le de Colón esquina Aza-
cayas -Gran Vía 39-.1908. (AHPG). 

FIGURA 140: alzados y sección de la 
primera cruj ía de fachada incluidos en 
el expediente de sol icitud de l icencia 
para edif icar sobre los solares núme-
ros 102 y 103 -Gran Vía 39-. 1906. 
(AMGR). 

FIGURA 141: vista de Gran Vía 39. 

Se aprecia la ejecución del pabellón realizado 
con escamas de cinc y el cierre del último de 
los elementos de la balconada de esquina. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 
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una torre cubierta no definida en los planos de proyecto, 
pero que en la práctica se ejecutó en la convergencia de 
las calles Gran Vía y Azacayas. 

Uso: residencial. Industrial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 357 metros cuadrados y 
la construida de 1624. La parcela resultante de la agrupa-
ción de las fincas 102 y 103 presenta una forma irregular 
con tres frentes a la vía pública: Gran Vía de Colón, Azaca-
yas y un callejón sin salida, así como medianería con el 
solar 104 de la Gran Vía y con otras parcelas de las calles 
Azacayas y de los Santos. El proyecto define un edificio 
con sótano, planta baja y cuatro pisos más, cumpliendo 
con los veinte metros de altura total medidos desde la calle 
hasta la parte superior de última cornisa, según regulan las 
ordenanzas municipales en cuanto a la relación de ancho 
de la calle y altura de los edificios. El vuelo de esta cornisa 
de remate es de 0,60 metros. Las plantas de los pisos 
distribuyen el total de su superficie en dos viviendas , salvo 
el entresuelo que presenta un local comercial en la esqui-
na. La distribución de huecos por planta es modulada con 
siete huecos adintelados por planta a la Gran vía y cuatro a 
la Calle Azacayas. La esquina achaflanada muestra un 
cierre volado en los pisos primero, segundo y tercero. La 
última planta introduce un hueco más en los módulos in-
termedios de ambas fachadas. Tiene por tanto nueve y 
cinco huecos rematados con arco escarzano. Todos los 
huecos, salvo los de planta baja, ofrecen balcones accesi-
bles con vistas a Gran Vía y Azacayas, con vuelos que 
oscilan entre los 0,35 a 0,90 metros en las repisas. El edifi-
cio se proyecta con dos pequeños patios de ventilación 
ubicados a ambos lados de la escalera central y un patio 

de luces de 20 metros cuadrados en planta baja colindan-
do con la medianera del inmueble número 41 de la Gran 
Vía. 

Cimentación: zanja de hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de fábrica de ladrillo. 
Zócalo por las calles Gran Vía de Colón y Azacayas de 
cantería de Sierra Elvira. 

Sistema estructural horizontal: suelos de vigas de hierro y 
viguetas de madera de pino. Los vuelos de las repisas de 
balcones y la cornisa de remate de los alzados se constru-
ye con viguetas de hierro en doble T con losa de hormigón 
de cemento. 

Cubierta: armadura de madera de pino con “teja del país”. 

Revestimientos: solerías de baldosa hidráulica. 

Instalaciones: la evacuación de aguas se realiza mediante 
tubos de cinc y de hierro comunicados a una atarjea que a 
su vez está conectada a la conducción que discurre por el 
centro de la calle Colón. Todas las viviendas disponen de 
inodoros con cisternas de descarga y de aparatos sanita-
rios provistos de sifones. 

Gran Vía 40 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV40. 

Según consta en la solicitud de licencia de obra70 incluida 
en el expediente del Archivo Histórico Municipal, es un 
edificio construido sobre las fincas números 38, 39 y 40 de 
la Gran Vía propiedad de Gregorio Fidel Fernández Osuna, 
según las directrices trazadas por el arquitecto Ángel Ca-
sas y Vílchez en el proyecto que, por duplicado, acompaña 

70 Solicitud de licencia C.02228. AMGR. 

FIGURAS 142 a 144: Memoria cons-
tructiva de la casa en los solares 
números 102 y 103 de la cal le de 
Colón en Granada, incorporado al 
expediente de l icencia. -Gran Vía 39-. 
1906. (AMGR). 
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al resto de la documentación del expediente. La solicitud 
de licencia tiene fecha del 17 de enero de 1920. 

En la documentación encontrada aparecen una serie de 
planos delineados con tinta negra sobre papel encerado a 
escala 1/100. No se localiza la memoria del proyecto que 
aporte la justificación de la propuesta adoptada o para 
arrojar luz sobre todas las cuestiones constructivas susci-
tadas. Son siete los planos hallados en el expediente, to-
dos ellos a escala 1/100 y firmados por el arquitecto redac-
tor. Hay cuatro planos de planta: planta de cimientos y 
saneamiento, baja, planta de pisos y cubierta. Un plano 
con el alzado a la Gran Vía de Colón y dos planos con 
secciones: longitudinal y transversal. A excepción del plano 
de cubierta y el alzado, todos están acotados. 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 984 metros cuadrados y 
la construida de 4085. El edificio se alza sobre un solar 
sensiblemente rectangular con gran irregularidad en su 
medianera trasera. Está verticalmente articulado mediante 
dos escaleras; una principal en el centro del solar y otra de 
servicio, en la parte de atrás casi a eje con la anterior. Al 
estar encajado entre tres medianeras, su programa se 
resuelve con siete patios: cinco que llegan hasta la planta 
baja y otros dos más que surgen desde el primer piso. 
Todos están ubicados en las distintas medianeras del in-
mueble salvo el mayor de ellos que se encuentra en el 
centro de la parcela, con unas dimensiones de 8,40 por 12 
metros y que ilumina a dormitorios, comedores y vestíbulos 
de las viviendas así como a la escalera principal, la cual 
ocupa parte del mismo. 

El edificio consta de planta baja y cuatro plantas de alzada. 
Tiene también varios castilletes, tres en fachada y dos en 
las escaleras. La escalera de servicio es la única con acce-
so a la cubierta, según se deduce de la sección ABCD. La 
planta baja está destinada a uso comercial con dos locales 
independientes para tiendas y unas dependencias para el 
portero al fondo de la parcela. El resto de los pisos tienen 
dos viviendas por planta con numerosas dependencias. La 
fachada es totalmente simétrica. Dispone de cinco huecos 
en el módulo central y los huecos en los cierres de los 
módulos extremos son sencillos en planta baja y primera, 
dobles en segunda y tercera, y triples en la cuarta. Se al-
ternan huecos adintelados con arcos de diferentes tipos. 

Cimentación: zanja corrida de hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de 
ladrillo y pilares de fundición en planta baja. 

Sistema estructural horizontal: techos de perfiles metálicos. 

Cubierta71: estructura de cerchas de madera de pino, reali-
zada con tirantes, pares e hileras de diferentes escuadrías. 

Instalaciones especiales: calefacción. Ascensor. 

Gran Vía 41  
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV41. 

Corresponde a esta edificación el expediente de licencia72 
“para construir una casa en los solares nos 104 y 105 de la calle de 

Colón, propiedad de  José Garzón Rodríguez”. En él, están conte-
nidos entre otros documentos: la instancia de solicitud que 
tiene fecha del 16 de febrero de 1914 y el proyecto redac-
tado por el arquitecto Ángel Casas y Vílchez. Consta de un 

71 Medición contenida en el expediente de inspección técnica del edificio número 
1476/03. ASCEAG. 
72  Solicitud de licencia C.02259.0020. AMGR. 

FIGURA 145: expediente de sol icitud 
de l icencia para edif icar sobre los 
solares números 38 y 40 de la cal le de 
Colón -Gran Vía 40-. 1920. (AMGR). 

FIGURAS 146 a 149: alzado, planta de 
cimentación y secciones transversal y 
longitudinal incluidos en el expediente 
de sol icitud de l icencia para edif icar 
sobre los solares números 38 y 40 -
Gran Vía 40-. 1919. (AMGR). 
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único plano de gran dimensión, delineado con tinta negra 
en soporte de papel encerado, a escala 1/100 y que con-
tiene dos plantas (baja y de pisos) un alzado y una sección 
por la escalera general; y de una memoria descriptivo-
constructiva que relata sucintamente la ejecución del pro-
yecto. 

El certificado final de obra se expide por Casas el 11 de 
octubre de 191573. 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 346 metros cuadrados y 
la construida de 1704. En la memoria se describen las 
características básicas del solar y del edificio que se cons-
truye. Respecto al edificio, nos refiere el arquitecto, que se 
trata de una construcción que consta de planta de sótano y 
cinco cuerpos de alzada sobre la rasante de la calle. A 
continuación enumera las alturas de cada una de las plan-
tas: ”… teniendo de altura la planta de sótanos, dos metros setenta y 
cinco centímetros; cuatro metros con cincuenta centímetros, la planta 
baja, de suelo á suelo, tres metros con ochenta centímetros la planta 
primera, tres metros con setenta centímetros, la planta segunda, tres 
metros con sesenta centímetros la planta tercera y tres metros con 
cincuenta centímetros la planta cuarta”. 

Las plantas sótano y baja son diáfanas en su totalidad; los 
únicos cerramientos que presentan son los de fachada, 
medianería y los muros de escalera. La intención es desti-
narlas a uso comercial, para lo cual en la medianería del 
fondo se proyecta un patio de luces lineal que absorbe la 
irregularidad de la misma y permite iluminación y ventila-
ción en los locales. Una escalera de tres tramos centrada 
da acceso a dos viviendas por planta de similares dimen-

73 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 20. AHPG. 

siones, con ubicación de las dependencias más importan-
tes en la crujía de fachada. Ésta es simétrica y presenta 
siete huecos protegidos por balcones, con un cuerpo vola-
do de cierres, abiertos en el eje, que recoge los tres hue-
cos centrales. 

Cimentación: zanja de hormigón hidráulico bajo muros y 
dados de hormigón hidráulico bajo pies derechos metáli-
cos. 

Sistema estructural vertical: pilares de carga en sótano, 
fábrica de ladrillo en muros de fachada principal, trasera a 
patio y escalera. En planta baja se disponen columnas de 
fundición en crujías interiores. En el resto de niveles, pies 
derechos de perfiles en U empresillados y roblonados. 

Sistema estructural horizontal: forjados de perfiles metáli-
cos con losa armada de “metal desplegado” déployé y “solería 

de cemento comprimido”. 

Cubierta: Armadura de madera de pino escuadrada con 
tablazón de la misma clase de madera, cubierta con teja 
cordobesa. 

Escalera: bovedilla de rasilla a la catalana con mortero de 
cemento, enchapada con mármol Macael, iluminada con 
luz cenital y ventanas laterales en sus diferentes tramos. 

Instalaciones: Aljibe ubicado bajo la escalera principal. Los 
inodoros cuentan con cisterna de descarga y sifón. 

Gran Vía 43 

No es localizada información gráfica alguna sobre el edifi-
cio en cuestión en ninguna de las fuentes consultadas. 
Tampoco es posible el levantamiento de campo al no ob-
tener el pertinente permiso para el acceso al edificio. Sí se 
halla el expediente de comprobación del Registro Fiscal de 

FIGURA 150: sol icitud de l icencia para 
edif icar sobre los solares números 104 
y 105 -Gran Vía 41-. 1914. (AMGR). 

FIGURA 151: memoria constructiva del 
proyecto (1ª página de dos) de casa 
para edif icar en los solares 104 y 105 
de la cal le de Colón -Gran Vía 41-. 
1914. (AMGR).  

FIGURA 152: cert i f icado f inal de obra 
de casa construida en los solares 104 
y 105 de la cal le de Colón -Gran Vía 
41-. 1915. (AHPG). 

FIGURA 153: sección incluida en el 
expediente de sol icitud de l icencia 
para edif icar sobre los solares núme-
ros 102 y 103 -Gran Vía 41-. 1914. 
(AMGR). 
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la Riqueza Urbana74, en el cual se incorpora el certificado 
final de obra emitido por el arquitecto Juan Jordana Mon-
serrat el 9 de septiembre de 1909.  

El edificio se construye sobre las fincas números 106 y 107 
propiedad de Miguel Serrano Martínez y según consta en la 
Diligencia de Inspección Ocular del expediente menciona-
do el edificio dispone de sótano, entresuelo, principal, 
segundo, tercero y cuarto; es decir un total de seis plantas, 
con dos viviendas por planta salvo primera y cuarta que 
tienen una única vivienda. El sótano está dedicado a lava-
dero, cochera y cuadra, más la escalera de acceso. 

Uso: residencial. Industrial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 350 metros cuadrados y 
la construida de 1925. Dado que no se dispone de docu-
mentación concreta para la descripción tipológica y cons-
tructiva del inmueble y que igualmente no es facilitada la 
entrada para realizar una inspección visual del interior, se 
consideran por la autora las siguientes conclusiones como 
ciertas a partir de una labor de observación, análisis y 
comparación de intervenciones del arquitecto Juan Jorda-
na en otros edificios coetáneos de la Gran Vía, concreta-
mente en los números 53 y 55 del año 1913. Se deducen 
las siguientes características tipológico-constructivas: 

Cimentación: zanja de hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de 
ladrillo. 

Sistema estructural horizontal: los suelos son de vigueta de 
perfiles de acero con bovedilla de rasilla. 

74 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 23. AHPG. 

Cerramientos y albañilería: fábrica de muros de ladrillo. 

Gran Vía 44 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV40. 

Corresponde a esta edificación el expediente para la cons-
trucción de una casa en las fincas números  42 y 43 de la 
Gran vía de Colón, a los que se agrega el solar de la casa 
número 5 de la Placeta del Queso con fachada a la calle 
Cedrán. La solicitud para la concesión de licencia 75  se 
realiza el 13 de junio de 1910 por Francisco Jiménez Aréva-
lo. En el expediente están contenidos, además, planos 
delineados en tinta negra sobre soporte de papel encerado 
a escala 1/100. Son dos los planos encontrados y están 
firmados por el “propietario y director” Francisco Giménez 
Arévalo. Uno de ellos sólo contiene plantas: baja, principal 
y planta de segundos y terceros. El otro plano incluye dos 
alzados y una sección. 

Es diversa la documentación incluida en el correspondiente 
expediente de comprobación del Registro Fiscal de la Ri-
queza urbana 76 , observando entre otros documentos el 
certificado final de obra. emitido por el arquitecto Francisco 
Prieto Moreno el 19 de enero de 1912, así como un plano 
en el que se muestra la adición de los tres solares origina-
les con la finca resultante grafiada en tinta roja, la cual 
dispone de una superficie total de 501,25 m2. 

Uso: residencial. Primera crujía de la calle Cedrán comer-
cial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 501 metros cuadrados y 

75 Solicitud de licencia C.02219. AMGR. 
76 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 22. AHPG. 

FIGURA 154: cert i f icado f inal de obra 
de la casa con fachada a la Gran Vía y 
cal le de los Santos, señalada con el 
número 45. -Gran Vía 43-. 1909. 
(AHPG). 

FIGURA 155: expediente de l icencia de 
casa en los solares números 42 y 43 
de la Gran Vía. -Gran Vía 44-. 1910 
(AMGR).  

FIGURA 156: cert i f icado f inal de obra 
de la casa número 44 de la Gran Vía 
de Colón. -Gran Vía 44- 1912. (AHPG). 

FIGURA 157: fachadas a las cal les 
Cedrán y Colón y sección incluida en 
el expediente de sol icitud de l icencia 
para construir una casa en los solares 
números 42 y 43 de la Gran Vía. -Gran 
Vía 44-.1910 (AMGR). 
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la construida de 1620. La agrupación de los tres solares da 
lugar a una finca sensiblemente rectangular, con fachadas 
a la Gran Vía de Colón y a la calle Cedrán. Tiene un total de 
cuatro alturas (baja, principal, segunda y tercera) y el acce-
so se realiza exclusivamente desde la Gran Vía. Salvo la 
planta baja en la que sólamente existe una vivienda con 
fachada a la Gran Vía con el resto de la distribución repar-
tida entre ésta, la portería y un gran almacén con ilumina-
ción procedente de la calle Cedrán; el resto de las plantas 
(principal, primera, segunda y tercera) dividen su superficie 
en dos viviendas: una completamente orientada a Gran Vía 
y otra hacia calle Cedrán con dos huecos hacia la primera. 
Para la ventilación de la habitaciones interiores existen dos 
patios de luces, el mayor de los cuales se sitúa en el centro 
de planta y al mismo se le adosa la escalera principal del 
edificio. El segundo patio de inferior tamaño, es colindante 
con la medianera en la inflexión de la misma. El alzado a la 
Gran vía de Colón es simétrico salvo en la planta baja. 
Dispone de cinco huecos abalconados, con almohadillado 
y cierres en los extremos (pisos segundo y tercero). El 
alzado a calle Cedrán, (igualmente a excepción de la plan-
ta baja que emerge a modo de basamento) es simétrica; 
tiene siete huecos con balcones por planta y la fachada 
está almohadillada en los extremos. 

La información a continuación referida en relación a los 
elementos constructivos del inmueble es extraída del expe-
diente de ITE77 localizado en el Instituto Municipal de Reha-
bilitación del Ayuntamiento de Granada. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de 
ladrillo. 

77 Exp. 1011/04. ASCEAG. 

Sistema estructural horizontal: forjados con vigueta de 
perfiles de acero y bovedillas de revoltón cerámico de rasi-
lla. 

Gran Vía 45 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV45. 

Como parte del expediente de licencia78 para edificar sobre 
las fincas números 108 y 109 de la Gran Vía de Colón, 
propiedad de Miguel Serrano Martínez, consta la preceptiva 
instancia de solicitud que tiene fecha de quince de abril de 
1905. Igualmente figuran una serie de planos firmados 
Juan Jordana como arquitecto y autor y por el propietario, 
manifestando su conformidad. La documentación gráfica 
delineada con tinta sobre soporte de papel encerado a 
escala 1/100 consta de: un plano de plantas (sótano y 
planta tipo), plano con los dos alzados (Gran Vía y C/ de 
los Santos) y plano de sección. También aparece en la 
documentación del expediente un plano de sección en 
cianotipo, idéntica a la de papel. 

En los sucesivos escritos cruzados entre propiedad y Ayun-
tamiento, se puede observar que en dos ocasiones (17 de 
abril y 4 de mayo de 1905), el entonces arquitecto munici-
pal Modesto Cendoya, redacta sendos apuntes incidiendo 
sobre el mismo tema en cuanto a la documentación a 
completar del proyecto: el cumplimiento de las vigentes 
ordenanzas para edificios de nueva planta y en particular 
en lo que se refiere la instalación de “retretes”, cocinas y 
desagües de aguas tanto pluviales como sucias; es decir, 
todo cuanto concierne a la habitabilidad de las viviendas. 

78 Solicitud de licencia C.0187.0121. AMGR. 

FIGURA 158: expediente de l icencia 
para la construcción de casa en los 
solares números 108 y 109 de la Gran 
Vía. -Gran Vía 45-. 1905. (AMGR). 

FIGURA 159: memoria construct iva del 
proyecto (1ª página de tres) de casa 
para edif icar en los números 108 y 109 
de la Gran Vía. -Gran Vía 45-. 1905. 
(AMGR). 

FIGURA 160: cert i f icado f inal de obra 
de la casa propiedad de Miguel Se-
rrano Mart ínez -Gran Vía 45-. 1906. 
(AHPG). 
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Entre la documentación incluida en el correspondiente 
expediente de comprobación del Registro Fiscal de la Ri-
queza Urbana 79 , se observa entre otros documentos el 
certificado final de obra emitido por el arquitecto Juan Jor-
dana Monserrat el doce de julio de 1906.  

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 272 metros cuadrados y 
la construida de 1292. Se trata de un edificio construido 
sobre un solar resultante de forma trapezoidal, con fachada 
a la Gran Vía y a la calle de Los Santos. Según planos de 
proyecto, tiene cuatro plantas de alzada en la primera y 
cinco en la segunda. El semisótano se convierte en planta 
baja en la calle de Los Santos, debido al desnivel existente 
entre las dos fachadas. Ambos alzados son simétricos y 
presentan siete huecos por planta con dos cierres a Gran 
Vía y seis huecos a calle de Los Santos. La construcción 
cuenta con dos patios cuadrados de 4 metros cuadrados 
que ventilan e iluminan a dos viviendas en cada planta. La 
escalera general se ubica en el centro del solar. 

En las dependencias del Archivo Histórico Municipal se 
descubre la existencia de un segundo expediente sobre 
este inmueble entre cuya documentación aparece una 
solicitud de licencia 80  a nombre de Miguel Serrano con 
fecha de 18 de mayo de 1928. Se trata de un proyecto de 
reforma y ampliación sobre el edifico ya construido, redac-
tado por el arquitecto Matías Fernández-Fígares y un in-
forme favorable del entonces arquitecto municipal Manuel 
Latorre con la conformidad del Teniente de Alcalde para la 

79 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 25. AHPG. 
80 Solicitud de licencia C.02249.0321. AMGR. 

concesión de dicha licencia. El proyecto de ampliación 
aportado consta de dos planos a escala 1/100 delineados 
con tintas negra y roja para destacar el sector de amplia-
ción, sobre papel encerado, y una breve memoria en la que 
se describe y justifica la actuación. Consiste en la elevación 
de un piso en fachada a Gran Vía y parte de la medianería 
con el fin de construir una vivienda, dejando la totalidad de 
la superficie restante como terrazas. Con ello, justifica el 
arquitecto, no solamente gana el inmueble en capacidad, 
sino que también lo hace el sentido compositivo de la vía 
pues la mayoría de los edificios agotan la altura consentida 
de 20 metros por la Ordenanzas Municipales, mientras que 
al presente edificio le faltaba una planta para quedar en 
esas condiciones con relación a la altura. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de ladrillo. 

Sistema estructural horizontal: suelos de viguetas de hierro 
laminado y tejido de alambre con forjado de mortero de 
cemento. 

Cerramientos y escalera: fábrica de ladrillo prensado al 
descubierto en los muros de planta baja correspondiente a 
la calle de Los Santos. Zócalo de las dos fachadas de 
sillería con piedra de Sierra Elvira. Escalera ejecutada con 
bovedillas de rasilla. 

Revestimientos: pintura al aceite a al temple en muros de 
fachada y en citarones, citaras y tabiques del interior. Sole-
rías de losetas de cemento. Revocos de cemento o cal y 
enlucidos de yeso según las habitaciones. 

Carpintería: madera de pino moldeada a un haz. 

FIGURAS 161 y 162: alzados a las 
cal les Gran Vía y de los Santos y 
sección, incluidos en el expediente de 
sol icitud de l icencia para construir una 
casa en los solares 108 y 109 -Gran 
Vía 45-. 1905. (AMGR). 
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Barandillas, balcones y antepechos: cerrajería de hierro 
forjado, empleándose para la parte decorativa vaciados de 
yeso y piedra artificial a base de cemento. 

Gran Vía 46 

Se construye sobre las fincas números 44, 45 y 46, propie-
dad de Manuel López Sáez. Entre la documentación inclui-
da en el correspondiente expediente de comprobación del 
Registro Fiscal de la Riqueza Urbana81, se contiene el certi-
ficado final de obra emitido por el arquitecto Modesto Cen-
doya y Busquets, el 26 de marzo de 1921. No es localizada 
información gráfica alguna sobre el edificio en ninguna de 
las fuentes consultadas. Tampoco es posible el levanta-
miento de campo por parte de la autora al no obtener el 
pertinente permiso para el acceso al edificio. No obstante,  
a través de sucesivas indagaciones realizadas a lo largo de 
la investigación, se conoce que el edificio ha sido objeto de 
una rehabilitación integral. Del inmueble original tan sólo se 
conservan las tres fachadas, las cuales han sido conecta-
das a una estructura completamente nueva, por lo que no 
se mantiene la tipología original del proyecto. 

Las principales características originales son las siguientes: 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 771 metros cuadrados y 
la construida  de 3589.  

Por analogía de edificios coetáneos y sistemas constructi-
vos utilizados por Modesto Cendoya y Busquets, se dedu-
cen las siguientes características constructivas: 

81 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 24. AHPG. 

Cimentación: Hormigón armado. 

Sistema estructural vertical: metálica. 

Sistema estructural horizontal: metálica. 

Instalaciones especiales: Depósitos acumuladores de 
agua. Calefacción. Ascensor. 

FIGURA 163: cert i f icado f inal de obra 
de la casa construida sobre los solares 
en: Placeta del Queso números 2 y 4, 
Santa Lucía 14 y Gran Vía de Colón 13 
al 16. -Gran Vía 46-. 1921. (AHPG). 
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Gran Vía 47  
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV47. 

Corresponde a esta edificación el expediente de licencia82 
solicitada por el propietario de los solares 110 a 113, Gus-
tavo Gallardo García, con fecha del 28 de junio de 1926. El 
documento de solicitud va acompañado del proyecto del 
edificio redactado por el arquitecto Pascual Bravo Sanfeliú, 
consistente en planos (cuatro plantas, tres alzados y una 
sección) y una pequeña memoria descriptiva–constructiva 
en la que se relatan sucintamente los principales elementos 
del proyecto. Los planos están delineados con tintas de 
tres colores: negro, rojo y siena, sobre soporte de papel 
encerado a escala 1/100 y están fechados en Madrid en 
diciembre de 1925. En todos ellos aparecen los nombres 
del promotor y del arquitecto y la firma de este último. Ca-
be mencionar como curiosidad, la inclusión en el expedien-
te de un informe del arquitecto municipal en el que advierte 
sobre dos aspectos de la composición volumétrica del 
edificio: por un lado que la altura total del proyecto supera 
en un metro los 20 de altura autorizados por las ordenan-
zas municipales para vías de 20 metros de ancho y por 
otro que se sobrepasa en 20 centímetros el vuelo máximo 
de 1,40 metros que se fija para salientes de miradores. El 
propio técnico municipal en su informe, ofrece sendas 
soluciones para cada una de las faltas detectadas y se 
muestra favorable a la concesión de la licencia, una vez 
sean solventadas. 

En el Archivo Histórico Municipal existe otro expediente de 
licencia de obra83 sobre estas mismas fincas propiedad de 
Gustavo Gallardo García con fecha del 11 de agosto de 

82 Solicitud de licencia C.02247.0359. AMGR. 
83 Solicitud de licencia C.02238.0016. AMGR. 

1909. En el mismo, se localiza otro proyecto firmado por el 
arquitecto Francisco Prieto Moreno y Velasco, con una 
propuesta consistente en la creación de un pasaje cubierto 
paralelo a la Gran vía de Colon, con acceso directo a la 
misma y construido bajo una gran edificación levantada 
sobre las parcelas mencionadas (con fachada a dicha vía) 
más otras de su propiedad limitada por la Placeta del Azú-
car y la calle Lavadero de Zafra. Este proyecto no llega a 
edificarse pues es rechazado por la Comisión de Ornato, 
con informe de la misma firmado por el arquitecto munici-
pal  Modesto Cendoya y Busquets.  

El certificado final de obra está firmado por el arquitecto 
redactor el 29 de julio de 192984. 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 320 metros cuadrados y 
la construida de 2416. La forma alargada y estrecha del 
solar (56,20 por 8 metros) condiciona absolutamente el 
volumen del edificio proyectado. El edificio consta de só-
tano, planta baja, entresuelo y tres plantas de pisos, ade-
más de cubierta con acceso para su registro y conserva-
ción. A causa del desnivel, que se absorbe en la fachada 
lateral (estrecha y sin ventanas), el sótano que no tiene 
ventilación hacia la calle Gran Vía, se convierte en planta 
baja en la calle Navarrete. Existe una única escalera de tres 
tramos ubicada en el centro del solar con un vestíbulo que 
permite el acceso a las viviendas. Las plantas tipo de pisos 
y el entresuelo se organizan con dos viviendas por planta, 
cada una de ellas con salón, comedor y tres dormitorios 
orientados hacia Gran Vía; y vestíbulo, cocina, cuartos 

84 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/2. Exp. 27. AHPG. 

FIGURAS 164 y 165: sol icitud de l icen-
cia de obra y memoria para construir 
un edif icio en los solares propiedad de 
Gustavo Gallardo -Gran Vía 47-. 1925. 
(AMGR). 

FIGURA 166: cert i f icado f inal de obra 
de la casa construida en los solares 
números 49 y 51 de la Gran Vía de 
Colón. -Gran Vía 47-. 1929. (AHPG). 

FIGURAS 167 y 168: alzado y sección 
incluidos en el expediente de sol icitud 
de l icencia para construir un edif icio 
en los solares propiedad de Gustavo 
Gallardo -Gran Vía 47-. 1925. (AMGR). 
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húmedos y habitaciones de servicio hacia la calle Navarre-
te. Es un proyecto en el que la longitud de las fachadas 
obliga a que la composición y diseño de los alzados co-
bren un gran protagonismo, y de hecho así se manifiesta al 
observar la trabajada delineación de los planos que repre-
sentan dichos alzados. Del análisis de las planta y sobre 
todo de la sección, se comprueba el gran vuelo existente 
hacia Gran Vía en los salones y comedores correspondien-
tes a las plantas de pisos (segunda a quinta), provocando 
así que estas viviendas sean notablemente más grandes 
que las dos del entresuelo. Sin considerar la baja, todas las 
plantas tienen diez huecos (cinco por vivienda) hacia la 
Gran Vía de Colón, con una agrupación ornamental que 
permite adivinar los usos de las diferentes estancias. En la 
fachada orientada hacia la calle Navarrete se observa una 
compleja distribución de huecos, cuyo número por planta 
varía en función de la altura (trece en las plantas de pisos, 
seis por vivienda); aunque se mantiene claramente diferen-
ciado el módulo central en el que se dispone la escalera 
general. Destaca en las plantas de pisos (tercera a sexta) la 
agrupación de los cuatro huecos (tres de ellos con un bal-
cón corrido) junto a la escalera general que permite distin-
guir con claridad la presencia de los cuartos húmedos. 

Se consideran las siguientes características constructivas: 

Cimentación: “hormigón en masa armado con varillas de hierro en 

los puntos de cargas concentradas”. 

Sistema estructural vertical: ”pies derechos armados a base de 
perfiles de acero laminado”. 

Sistema estructural horizontal: “carreras metálicas de acero 

laminado y viguería de piso con viguetas de doble T”. Los vuelos se 
realizan igualmente con perfiles metálicos. 

Cubierta: armadura de madera, con terminación en teja 
árabe. 

Albañilería: los cerramientos de fachada así como los de-
más muros del edificio se ejecutan con ladrillo y mortero de 
cemento. Los forjados de los pisos con bovedillas de rasi-
lla. Los miradores volados se realizan con ladrillo hueco. 
Aunque el ornamentado generalmente utilizado en las fa-
chadas es de piedra artificial, se recurre a la piedra natural 
de Sierra Elvira para elevar los pilares de la fachada princi-
pal hasta el nivel alcanzado por el entresuelo. 

Revestimientos: pinturas al temple y estucados y planchas 
de mármol en paredes interiores y exteriores. Escaleras de 
mármol y pavimento de baldosa comprimida. 

Instalaciones: ascensor. 

Gran Vía 49  
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV49. 

Corresponde a esta edificación el expediente de licencia85 
“…para la construcción de una casa en las fincas números  114 y 115 
de la Gran Vía de Colón, con fachada a la propia Gran Vía, a la calle 

de los Santos y a la nueva transversal que une ésta con la primera…”. 
En él, está contenida la instancia de solicitud y un conjunto 
de tres planos, delineados con tinta sobre soporte de papel 
encerado a escala 1/100. En uno de ellos se representan 
tres plantas (sótano, entresuelo y de pisos); en otro los 
alzados: fachada principal, fachada lateral y fachada de la 
espalda; y un tercer plano nos muestra una sección trans-
versal por el patio del edificio: corte por A,B,C. Todos los 
planos están firmados por el arquitecto Francisco Prieto 
Moreno y Velasco con fecha de 30 de marzo de 1910, 

85 Solicitud de licencia C.02219. AMGR. 

FIGURA 169: sol icitud de l icencia de 
obra para construir una casa en los 
solares números 114 y 115 de la Gran 
Vía, con fachada a la cal le de los 
Santos y a la nueva transversal de 
aquella -Gran Vía 49-. 1910. (AMGR). 

FIGURA 170: cert i f icado f inal de obra 
de la casa número 53 en la Gran Vía 
de Colón. -Gran Vía 49-. 1912. (AHPG). 

FIGURAS 171 a 173: sección y alzados 
incluidos en el expediente de sol icitud 
de l icencia para construir una casa en 
los solares números 114 y 115 de la 
Gran Vía, con fachada a la cal le de los 
Santos y a la nueva transversal de 
aquella -Gran Vía 49-. 1910. (AMGR). 
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aunque durante la investigación se deduce que el proyecto 
es de Francisco Giménez Arévalo. La solicitud de licencia 
de obra está firmada por José Giménez Arévalo en calidad 
de tutor del menor y propietario José Giménez Guiral. 

En el expediente del archivo Histórico Provincial, aparece el 
certificado final de obras86 firmado por Prieto Moreno el 19 
de Enero de 1912. 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 199 metros cuadrados y 
la construida de 958. De la observación de los planos, se 
deduce que se trata de una construcción con un total de 
cinco plantas: sótano, planta baja y tres plantas de pisos, 
rematada con una cubierta inclinada de teja. La distribu-
ción de la plantas se organiza como sigue: 

El sótano está dedicado a almacenes y habitaciones de 
servicio (lavadero, carboneras), así como a las dependen-
cias de la portería. El resto de las plantas (entresuelo y 
pisos segundo, tercero y cuarto) disponen de una vivienda 
por planta organizada en torno a un patio con forma pen-
tagonal que arranca del entresuelo. La escalera principal se 
ubica en la medianera con el edificio colindante. La facha-
da principal dispone de cinco huecos por planta. Es simé-
trica (salvo el acceso al edificio) y tiene el módulo central 
destacado con un almohadillado y cierres con columnas en 
los pisos segundo y tercero. La diferencia de niveles, pro-
voca que el sótano de Gran Vía se convierta en planta 
completa en la Calle Navarrete; de esta forma, la “fachada 

espalda” cuenta con cinco alturas completas, es también 
simétrica y se proyecta con seis huecos por planta con una 

86 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/2. Exp. 30. AHPG. 

triple modulación vertical, constituyéndose los módulos 
extremos en huecos dobles agrupados por un mismo bal-
cón desde la planta entresuelo hasta el piso cuarto. La 
fachada lateral es igualmente simétrica a partir del entre-
suelo, tiene tres huecos por planta y absorbe el desnivel 
anteriormente mencionado. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de 
ladrillo. 

Sistema estructural horizontal: Forjados de perfiles metáli-
cos de ala estrecha. 

Gran Vía 50 

No es localizada información gráfica alguna sobre el edifi-
cio en ninguna de las fuentes consultadas. Tampoco es 
posible el levantamiento de campo al no ser viable la ob-
tención del pertinente permiso para el acceso al inmueble. 
Se trata de una edificación construida sobre las fincas 49 a 
56 de la Gran Vía de Colón destinada a ser la residencia 
habitual de los herederos de Manuel Rodríguez Acosta. 

Uso: residencial. 

Tipología: casa palaciega con jardín. Según los datos re-
gistrales de la época, la superficie del solar es de 1830 
metros cuadrados y la construida de 1650. El conjunto de 
fincas agrupadas contemplado desde la fachada que da a 
la Gran Vía, linda por la derecha con la Calle de los Naran-
jos, por la izquierda con la calle Tinajilla y por el fondo con 
calle Arco de Tinajilla y placeta Corral del Pollo. En el Acta 
Administrativa del Registro Fiscal de la Riqueza urbana, se 
indica el número de plantas construidas y su organización: 
planta de sótanos con escalera, siete habitaciones y lava-

FIGURA 174: cert i f icado f inal de obra 
de la edif icación levantada en la cal le 
Gran Vía de Colón con vuelta a la de 
los Naranjos -Gran Vía 50-. 1916. 
(AHPG). 

FIGURA 175: cert i f icado f inal de obra 
de la casa en la Gran Vía de Colón con 
fachada a la cal le Navarrete -Gran Vía 
51-. 1917. (AHPG). 
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deros. Planta baja con vestíbulo, jardín, once habitaciones, 
cocina, escalera principal y otra de servicio. Piso primero, 
con dieciséis habitaciones. Piso segundo con diez habita-
ciones, dos torres y tres galerías. Además, tiene azotea y 
una torre cubierta. El alzado principal del edificio no se 
orienta a la Gran vía, sino que es una fachada lateral que 
mira hacia el jardín. En ésta se localiza el acceso principal, 
enmarcado por dos torres de tres alturas y precedido por 
una escalinata curva por la que se accede a un porche 
también curvo que sirve como antesala del edificio y que 
está cubierto por una terraza visitable. En el exterior, frente 
a la entrada, aparece un pabellón aislado en el cual consta 
la fecha de construcción. En el mencionado expediente 
localizado en el Archivo Histórico Provincial, se encuentra el 
certificado final de obra87 firmado por el arquitecto Ángel 
Casas y Vílchez con fecha del siete de julio de 1916. 

En la actualidad alberga a la sede de la Subdelegación del 
Gobierno, que fuera Gobierno Civil al trasladarse al mismo 
en 1940 las dependencias que ocupaba en la actual Facul-
tad de Derecho. Popularmente sigue conociéndose como 
“Palacio de los Müller” y tiene una tipología edificatoria que 
sigue la tradición palacial del plateresco español, combi-
nando el edificio residencial, con el alzado lateral retran-
queado de la Gran Vía, un gran jardín de trazado geométri-
co y una verja de columnas de fundición, rejería y hierro 
forjado sobre zócalo de piedra y pilastras que rodea el 
conjunto y mantiene la linealidad de la vía. Es por tanto, un 
proyecto que introduce una variante importante en la per-
cepción volumétrica y en la continuidad visual (al igual que 
sucede con el edificio del Banco de España, en el número 
18), en una calle cargada con un elevado carácter simbóli-

87 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/1. Exp. 29. AHPG. 

co. Su imagen nos transporta al concepto de villas que 
existieron en otros emplazamientos de la ciudad como es 
el Paseo del Salón, Paseo de la Bomba o Avenida de An-
daluces; lugares en los que se combinaba la edificación 
ajardinada con la linealidad del espacio público. 

Gran Vía 51 

Edificio construido sobre las fincas 115 y 116 propiedad de 
Victoriano Montealegre. De la única información existente 
del presente edificio, obtenida del expediente de Compro-
bación del Registro Fiscal de la Riqueza Urbana88 se des-
prende la siguiente información: 

Uso: residencial. Garaje y comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 272 metros cuadrados y 
la construida de 1292. Se trata de un edifico de cinco plan-
tas con fachadas a la Gran Vía y a la C/ Navarrete. A causa 
del desnivel existente entre ambas calles, lo que constituye 
un sótano en la orientación de Gran Vía, es una planta baja 
con acceso exclusivo desde Calle Navarrete. Se distribuye 
cada piso en dos viviendas. 

Procedente de la diligencia de inspección ocular se trans-
cribe la siguiente descripción constructiva: 

“la construcción es ligera con muros de ladrillo y pies de hierro con 
bovedilla, solados de loseta pintura al temple, escalera de mármol, 
carpintería de tabla muy ligera. Es de reciente construcción” 

El certificado final de obra se expide por el arquitecto Juan 
Jordana y Montserrat el 10 de junio de 1917. 

88 2146/2. Exp. 31. AHPG. 

FIGURAS 176 y 177: solicitud de licen-
cia de obra para edif icar en los solares 
de Giménez Guerrero entre las calles 
de Colón, Tinajilla y Arco de Elvira. 
Memoria construct iva. -Gran Vía 
52-54- .1910. (AMGR). 

FIGURA 178: cert i f icado f inal de obra 
de las tres casas situadas en la Gran 
Vía de Colón y la cal le Tinaj i l la. -Gran 
Vía 52-54-. 1912. (AHPG). 
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Gran Vía 52-54 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV52-54. 

Es amplia la información localizada sobre el presente pro-
yecto, disponiéndose de planos de planta, alzado y sec-
ción, todos ellos de gran calidad, así como de una breve 
memoria descriptiva y constructiva. Los planos hallados 
suponen un total de ocho (cuatro plantas, tres alzados y 
una sección) realizados sobre soporte de papel encerado, 
delineado con tintas de colores negro y rojo, con una esca-
la de representación de 1/100. Todos los planos están 
firmados por el arquitecto Francisco Prieto Moreno y Velas-
co. 

Corresponde a esta edificación un expediente de licencia89 
solicitado por Juan Giménez Guerrero con fecha 21 de 
junio de 1910. 

En el expediente del archivo Histórico Provincial, aparece el 
documento de certificado final de obras90 firmado por el 
arquitecto redactor el 19 de Enero de 1912. 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficies del solar son de 599 metros en Gran 
Vía 52 y 593 en el 54; la construida es de 2635 y 2656 me-
tros cuadrados, respectivamente. Se trata de un gran in-
mueble de forma triangular, achaflanado en sus vértices, 
conocido popularmente en la ciudad como el edificio del 
Americano. La construcción se realiza sobre las fincas 
números 57 a 62, las cuales son reagrupadas en el espacio 
urbano limitado por las calles: Gran Vía de Colón, Tinajilla y 
Arco de Elvira. Los tres edificios colindantes entre si de-

89 Solicitud de licencia C.02219. AMGR. 
90 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/2. Exp. 31. AHPG. 

sarrollan su estructura de crujías de forma paralela al perí-
metro poligonal de la fachada. En su interior, estas crujías 
estrangulan su dimensión llegando a una forma triangular, 
resolviendo en sus vértices la colocación de los patios de 
luces como audaz recurso funcional y formal utilizado por 
el arquitecto. Dos edificios forman una sola fachada a la 
Gran vía de Colón y el tercero tiene sus alzados a las calles 
Arco de Elvira y Tinajilla, creando fachada frente al Arco de 
Elvira. El proyecto con los tres edificios medianeros es 
objeto de la misma licencia de obras. La cornisa superior 
corrida por todas las fachadas armoniza la composición 
pese a las diferencias de cota de las tres calles. La altura 
de la edificación en la calle Gran vía es de veinte metros, 
adecuándose así el proyecto a las Ordenanzas Municipa-
les. El desnivel medido entre Gran Vía y el encuentro de las 
calles Arco de Elvira y Tinajilla, es de 4 metros. Este notable 
desnivel es manifiesto en las juntas de los edificios que no 
alcanzan su regularización hasta el tercer nivel. Esta cir-
cunstancia se hace patente en los alzados en los que no se 
persigue la simetría del conjunto, como ocurre en Gran Vía. 
Se utilizan recursos ornamentales propios a cada uno de 
los edificios. 

Cimentación: zanja hormigón armado. 

Sistema estructural vertical: muros de fábrica de ladrillo. 

Sistema estructural horizontal: forjados con escuadrías de 
madera. Suelos de rasilla. Vigueta metálica de ala estrecha 
en balcones. 

Instalaciones: depósitos acumuladores de agua de hierro. 
Calefacción. 

FIGURAS 179 a 182: alzados y sección 
incluidos en el expediente de l icencia 
para edif icar en los solares de Gimé-
nez Guerrero entre las cal les de Colón, 
Tinaj i l la y Arco de Elvira. Memoria 
constructiva. -Gran Vía 52-54-. 1910. 
(AMGR). 
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Gran Vía 53 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV53. 

El expediente de licencia91 al que corresponde esta edifica-
ción, se encuentra registrado en el Negociado de Fomento 
y Obras del Ayuntamiento de Granada y es solicitada por 
Ricardo Castella y González Aurioles el 2 de marzo de 
1911. Se solicita la autorización para la construcción en la 
finca 117 de la Gran vía de Colón según proyecto del arqui-
tecto Juan Jordana y Montserrat. La licencia es concedida 
definitivamente en la Comisión del Negociado del Ayunta-
miento el 10 de Abril de 1911. Dentro del mismo expediente 
se localiza una breve memoria en la que se describe el 
inmueble proyectado por Jordana. Asimismo se incorpora 
un único plano en el que se representan a escala 1/100 las 
plantas de entresuelo y de pisos, los alzados a calle Colón 
y Navarrete y una sección trasversal de la primera crujía de 
la calle Navarrete. Sólo la sección está acotada. 

El certificado final de obra, contenido en el expediente del 
Registro Fiscal de Riqueza Urbana92, tiene fecha del 14 de 
enero de 1913. Se trata de un edificio construido sobre una 
finca con sendas fachadas a Gran Vía y a la Calle de Nava-
rrete.  

Uso: exclusivo residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 224 metros cuadrados y 
la construida de 1060. El edificio, propone fachadas a Gran 
vía y C/ Navarrete y dos medianeras en los laterales, man-
teniendo así la continuidad en la alineación de ambas vías. 
Tiene un sótano, entresuelo, planta principal y pisos se-
gundo y tercero, constituyendo un total de cinco niveles. Lo 

91 Solicitud de licencia C.02172. AMGR. 
92 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/2. Exp. 32. AHPG. 

que es un sótano en la Gran vía se convierte, a causa del 
desnivel, en bajo en la trasera calle de Navarrete. En su 
parte superior el edificio se remata con cubierta inclinada 
de teja. Cuenta con dos patios rectangulares con uno de 
sus lados formando parte de cada una de las medianeras y 
situados aproximadamente en el centro de las mismas. La 
disposición de crujías es la siguiente: seis en el sentido 
paralelo a la Gran Vía y tres en el perpendicular. Los alza-
dos se resuelven con huecos de proporciones análogas en 
ambas calles contando con cinco huecos por planta en la 
fachada a Gran vía y cuatro en la de calle Navarrete. Las 
alturas son variables en función de cada planta; así, la 
planta baja tiene 3,80 metros de altura, la planta de entre-
suelo, 3,40 metros. La planta principal (primera) 3,70 me-
tros y a partir de aquí va disminuyendo la altura en diez 
centímetros por cada nivel que se asciende; de tal forma 
que la planta segunda tiene 3,60 metros y la planta tercera, 
3,50 metros de altura. 

Cimentación: zanja de hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros fábrica de ladrillo con 
mortero hidráulico en sótanos y ordinario en resto de mu-
ros. 

Sistema estructural horizontal: vigueta metálica con bovedi-
lla de rasilla. Las solerías son de cemento comprimido. 

Carpintería y cerrajería: Carpintería de taller en madera de 
pino con los herrajes “de lo corriente en la localidad”. 

Instalaciones: Todos los pisos disponen de inodoros con 
su correspondiente ventilación. Fregaderos y lavaderos 
disponen de sifones en sus desagües cumpliendo así con 
las normas de higiene y salubridad de la época. 

FIGURAS 183 y 184: expediente de 
sol icitud de l icencia de obra y memoria 
constructiva (primera página de dos) 
para edif icar una casa en el solar 
número 117 de la Gran Vía. -Gran Vía 
53-. 1911. (AMGR). 

FIGURA 185: cert i f icado f inal de obra 
de casa edif icada en el solar número 
117 de la Gran Vía de Colón. -Gran Vía 
53-. 1913. (AHPG). 

FIGURA 186: alzados y sección de la 
primera cruj ía de fachada incluidos en 
el expediente de sol icitud de l icencia 
para edif icar una casa en el solar 
número 117 de la Gran Vía. -Gran Vía 
53-. 1911. (AMGR). 
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Gran Vía 55  
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV55. 

Corresponde a esta edificación la solicitud de licencia93 
presentada por Ricardo Castella y González Aurioles, con 
fecha del 15 de Diciembre de 1911, en la que expone: “Que 

proponiéndose construir una casa con arreglo a los planos y memoria 
adjuntos en los solares de su propiedad nos 118, 119 y 120 de la Gran 
Via de Colon esquina á la calle de la Tinajilla; Suplica a V.S.J. se digne 
concederle la necesaria licencia para edificar la citada casa segun los 
planos y memoria, qe acompaño, del arquitecto Don Juan Jordana 
Monserrat…” 

El documento de solicitud va acompañado de un plano y 
una memoria. El plano delineado a escala 1/100 sobre 
soporte de papel encerado y con tinta negra recoge tres 
dibujos: una planta tipo y los dos alzados que conforman la 
esquina de Gran Vía con la calle Tinajilla. Están firmados 
pro el arquitecto redactor Juan Jordana y Montserrat y 
tienen fecha del 15 del diciembre de 1911 

En el correspondiente expediente de comprobación del 
Registro Fiscal de la Riqueza Urbana94, no se halla el certi-
ficado final de obra. 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 500 metros cuadrados y 
la construida de 2351. El edificio cuenta con tres fachadas: 
una principal a la calle Gran Vía de Colón y sendas facha-
das laterales a las calles Tinajilla y Navarrete. Según se 
explica en la memoria del documento, el proyecto conside-
ra la adaptación del edificio al desnivel existente entre la 
Gran Vía y la calle Navarrete, de tal forma que lo que en la 

93  Solicitud de licencia C.02223. AMGR. 
94 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/2. Exp. 34. AHPG. 

primera constituye un sótano (semisótano realmente) en la 
segunda se convierte en una planta baja. En total el in-
mueble dispone de sótano, entresuelo y pisos primero 
segundo y tercero; es decir, en total cinco plantas de altu-
ra. Como curiosidad, se detecta que en la memoria se 
habla de la existencia de una torre que no aparece dibuja-
da en ninguno de los planos de alzado disponibles en el 
expediente. Se distribuyen dos viviendas por planta acce-
sibles desde una escalera de tres tramos iluminada en su 
trasdós por un patio central. Dos patios auxiliares procuran 
la iluminación de las dependencias secundarias de ambas 
viviendas. 

Cimentación: hormigón hidráulico en el relleno de zanjas 
de cimentación. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de 
ladrillo revestidos de mortero de cemento. Zócalo de piedra 
parda de Sierra Elvira en la fachada a Gran Vía de Colón. 

Sistema estructural horizontal: viguetas de hierro laminado 
con entramado de alambre de hierro y hormigón, revestido 
con loseta de cemento formando dibujo. 

Cubierta: armadura de madera de pino escuadrada con 
terminación en teja ordinaria. 

Escalera: entramado de hierro y hormigón con escalones 
de mármol y guarderón de madera de pino. Cerrajería en 
balcones y baranda de escalera de hierro dulce en pletinas 
y cuadradillos y de balaustres de fundición. 

Instalaciones: Inodoros y lavabos provistos de sifones 
previos a las acometidas de los tubos de evacuación. Los 
inodoros dispondrán de cisternas de descarga voluntaria. 

FIGURAS 186 y 187: sol ici tud de l icen-
cia de obra y memoria constructiva 
(primera página de dos) para edif icar 
una casa en los solares números 118, 
119 y 120 de la Gran Vía de Colón. -
Gran Vía 55-. 1911. (AMGR). 

FIGURA 188: alzados incluidos en el 
expediente de solicitud de l icencia 
para edificar una casa en los solares 
números 118, 119 y 120 de la Gran Vía 
de Colón. -Gran Vía 55-. 1911. 
(AMGR). 
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Gran Vía 57-59 
Véase Repertorio constructivo. Patrimonio heredado. Ficha GV57-59. 

Corresponde a esta edificación la solicitud de licencia95 
presentada por Ricardo Castella y González Aurioles, pro-
pietario de las fincas 122 a 125 ambas inclusive, con fecha 
del 30 de abril de 1906. El arquitecto autor del proyecto es 
Juan Jordana y Montserrat. En el expediente se incorpora 
una breve memoria descriptiva y constructiva y tres planos 
a escala 1/100, delineados con tinta negra sobre papel 
encerado. Las cotas de la sección se grafían en color rojo. 
El primero contiene las plantas baja y principal; el segundo 
el alzado a Gran Vía y una sección de la primera crujía 
acotada y un tercero con los alzados a las calle Tinajilla y 
Santísimo. Todos los planos están firmados por el arquitec-
to y por la propiedad, manifestando su conformidad. 

En el Archivo Histórico Provincial, en el expediente del Re-
gistro Fiscal de la Riqueza Urbana96, consta el certificado 
final de obra firmado por Mariano Diez Alonso “Profesor de 

Arquitectura en clase de Maestro de obras”, el 24 de marzo de 
1908. 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 691 metros cuadrados y 
la construida de 2734. El edificio consta de cuatro plantas 
de alzada, con las siguientes alturas: 5 metros para el bajo, 
3,80 para el principal, 3,60 para el segundo y 3,90 para el 
tercero, formando un total para la altura del edificio de 
16,30 metros. El solar, con forma trapezoidal, presenta su 
máxima irregularidad en el borde escalonado de su media-
nera posterior, circunstancia que se resuelve en proyecto 

95  Solicitud de licencia C.02217. AMGR. 
96 Expte. de comprobación de contribución urbana. Leg. 2146/2. Exp. 35. AHPG. 

adosando a la misma un gran patio que convierte la trasera 
del edificio en una fachada interior con orientación suroes-
te. Dada la longitud del alzado a Gran Vía con catorce 
huecos, el programa se solventa con dos entradas inde-
pendientes con sus correspondientes escaleras que acce-
den a sendas viviendas en esquina en las plantas principa-
les. Es un curioso ejemplo en el que la característica prin-
cipal de la tipología de vivienda de renta no se cumple, 
pues no se agota el posible aprovechamiento del solar, ni 
la ocupación del mismo, ni la altura permitida por las Orde-
nanzas Municipales. Tampoco tiene justificación clara la 
duplicidad de las escaleras, que sólo permiten un acceso 
individual para una vivienda en cada planta, ni el encuentro 
del edificio con la medianera en la calle del Santísimo en el 
que se dispone un módulo dedicado a tienda, que sólo 
tiene un nivel. 

Cimentación: zanja de hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: fábrica de ladrillo en muros de 
fachada y traviesas. 

Sistema estructural horizontal: forjado de perfiles metálicos. 

Cubierta: armadura de madera de pino. 

Instalaciones: retretes con ventilación directa y sifón hidráu-
lico con su correspondiente cisterna. 

FIGURA 189: expediente de sol icitud 
de l icencia de obra para edif icar una 
casa en la cal le de Colón esquina a la 
de la Tinaj i l la y Santísimo -Gran Vía 
57/79-. 1906. (AMGR). 

FIGURA 190: cert i f icado f inal de obra 
de casa edif icada en los solares núme-
ros 63 y 65 de la Gran Vía de Colón -
Gran Vía 57/59-. 1908. (AHPG). 

FIGURA 191: alzado y sección de la 
primera cruj ía de fachada incluidos en 
el expediente de sol icitud de l icencia 
para edif icar una casa en la cal le de 
Colón esquina a la de la Tinaj i l la y 
Santísimo -Gran Vía 57/79-. 1906. 
(AMGR). 

FIGURA 192: detal le de alambrera 
rodeando la vigueta en voladizos de 
balcones. -Gran Vía 57-59-. 

Fotografía MARTÍNEZ-RAMOS. 
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5.5.5 Repertorio tipológico-constructivo: 
Patrimonio desaparecido. 

Entre 1966 y 1989 desaparecen diez los cincuenta y dos edi-
ficios originales construidos en la Gran Vía de Colón. A partir 
de la década de los años 60 del siglo XX comienza la trans-
formación radical del espíritu con el que es concebida, rom-
piendo la armonía de su recorrido de manera irreversible. La 
Gran Vía comienza a perder su identidad a partir de la cons-
trucción del segundo1 de los inmuebles clasificados, en esta 
investigación, como edificios de segunda Generación. En el 
período comprendido entre 1970 y 1973 se demuelen siete de 
los diez edificios considerados como históricos2, todos ellos 
pertenecientes a la acera de los números pares. En las imá-
genes que se aportan en el Catálogo del repertorio tipológico-
constructivo, patrimonio desaparecido,  (incorporado como 
anexo 2, en el tomo III), se puede contrastar la diferencia en-
tre los edificios demolidos y los de nueva planta. A simple vis-
ta es patente el desequilibrio de escalas y proporciones que 
introducen los nuevos edificios en la avenida. Es incompren-
sible el criterio seguido para la composición, disposición de 
huecos y utilización de materiales que van más allá del eclec-
ticismo como expresión. Además del cuestionable lenguaje 
proyectual utilizado en algunos de los edificios que suplantan 
a los originales, es impactante la alteración de sus volúme-
nes, que duplican e incluso triplican en algunos casos tanto la 
superficie construida como la altura. 

La operación especulativa de estos años es apreciable com-
parando superficies totales construidas entre los edificios ori-
ginales y los actuales. Los números 10, 16, 18, 21, 22, 24, 25, 

26, 28, 42 y 48 son representativos de la armonía rota con las 
nuevas edificaciones. En la tabla3 que se aporta a continua-
ción, se presenta la comparativa entre superficies: 

GRAN VÍA 
Número 

M2 Superficie 
Construida 

Edif. originales 

M2 Superficie 
Construida Edif. 

actuales 

% 
incremento 
superficie 

10  1.904   6.812  358% 
16  2.931   6.956  237% 
21  2.500   10.596  424% 
22  636   1.410  222% 
25  605   1.612  266% 
24  1.239   4.124  333% 
26  1.458   2.937  201% 
28  2.800   8.231  294% 
42  1.442   3.580  248% 
48  2.980   5.594  188% 

TOTAL  18.495  51.852 277% 

Todos los edificios demolidos son construcciones anteriores 
a 1915, fecha en la que el Ayuntamiento de Granada, para in-
centivar la construcción de los solares que restaban por edifi-
car4, autoriza elevar una planta más por encima de las cuatro 
limitadas en el pliego de condiciones facultativas del proyecto 
original Cendoya. La información gráfica y constructiva locali-
zada en los archivos municipales constata esta alteración en 
la normativa. 

Los edificios demolidos se clasifican en dos grupos: 

− Edificios con uso residencial (números 10, 16, 22, 24, 25, 
26, 42 y 48). 

− Edificios singulares cuya pérdida implica la transformación 
representativa de la Gran Vía: el número 18 (Convento del 
Ángel Custodio); el 21 (Coliseo Olympia) y el 28 (edificio con 
carácter social perteneciente al Círculo de obreros). 

FIGURAS IV.01 y IV.02
Plantas y alzado del Pro-
yecto de construcción de
una casa en la calle de Co-
lón. Solares 82, 83 y 84. C.
02223 (AMGR)
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1 El Círculo Católico de Obreros, en Gran Vía 28, desaparece en 1966. 
2 Se excluye el correspondiente al Banco de España por las razones ya 
indicadas en el presente estudio.

3 Estudio elaborado por la autora a partir de los datos registrales obtenidos en 
el AHPG (edificios desaparecidos) y la oficina virtual del Catastro (edificios 
actuales). 
4 Hasta 1915 se construyen 39 edificios.
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Con los resultados del rastreo de los edificios desaparecidos 
en los archivos históricos provinciales y municipales, se 
completa la base de datos del documento Memoria 
administrativa y constructiva de la Gran Vía de Colón hasta 
1934 (M01, tomo II). A continuación se desarrolla, la 
caracterización tipológica y constructiva de cada uno de los 
inmuebles mediante la descripción detallada que contine 
información sobre los siguientes contenidos:

− Datos administrativos del inmueble: autor del proyecto, 
promotor y fechas. 

− Descripción de la tipología y sistemas constructivos 
utilizados. 

− Comparativa con los edificios que actualmente sustitu-
yen a los edificios desaparecidos. 

Como complemento de la anterior descripción e incorporado 
como anexo 2 en el tomo III, se presenta el Catálogo del re-
pertorio constructivo de la Gran Vía desaparecida. En este 
documento se incorporan en formato de ficha, los datos téc-
nicos, administrativos y de reinterpretación gráfica proceden-
tes de la información obtenida de fuentes primarias5. Los re-
sultados se recogen a través de esquemas de plantas, alza-
dos e hipótesis de estructuras. Los dibujos originales son 
adaptados según la delimitación de las fincas y proporciones 
de la cartografía actual. Para el análisis de los alzados se su-
perpone sobre el edificio existente en la actualidad el dibujo 
del edificio original reinterpretado a partir de la información 
recabada del mismo. Como criterio de representación, los al-
zados de los edificios desaparecidos se han dibujado con lí-
neas blancas sobre fondo azul (a modo de cianotipo) para 
resaltar el carácter histórico de los mismos. Se provoca el 

5 AMGR y AHPG. 

efecto de una copia de época elaborada con sistema de re-
velado de ferroprusiato. 

* * * 

Gran Vía 10 
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido. 
Ficha GV10. 

Edificio construido con licencia de obra solicitada el 26 de 
agosto de 1902 por Manuel del Saz Tello, propietario de los 
solares nos 7 y 8 de la Gran Vía de Colón esquina con la calle 
Almireceros, con proyecto del arquitecto Juan Jordana y 
Montserrat6. Junto a la solicitud de licencia y ente otros do-
cumentos, se hallan en el expediente dos planos grafiados en 
tinta negra con cotas en rojo, sobre soporte de papel encera-
do a escala 1/100; ambos firmados por el propietario y el ar-
quitecto. Uno de los planos contiene los dos alzados. El otro, 
muestra dos plantas (baja y principal), quedando reflejada en 
la planta baja y recurriendo a un trazado discontinuo en tinta 
roja, la traza de la callejuela sin salida de 17 metros de longi-
tud de la calle Almireceros. Ésta es parcialmente ocupada por 
el inmueble, con la autorización del entonces técnico munici-
pal Modesto Cendoya, siempre que se abone el importe que 
“…el solicitante deberá ingresar en las arcas Municipales antes de co-
menzar las obras.” 

En el correspondiente expediente del edificio de AHPG cons-
ta el oportuno certificado final de obra, firmado por el arqui-
tecto Juan Jordana Monserrat con fecha de 4 de mayo de 
19047.  

Las características tipológico-constructivas son: 

6 C.02025.0036. 1902. AMGR. 
7 2145/6. Exp.59. 1904. AHPG. 

FIGURAS 1 y 2: vistas aérea de la Gran 
Vía de Colón en 1957(AMGR) y 1922. 

MARTÍNEZ-RAMOS. 
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Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología8: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 561 metros cuadrados y la 
construida de 1904. Se trata de un edificio construido sobre 
un solar con forma aproximadamente trapezoidal. Tiene dos 
medianeras y dos fachadas, una principal a la Gran Vía de 
Colón y otra lateral a la calle Almireceros, ambas con cuatro 
plantas de alzada. Dispone de cinco patios de luces, dos in-
teriores y tres adosados a la medianera. El proyecto se orga-
niza en torno a una escalera general de tres tramos iguales, 
iluminada por uno de los patios y ubicada en el centro de la 
parcela, que articula verticalmente el edificio y da acceso a 
dos viviendas por planta con la siguiente distribución tipo9: 
gabinete, sala, cocina, comedor y ocho habitaciones. La 
planta baja alberga el portal y siete locales comerciales. Los 
alzados, con siete huecos a la Gran Vía y nueve a la calle Al-
mireceros, presentan cierres en los huecos extremos (junto a 
la medianera) en las plantas segunda y tercera, así como en 
el chaflán formado en el encuentro de las dos calles. El con-
junto se remata con una cornisa adornada con machones de 
fábrica, verticalmente alineados con pilastras de planta terce-
ra y con la fracción maciza del cerramiento restante. 

Cimentación: zanja de hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de fábrica de ladrillo sobre 
zócalo de piedra de Sierra Elvira en cerramientos de fachada. 
Columnas de fundición en distribución interior de planta baja. 

Sistema estructural horizontal: “sus pisos de yerro en armadura de 

madera…”. 

8 Datos extraídos del acta de inspección técnica de la riqueza urbana. 1905. AHPG. 
2145/6. Exp.59. 
9 Ibid.

Acabados10:“…Solados de baldosines finos y techos de cañizo con 
cielo raso…una pintura y decorado de lo mejor que existe en la locali-
dad”. 

Carpintería: trabajada en taller, de labor fina y moldeada a 
dos haces. 

El edificio original es demolido y sustituido en 1973 por otro 
cuyo principal uso es residencial y con una superficie cons-
truida de 6812 metros cuadrados. Cuenta con 3 plantas de 
sótano, y 8 sobre rasante. La superficie construida se incre-
menta en un 358%, duplicándose el número de plantas sobre 
el nivel de la calle. 

Gran Vía 16.  
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido. 
Ficha GV16. 

Edificio construido sobre los solares 13 y 14 con licencia de 
obra solicitada conjuntamente para los solares 11 y 12, el 14 
de julio 1902 por Manuel Rodríguez Acosta de Palacios, con 
proyecto del arquitecto Juan Montserrat y Vergés11. Junto a la 
solicitud de licencia y entre otros documentos, se localizan 
planos a escala 1/100, delineados en tinta negra con soporte 
de papel encerado y firmados por el propietario y el arquitec-
to, en los que se hallan la planta baja y los alzados a Gran Vía 
y Cárcel Baja. Al formar parte de un mismo expediente de li-
cencia la documentación del presente inmueble aparece con-
juntamente con la perteneciente a Gran Vía 14. 

En el correspondiente expediente del AHPG se localiza el ac-
ta de inspección en la que se realizan referencias descriptivas 
conjuntamente con el número 14 en lo referente a usos y ha-
bitaciones por plantas. 

10 Ibid. 
11 C.02260.0031. 1902. AHMG. 

FIGURAS 3 y 4: documentación admi-
nistrat iva de la casa en las cal les de 
Colón esquina a la de Almireceros: So-
l ici tud de l icencia de obra (AMGR) y 
cert i f icado f inal de obra (AHPG) -Gran 
Vía 10. 1902 y 1904. 

FIGURAS 5 y 6: plantas y alzados con-
tenidos en el expediente de sol icitud 
de l icencia de la casa en la cal le de 
Colón esquina Almireceros -Gran Vía 
10-. (AMGR). 1902. 

FIGURA 7: vista aérea parcial de la 
Gran Vía (AMGR) con resaltado del 
edif icio número 10.  

MARTÍNEZ-RAMOS.
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Las características tipológico-constructivas son: 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 267 metros cuadrados y la 
construida de 1082. Según consta en los planos de proyecto, 
el edificio se resuelve con dos fachadas de cuatro plantas de 
alzada: principal a Gran Vía y lateral izquierda a Cárcel Baja. 
En ésta última, está el portal del edificio que comunica con la 
escalera general a través de un zaguán dividido en dos nive-
les por su parte central mediante cuatro escalones. Los alza-
dos presentan cinco huecos a Gran Vía y nueve a Cárcel Ba-
ja. El encuentro de las dos fachadas se remata en cubierta 
con un pabellón con cúpula. Cuenta con cinco patios de lu-
ces uno de los cuales ilumina la escalera. La descripción lite-
ral localizada así como la planimetría es tramitada de forma 
conjunta con la del edificio del número 14 12. Se utilizan los 
mismos recursos en ambos inmuebles. 

Considerando que se proyecta en 1902 por Montserrat, cabe 
deducir que se utiliza un sistema constructivo análogo al em-
pleado en Gran Vía 10. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical:	  muros de ladrillo y columnas de 
fundición en planta baja. 

Sistema estructural horizontal:13 forjados de perfiles metálicos. 

Instalaciones: Consta en el acta de inspección14 que dispone 
de agua corriente por presión en todos los pisos, garantizan-
do la salubridad del agua en caso de épocas en las que ésta 

12 Ambos edificios fueron tramitados en el mismo expediente de licencia el 14 de 
julio siendo tramitado de forma unificada también por parte del registro fiscal en 
1908. C.02260.0031. 1902. AMGR. 
13 Dato no obtenido. Por fecha de construcción y autor se supone un sistema cons-
tructivo análogo al de Gran Vía Gran Vía 10. 
14 1908. Caja 2146, legajo 1. AHPG. 

se pudiera enturbiar, mediante el uso de depósitos de hierro 
con conducciones de plomo colocados al efecto. También 
cuenta con “retretes americanos con cisterna”. 

Desde 1973, en este número se ubica una edificación con 
uso de oficinas bancarias que cuenta con 4 sótanos y 9 plan-
tas sobre rasante (planta baja, entreplanta más 7 pisos) con 
una superficie construida de 6956 metros cuadrados. 

Gran Vía 21. 
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido.  
Ficha GV21. 

El Coliseo Olympia, obra del arquitecto Matías Fernández Fí-
gares y Méndez para la S.A. de Espectáculos, constituye uno 
de los principales espacios lúdicos de la provincia de Grana-
da en la primera mitad del siglo XX. Es uno de los tres únicos 
edificios con uso diferente al residencial del total de los cin-
cuenta y dos construidos originalmente en la Gran Vía de Co-
lón. Sus obras comienzan en 1919, una vez ejecutadas las 
variaciones de rasantes de la entonces calle de Lecheros.  

Los solares ocupados son del 82 al 84, constituyendo una de 
las agrupaciones de mayor dimensión de la Gran Vía, con 
adecuadas condiciones para la evacuación del recinto en ca-
so de necesidad. Ocupa el total de los 1070 metros cuadra-
dos de la superficie de la manzana que está limitada por la 
derecha con la entonces calle de Lecheros, por la izquierda 
con la calle de San Agustín y a su espalda con la plaza del 

FIGURAS 8 y 9: documentación admi-
nistrat iva de Gran Vía 16: Sol icitud de 
l icencia de obra (AMGR) y di l igencia 
de inspección ocular (AHPG). 1902 y 
1908. 

FIGURAS 10 y 11: alzado y planta in-
cluidos en el expediente de sol icitud 
de l icencia de para la construcción de 
tres casas en solares de la Gran Vía 
adquir idos por Manuel Rodríguez 
Acosta. 1902. (AMGR). 

FIGURA 12: vista aérea parcial de la 
Gran Vía (AMGR) con resaltado del 
edif icio número 16. 
MARTÍNEZ-RAMOS.
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mercado de San Agustín. Se inaugura en 1920 15  (Arias, 
2009)16. La portada, con esculturas de Manuel Gamelo, es de 
estilo grecorromano evocando al Coliseo de la Ópera de Pa-
rís. 

No siendo localizado el proyecto original, los datos para le-
vantamiento de la planta incorporada al repertorio tipológico-
constructivo que se adjunta en el Anexo 2 (tomo 3), son ex-
traídos de un proyecto de construcción de una escalera y 
cambios de puertas de salida de la sala del Coliseo “Olim-
pia”, firmado por el arquitecto Matías Fernández Fígares el 22 
de julio de 193217. En él constan dos planos de planta a esca-
las 1/100 y 1/50, delineados en tintas negra y roja sobre so-
porte de papel encerado, firmados con el consentimiento de 
arquitecto y propietario y sellados en el Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Sevilla con el nº 66 de registro de entrada. 

En el expediente incoado a instancias de Aurelio Capilla Ríos 
“…participando construccion de finca urbana sita en calle Gran Via de 
Colon de esta ciudad destinada á teatro denominado Olympia é intere-

sando el beneficio de exención tributaria anual…”, aparece junto a 
otros documentos el certificado final de obra correspondiente, 
cuya transcripción literal se estima conveniente dada la singu-
laridad del inmueble: 

“Don Matias Fernandez F. y Mendez; Arquitecto de la Ral Academia d 
Bellas Artes de San Fernando. 

Certifico: Que con mi proyecto y bajo mi direccion facultativa se han eje-

cutado las obras de construccion de nueva planta de un edificio dedica-
do a Teatro denominado Olimpia sito en esta Ciudad Gran-Via de Colon 
propiedad de la Sociedad Anonima Civil de Espectaculos, cuyas obras 
han sido terminadas en el dia de la fecha. 

Y para que conste y surta su efecto en el Registro fiscal para comproba-
cion de la riqueza urbana de esta Delegacion de Hacienda , expido el 
presente certificado en Granada a 28 de Octubre de 1920.” 

Según los datos registrales de la época, la superficie del solar 
es de 1070 metros cuadrados y la construida de 2500. 

Se deducen las siguientes características tipológico-
constructivas: 

Uso: Espectáculos. 

Cimentación: zanja de hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: metálica con muros de carga en 
perímetros de las cuatro fachadas. 

Sistema estructural horizontal: metálico con losa armada. 

Este emblemático edificio desapareció a finales de los sesen-
ta. En 1973 se construye en su lugar un bloque con una su-
perficie total construida de 10596 metros cuadrados distribui-
da en nueve plantas sobre rasante (dos sótanos y planta baja 
más ocho) ocupadas por oficinas en los primeros pisos y lo-
cales comerciales y cafetería-repostería en planta baja. El 
único recuerdo que queda de lo que fue aquel “coliseo” para 
la Gran Vía y su ciudad, es el nombre del edificio que hoy lo 
sustituye y del comercio que, con obrador en su sótano, di-
funde un dulce aroma que parece intentar disuadir al pasean-
te que lo ha conocido de cualquier nostálgico recuerdo. 

FIGURA 13: cert i f icado f inal de obra 
del Coliseo Olympia. -Gran Vía 21-
.(AHPG). 

FIGURA 14: planta incluida en el expe-
diente de sol icitud de l icencia para la 
construcción de una escalera y cam-
bios de puertas de sal ida de la sala 
del Coliseo Olympia. (AMGR). 

FIGURA 15: vista aérea parcial de la 
Gran Vía (AMGR) con resaltado del Co-
l iseo Olympia. 

MARTÍNEZ-RAMOS

FIGURA 16: dibujo de la fachada prin-
cipal del Coliseo procedente del diario 
El Defensor. (Arias, 2009). 

FIGURAS 17 y 18: alzado y plantas in-
cluidos en el expediente de sol icitud 
de l icencia (1912) instada por Manuel 
López Sáez con proyecto de Modesto 
Cendoya para el solar que f inalmente 
ocuparía el Coliseo Olympia. Proyecto 
no construido. 
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15 De “el Coliseo Olimpia” editado por Granada Gráfica en 1921, pág. 34, se 
extrae el siguiente texto: “El 21 del pasado noviembre se inauguró el hermoso 
Coliseo Olimpia situado en la Gran Vía, en cuyo edificio, uno de los mejores y 
más acondiciona-do de España (…). El patio de butacas con 750 de aforo (…) 
hay una amplia cabida para 1500 personas. Los 22 palcos, muy lujosos, están 
situados a derecha e izquierda y centro de la sala. También hay 250 butacas 
de entrada preferente, muy cómodas y espaciosas”.
16 ARIAS ROMERO, S.M., 2009. Tesis doctoral Granada: el cine y su 
arquitectura. Granada: Universidad de Granada. Págs. 367-384. 
17 C.03017.1736. 1932. AMGR.
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Gran Vía 22  
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido. 
Ficha GV22. 

Edificio construido en 1902 en el solar número 17 propiedad 
de Rafael Rubio Orellana con proyecto del arquitecto Modes-
to Cendoya y Busquets. En informe anexo al mismo expe-
diente, se refiere el estado y condiciones en que se encuentra 
la vía pública en el momento de la inspección ocular del Ser-
vicio de Recaudación Tributaria, probablemente para utilizarlo 
como atenuante al correspondiente gravamen tributario. Se-
gún este dato, se confirma que los proyectos de urbanización 
y de edificación son coincidentes en el tiempo, como hechos 
sucesivos sin orden de continuidad, al menos en los cinco 
primeros años de la construcción de la Gran Vía. El certifica-
do final de las obras se emite por el mismo arquitecto el 25 
de abril de 1902. 

Los datos para levantamiento de plantas del repertorio cons-
tructivo que se adjunta a continuación son extraídos de un 
proyecto de reforma firmado por Ángel Casas en 191518. El 
proyecto redactado para Miguel Gómez Tortosa, contiene un 
plano con dos plantas y un alzado delineado en negro con 
indicación de los sectores ampliados en tinta roja, a escala 
1/100 y sobre papel encerado. La ampliación afecta exclusi-
vamente a la crujía del fondo del edificio, en la calle Peniten-
ciaria, en la que se produce la elevación de tres cuerpos de 
alzada sobre los dos originales. 

Las características tipológico-constructivas son: 

Uso: residencial. Comercial en planta baja. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 

18 C.02238.0027. 1915. AMGR. 

época, la superficie del solar es de 171 metros cuadrados y la 
construida de 636. Edificio con dos fachadas; la principal a 
Gran Vía y lateral derecha a Álvaro de Bazán (antigua Leche-
ros) desde la que se accede al portal y escalera. De la infor-
mación que aportan las fotografías identificadas procedentes 
de distintos archivos, se puede constatar que se trata de una 
edificación de cuatro plantas de alzada, con proporciones y 
uso de materiales similar a la del número 51 de esta misma 
calle en la composición de sus cierros laterales. En su parte 
central cuenta con balcones individuales de barandillas de 
forja con proporciones parecidas a las del número 44. La fa-
chada, de ladrillo visto, parece tener un aparejo de análogas 
características al utilizado en Gran Vía 29, pero con una eje-
cución general, en apariencia más modesta. Cuenta con dos 
patios de luces y una vivienda por planta, con la siguiente dis-
tribución: “un piso bajo en un local para tienda o almacén y parte de 

vivienda que tiene comunicación con el piso principal; los pisos segundo 

y tercero, cada uno está dispuesto para una vivienda” 19. Además tiene 
una torre cubierta.  

Por fecha de construcción y autor se presupone un sistema 
constructivo análogo a los de Gran Vía 15 y 17. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: madera. Muros de fábrica en fa-
chadas, medianeras, núcleo de escalera.  

Sistema estructural horizontal: madera. 

Desde 1980, ocupa este número un bloque de viviendas con 
una superficie construida de 1410 metros cuadrados reparti-
da en siete plantas sobre rasante (dos sótanos, planta baja 
más seis), tres plantas más de las que componen el volumen 
original. 

19 Expedientes de comprobación de contribución urbana. 2145/6. Exp. 36. AHPG. 

FIGURA 19: cert i f icado f inal de obra de 
casa en la Gran Vía de Colón esquina 
con cal le Buen Rostro -Gran Vía 22-. 
(AHPG). 1902. 

FIGURA 20: vista aérea parcial de la 
Gran Vía (AMGR) con resaltado del 
edif icio Gran Vía 22.  
MARTÍNEZ-RAMOS.

FIGURA 21: vista parcial de las esqui-
nas de las fachadas de los edif icios 
Gran Vía 22 (resaltado con fondo de 
color azul) y Gran Vía 20. (ACOAG).  

FIGURA 22: plantas y alzado incluidos 
en el expediente de sol icitud de l icen-
cia para un proyecto de ampliación en 
gran Vía 24 -Gran Vía 22-. 1915. 
(AMGR). 

MARTÍNEZ-RAMOS. 
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Gran Vía 24	  
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido. 
Ficha GV24. 

Edificio construido con licencia de obra solicitada el 13 de 
enero de 1902 por Clotilde Aguilera Garrido20 sobre los sola-
res números 18 y 19. Es diseñado en 1901 por el arquitecto 
Juan Montserrat y Vergés. Entre otros documentos se localiza 
un plano que firmado por el propietario y el arquitecto deli-
neado a escala 1/100 en tinta negra sobre soporte de papel 
encerado. En él aparecen: la planta baja, dos alzados es-
quemáticos y una sección por fachada de la primera crujía. 
Su construcción finaliza el 16 de enero de 1903 bajo la direc-
ción del mismo arquitecto21. En 1948 fue objeto de ampliación 
de una planta con proyecto del arquitecto Wihelmi Castro22 . 

Las características tipológico-constructivas, según descrip-
ción en el acta de inspección técnica de la Riqueza Urbana23 
son: 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 162 metros cuadrados y la 
construida de 605. Cuenta con dos fachadas de cuatro plan-
tas de alzada, además de sótano y torreón de cubierta; la 
principal a Gran Vía y lateral derecha a la (antigua) calle de 
Lecheros. Un pequeño patio de luces ilumina la escalera de 
tres tramos encajada en la segunda crujía de la vivienda, a la 
que se accede a través de un zaguán de proporción similar a 
la de la caja de escalera. Se distribuye una única vivienda por 

20 C.02025.0035. AMGR. 
21 Datos extraídos del acta de inspección técnica de la Riqueza Urbana. 1905. 
2146/2. Exp.43. AHPG 
22 C.03124.0487. AMGR. 

planta. El programa tipo de usos consta de vestíbulo, sala, 
gabinete, comedor, cocina despacho y dormitorios. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de la-
drillo sobre zócalo de cantería en fachadas. 

Sistema estructural horizontal: suelos de madera de pino. 

Cubierta: armadura de madera de pino y teja de Jun. 

Carpintería: de taller moldurada a un haz. 

Revestimientos: baldosín y techos de cañizo con cielo raso. 

La edificación que lo sustituye en 1973, aumenta la altura en 
cuatro plantas y un sobreático. La nueva distribución de usos 
es: planta baja dedicada a local comercial y ocho plantas con 
uso residencial. La actual superficie construida es de 1612 
metros cuadrados. 

Gran Vía 25	  
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido. 
Ficha GV25.	  

Edificio construido con licencia de obra solicitada en 1905 por 
Luis Alonso Calatayud con proyecto del arquitecto Juan Mon-
serrat y Vergés24 sobre los solares 89 y 90. Se localizan tres 
planos a escala 1/100 sobre papel encerado, firmados por 
propiedad y arquitecto, delineados en tinta negra y acotados 
en color rojo. El primero de ellos contiene las plantas baja y 
principal, el segundo los alzados a Calle Veluti y Calle de Co-
lón y el tercero corresponde al módulo de cocheras que se 
ubica en la esquina con la calle Postigo de Santa Paula. 
Constan copias de los mismos planos en ferroprusiato. Dos 
planos más desarrollan distintas propuestas de realineación 

24 C.02030.2262. 1905. AMGR. 

FIGURA 23: expediente de sol icitud de 
l icencia de construcción de una casa 
en el solar de la cal le de Colón esqui-
na con la cal le de Lecheros -Gran Vía 
24-. 1902. (AMGR).  

FIGURA 24: cert i f icado f inal de obra de 
la casa situada en la cal le de Colón 
esquina a la de Álvaro Bazán -antigua 
cal le de Lecheros-. Gran Vía 24. 1903. 
(AHPG).  

FIGURA 25: vista aérea parcial de la 
Gran Vía (AMGR) con resaltado del 
edif icio Gran Vía 24.  

MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 26: planta, alzados y sección 
incluidos en el expediente de sol icitud 
de l icencia de construcción de una ca-
sa en el solar de la Gran Vía esquina 
con la cal le de Lecheros -Gran Vía 24-. 
1902. (AMGR).  
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en los solares de la propiedad. El certificado final de obra se 
expide el 3 de marzo de 1906 por el mismo arquitecto.  

Las características tipológico-constructivas son: 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 292 metros cuadrados y la 
construida de 1239. Según el acta de inspección técnica del 
Registro Urbano25, dispone de dos fachadas de cuatro plan-
tas de alzada, sótano y una torre cubierta. Esta última no se 
refleja en los planos del proyecto. Es un edificio en esquina 
con el alzado principal a Gran Vía y el lateral izquierdo, de 
mayor longitud, a Calle de Veluti. Posee un patio de luces que 
ilumina la escalera de tres tramos adosada en segunda crujía 
a la medianera, la cual permite el acceso a una vivienda por 
planta. La planta baja se estructura en dos sectores. En el de-
lantero se ubica un local en esquina y el zaguán de entrada a 
las viviendas superiores. En la parte trasera, con tres huecos 
de fachada a Veluti y otros tres al espacio interior de la misma 
finca, se ubica un piso entresuelo con cinco habitaciones y 
escalera de acceso al sótano edificado exclusivamente en es-
te sector. Además en el fondo de esta propiedad, lindando 
con la calle del Postigo de Santa Paula se edifica un módulo 
aparte destinado a cocheras y cuadras. 

Por analogía con la fecha de construcción y autor se deduce 
que el sistema constructivo es el mismo que el empleado por 
Montserrat en Gran Vía 24. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de la-
drillo sobre zócalo de cantería en fachadas. 

25 2146/1. Expte.9. AHPG. 

Sistema estructural horizontal: suelos de madera de pino. 

Éste es el último edificio demolido. En 1989, tras permanecer 
durante muchos años una estructura de hormigón sin termi-
nar, se concluye la construcción del actual hotel Maciá Gran 
Vía, que cuenta con ocho plantas sobre rasante (un sótano, 
planta baja, entreplanta más cinco y un sobreático) con un to-
tal de 4124 metros cuadrados construidos. 

Gran Vía 26 
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido. 
Ficha GV26. 

Edificio construido con licencia de obra solicitada26  por el 
principal patrocinador de la construcción de la Gran Vía de 
Colón, Juan López Rubio el 16 de abril de 1900 sobre el solar 
número 20. La obra, de Francisco Giménez Arévalo tiene cer-
tificado final de obra firmado por Juan Montserrat y Vergés, el 
2 de abril de 190227. Se trata del primer edificio de uso resi-
dencial acabado en la Gran Vía con el fatal destino de ser 
también el primero en desaparecer. Entre otros documentos 
se localiza un plano a escala 1/100 firmado por Francisco 
Giménez Arévalo que contiene una planta principal, las fa-
chadas a la calle de Colón y Lecheros y una sección por fa-
chada de Gran Vía de la primera crujía. El plano está delinea-
do con tintas negra, azul y siena sobre soporte de papel en-
cerado.  

Las características tipológico-constructivas son: 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 294 metros cuadrados y la 

26 C.00990.0083. AHMG.
27 Acta de inspección Técnica de la Riqueza Urbana. 1905. 2146/2. Exp. 43. AHPG. 

FIGURA 27: primera página de la sol i-
citud de l icencia para construir una 
casa en la cal le de Colón esquina a la 
de Velut i  -Gran Vía 25-. 1905. (AMGR). 

FIGURA 28: cert i f icado f inal de obra de 
casa en la cal le de Colón esquina a la 
de Velut i  -Gran Vía 25-. 1906. (AHPG).  

FIGURA 29: vista aérea parcial de la 
Gran Vía (AMGR) con resaltado del 
edif icio Gran Vía 25.  
MARTÍNEZ-RAMOS.

FIGURAS 30 y 31: alzados y plantas, 
incluidos en el expediente de sol icitud 
de l icencia para construir una casa en 
la cal le de Colón esquina a la de Velut i  
-Gran Vía 25-. 1905. (AMGR). 
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construida de 1458. El inmueble tiene dos fachadas de cuatro 
plantas de alzada, sótano y una torre cubierta; la principal a 
Gran Vía con cuatro huecos por planta y lateral derecha (vista 
desde Gran Vía) a calle de Lecheros con cinco. Tiene dos pa-
tios de luces, uno centrado en el solar y otro en la medianera 
del fondo. La escalera, de dos tramos, se sitúa adyacente a la 
medianera con Gran Vía 28 a la que se accede desde el za-
guán abierto a la misma calle. Distribuye una vivienda por 
planta.  

Por analogía con la fecha de construcción y autor se deduce 
que el sistema constructivo es el mismo que el empleado por 
Montserrat en Gran Vía 24. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de la-
drillo sobre zócalo de cantería en fachadas. 

Sistema estructural horizontal: suelos de madera de pino. 

Actualmente ocupa este número un edificio que, construido 
en 1972, tiene un uso principal residencial y una superficie 
construida de 2.937 metros cuadrados, repartidos entre sus 
nueve plantas (sótano, planta baja más ocho). Un caso más 
de volumen duplicado. 

Gran Vía 28 
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido. 
Ficha GV28. 

Edificio construido con solicitud de licencia de obra28, fecha-
da el 17 de julio de 1902, a nombre de Salvador Montoro Ló-
pez como presidente del Círculo Católico de Obreros, para la 
“edificación de nuevo local destinado a dicha Sociedad situado en la 

28 C.02260.0066. 1902. AMGR. 

Gran Vía de Colón”, en los solares números 21, 22 y 23. El pro-
yecto lo redacta Juan Montserrat y Vergés en 1902 y el certifi-
cando final de obra lo expide Juan Jordana y Montserrat el 9 
de abril de 190929. En 1916, se construye en él un cine, ini-
cialmente llamado cine Colón30. Aunque es en 1920 cuando 
se tramita, con proyecto del arquitecto José Felipe Giménez 
Lacal, una licencia para adaptar el salón a cinematógrafo pú-
blico31. Con tal información se descubre la transformación en 
uso público de la planta baja del edificio original. No se pue-
de constatar el nombre “cine Colón” según lo identifica Arias 
Romero. Es probable que esta última adaptación compren-
diera la ampliación de una planta más sobre los dos módulos 
laterales que conforman el edificio. Como se puede observar, 
el proyecto original cuenta con un único cuerpo de alzada en 
los citados módulos.  

Las características tipológico-constructivas son: 

Uso: Sede social Círculo Católico de Obreros. 

Tipología: Edificio social. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 823 metros cuadrados y la 
construida de 2800. No se localiza programa de distribución. 
Sólo puede analizarse el esquema de planta baja a escala 
1/100 y el alzado a la Gran Vía, según plano anexado al ex-
pediente de licencia. 

Por fecha de construcción, luces de forjados, uso y espeso-
res de muros grafiados se considera: 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de ladrillo. 

FIGURA 32: cert i f icado f inales de obra 
de la casa propiedad de Juan López 
Rubio -Gran Vía 26- 1902. (AHPG). 

FIGURA 33: cert i f icado f inal de obra de 
edif icio destinado a Centro Catól icos 
de Obreros -Gran Vía 28- (AHPG). 

FIGURAS 34 y 35: vista aérea parcial 
de la Gran Vía (AMGR) con resaltado 
de los edif icios Gran Vía 26 y 28.  
MARTÍNEZ-RAMOS.

FIGURA 36: alzado y planta, incluidos 
en el expediente de sol icitud de l icen-
cia destinado a Centro Catól icos de 
Obreros -Gran Vía 28- (AMGR). 

FIGURA 37: planta y alzados, incluidos 
en el expediente de sol icitud de l icen-
cia de la casa propiedad de Juan Ló-
pez Rubio -Gran Vía 26- 1902. (AMGR). 
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Sistema estructural horizontal: viguetas de hierro y losa arma-
da con metal déployé. 

Se sustituye en 1966, por un edificio de uso residencial con 
superficie construida de 8231 metros cuadrados y nueve 
plantas sobre rasante (un sótano, planta baja más 8). 

Gran Vía 42 
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido. 
Ficha GV42. 

El único testimonio localizado sobre el demolido inmueble es 
el aportado por Martín32 en 1986 en el que identifica el edificio 
como obra del arquitecto Juan Jordana Montserrat, construi-
do en 1912 sobre el solar número 41, por encargo de Ángeles 
Sánchez de Jordana. El alzado representado en la “foto fija 
de la Gran Vía en 1934: Alzados”, es el resultado de una re-
construcción figurativa a partir de la observación de la foto-
grafía aérea de 1957-5933. Por analogía con la fecha de cons-
trucción y autor del proyecto, se deduce que el sistema cons-
tructivo es el mismo que el empleado por el arquitecto Jorda-
na en Gran Vía 43, 45, 53 o 55. 

Uso: residencial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 346 metros cuadrados y la 
construida de1442. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de la-
drillo. 

Sistema estructural horizontal: suelos de vigueta de perfiles 
de acero con bovedilla de rasilla. 

Cerramientos y albañilería: fábrica de muros de ladrillo. 

El edificio es sustituido en 1970 por un bloque de viviendas y 
bajos comerciales, con nueve plantas sobre rasante y un só-
tano y una superficie construida de 3580 metros cuadrados.  

Gran Vía 48 
Véase Repertorio tipológico-constructivo. Patrimonio desaparecido. 
Ficha GV48. 

Edificio construido con licencia de obra34 solicitada por Ricar-
do Castella y González Aurioles el 18 de febrero de 1913 so-
bre los solares números 47 y 48. Con proyecto y dirección de 
obras del arquitecto Ángel Casas, se certifica su final de 
obra35 el 5 de agosto de 1914. Es conocido por albergar en 
sus últimos años a la Central Nacional Sindicalista. En el ex-
pediente administrativo de la correspondiente licencia se in-
corpora: un documento conteniendo el proceso del trámite 
seguido; una memoria descriptiva en la que se incluye el ob-
jeto del del proyecto, características y delimitación del solar y 
definición de los sistemas constructivos que se proyectan 
ejecutar; y una documentación gráfica compuesta de dos 
planos delineados sobre soporte de papel encerado. En el 
primero de ellos se representan a escala 1/100, acotados con 
tinta roja, la planta de cimentación, planta baja, planta de pi-
sos y de cubiertas. En el segundo se representan, de forma 
esquemática a escala 1/100, los tres alzados del edificio y 
una sección transversal por fachada. El certificado final de 
obra es un documento singular en cuanto a su contenido. 

34 C.02223. AMGR. 
35 2146/1. Exp. 26. AHPG. 

FIGURA 38: vista aérea parcial de la 
Gran Vía (AMGR) con resaltado del 
edif icio Gran Vía 42.  

MARTÍNEZ-RAMOS. 
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y reforma interior urbana en la España de la Restauración. Granada: Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada. 
33 AMGR.
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Desarrolla una completa y minuciosa descripción constructiva 
del edificio, inusual en certificaciones de la época. Por esta 
razón, se estima conveniente la transcripción literal del mis-
mo. 

“Don ANGEL CASAS Y VICHEZ, Arquitecto por la Real Academia de San 
Fernando y del Excelentisimo Ayuntamiento de ésta Ciudad, 

Certifico: que con mis planos y bajo mi dirección facultativa se han lleva-
do á cabo las obras de construcción de nueva planta, de una casa sobre 
los solares números cuarenta y siete y cuarenta y ocho de la calle de 
COLON de ésta ciudad. 
Linda por el Norte la edificación, con la calle de los Naranjos; por el Este 
con la de Santa Lucía; por el Sur, con los solares de propiedad de Don 
Manuel Lopez Saez, y por el Este con la calle de COLON, por donde tie-
ne su entrada. El solar que ocupa la casa, es de forma poligonal consti-
tuido por seis lados de los que, el primero, sobre la calle de COLON, mi-
de una longitud de VEINTE Y TRES metros; el segundo, sobre la calle de 
los NARANJOS, formando ángulo recto con el anterior, tiene una longitud 
de VEINTE Y SEIS metros el tercero, formando ángulo obtuso con el pre-
cedente, y sobre la calle de Santa Lucía, con VEINTE Y CINCO metros 
con CUARENTA Y CINCO centímetros; el cuarto, quinto y sexto lados, 
formando medianeria con el solar propiedad de Don Manuel Lopez Saez, 
se cortan respectivamente en ángulos obtuso, agudo y rectos con el de 
la calle de Santa Lucía, entre si y con el de la calle de COLON midiendo 
respectivamente NUEVE metros con OCHENTA Y CINCO centImetros el 
cuarto, TRES metros con CINCUENTA centimetros el quinto y DIEZ Y 
SIETE metros con NOVENTA centimetros el sexto comprendiendo el pe-
rimetro una superficie de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS con CUARENTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, 
de la que está edificada una extensión de QUINIENTOS NOVENTA ME-
TROS CUADRADOS quedando el resto distribuido en patios de luces y 
ventilación. 
Consta de planta baja, destinada á alquiler para industria ó comercio, 
primera, segunda, tercera y cuarta, destinadas á viviendas distribuyendo-
se dos por planta, y buardillas trasteras bajo las armaduras, 
La construcción se compone de cimentación de hormigón con mortero 
hidráulico, sobre la que se elevan muros de fábrica de ladrillo en facha-
das patios y escalera, y columnas de hierro en planta baja que sostienen 

toda la edificación interior. 
Las fachadas se han establecido sobre zócalos de fábrica de ladrillo con 
mortero hidráulico, hasta la altura de un metro sobre las rasantes de las 
calles escepto la correspondiente á la de COLON que lo está sobre zóca-
los de piedra de Sierra Elvira hasta igual altura. 
Los suelos estan constituidos por viguetas de hierro de doble T y cemen-
to armado y solados de baldosín de mosáico de Noya en habitaciones 
principales y de baldosín hidráulico en las secundarias. 
Entre las crugias exteriores se han construido, rematando la edificación, 
azoteas formadas por viguetas de hierro y tableros de rasilla con mortero 
de cemento, cubriendose el resto de la finca con armaduras de madera 
de pino con entablado de igual material y clase, y tejado de teja cordo-
besa. 
La escalera se ha construido de hormigon armado, solada de marmol de 
Macael, hasta la altura de la planta cuarta, estando el resto hasta las azo-
teas solado de badosin de cemento, baranda de pletina de hierro, guar-
derón de madera de pino y pasamanos de nogal. 
En el vestibulo y portal se han dispuesto suelos de marmol de Macael y 
en bajos y patios, pavimentos de cemento á manta ranurado. 
En las azoteas se han dispuesto solados de rasilla con mortero de ce-
mento y en los espacios cubiertos de torre suelos de losetas comunes 
sobre viguetas de madera de pino con entablado de igual clase. 
La carpintería de taller es de madera de pino, de construcción corriente 
en la localidad, de labor fina y moldeados á un haz, con herrages corrien-
tes y pintadas al aceite. 
Toda la casa está guarnecida con yeso corriente en interiores y con pasta 
de cal y arena en sus fachadas y patios estando estucadas á la catalana 
las fachadas á las calles de COLON y de los NARANJOS. La fachada á la 
calle de Santa LUCIA asi como todo el interior, están pintadas al temple 
con ornamentación variable con la importancia de las respectivas habita-
ciones. El portal de entrada, está estucado. 
La cerrageria es de pletinas y cuadradillos, tanto en balcones y antepe-
chos de fachadas como interiores, asi como en barandas de terrazas so-
bre los patios. 
Las obras de vidrieria y fontaneria han consistido en el encristalado de 
todos los huecos de luces á fachadas é interiores y en la instalación de 
tuberias de plomo zinc y hierro para distribución y salida de aguas pota-
bles y de lluvia, asi como la necesaria instalación de tuberias de desagüe 
de cocinas, retretes y lavaderos. 

FIGURA 39: primera página del expe-
diente de sol icitud de l icencia de cons-
trucción de edif icio en los solares 47 y 
48 -Gran Vía 48-. 1913. (AMGR). 

FIGURAS 40 y 41: páginas de la me-
moria descript iva contenida en el ex-
pediente de sol icitud de l icencia de 
construcción de edif icio en los solares 
47 y 48 -Gran Vía 48-. 1913. (AMGR). 

FIGURA 42: vista aérea parcial de la 
Gran Vía (AMGR) con resaltado del 
edif icio Gran Vía 48.  

MARTÍNEZ-RAMOS. 

FIGURA 43: fachada de Gran Vía 48 
(Pozo, 1997). 
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Las cocinas con sus hornillas de chapa de hierro y ordinarias, y retretes 
con sus correspondientes depósitos de descarga de agua. 
Las obras de construcción de la finca que se ha descrito dieron comien-
zo en Marzo de mil novecientos trece y se terminarán en el mes de la fe-
cha, habiendo ascendido el importe de la construcción á la cantidad de 
ciento cuarenta mil pesetas. 

Y para que conste y surta sus efectos como proceda, expido la presente 
certificación en Granada á cinco de Agosto de mil novecientos cator-
ce…” 

Resumiendo, las características tipológico-constructivas son: 

Uso: residencial. Comercial. 

Tipología: casa de renta. Según los datos registrales de la 
época, la superficie del solar es de 645 metros cuadrados y la 
construida de 2980. Edificio con tres fachadas y tres patios 
interiores. Tiene cinco pisos de alzada comunicados por una 
escalera de tres tramos que distribuye dos viviendas por 
planta. 

Cimentación: zanja hormigón hidráulico. 

Sistema estructural vertical: muros de carga de fábrica de la-
drillo y columnas de fundición en crujías interiores de planta 
baja. 

Sistema estructural horizontal: suelos de vigueta de perfiles 
de acero con losa armada. 

Cubierta: armadura de pino escuadrada son entablado de 
igual material y teja cordobesa. 

Escalera: losa armada con peldañeado de mármol hasta la 
cuarta planta y de mosaico hidráulico con mamperlanes y 
guarderón de madera en el resto hasta la azotea. Baranda de 
pletina de hierro y pasamanos de nogal. 

Revestimientos: guarnecidos de yeso en el interior de las vi-
viendas. Estucos en fachadas y portal. Mosaico de Noya en 

habitaciones principales y de baldosín hidráulico en las se-
cundarias y mármol Macael en portal. 

Carpintería: de taller de madera de pino moldeada a un haz. 

Instalaciones: inodoros con cisterna. Cocinas con hornilla 
económica de palastro de hierro. 

En 1973 la Caja Rural Provincial levantó en este solar el edifi-
cio que constituyó su sede principal, ocupándose por ésta los 
bajos y el resto de las plantas hasta un total de ocho, por el 
Ministerio de Agricultura. La superficie construida de este 
nuevo inmueble es de 5594 metros cuadrados. 

FIGURA 44: primera página de cuatro 
del cert i f icado f inal de obra del edif icio 
construido en los solares 47 y 48 -Gran 
Vía 48-. 1914. (AHPG). 

FIGURA 45: plantas de cimentación, 
baja, principal y cubierta contenidas 
en el expediente de sol icitud de l icen-
cia de construcción de edif icio en los 
solares 47 y 48 -Gran Vía 48-. 1913. 
(AMGR). 

FIGURA 46: alzados y sección del edi-
f icio contenidos en el expediente de 
sol icitud de l icencia de construcción 
de edif icio en los solares 47 y 48 -Gran 
Vía 48-. 1913. (AMGR). 
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LA GRAN VÍA: ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN DEL PROCESO EDIFICATORIO 

5.5.6  La Gran Vía: anál is is de la evolución del 
proceso edif icator io 

No se halla manifestación expresa, ni en la memoria del 
proyecto, ni en el pliego de condiciones facultativas, sobre 
los criterios que llevan al arquitecto Cendoya (1891) a defi-
nir los ciento veinticinco lotes de solares en el trazado de la 
nueva calle tras la operación de realineación de la antigua 
medina de Granada. Se describe, exclusivamente, la distri-
bución regularizada de los citados solares con proporcio-
nes limitadas por el fondo máximo de 20 metros en los 
márgenes de ambos lados de la nueva calle y el ancho, en 
torno a los 11 metros, de cada solar. Las superficies resul-
tantes son próximas a los 200 metros cuadrados. Esta 
distribución general puede observarse en el plano aportado 
en el capítulo de Anexos1, dibujado por el arquitecto muni-
cipal Modesto Cendoya y Busquets2, en el que los lotes, 
numerados, se dibujan superpuestos a las manzanas ori-
ginales del casco medieval sobre el que se interviene. Entre 
el modelo urbano proyectado (Plano del Proyecto de la 
calle de Colón, figura 1) y la construcción que finalmente se 
lleva a cabo entre los años 1898 y 1934, existen diferencias 
notables respecto al reparto de lotes y tamaño de los mis-
mos. En la planimetría elaborada por la autora se represen-
ta el estudio cronológico del proceso edificatorio  de esta 
calle dividido en cinco períodos (1898-1905, 1906-1910, 
1911-1915, 1916-1925, 1926-1935). 

Del estudio de los documentos que integran el Proyecto 
original de la Gran Vía, de la planimetría elaborada por la 
autora con la cronología del proceso constructivo y de los 

repertorios de modelos tipológicos de la época (Daly, Car-
pinell, entre otros), pueden deducirse las intenciones de 
Modesto Cendoya y los motivos que llevaron a transformar 
el reparto original de lotes adaptando el modelo a las cir-
cunstancias económicas. 

En la descripción de la Memoria descriptiva del Proyecto 
de la Calle de Colón, en el apartado Valor de venta de los 
solares, Cendoya contempla la siguiente posibilidad sobre 
los solares: “reunirse dos de ellos para formar edificios próximamen-

te cuadrados, cuya figura ofrece, a igualdad de área, la mayor eco-

nomía para la edificación” (Cendoya, 1892, págs. 13-14). Sobre 
el loteo inicial de los solares, previstos en su totalidad para 
uso residencial, el arquitecto redactor pretende utilizar 
fórmulas tipológicas homogéneas de configuración rectan-
gular o cuadrada. La proporción entre la anchura y el fondo 
de los ciento veinticinco solares está deliberadamente 
trazada con el objetivo de construir en ellos edificios suje-
tos a un patrón de dimensión regular con tipología de in-
muebles de renta o casas de alquiler. Este modelo consti-
tuye en aquel momento la unidad edificable óptima para un 
desarrollo rentable del suelo. Los repertorios constructivos 
de la época, a modo de catálogos, resuelven la tipología 
que se pretende desarrollar (Daly, 1870), aportando deta-
lles ornamentales utilizados en Europa. También se mane-
jan manuales de Arquitectura Práctica, en los que autores 
como Carpinell, (ca. 1883) representan láminas con ejem-
plos de programas tipo para edificios con casi 12 metros 
de ancho de fachada. Este patrón es similar al previsto por 
Modesto Cendoya para la edificación del Proyecto de la 
Gran Vía. 

Para afrontar las numerosas dificultades de gestión eco-
nómica, fiscal y administrativa de un proyecto de estas 
características y acometer las obras de apertura, los 

FIGURA 1: Reducción del Proyecto de 
la Calle de Colón dedicado al Consejo 
de Administración de La Reformadora 
Granadina (Cendoya, 1897). (AMGR). 

Imagen tratada por la autora para resaltar 
sobre el plano original la zona de actuación y 
el reparto de solares previstos en proyecto. 

FIGURAS 2 a 7: Evolución constructiva 
de la Gran Vía de Colón por fases: 
1898-1934. 
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2 CENDOYA, M. (1897). Reducción del plano del proyecto de la calle de Colón. 
Dedicado al Consejo de Administración de la Reformadora Granadina. 
Granada. AMGR.
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miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 
La Reformadora Granadina, como se ha dicho anterior-
mente, se ven obligados a hacer aportaciones de capital a 
título personal para posibilitar la continuidad de las activi-
dades. Como cobro de tales préstamos se adjudican lotes 
de solares en la medida de lo posible contiguos entre sí. La 
operación afecta a sesenta y cuatro de los ciento veinticin-
co solares. Esta fórmula de adquisición del suelo da lugar a 
agrupaciones de propiedades, siendo necesario adaptar a 
éstas el programa previsto de inmueble de renta. La adap-
tación consiste en el desarrollo de un programa con al 
menos dos pisos por planta y habitaciones de mayor su-
perficie. La heterogeneidad morfológica de esta vía surge 
como como consecuencia de la dispar agrupación. En la 
mayoría de los casos los solares reagrupados se extienden 
de forma irregular, con un fondo variable, hasta la frontera 
que delimita la trama urbana preexistente. 

El problema era complejo. Además de la urbanización de la 
calle había que resolver cuestiones de acuerdos de nivel 
con las calles que desembocaban a ella, en algunos casos 
de nueva alineación, de aquí que se decidiera segmentar el 
trazado en tramos para facilitar el proceso urbanizador. Los 
límites se establecieron entre las calles: Reyes Católicos 
(antigua Méndez Núñez), Almiceros, Cárcel Baja, Marqués 
de Falces, Azacayas, Naranjos y Triunfo. 

A pesar de los esfuerzos por organizar administrativamente 
el proceso urbanizador y edificatorio según estos tramos, el 
plan previsto no siguió el mismo ritmo, de manera que la 
recepción de las obras de urbanización por fases no coin-
cide con el de la construcción de los edificios. Los solares 
se van ocupando de forma aleatoria tal y como se puede 

comprobar en la planimetría que muestra el desarrollo y la 
evolución constructiva realizado por la autora. 

En el primer periodo comprendido entre los años 1898 y 
1905 (figura 2), se construyen quince edificios, de los cua-
les ninguno pertenece al primer tramo; cinco corresponden 
al segundo, quedando tres por edificar; ocho se constru-
yen en el tercero y dos en el cuarto tramo (de los siete que 
finalmente lo conforman). No se construye ninguna edifica-
ción en los tramos quinto y sexto. En los siete primeros 
años se edifica el 28% de esta calle. 

Entre 1906 y 1910 (figura 3) se edifican diecisiete3 inmue-
bles: cuatro de los cinco edificios en el primer tramo; dos 
en el segundo; tres en el tercero; tres en el cuatro; cuatro 
en el quinto y uno en el sexto. Los diecisiete nuevos edifi-
cios suman un parcial de treinta y dos, lo que supone un 
60% construido en los doce primeros años.  

Once edificios se construyen en el intervalo de 1911 a 1915 
(figura 4): uno en el primer tramo; dos en el cuarto, cuatro 
en el quinto y cuatro en el sexto. En estos años no se cons-
truye ni en el segundo ni en el tercero de los tramos. Fuera 
del ámbito del proyecto original se edifica el instituto Padre 
Suarez (actual número 61). En este momento son cuarenta 
y tres los edificios levantados en la nueva calle. 

En los diez años siguientes (1916-1925) (figura 5) se su-
man ocho más: uno en el tramo primero; uno en el segun-
do; uno en el tercero; uno en el cuarto; dos en el quinto y 
dos en el sexto. Transcurridos veintisiete años desde el 
inicio de las obras en la Gran Vía, se completa hasta el 96% 
de la edificación. 

3 Los números 57 y 59 comparten licencia de obra y se consideran un mismo 
edificio, aunque con portales y núcleos de escalera independientes. 
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Entre 1926 y 1934 (figura 6) se completa la construcción de 
la Gran Vía con la finalización de las obras de los dos últi-
mos edificios: uno en el tramo 3 y otro en el tramo 5. El 
Banco de España (Gran Vía 18) en el tramo 3, representa el 
primer edificio de segunda generación. 

De los datos anteriores se desprenden los siguientes resul-
tados: 

− Evolución constructiva comparativa entre los seis tra-
mos en los cinco periodos analizados. (Gráfica 1). 

− Evolución constructiva de la Gran Vía clasificada por 
períodos. (Gráfica 2). 

Pese a que la Gran Vía de Colón se proyecta para la cons-
trucción de edificios sujetos a un patrón regular con tipolo-
gía de renta siguiendo los repertorios de la época (Daly, 
1860) y otros manuales de arquitectura práctica (Carpinell, 
ca 1883), son pocos los edificios que finalmente responden 
morfológicamente al modelo previsto por Modesto Cendo-
ya. 

Los ciento veinticinco solares proyectados inicialmente 
para edificar la Gran Vía se agrupan para construir final-
mente cincuenta y dos edificios4 sobre sus correspondien-
tes nuevas fincas. Las agrupaciones de propiedades dan 
como resultado una morfología muy dispar. La alteración 
geométrica de las fincas iniciales, con un reparto regular en 
el proyecto, se resuelve por parte de los once arquitectos 
que intervienen en la edificación de la calle con una res-

4 De los 61 números que consta la calle, se descartan: los números 58 y 61 que, 
aunque coetáneos y pertenecientes actualmente a la calle Gran Vía de Colón, no 
son incluidos en el trazado del proyecto original. Tampoco se contabilizan el 
número 5, que corresponde al Sagrario de la Catedral, ni el número18, pues el 
Banco de España resulta ser un edificio construido sobre el solar que dejara el 
preexistente Convento del Ángel Custodio a partir de 1934. Por otro lado, los 
números 52-54 y 57-59 constituyen se agrupan en únicos edificios, respectiva-
mente. 

puesta heterogénea, ajustando el tipo edificatorio a la di-
versidad formal de las fincas agrupadas. 

Resulta significativo que el proyecto de apertura de una vía 
principal como ésta no contemplara ningún edificio de 
carácter público, relegándose a un uso predominante resi-
dencial y a un repertorio de arquitectura ecléctica represen-
tativa del pensamiento burgués de aquellos años. Se trata 
de una operación urbana diseñada con capital privado, por 
lo que no se previó la construcción de equipamientos insti-
tucionales. Se limitaba así su función representativa. Po-
dríamos decir que esta nueva avenida no se concibe como 
una gran calle con edificios públicos representativos, sino 
como una vía ancha residencial. Pese a no estar previstos 
en el proyecto, finalmente se construyeron tres edificios de 
uso religioso antes de 1905, dos hoteles (1907 y 1909), un 
teatro (Coliseo Olympia, 1921), y en 1925, el Banco Matri-
tense. 

GRÁFICO 1: Evolución constructiva 
comparativa entre los seis tramos en 
los cinco periodos analizados. 

GRÁFICO 2: Evolución constructiva de 
la Gran Vía clasif icada por períodos. 

Gráficos elaborados por la autora. 

FIGURA 7, 8 y 9: planta baja, planta 
principal y plantas 2ª, 3ª y 4ª de edif i-
cio con t ipología de casa de alqui-
ler.(Carpinel l ,  ca. 1883). 

Imágenes procedentes de las láminas núme-
ros 35, 36 y 37 de la obra titulada Arquitectura 
Práctica. Álbum de proyectos de edificios 
particulares desarrollados para la mejor 
interpretación de los que se dedican al arte de 
construir. (AGY) 
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CONCLUSIONES 

6. CONCLUSIONES

El proyecto y construcción de la Gran Vía de Colón de 
Granada (1891-1934), más allá de la apertura de una nue-
va y amplia calle para la ciudad, supuso una transforma-
ción urbana sin precedentes en la historia de la ciudad que 
afectó a la misma, con objetivos e intenciones muy diver-
sos. Desde cuestiones que implicaban la relación de la 
ciudad con el entorno de la Vega, el trazado y la movilidad 
urbana, las infraestructuras, los modelos tipológicos y 
estilísticos de la nueva edificación, hasta el detalle arqui-
tectónico y los sistemas tecnológicos empleados, todos 
ellos valores  de la ciudad moderna, articulados en una 
solución exclusiva y específica que la hacen diferente al 
resto de las operaciones de apertura de nuevas vías en los 
cascos históricos y ensanches de otras ciudades euro-
peas. Se trata por tanto de una intervención completa, 
única y unitaria. 

Es una intervención completa porque el proyecto afecta a 
un ámbito concreto de la ciudad y porque su trazado, 
desarrollo y evolución están acotados en el espacio y en el 
tiempo. La Gran Vía de Colón no está proyectada para un 
desarrollo por fases. Se trata de una operación entre los 
Paseos del Triunfo y la calle Reyes Católicos, sin posibili-
dad de ampliación y construida en su totalidad según los 
planteamientos del proyecto: una vía rectilínea de 821,90 
metros de longitud y 20 metros de anchura para canalizar 
el transporte y mejorar la movilidad interurbana, con pro-
fundidad edificable variable en función del encuentro con 
la ciudad existente, un uso preferente residencial con tipo-
logía de inmueble de renta para hacer viable la inversión 
privada y la dotación de infraestructuras. 

Es una intervención única por la singularidad del contexto 
urbano en el que se decidió intervenir. No se trata de un 
ensanche de la ciudad al uso, ni de una realineación de 
calles, sino de una operación de reforma interior de la 
ciudad. Una “cala” en la estructura urbana medieval, tal y 
como la definió el notario Felipe Campos de los Reyes 
(1914), redactor de la escritura de disgregación y forma-
ción de fincas de la Gran Vía. 

Y es una intervención unitaria porque afecta a la ciudad en 
conjunto, integrando aspectos económicos, jurídicos, so-
ciales, intelectuales, urbanísticos y arquitectónicos. Se 
entiende la Gran Vía de Colón de Granada como una enti-
dad compleja que desarrolla su estructura morfológica en 
un entorno urbano consolidado (medina), conectando la 
ciudad con el territorio industrial de la Vega (la avenida fue 
popularmente llamada “la Gran Vía del Azúcar”) e incorpo-
rando una tipología constructiva propia de su tiempo. As-
pectos todos ellos dentro de un marco jurídico y técnico 
que posibilitó la gestión de expropiación y posterior urba-
nización y edificación de la calle. 

La naturaleza de la intervención y del proceso de cons-
trucción de la Gran Vía se ha estudiado en los cuatro nive-
les de escala siguientes: 

i. Escala territorial. En ella se proyecta la Gran Vía como
vínculo entre la ciudad y el paisaje del azúcar de la Ve-
ga. La red de ferrocarriles y tranvías canaliza la activi-
dad fabril hasta la Estación de Ferrocarril de Andaluces,
en el extremo NO de la ciudad. Desde este punto y a
través de la nueva avenida fluye la actividad mercantil
hacia el centro urbano conectando con los Paseos del
Genil. Con esta comunicación se dinamiza la movilidad
interna de la ciudad (capítulo tercero, La Gran Vía de 
Colón. Icono de progreso y desarrollo de la ciudad). La
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higienización de los barrios y la dotación de infraestruc-
turas serán objetivos que se aborden a partir del nuevo 
espacio urbano proyectado. 

ii. Escala urbana. Se proyecta una calle corredor, rectilí-
nea, con una nueva fachada interior representativa del
gusto de la época. En su trazado, con un profuso y va-
riado lenguaje ecléctico, se destacan edificios en es-
quina y chaflán en las manzanas, referencias visuales
de la nueva escena urbana en su conexión con los Pa-
seos del Triunfo, la calle Reyes Católicos y Puerta Real
(capítulo tercero, La Gran Vía de Colón. Icono de pro-
greso y desarrollo de la ciudad). Estamos ante un pro-
yecto coherente con su tiempo. El sentido de
optimismo y de progreso del conjunto de la sociedad
granadina de la última década del siglo XIX, condujo a
la creación de un espacio cuya principal característica,
la movilidad, se canaliza a través del mismo. Se trata
de un espacio pionero en el que ensayar, además de
los repertorios estilísticos, la tecnología procedente de
la arquitectura industrial y las innovaciones en instala-
ciones, maquinaria y objetos de uso cotidiano. Nunca
antes ni después se ha experimentado en la historia de
la ciudad una actuación urbana con un sentimiento de
modernidad como el que motivó la construcción de es-
ta gran calle.

Estamos, por tanto, ante un proyecto de modernización
que completa la ciudad en su prolongación y continui-
dad con operaciones de realineación y apertura de es-
pacios públicos anteriores, iniciados en el siglo XVI
(embovedado del río Darro en Plaza Nueva) que conti-
núan en la segunda mitad del siglo XIX con la cons-
trucción del Embovedado del río Darro bajo la calle de

Reyes Católicos, apertura de los Paseos del Triunfo y 
Genil y la construcción de la estación de ferrocarril.  

iii. Escala edificatoria. El desarrollo edificatorio proyectado
para la Gran Vía se define con un uso predominante re-
sidencial y tipología arquitectónica de inmueble de ren-
ta o alquiler. Son los avatares económicos, sociales y
jurídicos, tal y como se justifica en los capítulos tercero
y quinto de la presente tesis, los que provocan la evo-
lución de los ciento veinticinco solares proyectados pa-
ra dar lugar a los cincuenta y dos edificios que
finalmente se construyen. Se mantiene el modelo de ti-
pología arquitectónica previsto en proyecto como fór-
mula para edificar la nueva avenida, escogida para
invertir el necesario capital privado con el que sufragar
los gastos de expropiaciones y urbanización de la calle
(apartado, Construcción de la Gran Vía de Colón). No
obstante, la agrupación de solares da lugar a resulta-
dos morfológicamente heterogéneos, tal y como se
comprueba en la planta de la foto fija de la Gran Vía en
1934 (P03, Anexo Gráfico, TOMO II), y en los catálogos
de los repertorios tipológicos-constructivos del patri-
monio heredado y patrimonio desaparecido que se
aportan (Anexos 1 y 2 , Anexo documental, TOMO III).

Once arquitectos, entre los que interviene también Mo-
desto Cendoya, se encargan de resolver para cada uno
de los cincuenta y dos edificios, la heterogeneidad
morfológica de los solares resultantes del proceso de
subasta de las ciento veinticinco fincas originales.

iv. Escala constructiva. Se trata de proyecto definido por la
tecnología más innovadora del momento, con técnicas
y diseños procedentes de la construcción industrial
azucarera que se ensayan por primera vez en la arqui-
tectura residencial de la ciudad. El repertorio de siste-
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mas y elementos constructivos provienen de tratados, 
manuales, prontuarios y catálogos de la época (apar-
tado Reglas de ejecución de obra y empleo de materia-
les y planos P06 -Sección Constructiva Transversal- y 
P07-Sección Constructiva Longitudinal-, Anexo Gráfico, 
TOMO II). 

Se ha hablado mucho de la presencia urbana de la ar-
quitectura de la Gran Vía, pero también existe un estu-
dio del espacio interior y un esfuerzo por coordinar los 
materiales y los sistemas constructivos en el modelo de 
inmueble de renta proyectado. 

En el proyecto concurre el debate entre tradición y moder-
nidad (apartado 5.2, Gestión y aprobación del proyecto de 
construcción de la Gran Vía de Colón de Granada). La 
cuestión acerca de qué debía conservarse o demolerse 
sólo se produjo en las decisiones iniciales para la implan-
tación y trazado del proyecto, pero no en cuanto a la recu-
peración e integración de la arquitectura preexistente para 
el futuro proyecto de la ciudad, en el que todos los edifi-
cios, calles y plazas afectados por la intervención fueron 
demolidos sin oposición de las administraciones públicas, 
de los intelectuales y de los ciudadanos. No hubo el más 
mínimo interés por respetar la morfología urbana medieval, 
preservándose únicamente la Sacristía de la Catedral y el 
Convento del Ángel Custodio que determinaron el ancho 
final de la vía. El conflicto entre tradición y modernidad se 
produjo en el marco de una época en la que aún no se 
había formulado una teoría restauradora, ni un inventario 
de preservación de inmuebles más allá de ciertas arquitec-
turas monumentales de la ciudad, pero ni mucho menos 
existía una noción patrimonial sobre la estructura urbana ni 
una consideración sobre el entorno patrimonial, cuestiones 
que aparecerán más tarde con la democratización del 

patrimonio. Es decir, la Gran Vía se llevó a cabo gracias a 
la visión restringida de lo que entonces se consideraba 
como patrimonio de interés histórico y las limitaciones 
culturales al respecto. Desde esta posición el proyecto de 
apertura de la Gran Vía arroja una información valiosa 
sobre la situación cultural de una época de la ciudad y sus 
problemáticas, de la consideración de lo patrimonial y de 
la falta de conciencia restauradora, cuestiones fundamen-
tales para entender la forma en la que se llevó a cabo “la 
cala” en el interior de la ciudad.  

La extensa documentación contenida en el Fondo de la 
Reformadora Granadina de dibujos de casas, calles y 
plazas, realizados previamente al proyecto de apertura de 
la nueva avenida, no tenían como objetivo documentar y 
dejar constancia de la ciudad que iba a desaparecer, ni 
tampoco servir de base para la transformación urbana de 
alguno de sus elementos más significativos. Realmente se 
trata de una información que hubo que recabar para eva-
luar económicamente la expropiación de inmuebles y fin-
cas. Los dibujos son esquemas de planta baja en los que 
se describen datos relativos a la superficie, usos, número 
de plantas y estado de la edificación, nombre del propieta-
rio y condiciones de habitabilidad para sus moradores1. 

El debate sobre la restauración crítica no comienza a tomar 
forma hasta las teorías de Ruskin en 1851 y Viollet le Duc 
con su libro Conversaciones sobre la arquitectura de 1872, 
en el que se plantea la valoración patrimonial de los edifi-
cios del pasado con implicaciones artísticas y técnicas, y 

1 El arabista e historiador Antonio Almagro Cárdenas, Secretario de la Comisión 
de Monumentos de la Provincia, encargó el Álbum de edificios de interés 
histórico y artístico derribados para la apertura de la Gran Vía (AHPG). En él se 
recopila información de los elementos singulares pertencientes a estos edificios 
entre los que se desatacan los pertenecientes al Palacio de Cetti Meriem.  
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no será hasta la Carta del Restauro de Atenas en 1931 
(sólo tres años antes de la finalización del último de los 
edificios construidos en la Gran Vía), cuando se debata en 
un foro internacional la importancia del ambiente y del 
contexto en la recuperación del patrimonio urbano, nocio-
nes muy novedosas por aquel entonces alejadas del co-
nocimiento de los implicados en la operación2. 

La Gran Vía será un proyecto que afecte a la ciudad de 
inicios del siglo XX con una visión optimista de progreso 
basada en el cambio y renovación de las estructuras urba-
nas preexistentes ante las expectativas que trajo consigo la 
llegada del tren y todo lo que este acontecimiento suponía 
para el desarrollo de la ciudad. El debate entre tradición y 
modernidad se estableció en el marco en el que podía 
producirse y no otro. Un proyecto carente de conciencia 
histórica, pero con el convencimiento de estar construyen-
do el porvenir de la ciudad. Desde este punto de vista 
podría entenderse esta intervención como un proyecto con 
sentido histórico de futuro.  

El bienestar hay que conquistarlo y construirlo y ese era el 
objetivo del proyecto de modernización de la Gran Vía, un 
proyecto patrimonial de futuro basado en la superación de 
una serie de dificultades: el problema de higiene endémico 
de la ciudad, la mejora de la movilidad de personas y mer-
cancías en los albores de una sociedad industrial, avanzar 
en los progresos técnicos, cuestiones que coinciden con la 
evolución artística y cultural de una sociedad. Y es preci-
samente esa confluencia técnica y artística la que repre-
senta la modernidad del momento y la apuesta por un 
proyecto de futuro. 

2 En 1923, Torres Balbás, con una visión contemporánea sobre el patrimonio, 
escribe el artículo Granada, ciudad que desaparece en el que denuncia la 
intervención que se estaba llevando a cabo. 

Manteniendo el principio dinamizador que debía caracteri-
zar la apertura de un trazado rectilíneo, el proyecto optó 
por la actuación menos lesiva de todas las posibles, tal y 
como se justifica en el capítulo tercero La Gran Vía de 
Colón, icono de progreso y desarrollo de la ciudad. Resul-
tado de la combinación de necesidades y protección del 
patrimonio de los que en aquel momento se calificaban 
como “monumentos y edificios notables”3, se encaja la 
ubicación del trazado y se acotan las dimensiones máxi-
mas de la nueva avenida, limitando su anchura a los 20 
metros que separan las fachadas de la Sacristía de la 
Catedral y la esquina del Convento del Ángel Custodio.  

La aplicación de la normativa de protección del patrimonio 
arquitectónico no garantiza una intervención certera ni evita 
las actuaciones inadecuadas sobre bienes inmuebles. Dar 
respuesta a los desafíos que plantea la gestión eficaz del 
mantenimiento, conservación o rehabilitación de los edifi-
cios del patrimonio heredado de la Gran Vía de Colón, no 
debe ser considerada como una cuestión opcional. La 
visión crítica y descriptiva aplicada en la presente investi-
gación sobre este área urbana histórica, representa una 
respuesta al supuesto comúnmente admitido del conoci-
miento previo a la actuación. La información recabada, 
dispersa y desconocida de esta avenida, proporciona 
como resultado el conocimiento del proyecto de la Gran 
Vía y de su evolución mediante la crónica escrita y dibuja-
da de su construcción (Crónica de la Gran Vía, y Foto fija 
de la Gran Vía en 1934, documentos P01, P02, P03, P04, 
P05, P06 y P07. El material resultado de esta investigación 
aporta una visión completa del conjunto histórico. 

3 CENDOYA, Memoria descriptiva del proyecto de la calle de Colón. 1891. págs. 
6-7. 
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7. APORTACIONES Y FUTURAS LÍNEAS DE
INVESTIGACIÓN

7.1.  Aportaciones 

Se aporta el siguiente material inédito: 

I. Cartografía inédita elaborada por la autora. En ella se 
recoge la planimetría de la Gran Vía el año en el que aca-
baron las obras (foto fija de la Gran Vía en 1934). Está 
formada por: (i) Plano de Replanteo del trazado de la 
Gran Vía, ubicando los hitos descritos en el “Acta de re-
planteo” con referencia al entramado de la medina me-
dieval (documento P01, TOMO II; (ii) Plano del Perfil Lon-
gitudinal proyectado por el arquitecto Modesto Cendoya 
al que se le superpone el finalmente ejecutado (documen-
to P02, TOMO II; (iii) Planta general de la Gran Vía con 
georreferenciación de los edificios al plano catastral ac-
tualizado de Granada, (documento P03, TOMO II); (iv) 
Plano de los Alzados de ambas aceras completas, en los 
que se incluyen la totalidad de los edificios existentes en 
1934 (documento P04, TOMO II); (v) Plano de Secciones 
Transversales en distintos tramos de la calle (documento 
P05, TOMO II); (vi) Plano de las Secciones Constructivas 
Transversal y Longitudinal de la tipología edificatoria pre-
dominante de inmueble de renta (documentos P06 y P07, 
TOMO II). 

II. Catálogo cronológico del proceso edificatorio de la Gran
Vía de Colón (figura 10, pág. 318).

III. Memoria administrativa y constructiva (M01, TOMO II,
Anexo Gráfico, Iconografía de la Gran Vía de Colón en
1934) en la que se recogen todas las referencias adminis-
trativas y constructivas histórico-documentales recabadas
en archivos públicos y privados.

IV. Catálogo del repertorio de tipología constructiva elabora-
dos tanto para los edificios conservados como para los
desaparecidos (Documentos anexos 1 y 2, TOMO III,
Anexo documental).

7.2. Futuras líneas de investigación 

A partir del material aportado en el presente estudio y de las 
conclusiones sobre el mismo, se proponen las siguientes 
líneas de investigación: 

I. Evolución y transformaciones de la Gran Vía de 
Granada desde 1934 hasta la actualidad 

¿Ha trascendido el espíritu de modernidad con el que se 
concibió y desarrolló el proyecto de la Gran Vía?. ¿Ha evolu-
cionado el patrimonio heredado para dar respuestas a las 
exigencias de la sociedad contemporánea?. ¿Es la falta de 
adaptación funcional de estos edificios consecuencia de una 
inflexible legislación de protección ajena al conocimiento de 
la tipología arquitectónica y constructiva de esta avenida, ó 
es la limitación del propio modelo mono-funcional de “vivien-
da de renta”, con el que fue concebido y desarrollado el 
Proyecto de la Gran Vía, el que limita la rehabilitación de este 
patrimonio?. ¿Es su condición de arteria de movilidad interur-
bana la que condena a su edificación a una función exclusi-
vamente representativa a modo de un telón de fondo arqui-
tectónico?. Son éstas algunas de las cuestiones que caben 
hacerse una vez reconocida la Gran Vía como un proyecto 
pionero de modernidad. Pese a que con la última interven-
ción de rehabilitación efectuada en esta calle en 2005 se ha 
potenciado el transporte público y peatonal, es visible que no 
ocurre así con la funcionalidad de los edificios. Un abundante 
número de  viviendas permanecen actualmente desocupa-
das. ¿Acaso es la Gran Vía un proyecto prisionero del modelo 
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mono-funcional de inmueble de renta desarrollado para ha-
cer viable la empresa económica en su momento?. ¿Ha con-
dicionado la gestión del tráfico y la transformación del acera-
do con la intervención del 2005 al letargo en el uso de estos 
extraordinarios edificios? Una vez identificada la naturaleza 
constructiva de esta avenida en la crónica de su construcción 
en la presente tesis, es interesante analizar las claves de las 
cuestiones planteadas. A partir de la crónica de la construc-
ción y finalización de las obras de la Gran Vía en 1934, se 
pueden analizar las posteriores evoluciones y adaptaciones 
llevadas a cabo hasta nuestros días. Casos considerados en 
el apartado Repertorio tipológico-constructivo: Patrimonio 
heredado (págs. 289-313), dan a conocer intervenciones 
sobre estos edificios. El estudio sobre ampliaciones efectua-
das en Gran Vía 29, 31 y 38 o rehabilitaciones en los edificios 
Gran Vía 2, 3, 15, 17, 20, y 44, así como el proyecto de reha-
bilitación del espacio público de la Gran Vía de Colón en 
2005, invitan al análisis y reflexión sobre las intervenciones 
llevadas a cabo hasta ahora. 

II. Integración y gestión de la información

La base de datos aportada en el documento M01, titulado 
Memoria administrativa y constructiva de la Gran Vía, (TOMO 
II, Anexo Gráfico. Iconografía de la Gran Vía) podría constituir 
un punto de partida para una modelización paramétrica de 
carácter patrimonial con desarrollo de sistemas digitales de 
integración y gestión de información.  

III. Revitalización del Patrimonio heredado con claves
de futuro

Partiendo del conocimiento arquitectónico de esta vía se 
pueden emprender estudios que analicen las siguientes 
cuestiones: 

− Alternativas de adaptación de los edificios a las condicio-
nes óptimas de suficiencia energética. Patrimonio inteli-
gente. Rehabilitar la Gran Vía como eje estructurador de 
un destino inteligente, amable y accesible1.  

− Accesibilidad sostenible de los edificios y del espacio 
urbano en el que se encuentran. Adaptación de los recur-
sos de movilidad. 

− Consideraciones constructivas y estructurales para la 
incorporación de modelos en las bases de datos de futu-
ros “Planes de Emergencia de la Ciudad”. A partir del co-
nocimiento del modelo constructivo desarrollado en la 
presente investigación (P06 y P07, TOMO II, Anexo gráfi-
co, Iconografía de la Gran Vía de Colón), se puede anali-
zar el comportamiento de la vía completa. 

IV. Naturaleza, analogías y especificidades de otras
experiencias coetáneas en ciudades españolas

En relación al urbanismo europeo dentro del contexto históri-
co estudiado, con intervenciones de longitudes mucho mayo-
res (95 km tiene la apertura del plan Haussman, frente a las 
de Madrid con 1,5 km. o Granada con 0,8 km.), surgen cues-
tiones que podrían abrir líneas de estudio desde plantea-
mientos urbanísticos: ¿es la operación de apertura de la Gran 
Vía de Granada una realidad anacrónica y anticuada?, ¿inter-
pretó Torres Balbás la Gran Vía de Colón como una interven-
ción localista dentro la tendencia reformadora del momento 
en los centros históricos?. 

Conocida la gestación, construcción y evolución de la Gran 
Vía de Granada, las cuestiones relacionadas en el párrafo 

1 Véase el ejemplo de Ávila y su reciente adhesión a la Red de ciudades inteligen-
tes. http: // www.avila.es /sample-sites/smartcity/item/1688-participacion-de-avila-
en-el-iii-encuentro-madrid-ecozity-el-futuro-de-las-ciudades-y-la-eficiencia. 
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anterior pudieran formar parte de aquellos aspectos de orden 
urbanístico que, de manera intencionada, no han sido abor-
dados en el presente estudio, centrado en la memoria cons-
tructiva de esta calle. No se pretende defender la naturaleza 
de la operación urbanística fuera del contexto histórico en el 
que se desarrolla. En aquel momento, el proyecto daba res-
puesta a las obsoletas condiciones de infraestructura urbana, 
resolviéndose problemas de comunicación, salubridad y 
habitabilidad mediante el empleo de la tecnología que la 
industria proporcionaba, abriéndose así la ciudad al futuro. 
La avenida estudiada cumple con la condición de equilibrio 
de los aspectos que Fernando de Terán identifica como aso-
ciados al concepto de una “Gran Vía”: funcional-circulatorio, 
económico-social y ambiental-arquitectónico como calle de 
prestigio2. 

V. Fechado de la planimetría de la ciudad de Grana-
da entre 1892 y 1940 

Se constata que hay planos de archivo (AMGR) que no están 
fechados. Existen otros planos con fechas que no se corres-
ponden con el contenido dibujado. Así se detectan Planos de 
Población en los que edificios finalizados con anterioridad a 
la fecha de elaboración del mismo, aparecen dibujados co-
mo solares en construcción. Se puede utilizar la información 
recabada de los certificados finales de obra de los edificios3 
como hitos temporales para identificar la correspondencia de 
la cartografía histórica con el momento que representa. 

2 MONCLÚS, J., BERGUERA, I. La Gran Vía de Zaragoza y otras Grandes Vías en 
AAVV. La Gran Vía de Zaragoza. Otras grandes vías. Edit. Lampreave, Zaragoza, 
2011 Pag.14. 
3 Información recogida en el documento M01, Memoria administrativa y cons-
tructiva de la Gran Vía, TOMO II, Anexo Gráfico 

VI. Lectura de la cartografía histórica de la ciudad

Es abundante la planimetría que se analiza para el conoci-
miento de la evolución de la ciudad en el ámbito objeto de 
estudio. Sobre los datos obtenidos del rastreo de las fuentes 
gráficas que se investigan, surge la siguiente pregunta: ¿por 
qué los planos de población de Granada, en la mayoría de 
los casos no se dibujan con la dirección Norte-Sur utilizada 
como criterio universal de representación?. Es evidente la 
tendencia a representar la ciudad haciendo coincidir el eje de 
la Gran Vía con la orientación Este-Oeste (la Gran Vía se sitúa 
como eje horizontal en el plano) y no con referencia al ángulo 
que marca su dirección con el eje Norte-Sur. Desde las más 
antiguas representaciones gráficas de la ciudad (Dalmau, 
Contreras, Bertuchi, entre otros), se recurre al grafiado del 
símbolo del “Norte” en lugar de representar la planimetría de 
la ciudad con dicha orientación. 

VII. Más sobre el pasado de la ciudad medieval

A partir del documento P01, titulado Replanteo y trazado de 
la Gran Vía (TOMO II, Anexo Gráfico) y las hojas de aprecio 
incorporadas en los expedientes de expropiación para la 
demolición de los edificios de la medina, halladas en el Fon-
do de la Reformadora Granadina, se propone como objeto 
de estudio, la reconstrucción planimétrica de la edificación 
del barrio medieval en la fecha inmediatamente anterior a la 
apertura de la calle de Colón. Mediante vectorización de los 
planos escaneados, parte de cuyas imágenes se reproducen 
en este documento, es factible identificar los edificios de la 
medina e integrarlos en la trama urbana representada. Para 
ello es necesario redibujar los esquemas de las plantas de 
los edificios desaparecidos, comparando los representados 
en las hojas de aprecio con los croquis acotados de toma de 
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datos de calles y casas que también forman parte del citado 
fondo, lo que permitiría tener una interesante información 
sobre la ciudad medieval desaparecida. 

VIII. Descripción y clasificación del Fondo de La Re-
formadora Granadina. (ASM)

Como se explica en el capítulo Metodología y Fuentes, aún 
está pendiente de desarrollar un ingente trabajo de clasifica-
ción y descripción para ordenar la abundante documentación 
depositada en este fondo. En las veintinueve carpetas ins-
peccionadas se conservan legajos inéditos de extraordinario 
interés para estudiosos del patrimonio de la ciudad de Gra-
nada,  

Con la aportación de documento inédito Inventario de la 
Reformadora Granadina (TOMO II, Anexo documental, págs. 
98-117) se proporciona información para el desarrollo de una 
estructura organizativa, de clasificación y descripción de los 
legajos conservados. 
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FOTO FIJA DE LA GRAN VÍA DE COLÓN EN 1934  

ICONOGRAFÍA DE LA GRAN VÍA DE COLÓN: 
foto fija de la Gran Vía en 1934 

Entendida la Gran Vía de Colón de Granada como una 
entidad compleja que desarrolla una tipología (inmueble de 
renta) morfológicamente heterogénea y responde a una 
tecnología edificatoria en un tiempo concreto (1898-1934), 
se culmina su memoria constructiva con la foto fija de la 
Gran Vía de Colón en 1934. Está compuesta por una car-
tografía inédita1 elaborada por la autora, en la que se re-
presentan los planos de planta, alzados, secciones trans-
versales y secciones constructivas al modo en que lo haría 
un proyecto final de obra de esta gran calle. Sin renunciar a 
su condición de instrumento de estudio, estos planos tie-
nen como fin último la transcripción gráfica del momento 
de terminación de las obras de la Gran Vía y el inicio de 
una nueva fase de su evolución con el levantamiento, en 
1934, del primero de los denominados edificios de segun-
da generación. Con la aportación del conjunto de planos 
que constituyen la restitución gráfica de este momento de 
la historia granadina, se registra un hito en el tiempo desde 
el que iniciar futuras investigaciones. 

Planta 

El plano denominado planta de la foto fija de la Gran Vía de 
Colón en 1934 (P04, TOMO II: anexo gráfico), es el resulta-
do de la inserción, sobre la cartografía actualizada de ca-
tastro, de las plantas reinterpretadas para este trabajo, de 
los edificios que componen esta avenida. Los dibujos de 
dichos edificios se han realizado a partir de la información 
gráfica recabada de los expedientes de licencias originales 

1 Planos P03 (planta), P04 (alzados), P05 (secciones transversales), P06 (sec-
ción constructiva longitudinal) y P07, (sección constructiva transversal). TOMO II, 
ANEXO GRÁFICO. Iconografía de la Gran Vía de Colón. MARTÍNEZ-RAMOS. 

y de levantamientos de campo, creándose un documento 
inédito que representa la edificación completa de esta calle 
en el momento de su conclusión. Los edificios demolidos 
en las décadas de los años 60, 70 y 80 del siglo XX se 
representan, para diferenciarlos de los que se conservan, 
con un criterio gráfico que recuerda al sistema de revelado 
en ferroprusiato (azul) utilizado en aquella época para la 
elaboración de copias de planos. Los edificios de los que 
no se ha localizado documentación gráfica y/o no se ha 
permitido acceso para toma de datos, aparecen con una 
trama rayada. En los edificios conservados se delimitan los 
patios según los datos catastrales existentes. Siempre que 
la información lo ha permitido, se representan las plantas 
bajas de los edificios. En su defecto, como solución alter-
nativa, se insertan las plantas tipo o principales. 

Pese a la intencionalidad del arquitecto Cendoya de desa-
rrollar un modelo tipológico constructivo sujeto a los pará-
metros del tipo denominado casa de renta con ancho pro-
porcional a 10 metros de fachada, el resultado se ajusta a 
la agrupación dispar que sufren los ciento veinticinco sola-
res proyectados. La optimización de recorridos en el inte-
rior de las viviendas, mediante pasillos iluminados y venti-
lados a través de patios de luces, y la técnica constructiva 
utilizada, determinan las dimensiones y proporciones de 
crujías y la ubicación de patios y escaleras. Estas observa-
ciones se hacen patentes en el plano de conjunto aportado 
a través del cual es posible una visualización simultánea de 
las plantas de los edificios que conforman la unidad pro-
yectual de la Gran Vía .Se comprueba la homogeneidad en 
la profundidad de las crujías paralelas a la fachada princi-
pal y la colocación lateral de la escalera como eje de co-
municación de las viviendas, ya sea en la medianera en el 
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caso de proyectos sobre un único solar o en el centro, 
cuando se agrupan más de dos. Los núcleos verticales se 
sitúan entre la segunda y tercera crujías para evitar recorri-
dos amplios desde el portal.  

Alzados 

La contundente operación de apertura en el casco com-
pacto de la medina, da lugar a una intervención urbana 
compleja. La actuación va acompañada de una innovación 
arquitectónica y tecnológica que recurre a la imagen ecléc-
tica propia de la época y sus modas. Pese a la heteroge-
neidad de las fachadas, el conjunto de la edificación ofrece 
armonía en la composición debido a las proporciones y 
ritmos de huecos, únicamente alterado por el ornato de 
cada uno de los edificios.  

En los alzados de la foto fija de la Gran Vía de Colón en 
1934 (P04, TOMO II: anexo gráfico), se puede observar la 
fachada completa de la avenida en cada uno de los már-
genes de la calzada. Se comprueba que el telón ecléctico 
que conforman las fachadas de los edificios ofrece una 
composición equilibrada en ambas aceras, pese a la plura-
lidad de tendencias ornamentales utilizadas y los diferentes 
anchos del frente de fachada de las cincuenta y tres unida-
des edificatorias que lo componen2. 

El proceso seguido para la elaboración del dibujo ha sido 
siguiente: 

− Tratamiento de fotografías propias tomadas en 2012 en 
las que se han mantenido distancias focales y exposición 

2 Cincuenta y seis portales, veintiocho de los cuales se ubican en la acera de los 
impares, orientada al noreste, y veinticinco en la de los pares con orientación al 
suroeste 

para facilitar el levantamiento de fachadas, proporcionán-
dolas posteriormente a escala 1/1000. 

− Sobre el perfil longitudinal actual de la calle, se superpo-
nen las imágenes de los alzados de cada uno de los edifi-
cios, comprobando previamente alturas y encuentros de 
cornisas con las medianeras de los edificios colindantes. 
Se incluye información relativa a cotas de niveles de rasan-
te actual. 

− Elaboración de dibujos de los edificios demolidos en las 
décadas de los 60, 70 y 80 del siglo XX, a partir de los 
planos localizados en el Archivo Histórico Municipal de 
Granada. En el caso de Gran Vía 21 (Coliseo Olympia) y 
Gran Vía 42, los alzados se restituyen a partir de fotografías 
antiguas, al no encontrarse fuentes gráficas de sus corres-
pondientes proyectos originales. Para diferenciar el patri-
monio desaparecido dentro del conjunto, se representan 
los alzados como si se tratasen de copias de planos re-
producidos con el método de revelado de ferroprusiato o 
cianotipo. Debajo, en gama de grises, se visualizan los 
alzados de los edificios que actualmente sustituyen a los 
que se demolieron y que corresponden a los números 10, 
16, 21, 22, 24, 25, 26, 28, 42 y 48. En la parte inferior de 
cada alzado se inserta la fecha de construcción de los 
edificios originales de la Gran Vía. En en la superior se sitúa 
la fecha de construcción de los que actualmente ocupan 
los citados números.  

Secciones transversales 

La cicatriz que produce la apertura de la Gran Vía sobre la 
ciudad adquiere distintos espesores a lo largo de su rectilí-
neo trazado. El espacio a edificar se sitúa entre la fachada 
continua de ambas aceras de la avenida y el irregular con-
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FOTO FIJA DE LA GRAN VÍA DE COLÓN EN 1934  

junto de medianeras que van dejando los edificios que no 
son demolidos en la operación y al que deben adaptarse 
las nuevas edificaciones.  

Para la comprensión de la naturaleza del injerto del nuevo 
tejido urbano sobre la trama de ciudad bruscamente inter-
venida, se aporta un conjunto de diez secciones transver-
sales seleccionadas por tramos representativos3. La orien-
tación vertical de las secciones obedece a la intención de 
favorecer una lectura continua de la serie, para mostrar 
cómo se resuelve en cada caso la heterogeneidad del 
fondo de los solares en función de la adaptación a la man-
zana a la que pertenecen. Utilizando la calzada como eje 
de referencia, es fácil reconocer el impacto de los nuevos 
edificios contra las medianeras dentro de la estructura 
urbana existente. 

La información para la elaboración de las secciones trans-
versales de la foto fija de la Gran Vía de Colón en 1934 
(P05, TOMO II: anexo gráfico), procede de los expedientes 
de licencias originales de los edificios (AMGR), la cual es 
contrastada con análisis de campo. La planta en la que se 
marcan las secciones, se dibuja sobre un plano catastral 
actualizado. Se resaltan los edificios seccionados y las 
manzanas que los contienen. Las alturas de los distintos 
niveles de planta (en metros), están acotadas según refe-
rencias relativas en cada uno de los edificios. La sección 
del tranvía reproducida, procede de la del proyecto original 
de 1913. Su ejecución definitiva instala las catenarias me-
diantes sistemas de fijación empotrados en las fachadas 
de los edificios y no sobre los postes inicialmente proyec-
tados. Las secciones están dibujadas a escala 1/500. 

3  Sobre los que se obtiene una mayor información desde fuentes primarias 
(proyectos originales), la cual es completada, en su caso, con inspecciones de 
campo. 

Secciones constructivas 

El resultado final de la caracterización constructiva de la 
Gran Vía de Colón queda representado en los planos Sec-
ción constructiva longitudinal y Sección constructiva trans-
versal (P06 y P07, TOMO II: anexo gráfico). El inmueble 
escogido como representación de la unidad edificatoria 
que conforma el proyecto único de la Gran Vía de Colón, 
es Gran Vía 27. Sobre este edificio se localiza la informa-
ción original de plantas alzados y sección longitudinal, lo 
que permite comparar, mediante inspecciones de campo4, 
las evoluciones del edificio e incluso la detección de dife-
rencias entre lo proyectado y lo construido. Es curioso 
observar cómo para resolver el encuentro entre las limate-
sas de las cubiertas de las secciones longitudinal y trans-
versal, se hace necesaria una rectificación, levantando un 
muro hastial para salvar la diferencia de alturas. Este edifi-
cio es uno de los que ofrece una menor transformación 
sobre su estado original, lo que lo convierte en una unidad 
de estudio de referencia para el cotejo y comparación de 
los sistemas constructivos utilizados y el repertorio repro-
ducido en tratados y manuales de la época. Los prontua-
rios de materiales y patentes utilizados como fuente de 
información para el dibujo de los distintos sistemas y ele-
mentos constructivos, son los empleados por el arquitecto 
Francisco Giménez Arévalo5. 

Los detalles de las secciones constructivas proceden del 
dibujo y toma de datos recogidos en el tercero de los cua-
dernos de campo realizados en el transcurso de la investi-
gación por la autora. La versatilidad e inmediatez del dibujo 

4 El estudio de campo es facilitado por el profesor Miguel Giménez Yanguas, el 
cual aporta información testimonial sobre los sistemas empleados por el arqui-
tecto Francisco Giménez Arévalo. 
5 AGY. 
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a mano alzada proporciona una herramienta indispensable 
para reinterpretar la realidad de los sistemas constructivos 
bajo los criterios racionales del buen hacer de la época.  

Entre los planos que se aportan, se representan los nudos 
y encuentros más representativos de las soluciones cons-
tructivas adoptadas por los arquitectos para los edificios 
proyectados en la Gran Vía. 
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Sup. Total: 693,53m² 
Sup. Patios: 72,54m²

% Patios: 10,46%

C
/ R

ey
es

 C
at

ól
ic

os

C
/ Z

ac
at

ín

C/ Gran Vía 1

Giménez Arévalo / Montserrat y Vergés
Sociedad constructora Hotel Colón
1906

Ficha nº 03.075
A-1
78048-01

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Esquema
Usos

Oficinas

Locales húmedos

Análisis
Llenos/vacios

Estructura Horizontal

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Forjado viguetas  acero ala estrecha

Esquema 
Estructural

Estructura Vertical

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición en P. Baja
Perfiles de acero lamitnado empresillado

PLANTA BAJAPLANTA BAJA
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C/ Gran Vía 2

Patios

PLANTA BAJA PLANTA BAJA

PLANTA TIPO PLANTA TIPO

Ángel Casas y Vilchez
Enrique Linares
1913

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Ficha nº 03.082
A-2
71487-04

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores
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Forjado viguetas  acero ala estrecha

Esquema 
Estructural

Estructura Vertical

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición en P. Baja

Sup. Total: 308,69m² 
Sup. Patios: 0,00m²
%Patios: 0,00%

Sup. Total: 308,69m² 
Sup. Patios: 5,66m²

%Patios: 1,83%

Análisis
Llenos/vacios

TECHO PLANTA TIPO

Esquema
Usos

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos
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Ángel Casas y Vilchez
Miguel Rodríguez Acosta
1918

Ficha nº 03.067
A-2
70480-01

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

PLANTA TIPO
TECHO PLANTA TIPO

Esquema Estructural
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Estructura HorizontalEstructura Vertical

Dirección esquema viguetas acero ala estrecha
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GV4-6

C/ Gran Vía 4-6

Modesto Cendoya Busquets
Fidel Fernández Osuna
1906

Ficha nº 03.080
A-2
71487/02/03

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

TECHO PLANTA TIPOTECHO PLANTA BAJA

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada
(2002)

Esquema Estructural

Fábrica de ladrillo y columnas de fundición en P.B. Forjado viguetas acero ala estrecha

Estructura HorizontalEstructura Vertical

Dirección esquema viguetas acero ala estrecha
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Modesto Cendoya y Busquets
Nicolás García Ruiz
1907

Ficha nº 03.064
A-2
70497-04

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema Estructural

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición en P. Baja
Perfiles de acero lamitnado empresillado

Forjado viguetas acero ala estrecha

Estructura HorizontalEstructura Vertical

Dirección esquema viguetas acero ala estrecha
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Sup. Patios: 16,81m²
% Huecos: 8,51%

Planta Tipo
Sup. Total: 197,35m² 
Sup. Patios: 21,31m²
% Huecos: 10,78%

PLANTA BAJATECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA BAJA

PLANTA TIPOTECHO PLANTA TIPO TECHO PLANTA TIPO

C/ Gran Vía 9

Giménez Arévalo / Montserrat y Vergés
Jose Giménez Arévalo
1907

Ficha nº 03.063
A-2
70497-03

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV9

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Forjado viguetas acero ala estrecha

Dirección esquema viguetas acero 
ala estrecha

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición en P. Baja

Esquema
Usos

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Análisis
Llenos/vacios

0
E 1/400

1 2 5 10



Patios

Lucernarios

GV11

Sup. Total: 211,34m² 
Sup. Patios: 16,27m²

% Huecos: 7,69%

Sup. Total: 211,34m² 
Sup. Patios: 17,31m²

% Huecos: 8,19%

C/ Gran Vía 11

Fernando Wihelmi Manzano
Antonio Guindo López
1915

Ficha nº 03.062
A-2
70497-02

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo PGOU:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Esquema 
Estructural

Análisis
Llenos/vacios

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

PLANTA BAJA PLANTA BAJATECHO PLANTA BAJA

PLANTA TIPO PLANTA TIPOTECHO PLANTA TIPO

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Forjado viguetas  acero ala estrecha

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición en P. Baja

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10

10



Sup. Total: 
482,25m² 
Sup. Patios: 
53,79m²
% Huecos: 
11,15%

Sup. Total: 
482,25m² 
Sup. Patios: 
55,95m²
% Huecos: 
11,60%

PLANTA BAJATECHO PLANTA BAJA

PLANTA TIPOTECHO PLANTA TIPO

C
/ C

et
ti 

m
er

ie
m

C/ Gran Vía 12

Francisco Giménez Arévalo
Francisco Giménez Arévalo
1903

Ficha nº 03.066
A-2
70494-06

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV12

Patios

Lucer-
narios

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema 
Estructural

Estructura 
Horizontal

Estructura 
Vertical

Dirección esquema 
viguetas acero ala 
estrecha

Forjado viguetas 
acero ala estrecha

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundi-
ción en P. Baja

Esquema
Usos

Locales 
Comerciales

Recorridos 
Públicos

Recorridos 
Privados

Zonas 
Privativas

Locales 
húmedos

Análisis
Llenos/
vacios

0
E 

1/
40

0
1

2
5
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Fábrica de ladrillo

Patios

Lucernarios

Planta baja y de pisos
Sup. Total: 264,11m² 
Sup. Patios: 9,10m²
% Huecos: 3,44%

PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

TECHO PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

TECHO PLANTA TIPO

C/ Gran Vía 13

C
/ C

ár
ce

l b
aj

a

Juan Montserrat y Vergés
Juan López Martín Montijano
1905

Ficha nº 03.061
B
70480-01

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV13

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

Esquema Estructural

Forjado viguetas acero ala 
estrecha

Estructura HorizontalEstructura Vertical

Dirección esquema 
viguetas acero ala 
estrecha

Análisis
Llenos/vacios

Esquema usos
Oficinas Recorridos Públicos

Recorridos Privados Zonas Privativas Locales húmedos

0
E 1/400

1 2 5 10



Patios

PLANTA BAJA PLANTA BAJA

Techo Planta Baja

*Por comparación de fechas y autor

C
/ C

et
ti 

m
er

ie
m

C/ Gran Vía 14

Esquema Estructural* Esquema huecos Análisis Llenos/vacios

Recorridos 
Públicos

Recorridos 
Privados

Zonas 
Privativas

Locales hú-
medos

Planta baja 
Sup. Total: 667,54m² 
Sup. Patios: 66,26m²
% Huecos: 9,93%

Juan Montserrat y Vergés
Manuel Rodríguez Acosta Palacios
1903

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Ficha nº 03.065
A-1
70492-11

GV14

Estructura HorizontalEstructura Vertical

Viguetas metálicas de ala 
estrecha

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición

Estructura Horizontal:
Forjado viguetas metálicas 
de ala estrecha

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

0
E 1/400

1 2 5 10

13



TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA PRIMERA TECHO PLANTA SEGUNDA

C/ Gran Vía 17

Modesto Cendoya y Busquets
Valentín La Presa Giménez
1903

Ficha nº 03.055
A-2
70498-02

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV17

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Viguetas de madera

Vigas maestras de madera

Entramado y pies derechos de 
madera

0
E 1/400

1 2 5 10

14



Esquema usos

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA PRIMERA

PLANTA PRIMERA

PLANTA SEGUNDA

PLANTA SEGUNDA

Análisis
Llenos/vacios

Sup. Total: 404,36m² 
Sup. Patios: 0,00m²
% Huecos: 0,00%

Sup. Total: 404,36m² 
Sup. Patios:111,56m²
% Huecos: 27,59%

Sup. Total: 404,36m² 
Sup. Patios: 23,90m²
% Huecos: 30,64%

Planta Baja

Planta Primera

Planta Segunda

Patios

GV17

0
E 1/400

1 2 5 10
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Patios

Planta baja
Sup. Total: 1513,87m² 
Sup. Patios: 259,77m²
% Huecos: 17,16%

Planta baja
Sup. Total: 1513,87m² 
Sup. Patios: 283,87m²
% Huecos: 18,75%

PLANTA BAJA PLANTA PRIMERA

C
/ C

ár
ce

l b
aj

a

C
/ V

al
en

tín
 B

ar
re

ch
eg

ur
en

C/ Gran Vía 18

Secundino Zuazo
Manuel Rodríguez Acosta
1934

Bien de Catalogación General
71487/02/03

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Delimitación CGPHA:
Referencia catastral:

GV18

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Forjado viguetas metálicas ala 
estrecha

Fábrica de ladrillo

Análisis
Llenos/vacios

0
E 1/800

1 2 5 2010
16



PLANTA BAJA PLANTA PRIMERA

Oficinas

Recorridos Públicos

Locales húmedos

GV18
Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10

17



TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA PRIMERA TECHO PLANTA SEGUNDA

C/ Gran Vía 19

C
/ S

an
 A

gu
st

ín

Díez Alonso / Cendoya y Busquets
Rafael López Atienza
1905

Ficha nº 03.054
A-2
70498-01

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV19

*Por comparación de fechas y autor

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas de madera

Forjado viguetas  acero ala estrecha

Fábrica de ladrillo

0
E 1/400

1 2 5 10

18



Sup. Total: 344,01m² 
Sup. Patios: 15,68m²
 % Huecos: 4,56%

Sup. Total: 344,01m² 
Sup. Patios: 15,68m²
 % Huecos: 4,56%

Sup. Total: 344,01m² 
Sup. Patios: 15,68m²
 % Huecos: 4,56%

PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

Planta Baja

PLANTA PRIMERA

PLANTA PRIMERA

Planta Primera

PLANTA SEGUNDA

PLANTA SEGUNDA

Planta Segunda

Patios

GV19

Análisis
Llenos/vacios

Esquema
Usos

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

0
E 1/400

1 2 5 10

19



TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA PRIMERA TECHO PLANTA SEGUNDA

C/ Gran Vía 20

C
/ B

ue
n 

ro
st

ro

C
/ V

al
en

tín
 B

ar
re

ch
eg

ur
en

Juan Montserrat y Vergés
Francisco Barrecheguren Montagud
1903

Ficha nº 03.053
A-2
70500-12

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV20

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas de madera

Forjado viguetas metálicas ala 
estrecha

Fábrica de ladrillo

0
E 1/400

1 2 5 10

20



Patios

Sup. Total: 487,70m² 
Sup. Patios: 29,25m²
% Huecos: 5,99%

Sup. Total: 487,70m² 
Sup. Patios: 29,25m²
% Huecos: 5,99%

Sup. Total: 487,70m² 
Sup. Patios: 29,25m²
% Huecos: 5,99%

Planta Baja

Planta Primera

Planta Segunda

GV20

PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA PRIMERA

PLANTA PRIMERA

PLANTA SEGUNDA

PLANTA SEGUNDA

Esquema
Usos

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Análisis
Llenos/vacios

0
E 1/400

1 2 5 10
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C/ Gran Vía 23

C
/ L

ec
he

ro
s

C
/ P

os
tig

o 
Ve

lu
tti

TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

José Fernández-Fígares y Méndez
Caja Previsión Social Andalucía Orient.
1932

Ficha nº 03.052
A-2
69501-01

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV23

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema 
viguetas metálicas de ala 
estrecha

Forjado viguetas metálicas ala 
estrecha

Fábrica de ladrillo
Perfiles de Hierro empresilla-
dos

0
E 1/400

1 2 5 10

22



 PLANTA BAJA PLANTA TIPO

Patios

Lucernarios

Sup. Total:1191,34m² 
Sup. Patios: 0,00m²
% Huecos: 0,00%

Sup. Total: 1274,63m² 
Sup. Patios: 190,21m²
 % Huecos: 14,92%

Planta Baja

Planta Tipo

GV23

Análisis
Llenos/vacios

0
E 1/400

1 2 5 10
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PLANTA BAJA PLANTA TIPO

GV23

Esquema usos Oficinas Recorridos Públicos Recorridos Privados Zonas Privativas Locales húmedos

0
E 1/400

1 2 5 10

24



TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C
/ M

ar
qu

és
 d

e 
Fa

lc
es

C
/ P

os
tig

o 
ve

lu
tti

C/ Gran Vía 27

Giménez Arévalo / Montserrat y Vergés
Francisco Giménez Arévalo
1907

Ficha nº 03.050
A-2
69515-01

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV27

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Vigas maestras metálicas

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición en P. Baja

0
E 1/400

1 2 5 10

25



PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

Patios

Lucernarios

Sup. Total: 785,23m² 
Sup. Patios: 247,96m²
% Huecos: 31,58%

Sup. Total: 785,23m² 
Sup. Patios: 236,96m²
% Huecos: 30,17%

Planta Baja

Planta Tipo

GV27

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

Análisis
Llenos/vacios

0
E 1/400

1 2 5 10



TECHO PLANTA BAJA
TECHO PLANTA TIPO

C
/ P

os
tig

o 
ve

lu
tti

 

C/ Gran Vía 29

Francisco Prieto-Moreno y Velasco
Gustavo Gallardo García
1913

Ficha nº 03.041
A-2
69518-07

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV29

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Vigas maestras metálicas

Fábrica de ladrillo
Perfiles de Hierro empresillados

0
E 1/400

1 2 5 10



PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

GV29

Patios

Sup. Total: 659,37m² 
Sup. Patios: 90,35m²
% Huecos: 13,70%

Sup. Total: 659,37m² 
Sup. Patios: 90,35m²
% Huecos: 13,70%

Planta Baja

Planta Tipo

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

Análisis
Llenos/vacios

0
E 1/400

1 2 5 10



Patios

Planta baja 
Sup. Total: 1452,95m² 
Sup. Patios: 
252,79m²
% Huecos: 17,39%

PLANTA BAJA PLANTA BAJA

C
/ M

ar
qu

és
 d

e 
Fa

lc
es

C/ Gran Vía 30

Juan Montserrat y Vergés
Padres Jesuitas
1898

Protección monumental
1
70516-14/70516-15

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Datos catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV30

Análisis
Llenos/vacios

Esquema
Usos

Local 
Público

Recorridos 
Comunitarios

Recorridos 
Privados

Zonas 
Privativas

Locales 
húmedos

0
E 

1/
40

0
1

2
5
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Patios

Lucernarios

Sup. Total: 407,41m² 
Sup. Patios: 12,03m²
% Huecos: 2,95%

PLANTA BAJA

TECHO PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

C
/ M

ar
qu

és
 d

e 
Fa

lc
es

C/ Gran Vía 32

Desconocido
Reverendas Madres del Servicio Dom.
1905 / 1925

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Ficha nº 03.049
A-2
69524-05

GV32

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema 
viguetas metálicas de ala 
estrecha

Forjado viguetas metálicas ala 
estrecha

Fábrica de ladrillo

Análisis
Llenos/vacios

Esquema
Usos

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

0
E 1/400

1 2 5 10

30



TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C/ Gran Vía 33

Juan Montserrat y Vergés
Manuel del Saz Tello
1910

Ficha nº 03.039
A-2
69518-05

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV33

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Vigas maestras metálicas

Fábrica de ladrillo

0
E 1/400

1 2 5 10

31



Análisis
Llenos/vacios

Patios

Planta BajaSup. Total: 
270,49m² 
Sup. Patios: 18,22m²
% Huecos: 6,73%

Planta Tipo
Sup. Total: 270,49m² 
Sup. Patios: 23,26m²
% Huecos: 8,59%

PLANTA BAJA PLANTA BAJA

PLANTA TIPO PLANTA TIPO

GV33

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10

32



TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C
/ V

ic
en

te
 A

rte
ag

a

C/ Gran Vía 34

Cendoya y Busquets / Giménez Lacal
Celestino Echevarría Soriano
1925

Ficha nº 03.048
A-2
69524-06

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV34

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Vigas maestras metálicas

Fábrica de ladrillo

0
E 1/400

1 2 5 10

33



PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

GV34
Análisis
Llenos/vacios

Patios

Sup. Total: 711,98m² 
Sup. Patios: 102,29m²
% Huecos: 14,36%

Sup. Total: 711,98m² 
Sup. Patios: 111,38m²
% Huecos: 15,64%

Planta Baja

Planta Tipo

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10



Patios

Lucernarios

Planta baja 
Sup. Total: 334,82m² 
Sup. Patios: 69,44m²
% Huecos: 20,74%

Planta tipo
Sup. Total: 334,82m² 
Sup. Patios: 61,41m²
% Huecos: 18,34%

PLANTA BAJA PLANTA BAJATECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO PLANTA TIPO PLANTA TIPO

C
/ A

za
ca

ya
s

C/ Gran Vía 35

Desconocido
Eduardo La Presa y Galán
1915

Ficha nº 03.038
A-2
69518-04

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV35

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema Estructural* Análisis Llenos/vacios Esquema Usos

Recorridos 
Públicos

Recorridos 
Privados

Zonas 
Privativas

Locales hú-
medos

Estructura HorizontalEstructura Vertical

Viguetas metálicas de ala 
estrecha

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición en P.B.

Forjado viguetas metálicas 
de ala estrecha

0
E 1/400

1 2 5 10

35



C
/ V

ic
en

te
 A

rte
ag

a

C
/ A

za
ca

ya
s

C/ Gran Vía 36

Modesto Cendoya y Busquets
Francisco Echevarría Moreno
1910

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Ficha nº 03.047
A-2
69520-04

GV36

TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Vigas maestras metálicas de ala estrecha

Fábrica de ladrillo

0
E 1/400

1 2 5 10

36



PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

GV36

Análisis
Llenos/vacios

Patios

Sup. Total: 586,94m² 
Sup. Patios: 32,81m²
% Huecos: 5,59%

Sup. Total: 586,94m² 
Sup. Patios: 26,67m²
% Huecos: 4,54%

Planta Baja

Planta Tipo

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10
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TECHO PLANTA SÓTANO TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C
/ A

za
ca

ya
s

C/ Gran Vía 37

Modesto Cendoya y Busquets
Eduardo La Presa y Galán
1908

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Ficha nº 03.037
B
69518-03

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV37

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Vigas maestras maestras de madera y Forja-
do de ala estrecha

Fábrica de ladrillo

0
E 1/400

1 2 5 10

38



PLANTA SÓTANO

PLANTA SÓTANO

PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

GV37
Análisis
Llenos/vacios

Patios

Sup. Total: 359,82m² 
Sup. Patios: 64,52m²
% Huecos: 17,93%

Sup. Total: 359,82m² 
Sup. Patios: 64,52m²
% Huecos: 17,93%

Sup. Total: 359,82m² 
Sup. Patios: 64,52m²
% Huecos: 17,93%

Planta Baja

Planta Primera

Planta Segunda

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10
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TECHO PLANTA BAJA
TECHO PLANTA TIPO

C
/ A

za
ca

ya
s

C/ Gran Vía 39

Juan Montserrat y Vergés
Manuel González Fernández
1908

Ficha nº 03.027
A-2
68534-05

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV39

*Por comparación de fechas y autor

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha y 
madera

Vigas maestras maestras de madera y 
metálicas

Fábrica de ladrillo

0
E 1/400

1 2 5 10

40



Sup. Total: 350,50m² 
Sup. Patios: 26,69m²
% Huecos: 7,61%

Sup. Total: 350,50m² 
Sup. Patios: 26,69m²
% Huecos: 7,61%

Planta Baja

PLANTA BAJA PLANTA BAJA

Planta Tipo

PLANTA TIPO PLANTA TIPO

Análisis
Llenos/vacios

Patios

GV39

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10

41



TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C/ Gran Vía 40

Ángel Casas Vilchez
Fidel Fernández Osuna
1920

Ficha nº 03.033
A-2
69521-10

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV40

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Esquema 
Estructural

Estructura 
Horizontal

Estructura 
Vertical

Dirección esquema 
viguetas acero ala 
estrecha

Forjado viguetas 
acero ala estrecha

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundi-
ción en P. Baja

0
E 1/400

1 2 5 10

42



PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

GV40

Análisis
Llenos/vacios

Patios

Sup. Total: 986,07m² 
Sup. Patios: 127,13m²
% Huecos: 12,89%

Sup. Total: 986,07m² 
Sup. Patios: 153,68m²
% Huecos: 15,58%

Planta Baja

Planta Tipo

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10



TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C/ Gran Vía 41

Ángel Casas Vilchez
José Garzón Rodríguez
1915

Ficha nº 03.026
A-2
68534-04

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV41

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Vigas maestras metálicas de ala estrecha

Fábrica de ladrillo y columnas de fundición 
en P.B. Perfiles de Hierro empresillados

0
E 1/400

1 2 5 10

44



Análisis
Llenos/vacios

Patios

Lucernarios

Planta baja
Sup. Total: 405,06m² 
Sup. Patios: 51,81m²
% Huecos: 12,79%

Planta tipo
Sup. Total: 405,06m² 
Sup. Patios: 83,46m²
% Huecos:20,60%

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

GV41

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10
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TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C/ Gran Vía 44

C
/ C

ed
ra

n

Giménez Arévalo / Prieto Moreno
Francisco Giménez Arévalo
1912

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Ficha nº 03.032
A-2
69521-12

GV44

Esquema 
Estructural

Estructura Horizontal

Estructura Vertical

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Vigas maestras metálicas de ala estrecha

Fábrica de ladrillo

0
E 1/400

1 2 5 10

46



PLANTA BAJA

Planta Tipo

GV44
Análisis
Llenos/vacios

Patios

Sup. Total: 498,05m² 
Sup. Patios: 46,90m²
% Huecos: 9,41%

Sup. Total: 419,45m² 
Sup. Patios: 30,22m²
% Huecos: 7,20%

Planta Baja

Planta Tipo

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10

47



Patios

Sup. Total: 275,97m² 
Sup. Patios: 9,32m²
% Huecos: 3,38%

Sup. Total: 275,97m² 
Sup. Patios: 9,32m²
% Huecos: 3,38%

PLANTA BAJA PLANTA BAJATECHO PLANTA BAJA

PLANTA TIPO PLANTA TIPOTECHO PLANTA TIPO

C/ Gran Vía 45

Juan Jordana Montserrat
Miguel Serrano Martínez
1906

Ficha nº 03.024
A-2
68534-02

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV45

Esquema 
Estructural

Estructura 
Horizontal

Estructura 
Vertical

Dirección esquema 
viguetas acero ala 
estrecha

Forjado viguetas 
acero ala estrecha

Fábrica de ladrillo

Esquema
Usos

Locales 
Comerciales

Recorridos 
Públicos

Recorridos 
Privados

Zonas 
Privativas

Locales 
húmedos

Análisis
Llenos/
vacios

0
E 1/400

1 2 5 10



PLANTA BAJA PLANTA BAJA

PLANTA PRIMERA PLANTA PRIMERA

PLANTA TIPO PLANTA TIPO

C
/ N

ar
an

jo
s

C/ Gran Vía 47

Pascual Bravo Sanfeliú
Gustavo Gallardo García
1929

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Ficha nº 03.023
A-2
68534-01

GV47

Esquema
Usos

Locales 
Comerciales

Recorridos 
Públicos

Recorridos 
Privados

Zonas 
Privativas

Locales 
húmedos

Esquema 
Estructural

Estructura 
Horizontal

Estructura 
Vertical

Dirección esquema 
viguetas acero ala 
estrecha

Forjado viguetas 
acero ala estrecha

Fábrica de ladrillo
Pilares metálicos 
empresillados

0
E 

1/
40

0
1

2
5

10



Sup. Total: 214,37m² 
Sup. Patios: 6,45m²
% Huecos: 3,01%

Sup. Total: 214,37m² 
Patios: 6,45m²
% Huecos: 3,01%

C
/ N

ar
an

jo
s

C/ Gran Vía 49

Patios

PLANTA BAJA PLANTA BAJA

TECHO PLANTA BAJA

PLANTA TIPO PLANTA TIPO
TECHO PLANTA TIPO

Francisco Prieto Moreno y Velasco
José Giménez Arévalo
1912

Ficha nº 03.021
A-2
68546-04

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV49

Esquema 
Estructural

Estructura 
Horizontal

Estructura 
Vertical

Dirección esquema 
viguetas acero ala 
estrecha

Forjado viguetas 
acero ala estrecha

Fábrica de ladrillo
Columnas de 
fundición en P.B.

Análisis
Llenos/
vacios

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

0
E 1/400

1 2 5 10
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TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C
/ A

rc
o 

de
 E

lv
ira

C
/ T

in
aj

ill
a

C/ Gran Vía 52C/ Gran Vía 54

Francisco Prieto Moreno y Velasco
Juan Jiménez Guerrero
1912

Ficha nº 03.017/03.015
A-2
68555-01

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV52
GV54

Esquema Estructural
Estructura HorizontalEstructura Vertical

Viguetas metálicas 
de madera

Fábrica de ladrillo Forjado viguetas 
de madera

0
E 1/400

1 2 5 10

51



PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

Patios

Planta tipo
Sup. Total: 1224,76m² 
Sup. Patios: 135,67m²
% Huecos: 11,08%

Planta baja
Sup. Total: 1224,76m² 
Sup. Patios: 135,67m²
% Huecos: 11,08%

GV52
GV54

Análisis Llenos/
vacios

Esquema usos Oficinas Recorridos Públicos Recorridos Privados Zonas Privativas Locales húmedos

0
E 1/400

1 2 5 10
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C/ Gran Vía 53

PLANTA BAJA PLANTA BAJATECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO PLANTA TIPO PLANTA TIPO

Juan Jordana Montserrat
Ricardo Castella y González Aurioles
1913

Ficha nº 03.019
A-2
68546-02

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV53

Patios
Planta baja 
Sup. Total: 259,13m² 
Sup. Patios: 20,39m²
% Huecos: 7,87%

Planta baja 
Sup. Total: 259,13m² 
Sup. Patios: 20,39m²
% Huecos: 7,87%

Esquema Estructural Análisis Llenos/vacios Esquema Usos

Recorridos 
Públicos

Recorridos 
Privados

Zonas 
Privativas

Locales hú-
medos

Estructura HorizontalEstructura Vertical

Viguetas metálicas de ala 
estrecha

Fábrica de ladrillo Forjado viguetas metálicas 
de ala estrecha

0
E 1/400

1 2 5 10
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Sup. Total: 541,38m² 
Sup. Patios: 38,27m²
% Huecos: 7,06%

Patios

PLANTA TIPOPLANTA TIPOTECHO PLANTA TIPO

C
/ T

in
aj

ill
a

C/ Gran Vía 55

Juan Jordana Montserrat
Ricardo Castella y González Aurioles
1912

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

Ficha nº 03.018
A-2
68546-01

GV55

Esquema Estructural Análisis Llenos/vacios Esquema Usos

Recorridos 
Públicos

Recorridos 
Privados

Zonas 
Privativas

Locales hú-
medos

Estructura HorizontalEstructura Vertical

Viguetas metálicas de ala 
estrecha

Fábrica de ladrillo Forjado viguetas metálicas 
de ala estrecha

0
E 1/400

1 2 5 10

54



TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C
/ T

in
aj

ill
a

C
/ N

at
al

io
 ri

va
s

C/ Gran Vía 57 C/ Gran Vía 59

Jordana Montserrat / Díez Alonso
Ricardo Castella y González Aurioles
1908

Ficha nº 03.013
A-2
67543-01

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Construcción: 

Claves de interés según catálogo del P.E.P.R.I Área Centro de Granada (2002)

Zaguán Jardín Columnas / zapatas Carpintería interior

Patio Huerto Alfarjes Interiores

Ámbito de escalera Torreón Artesonados Pavimentos

Salas nobles Fachada Armaduras de cubierta Otros

Datos Catálogo:
Nivel de catalogación:
Referencia catastral:

GV57
GV59

Esquema Estructural*
Estructura HorizontalEstructura Vertical

Viguetas metálicas de ala 
estrecha

Fábrica de ladrillo Forjado viguetas metálicas 
de ala estrecha

0
E 1/400

1 2 5 10
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PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

Planta baja
Sup. Total: 613,52m² 
Sup. Patios: 144,76m²
% Huecos: 23,59%

Planta tipo
Sup. Total: 613,52m² 
Sup. Patios: 125,68m²
% Huecos: 20,48%

GV57-
GV59

Patios

Análisis Llenos/
vacios

Esquema usos Oficinas Recorridos Públicos Recorridos Privados Zonas Privativas Locales húmedos

0
E 1/400

1 2 5 10
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ANEXO 2 

Documento elaborado a partir de fuentes 
documentales de archivos e inspecciones de campo 

CATÁLOGO DEL REPERTORIO T IPOLÓGICO CONSTRUCTIVO 
PATRIMONIO DESAPARECIDO



Juan Jordana Montserrat
Manuel del Saz Tello
1904
1973 C

/ C
et

ti 
M

er
ie

m

C
/ A

lm
ira

ce
ro

s

C/ Gran Vía 10

Datos Técnicos
Arquitecto: 
Propietario: 
Año de construcción: 
Año de demolición: 

GV10

0
E 1/400

1 2 5 10

TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

Estructura Horizontal

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Forjado viguetas de madera

Esquema 
Estructural

Estructura Vertical

Fábrica de ladrillo

58 58



Sup. Total: 650,01m² 
Sup. Patios: 93,11m²
%  Sup. Huecos: 14,32%

Sup. Total: 650,01m² 
Sup. Patios: 106,33m²
%  Sup. Huecos: 16,35%

GV10
Análisis
Llenos/vacios

Patios

Lucernarios

0
E 1/400

1 2 5 10

PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPOEsquema
Usos

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

59 59



Patios

Esquema 
usos

Locales 
Comerciales

Recorridos 
Públicos

Locales 
húmedos

Sup. Total: 551,73m² 
Sup. Patios: 41,36m²
%  Sup. Huecos: 7,49%

TECHO PLANTA BAJA PLANTA BAJA PLANTA BAJA

73m² 
36m²

7,49%

C/ Gran Vía 16

C
/ C

ár
ce

l b
aj

a

C
/ C

et
ti 

m
er

ie
m

Juan Montserrat y Vergés
Manuel Rodríguez Acosta Palacios
1902
1973

DATOS TECNICOS
Arquitecto: 
Propietario: 
Año de construcción: 
Año de demolición: 

GV16

0
E 1/400

1 2 5 10

Estructura Horizontal

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Forjado viguetas metálicas 
de ala estrecha

Esquema 
Estructural

Estructura Vertical

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición

Análisis
Llenos/vacios

60 60



Esquema usos Local público
Fábrica de ladrillo
Perfiles de hierro empresillado 

Sup. Total: 1080,51m² 
Sup. Patios: 0,00m² 
%  Sup. Huecos: 0,00%

C/ Gran Vía 21

C
/ S

an
 A

gu
st

ín

C
/ L

ec
he

ro
sDATOS TECNICOS

Arquitecto: 
Propietario: 
Año de construcción: 
Año de demolición: 

Matías Fernández Fígares y Méndez
S. A. Espectáculos
1920
1973

GV21

0
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1 2 5 10

Estructura Horizontal

Esquema Estructural 

Forjado viguetas metálicas 
de ala estrecha
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Estructura Vertical

 PLANTA BAJA  PLANTA BAJA
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C/ Gran Vía 22

Patios

Sup. Total: 282,03m² 
Sup. Patios: 40,64m²
%  Sup. Huecos: 14,40%

Sup. Total: 282,03m² 
Sup. Patios: 23,80m²
%  Sup. Huecos: 8,43%

PLANTA BAJA PLANTA BAJA

PLANTA TIPO PLANTA TIPO

TECHO PLANTA BAJATECHO PLANTA BAJA

DATOS TECNICOS
Arquitecto: 
Propietario: 
Año de construcción: 
Año de demolición: 

Modesto Cendoya Busquets
Rafael Rubio Orellana
1902
1980

GV22
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Estructura Horizontal

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Forjado viguetas de madera

Esquema 
Estructural

Estructura Vertical

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundición

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

Locales Come

Análisis
Llenos/vacios
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Patios

Sup. Total: 162,67m² 
Sup. Patios: 7,29m²
%  Sup. Huecos: 4,48%

TECHO PLANTA BAJA PLANTA BAJA PLANTA BAJA

C/ Gran Vía 24
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Juan Montserrat y Vergés
Clotilde Aguilera Garrido
1903
1973

DATOS TECNICOS
Arquitecto: 
Propietario: 
Año de construcción: 
Año de demolición: 

GV24
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Estructura Horizontal

Dirección esquema vigue-
tas acero ala estrecha

Forjado viguetas de madera

Esquema 
Estructural

Estructura Vertical

Fábrica de ladrillo

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

Locales Come

Análisis
Llenos/vacios
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C/ Gran Vía 25

TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

Juan Montserrat y Vergés
Luis Alonso Calatayud
1906
1989

Esquema Estructural

Viguetas metálicas 
intereje 70cm

Vigas

DATOS TECNICOS
Arquitecto: 
Propietario: 
Año de construcción: 
Año de demolición: 

GV25

Estructura Vertical: 
Fábrica de ladrillo

Estructura Horizontal:
Forjado viguetas de madera

0
E 1/400

1 2 5 10
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Planta baja 
Sup. Total: 390,14m² 
Sup. Patios: 22,86m²
%  Sup. Huecos: 5,85%

Planta tipo
Sup. Total: 371,90m² 
Sup. Patios: 22,86m²
%  Sup. Huecos: 6,15%

PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

Esquema huecos

Patios

Esquema usos

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

GV25

0
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Esquema huecos

Patios

Esquema usos

Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Sup. Total: 244,98m² 
Sup. Patios: 22,62m²
%  Sup. Huecos: 9,23%

PLANTA BAJA PLANTA BAJA
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C/ Gran Vía 26
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Esquema Estructural

Viguetas metálicas 
intereje 70cm

Vigas

TECHO PLANTA BAJA

Francisco Giménez Arévalo / Juan Montserrat y Vergés
Juan López Rubio
1902
1972

DATOS TECNICOS
Arquitecto: 
Propietario: 
Año de construcción: 
Año de demolición: 

GV26

Estructura Vertical: 
Fábrica de ladrillo

Estructura Horizontal:
Forjado viguetas de madera
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TECHO PLANTA BAJA TECHO PLANTA TIPO

C/ Gran Vía 48

GV48
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Estructural

Estructura 
Horizontal

Estructura 
Vertical

Dirección esquema 
viguetas acero ala 
estrecha

Forjado viguetas 
acero ala estrecha

Fábrica de ladrillo
Columnas de fundi-
ción en P. Baja
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Ángel Casas y Vílchez
Ricardo Castella y Gonzáles Aurioles
1914
1973

Arquitecto: 
Propietario: 
Año de construcción: 
Año de demolición: 

DATOS TECNICOS



PLANTA BAJA

PLANTA BAJA

PLANTA TIPO

PLANTA TIPO

GV48

Análisis
Llenos/vacios

Patios

Sup. Total: 986,07m² 
Sup. Patios: 127,13m²
% Huecos: 12,89%

Sup. Total: 986,07m² 
Sup. Patios: 153,68m²
% Huecos: 15,58%

Planta Baja

Planta Tipo
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Locales Comerciales

Recorridos Públicos

Recorridos Privados

Zonas Privativas

Locales húmedos

Esquema
Usos

Locales Come
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RELACIÓN DE F INCAS. Cal le  de Colón (Gran V ía)  
Granada.  Super f ic ie  de los  so lares  con detal le  de las  
parce las que los  forman y  sus adqui r ientes y  l inderos 

Giménez Arévalo. 1914. Archivo Giménez Yanguas 

Documento formado por veinticinco páginas manuscritas en 1914 por el 
arquitecto Francisco Giménez Arévalo. Los 125 solares del trazado original 
proyectados  por el arquitecto municipal Modesto Cendoya y Busquets, se 
agruparon por sus adquirientes (37 en total) resultando finalmente cincuenta y 
siete solares en los que edificar. La descripción de estas fincas quedan 
exhaustivamete descritas en este documento inédito del que se ha extraido la 
información precisa para cotejar la correspondencia de propiedades y  
edificios que finalmente conformaron la Gran Vía. Los apartados desarrollados 
en esta relación describen: partes que forman las parcelas, con expresión de 
la procedencia de los solares y superficies; total de metros; número de 
manzana al que se adscribe y finalmente los adquirientes y linderos. Además 
se hacen observaciones sobre si la finca en esa fecha (1914) estaba o no 
construida. Este dato establece un hito de referencia temporal interesante a la 
hora de datar planimetría de la época. 
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ANEXO 3: RELACIÓN DE FINCAS. FRANCISCO GIMÉNEZ ARÉVALO, 1914. Inédito. (AGY) 71
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INVENTARIO GENERAL DE DOCUMENTOS DE LA 
SOCIEDAD ANÓNIMA LA REFORMADORA GRANADINA 

(s . f ).  Inédito 

Caja 25. Fondo de La Reformadora Granadina. 
ABADÍA DEL SACROMONTE 

El presente documento está constituido por una libreta de formato horizontal 
con encuadernación cosida y tapas de tela roja. Tiene diecinueve páginas 
manuscritas en las que se recoge un inventario con descripción de distintos 
documentos pertenecientes a la Sociedad Anónima LA REFORMADORA 
GRANADINA organizados en 63 legajos distribuidos en 23 carpetas. Entre 
ellos destacan por el volumen de documentos descritos los nombrados 
legajos 2, 41 y 42 que a su vez clasifica los documentos en letras y cajas 
(desde la “A” hasta la “I” en el caso del legajo 2, desde la “A” a la “D” en el 41 
y en 24 carpetas, desde la 1 a la 24 en el legajo 42). Actualmente es difícil 
identificar la correspondencia del inventario elaborado por la Sociedad con el 
Fondo tal y como está depositado en la Abadía, pues como se ha dicho 
anteriormente, aún está pendiente de descripción y clasificación. La incorpo-
ración de este anexo a la presente investigación supone una aportación de un 
índice de materias para aquellos investigadores que se propongan como 
objetivo la catalogación de este inexplorado Fondo. 
En el inventario se relaciona documentación que no se ha localizado completa. 
Tal es el caso, entre otros, del Proyecto de apertura de la Calle Colón y Pliego 
de condiciones Facultativas (Legajo 2, Letra A, Orden 5); Plano del proyecto 
de la Gran Vía de Colón y relación de las casas comprendidas dentro de la 
Zona de Edificación, año 1891(Legajo 2, Letra D, Orden 5); Planos de las 24 
manzanas que componen la Calle Colón (Legajo 2, Letra I, Orden único). Se 
reproducen íntegras las diecinueve páginas que comprenden el documento 
completo, fotografiadas por la autora. El estado de conservación es delicado 
pues la libreta ha estado expuesta a humedad y sus páginas están parcial-
mente afectadas. 
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ANEXO 5: APLICACIONES DE LAS ALAMBRERAS PARA CONSTRUCCIONES. FÁBRICAS RIVIÉRE. BARCELONA. (AGY) 

APLICACIONES DE LAS ALAMBRERAS PARA 
CONSTRUCCIONES. CA. 1900. FÁBRICAS RIVIÈRE

BARCELONA 
Archivo Giménez Yanguas 

Folleto divulgativo sobre las aplicaciones de las alambreras para construccio-
nes. Está formado por veintisiete páginas en las que se describen las ventajas 
de la aplicación de este tipo de material en el armado de morteros y hormigo-
nes de cementos, comparándolos con otros sistemas como el de la utilización 
de barras de acero. Se describen sus características y puesta en obra en losas 
(de hormigón y yeso), vigas, pilares, tabiques, cubiertas, cielorrasos, así como 
para elementos de la denominada piedra artificial. Se incluyen fórmulas para el 
cálculo de losas armadas. 
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APLICACIONES DEL ACERO EXTENDIDO. CA. 1900. 
FÁBRICAS RIVIÈRE. BARCELONA

Archivo Giménez Yanguas

Folleto divulgativo sobre las aplicaciones del acero extendido o metal Déployé 
en edificación y obra civil, elaborado por el ingeniero Eduardo Gallego Ramos 
para las Fábricas Rivière. Está formado por treinta y seis páginas en las que se 
exponen las ventajas de la aplicación de este tipo de material. Se describen 
las aplicaciones más importantes del cemento armado con acero extendido en 
losas y forjados, vigas, pilares, cielorrasos, entre otras aplicaciones, caracterís-
ticas y puesta en obra. Se incluyen fórmulas para el cálculo de forjados adjun-
tando tablas para la consideración de las cargas de trabajo que deben admi-
tirse en losas de cemento, clasificadas según espesores y luces de uso más 
frecuente. 
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PRONTUARIO ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 1903
Archivo Giménez Yanguas 

Prontuario para el empleo de viguetas de acero en la construcción de edificios 
editado por Altos Hornos de Vizcaya en 1903. En sus quince primeras páginas 
se describen las ventajas del uso de este material y las condiciones para su 
empleo y colocación en vigas y forjados. Asimismo se analizan las cargas que 
gravitan sobre las viguetas incorporando ejemplos prácticos para su 
comprensión con especificaciones de casos y disposiciones especiales. Se 
incluyen tablas para el cálculo de distintos tipos de perfiles para viguetas o 
columnas. En las últimas páginas se añaden detalles constructivos.
Se reproduce el prontuario completo. 
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PROYECTO EN CALLE REYES CATÓLICOS 37. Granada

Arquitecto J.F. Giménez Lacal. 1929 
Planos y detalles de estructura 

Archivo Giménez Yanguas 

El expediente original cuenta con los siguientes planos: plantas de distribución 
de sótano, baja, principal, de pisos, torre, cubierta, alzado a la calle Reyes  
Católicos y la sección transversal por fachada a escala 1/100, reproducidos en 
cianotipo. A este grupo de planos se le asocian otros que representan la 
estructura a través de plantas de viguetas correspondientes a los techos de 
sótanos, planta baja y planta de pisos, a los que se suman el esquema de 
saneamiento y detalles de instalación de ascensor, vigas, columnas y encuen-
tros de viguetas con muros de fachada a nivel de sótano. Estos documentos 
están delineados en papel vegetal con tinta de colores negro, azul y rojo. En el 
presente anexo se reproducen los referidos planos de estructuras y detalles. 
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ANEXO 8: PROYECTO EN LA CALLE REYES CATÓLICOS 37. (AGY) 183
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ANEXO 9: DELIMITACIÓN DE BIENES DEL CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ. CONSEJERÍA DE CULTURA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

 

DELIMITACIÓN DE BIENES DEL CATÁLOGO GENE-
RAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ 
Sector del entorno de la Gran Vía de Colón  
Delegación de Granada de la Consejería de Cultura 

Sector de plano que reproduce el entorno de la Gran Vía de Colón. Procede 
del documento de Delimitación de Bienes del Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz. Mayo de 2012. 
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